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21-03-2013 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN d e las c omisiones Un idas de  Gobernación; de Justicia; de Derechos Hu manos; y de Estudios  
Legislativos, Segu nda, con proyecto de d ecreto p or el que s e reform an, der ogan y adici onan d iversas 
disposiciones de la Ley General de Victimas; y por el que se reforma el primer párrafo del artículo 182-R del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 104 votos en pro, 0 en contra y 0 
abstención. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 21 de marzo de 2013. 
Discusión y votación, 21 de marzo de 2013. 
 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN; DE JUSTICIA; DE DERECHOS 
HUMANOS; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
VICTIMAS; Y POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 182-R DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
(Dictamen de primera lectura) 
 

“COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACION; 
DE JUSTICIA; DE DERECHOS HUMANOS; 

Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA  

H. ASAMBLEA:  

A las C omisiones U nidas d e Gobern ación, de Justic ia, de Derechos H umanos y de Estudios Le gislativos 
Segunda, de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, la i niciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas; y se reforma el primer párrafo del artículo 182-R 
del Código Federal de Procedimientos Penales, presentada por diversos Senadores de la LXII Legislatura 
ante el H. Congreso de la Unión. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; losartículos 85, 86, 89, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como  los artículos 113, 114, 117, 135, 1 36 y 150 de l Reglamento de l Senado de l a 
República, las  Comisi ones Unidas d e Go bernación, de Justicia, de Derec hos Humanos y de Estudios  
Legislativos Segunda de la Cámara de Senadores sometemos a c onsideración del Pleno de esta Honorable 
Asamblea el Dictamen que se ha formulado, con base en lo siguiente: 

I.- METODOLOGIA 

1.- En el capít ulo d e “ANT ECEDENTES” se da co nstancia del trámit e d e inic io d el pr oceso l egislativo, del 
recibo de turn o para el D ictamen d e la referid a inic iativa y de l os traba jos prev ios de las Comi siones 
dictaminadoras. 

2.- En e l ca pítulo c orrespondiente a “CONS IDERACIONES” se d a cu enta del  “Co ntenido” y s e si ntetiza e l 
alcance la propuesta. 

3.- En es e m ismo ca pítulo de “CONSIDE RACIONES” e n el  a partado de “A nálisis de l a i niciativa” la s 
Comisiones e xpresan l os a rgumentos d e valor ación de la In iciativa y de los moti vos q ue s ustentan la 
resolución de estas dictaminadoras. 
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II. ANTECEDENTES 

1. El 1 9 d e febrer o d el 2 013, u n gru po de ci udadanos pertenecientes a las organ izaciones social es 
Movimiento Por La Paz con Justicia y Dignidad, México S.O.S, Causa en Común y  Alto al Secuestro, se 
dieron cita en la sede del Senado de la República para entregar a diversos Senadores de la LXII legislatura 
una propuesta de reformas a la Ley General de Víctimas publicada en el Diario oficial de la Federación el 9 de 
enero de 2013 y solicitaron que conf orme a la facultad otorgada en el artículo 71, fracción II, a los senadores  
de la República, fuera presentado formalmente como iniciativa y se diera el trámite legislativo. 

2.En reconocimiento pleno a la lucha por la defensa de los derechos de las víctimas y por su consistente labor 
en defensa del  derecho a la verda d y a la justicia, el mismo 19 de febrero del 2013 en sesión ord inaria del 
Pleno de la Senado de la República los legisladores hicieron suyo el proyecto de las organizaciones sociales. 
Así, Sena dores de  l os gr upos p arlamentarios del Part ido R evolucionario Instituc ional, de l P artido de la 
Revolución Democrática, del Partido Verde Ecologista de México, del Partido Nueva Alianza y del Partido del 
Trabajo y e l S enador J avier Corral J urado, integr ante del grup o p arlamentario d el Par tido Acci ón Nacional, 
presentaron la  “iniciativ a con  pro yecto de Decreto por el  que se refor man, adici onan y der ogan d iversas 
disposiciones de la Ley G eneral de  Víctimas; y se  refo rma e l pr imer párrafo d el artículo 18 2-R de l Có digo 
Federal de Procedimiento Penales”. Lo anterior, en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 8º, fracción I, 164, 165 y 169 del 
Reglamento del Senado de la República. 

3. En esa misma fecha, la Mesa Directiva, turnó dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de Gobernación, de 
Justicia, d e D erechos H umanos y de Est udios L egislativos Seg unda, para  su est udio y elaboración del 
Dictamen correspondiente. 

4. Con fecha 20 de marzo de 2013, en reunión de las Comisiones Unidas de Gobernación, de  Justi cia, de 
Derechos Humanos y de Estudios Legislativos, Segunda, se discutió y aprobó el presente Dictamen. 

III. CONSIDERACIONES 

A. Contenido general de la iniciativa. 

Los proponentes señalan que la Ley General de Víctimas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 d e enero de 2 013 res ponde a  un  e nfoque i ntegral de justicia r estaurativa p ara qu e l as vícti mas d e 
violaciones a derechos humanos o víctimas del delito tengan el derecho a la verdad, el derecho a la justicia, la 
reparación integral y las garantías de n o repetición, todo ello a través de un S istema Nacional de At ención a 
Víctimas que  contien e las  acci ones y programas qu e deb en ser  c onsiderados como sustantivos y 
complementarios para el reconocimiento de la víctima en todos sus ámbitos, individual, familiar y social. 

Afirman que la Ley General de Víctimas que se pretende reformar, es un instrumento legal inédito no sólo en 
nuestro país, sino también en la legislación internacional y recoge las mejores prácticas, preceptos y principios 
del derecho internacional a favor de la dignidad de l as perso nas. S in em bargo, contin úa s eñalando la 
Iniciativa, es necesario mejorar su aplicación y viabilidad operativa, por lo que se simplifican y concretizan con 
precisiones su rgidas de diversos actores las ob ligaciones y tar eas d el Estado me xicano s eñaladas en l os 
artículo 1º y 20, apartado “C” de l a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a fin de reparar a 
las víctimas d e violaciones a derechos humanos y a la s víctimas de l d elito en los t érminos previstos en la 
fracción XXX del artículo 73. 

Con esta in iciativa de refor ma, aduce n l os prop onentes se avanza significativamente en el pro ceso de  
reconocer, identificar, dignificar y apoyar a quienes fueron víctimas de la violenc ia, por lo que es nec esario 
modificar el actual ordenamiento para fortalecer su instrumentación y robustecer su ámbito de aplicación. 

Por otra parte, entre las principales modificaciones que integran la iniciativa se encuentran las siguientes: 

1. En el artículo 4º se a grega la d efinición de víct imas potenciales con el objeto de establecer con precisión 
que a las y los defensores de víctimas se le s tiene que otorgar protección en caso de que sus derechos a la 
vida y a la libertad se vean amenazados. 
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2. El pr incipio referido a l enfoque d iferencial y especializado, contenido en el artículo 5º, se a grega la frase 
para reconocer que hay daños que requieren atención especializada a fin de responder a particularidades y el 
grado de v ulnerabilidad de l as víctimas; se agr ega un segundo párr afo a otros gru pos e n situac ión d e 
vulnerabilidad. Se lleva a cabo la precisión de las autoridades que deben aplicar la ley a fin de abrir el principio 
de enfoque transformador. 

Se esp ecifica que t oda autor idad e n l ugar de l a g eneralidad de c ualquier autor idad dentro d el principio d e 
máxima protección. 

3. El princip io que se refiere al mínimo e xistencial propone la iniciativa incluirlo dentro del artículo 5º, pues es  
un sustento básico de la Ley General de Víctimas. 

4. Se l leva a cabo la simplicidad en la definición de principios como el de participación conjunta, rendición de 
cuentas y el de evaluación a  fin de que contemplen la  participación de la soc iedad civi l, particularmente de 
víctimas y colectivos de víctimas. 

5. Se referenci a en las fracci ones I y II del artículo 6º, al Asesor Jurídic o federal con s us equivalentes en la s 
entidades federativas.  

6. En la fracci ón VII de dich o artículo se h omologa la def inición de delito con lo previsto en el C ódigo Penal 
Federal. 

7. Se reforma la fracción IX del artículo 6º, para incorporar la definición de “hecho victimizante” como los actos 
u omisi ones que da ñan, me noscaban o p onen en peligro los bi enes j urídicos o derechos d e u na persona 
convirtiéndola en víctima. Éstos pue den estar tipificados como delito o constituir una violación a los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales. 

8. Por otra parte se a diciona al artículo 6 º lo refe rente al Pl an A nual Integral de Atención a Víctimas y l o 
referente al Programa de Atención Integral a Víctimas que toman la numeración de las fracciones XI y XII, con 
lo que se recorre la numeración. 

9. Se prevé que exista un Registro Federal y uno por cada entidad federativa. 

10. Se lleva a  cabo la prec isión d el Reg lamento de la  L ey Gen eral de  Víctimas en donde se defi nirá la 
reglamentación de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

11. Se del imita a la cali dad de víctima a las personas físicas a fin de evit ar que las personas morales puedan 
adquirir la calidad de víctimas. 

12. Se incluye en la fracción XVIII del artículo 6º la definición de víctima potencial a fin de proteger a quienes 
prestan asistencia a las víctimas; exceptuándolos de la medida de compensación, excepto si su c alidad pasa 
a ser de víctima directa o indirecta. 

13. En el artículo 8º se le agrega la palabra “provisional” a la ayuda que se le otorgará a la víctima a fin de que 
no ha ya interpretación del m omento e n qu e se inic ia la ayuda. Se gar antiza q ue l as medid as de ayuda 
provisional se brinden d urante el tiemp o qu e sea nec esario para q ue l a víctima supere  las cond iciones d e 
necesidad inmediata. 

14. Se establece, en el artículo 12º fracción II, que la compensación debe ser expedita y justa. 

15. Se elimina el artículo 13 por lo que se recorren en la numeración los subsecuentes.  

16. En el artículo 19 de la Iniciativa se modifica el primer párrafo, adicionándose la frase “los hechos” y colocar 
la referencia a las personas fallec idas; y se fortalece lo referente a personas secuestradas o desaparecidas 
adicionando un párrafo relacionado al derecho a la víctima desaparecida o secuestrada a fin de que el Estado 
lleve a cabo su búsqueda y, en su caso, el rescate oportuno. 
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17. Se garantiza el derecho de una víctima de desaparición a ser protegida por las autoridades competentes 
(artículo 21 de la Iniciativa). 

18.Se incluye el término “pr otocolos” dentro del artículo 2 1 de la pro puesta, a fin de aju star la den ominación 
con el derecho internacional. 

19. Dentro de ese mismo artículo se incluye un último párrafo en el que se dispone que con independencia de 
los derechos previstos en la Ley, el reconocimiento de la personalidad jurídica de las víctimas de desaparición 
forzada de p ersonas y e l pro cedimiento para con ocer y r esolver de l as accion es ju diciales de d eclaración 
especial de ausencia por desaparición forzada se sujetaránlo que dispongan las leyes aplicables, a fin de que 
las víctimas in directas e jerzan de ma nera expedita los derechos patrimoniales y familiares del a usente para 
salvaguardar los intereses esenciales del núcleo familiar. 

20. En el artículo 30 de la Iniciativa se adiciona un último párrafo en el q ue se establecen las hipótesis en las 
cuales la autoridad que corresponda reembolsará los gastos relacionados con los servi cios médicos que la 
víctima ha ya r ealizado; se establece q ue este reemb olso se cu brirá c onforme a  las normas re glamentarias 
aplicables. 

21. Se incluye dentro del nu evo artículo 31 a la federación en el apoyo para gastos funerarios y se especifica 
que este apoyo es para las víctimas indirectas cuando la muerte de la víctima directa haya sido por homicidio. 

22. Por lo que hace a la propuesta de nuevo artículo 37 se señala que serán las autoridades competentes de 
los diversos órdenes de gobierno las que l levarán a cabo el r eembolso de los gastos de conformidad con lo 
que señalen las normas reglamentarias aplicables. 

23. Los artículos 42 y 43 de la Ley publicada el 9 d e enero de 2013 se derogan por ser repetidos, por lo que 
se recorren de nueva cuenta los artículos. 

24. En la pro puesta de artícu lo 39 se prev é que será n las autoridades competentes de los diversos ó rdenes 
de gobierno las que paguen los gastos en materia de transporte. 

25. Se sanciona la negligencia de los servidores públicos, artículo 40 de la propuesta. 

26. En el artículo 51 (antes 57) se d ispone que l a ví ctima o sus famili ares tendrán derecho a r ecibir becas 
completas de estudio en instituciones públicas, por lo menos hasta la educación media superior para sí o los 
dependientes que lo requieran. 

27. En el artículo 6 1 (antes 67) se adic iona un párrafo que era parte de l artículo 30 d e la Ley vigente a fin de 
complementar la definición de la medida de restitución cuando se trata de la devolución de bienes. 

28. Se adiciona un enunciado al párrafo primero del artículo 64 (antes 70) y se incluyen diversas fracciones. 

29. En cua nto a la com pensación, se esta blecen las autoridades que deberán intervenir para esta blecer los 
términos y montos (artículo 65 de la propuesta). 

30. Asimismo se establecen en los artículos 66, 67, 68, 6 9, 70, 71 y 72 propuestos los criterios y autoridades 
que deberán intervenir en la compensación a las víctimas. Es de resaltarse que en el artículo 71 se establece 
la facultad de las autoridades para repetir en contra del sentenciado por la compensación realizada.  

31. Por lo que se refiere al artículo 75 de la propuesta se proponen diversas modificaciones a las fracciones. 

32. Dentro del artículo 77 se hace referencia a que si el delincuente o quien viole los derechos humanos bajo 
el influjo o debido al abuso de sustancias alcohólicas, etc. sólo si el juez así lo ordena, se aplicarán cursos o 
tratamientos para evitar su reincidencia y fomentar su deshabituación o desintoxicación. 

33. Se modific an los p árrafos tercero y cuarto del ar tículo 79 a fin d e establecer que “El Sistema tiene p or 
objeto la coordinación de instrumentos, políticas, servicios y acc iones entre las instit uciones y organismos ya 
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existentes y lo s creados por esta Ley para la protección de los derechos de las víctimas”. “Para la operación 
del S istema y el cum plimiento de s us at ribuciones, el Sistema co ntará con una Comisión Ej ecutiva d e 
Atención a Víctimas y Comisiones de atención a víctimas estatales y del Distrito Federal, quienes conocerán y 
resolverán los asuntos de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables”. 

34. En e l artículo 80 se completan las autoridades para coordinarse con el  objetivo de estab lecer todos los 
mecanismos para el cumplimiento de la Ley en l o referente a l os servicios en m ateria de protección, ayuda, 
asistencia y atención, acceso a la justicia, a la verdad y reparación integral a víctimas, previstos en la Ley. 

35. Se adic iona un artículo 8 1 con XVII fraccion es, con el objeto de establecer todas las atribuciones con las 
que cuenta el Sistema Nacional de Atención a Víctimas y que no estaban especificadas en la Ley. 

36. El artículo 82 de la propuesta simplifica a las autoridades que integran el Sistema. 

37. Se adiciona un artículo 83 a fin de establecer el mecanismo de funcionamiento del Sistema. 

38. El Capítulo III del Título Se xto es reformado en su denominació n para quedar  como sigue: “De la 
estructura operativa del Sistema Nacional de Atención a Víctimas”. 

39. En el artíc ulo 84 s e int egran las c aracterísticas de la Com isión Ej ecutiva c omo órgano operativo de l 
Sistema. 

40. Se dej a a  nivel re glamento las atrib uciones y f unciones de l a Co misión Ej ecutiva (artículo 84  de la  
propuesta). 

41. Se  el imina la denominación del Capítulo IV “D e la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas” a f in de 
integrar los artículos como parte del Capítulo III el cual se refiere a la operatividad tanto del Sistema como del 
órgano operativo. 

42. En cua nto a la Com isión Ejecutiv a (ar tículo 85 d e la  propu esta) se  determin a la i ntegración por siet e 
comisionados; qu edando c uatro es pecialistas en  a lguna disciplina o m ateria rel acionada co n l a Ley y tres 
comisionados representantes de colectivos de víctimas. 

43. El artículo 87 esta blece que l a C omisión Ejec utiva s erá pres idida por un Comisionado q uien d urará e n 
funciones dos años, renovable por una ocasión y elegido por los comisionados. 

44. En 36 fra cciones se de finen l as funci ones y fac ultades de l a Co misión Ej ecutiva (artículo 8 8 de la  
propuesta). 

45. El artículo  89 de la Inic iativa fac ulta a la C omisión Ejecutiva a c elebrar co nvenios d e coor dinación, 
colaboración y concertac ión con las entidades e i nstituciones fed erales así com o con las entidades e 
instituciones homólogas estatales y del Distrito Federal, incluidos los organismos autónomos de protección de 
los derechos humanos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema. 

46. En la fracción IX del nuevo artículo 88, se propone que la facultad que se otorgue a la Comisión Ejecutiva 
en r elación co n e l cum plimiento d e l as s entencias de  o bligaciones d erivadas de  se ntencias inter nacionales 
sea para asegurar que las víctimas participen en las acc iones que permitan garantizar que se c umplan con 
estas obligaciones. 

47. Se m odifica el  artículo  9 0 a fi n d e est ablecer que  cuando ha ya violaciones de derec hos hum anos o  
comisión de d elitos, las org anizaciones n o gubernamentales, l os poderes ejecutivos y l egislativos de  l as 
entidades federativas, el Congreso de la Unión, los mu nicipios o cu alquier otra institución pública o privada 
que ten ga e ntre sus fines l a defens a de  los derec hos human os po drán pr oponer el establ ecimiento d e 
programas emergentes de a yuda, atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, a cceso a la ver dad y 
reparación integral de las víctimas. 
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48. El c ontenido d el artículo 95 d e l a L ey vige nte se incluye en el se gundo párrafo del artículo 93 de la 
propuesta a fin de adicionar a los niños y niñas como grupo de víctimas a ser eventualmente atendidos por un 
comité especializado. 

49. En e l artículo 9 5 (a ntes 97) se a diciona la facultad del C omisionado Pr esidente par a coor dinar las  
funciones del registro federal y del Registro Nacional. 

50. De ntro de l artículo 96 ( antes 98) se precisan las funciones de l a F ederación, los estados y e l Distrito 
Federal en relación con el Registro y que el registro federal, que se integra al Registro, estará a c argo de la 
Comisión Ejecutiva. Se señala además que los integrantes del Sistema tendrán la obligación de compartir con 
el Registro Nacional de Víctimas l a i nformación en  materia de víctimas  que se  encuentre en sus bases de 
datos. 

51. En el artículo 97 de la pr opuesta se establece que las solicitudes de ingreso al Registro deberán hacerse 
ante la Comisión Ejecutiva o sus equivalente en las entidades federativas, entre otras modificaciones. 

52. En el p árrafo primer o de l artículo 98 s e incl uye que l as solicit udes derivadas d e delitos feder ales o de  
violaciones donde participen autoridades federales, serán presentadas a la Comisión Ejecutiva quien llevará el 
registro federal. 

53. Se lleva a cabo la simplificación del mecanismo para el registro por parte de las víctimas. 

54. El artículo  110 (antes 1 13) el cu al se  refiere al  rec onocimiento d e la cali dad d e víctima se reforma 
íntegramente. 

55. La propuesta establece que el artículo 116 compacta 6 capítulos referidos a desarrollo social, desarrollo 
integral d e l a familia, s eguridad pública, e ducación pú blica, relac iones exteriores y s alud, así com o sus 6  
artículos correspondientes: 120, 121, 122, 123, 124 y 125. 

56. En el artículo 130 (antes 139) modifica el segundo párrafo, para establecer que: “La víctima podrá acceder 
de manera subsidiaria al Fondo en los térmi nos del Título Octavo de est a Ley. Todo ello, sin per juicio de la s 
responsabilidades y sanciones administrativas, penales y civiles que resulten”. 

57. Se adiciona un artículo 131 a fin de establecer el requisito de inscripción en el Registro por parte de las 
víctimas. 

58. El artículo 132, 140 de la Ley vigente, prevé la modificación de diversas fracciones. 

59. Ser á la  C omisión Ej ecutiva y l as com isiones d e víc timas qu ienes deb erán emit ir las disposiciones 
necesarias para el funcionamiento del Fondo a nivel federal y de las entidades federativas, artículo 134. 

60. El artículo 144 de la Ley vigente se deroga. 

61. En e l artículo 136 ( antes 145) s e mod ifica par a prec isar qu e el r espectivo fo ndo federal o l ocal será 
administrado p or la  C omisión Ejec utiva y las comisi ones de víctimas que correspondan y no por el T itular 
designado por el Comisionado Presidente de la Comisión Ejecutiva. 

62. El artículo 139 de la propuesta prevé que los recursos del Fondo se aplicarán para ayudar a la víctima a 
través de me didas d e a yuda, asistencia y, en los ca sos de víctimas de  delitos o de violación a der echos 
humanos, de compensación, en  los  términ os d e l a Ley y el  reg lamento resp ectivo, e n lu gar de refer ir qu e 
aplicarán apoyos de carácter económico de Ayuda, Asistencia o Reparación Integral. 

63. Su s egundo p árrafo s e reforma p ara establecer que la C omisión Ejecutiva y n o el titu lar del Fondo, 
determinarán el ap oyo y se adici ona que también determ inará la asiste ncia, ambos del Fondo e inc luida l a 
compensación; se elimina lo referente a indemnizaciones. 
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64. Se elimina el artículo 150 y su contenido se adiciona en el artículo 140 de la propuesta para establecer 
que e l F ondo a cargo d el G obierno F ederal será fisca lizado a nualmente por la Au ditoría Superi or de la  
Federación, y se adiciona la precisión de que los fondos de las entidades federativas, serán fiscalizados por el 
órgano de fiscalización local equivalente. 

65. En un n uevo artículo 14 1 se establec e que l a Federación se su brogará en l os derechos de las v íctimas 
para cobrar el importe que por concepto de compensación haya erogado en su favor el cargo al Fondo, entre 
otros elementos. 

66. Se prevé en la redacción de un nuevo artículo 142 la faculta de la Federación y las entidades federativas a 
ejercer el proc edimiento económico coactivo para h acer e fectiva la su brogación del monto de la reparación 
conforme a sus respectivas legislaciones, sin perjuicio de que dicho cobro pueda reclamarse por la víctima en 
la vía civil, para cobrar la reparación del daño del sentenciado o de quien esté obligado a cubrirla, en términos 
de las disposiciones federales o locales que resulten aplicables. 

67. En  e l artíc ulo 16 4 de la propuesta se dispone q ue el Gobi erno F ederal, las entidades fe derativas y e l 
Gobierno d el Distrito F ederal deb erán cre ar los pro gramas y p lanes específicos, en caso de n o que no 
cuenten con ellos, par a cumplir con la obli gación de brin dar a las víctimas formación, capacitación y 
orientación ocupacional. 

68. El Titulo Décimo cambia de denominación a “Asesoría Jurídica Federal y de las Entidades Federativas de 
Atención de Víctimas”. 

69. En el artículo 165 la Iniciativa propone adicionar la obligación de las entidades federativas para crear, en el 
ámbito de sus competencias, su propia Asesoría Jurídica de Atención a Víctimas, las c uales serán órganos 
dependientes de la unidad análoga a la Comisión Ejecutiva y gozarán de independencia técnica y operativa. 

70. La propuesta ad iciona un nuevo artículo 170 a fi n de estab lecer que las entidades federativas contarán 
con Asesor es Jurídicos d e A tención a Víctimas adscritos  a su respecti va uni dad de Asesoría Juríd ica d e 
Atención a Víctimas, las cuales tendrán las funciones enunciadas en el artículo 169. 

71. En cu anto a la d esignación del D irector Genera l de la Asesoría Jurí dica Federal, el artícul o 178 (antes  
187) s erá designado por e l v oto de la m ayoría cal ificada de l a Com isión Ejec utiva a través d el vot o de l a 
mayoría absoluta de sus miembros. 

72. Por último el proyecto de iniciativa prevé reformar el párrafo primero del artículo 182-R del Código Federal 
de Procedimientos Penales a fin de que los fondos de apoyo a las víctimas cump lan con su cometido, por l o 
que los fo ndos deb erán co nformarse a tr avés d e rec ursos prev istos expresamente para  dic ho fi n en  e l 
Presupuesto de Egresos de la Federación en el rubro correspondiente, sin que pueda disponerse de dichos 
recursos para un fin diverso. Los congresos locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en términos 
de la legislación aplicable, deberán prever los fondos necesarios para tal fin. 

73. El producto de la e najenación de los b ienes que sean decomisados en los procedimientos penales, en la  
proporción que corresponda, una vez que se haya cubierto la compensación, en términos de lo establecido en 
el Código Federal de Procedimientos penales o en la legislación correspondiente.  

74. El monto de reparaciones del daño no reclamadas; aportaciones que hagan para este fin personas físicas 
o morales; los rendimientos que generen los recursos que obren en el re spectivo Fondo; los montos que s e 
recuperen en virtud del derecho de repetición en l os términos de l a Ley; y, de más recur sos que determinen 
en las disposiciones aplicables. 

B. Valoración de la iniciativa. 

Los integrantes de las Comis iones Unidas de Gobernación, de Justicia, de Derech os Humanos y de Estudios 
Legislativos Segunda, consideramos, que del análisis de la in iciativa con proyecto de Decreto por e l que se 
reforman, derogan y ad icionan diversas disposiciones de la  Ley General de Víctimas, así  como de la reforma 
al párr afo pri mero de l artículo 1 82-R del Có digo F ederal de Proc edimientos P enales, se des prenden 
modificaciones sustanciales y que tienen impacto directo en la aplicación de la Ley vigente. 
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Coincidimos plenamente y atendemos una demanda ciudadana que proviene de la colectividad de grupos que 
han sido afectados por la d elincuencia, y que son l os principales autores de esta inic iativa de refor mas a la  
Ley General de Víctimas. 

Por ell o, más  allá de sim plemente atender las mo dificaciones pr opuestas par a ad ecuar l a re dacción y 
terminología de la L ey, los integrantes de éstas comisiones dictaminadoras hacemos propia la n ecesidad de 
aprobar la iniciativa en sus términos y proponer su aprobación ante el Pleno del Senado, pues ella permite un 
mejor marco jurídico, y otorga funcionalidad operativa, gracias al re diseño institucional; y a la prev isión de la 
fuente de los recursos que conformarán el Fondo que será destinado a las víctimas. 

Por otro lad o, estamos de acuer do en la  inclusión del conce pto de víctimas indirectas, así como el de 
víctimas potenciales, ya que amplía de manera significativa y justa la protección a personas que pueden ser 
vulneradas en su integridad personal y derechos.  

El reconocimiento a la atención de las víctimas (directas, indirectas o potenciales) para reparar los daños que 
requieran una atención especializada y a la obligación a que dicha atención responda a las particularidades y 
grado de vul nerabilidad de l as víctimas garantiza a ún más su protecció n y reintegración a un a vida normal y 
cotidiana, abonando al respeto de la dignidad humana. 

De la misma manera, consideramos fundamental, y en ello hay gran coincidencia, dar mayor participación a la 
sociedad civ il y en p articular a las víctimas y colect ivos de víctimas en el dise ño d e políticas y ac ciones 
tendientes a su protección en todas las etapas previstas en la Ley. 

Por lo  q ue r especta a l a d efinición de “ hecho victimizante” es importante esc larecer qu e se debe a l as 
conductas q ue pue den sumir  a un a p ersona como víctim a, ya se a por  la com isión d e un delito o  por l a 
violación a los derechos humanos reconocidos por l a Constitución y los Tratados Internacionales de los qu e 
México es parte. 

Estas Comisiones consideramos de manera esencial que las reformas planteadas por los iniciantes, previenen 
la inaplicabilidad de la norma y dan certidumbre para aquellos que puedan ser sujetos de su protección. 

Otro aspecto a recon ocer, e s que l a pro puesta re presenta un esf uerzo de co ordinación e ntre los distintos 
órdenes de gobierno, p ues al esta blecer, p or ej emplo, l a incl usión de r egistros f ederal y estat al permiten 
mayor control y certidumbre al Registro Nacional de Víctimas, lo que dará pie a un modelo de evaluación con 
base en resultados de los alcances de la Ley General de Víctimas. 

Es importante resaltar, que la temporalidad introducida, relacionada con las medidas de ayuda que permitan 
garantizar a la víctima a superar las condiciones de necesidad inmediata, responde a la  necesidad de que el 
Estado logre coadyuvar en la reintegración de las víctimas a una vida normal y cotidiana, objetivo fundamental 
de la existencia de esta ley, es su valor intrínseco más importante. 

Asimismo l a i nclusión de derechos de  la s víctimas di rectas, indirectas y  pote nciales con la consiguiente 
obligación d el Estado para q ue a través de los  tres órdenes de  go bierno se  g arantice y sa lvaguarde s us 
derechos, hace aún más fuerte y viable la aplicación de la ley. 

Ante el lo, c onsideramos pr ocedente e l re conocimiento de l a p ersonalidad j urídica de l as víctima s por  
desaparición de personas y el procedimiento para conocer y resolver de las acciones judiciales de declaración 
especial de ausencia por desaparición, garantizando con ello los derechos de aquellas, su protección y la de 
sus dependientes. 

En suma, los i ntegrantes de éstas Comisiones Unidas de Gobernación, de Justici a, de Derechos Humanos y 
de Estudios Legislativos, Segunda, consideramos que es de aprobarse en sus términos la iniciativa propuesta 
por los Se nadores de l os gr upos p arlamentarios de l Part ido Rev olucionario Instituci onal, del Parti do de la 
Revolución D emocrática, d el Partido Ver de Ecol ogista d e México y d el Partido del Trabajo, ya que las 
reformas, adiciones y derogaciones propuestas, influirán de manera sustancial en el desarrollo de una cultura 
de protección a las  víctimas  aten diendo e n la  pr otección d e sus  der echos a l a j usticia rest aurativa q ue 
presupone ya un compr omiso del Estad o Mexica no des de la C onstitución y que ho y es dem andada po r 
quienes han sido víctimas de la delincuencia. 
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Hacemos notoria, que en la discusión del Dictamen, los Senadores del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentaron diversas reservas al texto del proyecto de Decreto, propuesto originalmente, ante ello y 
por votación unánime, se ap robaron mod ificaciones y adiciones a los a rtículos 4°, 6°, 44, 120 y 144. En el  
mismo sentido salvo en vot ación mayoritaria, l os i ntegrantes de l as Comis iones Unidas, ac eptaron la 
modificación del artículo 79, para quedar como sigue: 

Artículo 4. … 

… 

… 

… 

Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 
derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la 
violación de derechos. 

Artículo 6. … 

I. … a la IV. … 

V.- Compensación: Erogación económica a que la víctima tenga derecho en los términos de esta Ley; 

VI. … a la XIX. … 

Artículo 44. La Comisión Ejecutiva como responsable de la creación y gestión del Registro Nacional de 
Víctimas a que hace referencia el Título Séptimo de esta Ley garantizará que el acceso de las víctimas al 
Registro se haga de manera efectiva, rápida y diferencial con el fin de permitirles disfrutar de las medidas de 
asistencia y atención establecidos en la presente Ley. 

El sistema nacional de seguridad pública recabará y concentrará información estadística sobre 
víctimas asistidas por las comisiones ejecutivas de las entidades federativas, por modalidades de 
asistencia, ayuda o reparación y por tipo de delito o violación de derechos que la motivare. La 
información tendrá carácter público y en ningún caso incluirá datos personales. 

Artículo 79. … 

… 

… 

… 

Las Comisiones Ejecutivas de atención a víctimas estatales y del Distrito Federal tienen la obligación 
de atender a las víctimas de delitos del fuero común o de violaciones a derechos cometidos por 
servidores públicos del orden estatal o municipal. Las víctimas podrán acudir directamente a la 
Comisión Ejecutiva Federal de Atención a Víctimas cuando no hubieren recibido respuesta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes, cuando la atención se hubiere prestado de forma deficiente o 
cuando se hubiere negado. 

Artículo 120. … 

I. … a la XIX. … 
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XX. Dar vista a la autoridad ministerial sobre la comisión de cualquier hecho que pudiera constituir la 
comisión de un delito o violación de derechos, siempre que éste se persiga de oficio. La vista en 
ningún caso condicionará, limitará o suspenderá la ayuda o servicios a los que la víctima tenga 
derecho.  

Artículo 144. … 

… 

Las determinaciones de las comisiones respecto a cualquier tipo de pago, compensación o reparación 
del daño tendrán el carácter de resoluciones administrativas definitivas. Contra dichas resoluciones 
procederá el juicio de amparo.  

C. De la técnica legislativa. 

La técnica legislativa utilizada en el proyecto de Decreto, es la siguiente:  

a) Realce y letra cursiva, para las reformas al texto vigente de la Ley. 

b) Realce, para las adiciones al texto vigente de la Ley. 

Por lo e xpuesto y fund ado, de acu erdo co n la Co nstitución, la Le y Or gánica d el Co ngreso Gener al y e l 
Reglamento d el Se nado d e la Re pública, todos or denamientos de l os Estados U nidos Me xicanos, los 
integrantes de las Comisiones Un idas d e Gobernación, de Justicia, de  Derechos Hu manos y d e Estudios 
Legislativos, Segunda, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS; Y POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 
PARRAFO DEL ARTICULO 182-R DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman, der ogan y adic ionan, divers as disp osiciones de la Le y General de 
Víctimas, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE VICTIMAS 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

APLICACION, OBJETO E INTERPRETACION 

Artículo 1 . La presente Ley general es d e orden público, de interés soc ial y observancia en tod o el te rritorio 
nacional, en t érminos de lo dispuesto por los artículos 1o párrafo tercero, 17, y 20 de l a Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales celebrados y ratificados por el Estado mexicano, 
y otras leyes en materia de víctimas. 

... 

La presente Ley obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, 
y de sus poderes constitucionales, así como a c ualquiera de  sus o ficinas, d ependencias, or ganismos o 
instituciones públicas o privadas que velen por la protecc ión de las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia 
o reparación integral. 
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La re paración integral com prende las m edidas d e rest itución, re habilitación, co mpensación, satisfac ción y 
garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de 
estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho 
victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así como las circu nstancias 
y características del hecho victimizante. 

Artículo 2. El objeto de esta Ley es: 

I.- Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del del ito y de violac iones a d erechos humanos, en 
especial el derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación integral, debida diligencia 
y to dos los  de más d erechos cons agrados en ella, en  l a Constitución, en los  tratados internacionales de 
derechos humanos de los que el Estado mexicano es parte y demás instrumentos de derechos humanos; 

II.- a V.-... 

Artículo 3. Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos de las personas. 

CAPITULO II 

CONCEPTO, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Artículo 4. Se  denom inarán víctim as dire ctas aqu ellas perso nas físicas que ha yan sufrido al gún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en g eneral cualquiera puesta en peligro o les ión a sus 
bienes j urídicos o derec hos como cons ecuencia de l a co misión de u n delit o o vio laciones a s us de rechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella. 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un 
delito. 

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los términos 
establecidos e n la prese nte Ley, con independencia de qu e se identifique, apre henda, o condene al  
responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo. 

Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 
derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la 
violación de derechos. 

Artículo 5. ...  

Dignidad.- ... 

... 

En cualquier caso, toda norma, institución o acto que se desprenda de la presente Ley serán interpretados de 
conformidad con los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea Parte, aplicando siempre la norma más benéfica para la persona. 

Buena fe.- Las  autoridades presumirán la buena fe d e las víctimas. Los servidores públicos que intervengan 
con motivo d el ejercici o de d erechos de la s víctimas no deberán criminalizarla o res ponsabilizarla por su 
situación de víctima y deberán brindarle los servicios de a yuda, atención y asistenc ia desde el momento en 
que lo requiera, así como respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus derechos. 
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Complementariedad.- Los mecanismos, medidas y procedimientos contemplados en esta Ley, en especial los 
relacionados con la d e asistencia, ayuda, protección, atención y reparación integral a l as víctimas, deber án 
realizarse d e maner a armó nica, eficaz y eficiente entendiéndose si empre como complementarias y no  
excluyentes. 

... 

Debida diligencia.- El Estado deberá realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo razonable 
para lograr el objeto de esta Ley, en especial la prevención, ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, 
justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada como sujeto titular de derecho. 

... 

Enfoque diferencial y esp ecializado.- Esta Ley reconoce la  e xistencia d e grupos de población co n 
características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su e dad, género, preferencia 
u orientación sexual, etnia, c ondición de di scapacidad y otros, en consecuencia, se reconoce que ciertos 
daños requieren de una atención especializada que responda a las particularidades y grado de 
vulnerabilidad de las víctimas. 

Las autoridades que deban aplicar esta Le y ofrecer án, en el ámb ito de sus resp ectivas compete ncias, 
garantías especiales y medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo de v iolación de sus 
derechos, c omo n iñas y niños, jóve nes, mu jeres, adultos mayores, personas en  situ ación de  d iscapacidad, 
migrantes, mie mbros d e pueblos in dígenas, personas defensoras de derec hos hum anos, periodistas y 
personas en s ituación d e d esplazamiento i nterno. En  to do momento se reconocerá el interés s uperior de l 
menor. 

... 

Enfoque transformador.- Las autoridades que deban aplicar la presente Ley realizarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, l os esfuerzos necesarios encaminados a que las m edidas de ayuda, protección, 
atención, asistencia y reparación integral a las que tienen derecho las víctimas contribuyan a la eliminación de 
los esquemas de discriminación y marginación que pudieron ser la causa de los hechos victimizantes.  

Gratuidad.- ... 

Igualdad y no discriminación.-.... 

Integralidad, indivisibilidad e interdependencia.- ... 

... 

Máxima protección.- Toda autoridad de los órdenes de gobierno debe velar por la aplicación más amplia de 
medidas d e pr otección a l a dig nidad, li bertad, seg uridad y d emás d erechos d e las ví ctimas del delito y d e 
violaciones a los derechos humanos. 

Las a utoridades ado ptarán en todo m omento, medid as p ara g arantizar la seguridad, protecci ón, bi enestar 
físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 

Mínimo existencial.- Constituye una garantía fundada en la dignidad humana como presupuesto del 
Estado democrático y consiste en la obligación del Estado de proporcionar a la víctima y a su núcleo 
familiar un lugar en el que se les preste la atención adecuada para que superen su condición y se 
asegure su subsistencia con la debida dignidad que debe ser reconocida a las personas en cada 
momento de su existencia. 

No crimi nalización.- L as a utoridades no  d eberán agravar el sufrim iento de  la  víctima ni tratarla e n ningún 
caso como sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que denuncie. 
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... 

Victimización secundaria.- Las características y condiciones particulares de la víctima no podrán ser motivo 
para negarle su cali dad. El  Estado tamp oco p odrá exigir meca nismos o proc edimientos q ue agraven s u 
condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan a 
sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. 

Participación conj unta.- Para superar la vuln erabilidad de las víctimas, el Estado deb erá implementar 
medidas de ayuda, atención, asistencia y reparación integral con el apoyo y colaboración de la soc iedad 
civil y el sector privado, incluidos los grupos o colectivos de víctimas. 

La víctima tiene derecho a colaborar con las investigaciones y las medidas para lograr superar su condición 
de vu lnerabilidad, atendiendo al co ntexto, siempre y cuando las medidas no im pliquen un detrimento a sus  
derechos. 

Progresividad y no regresividad.- Las autoridades que deben aplicar la presente Ley tendrán la obligación 
de realizar todas las acciones necesarias para garantizar los derechos reconocidos en la misma y no podrán 
retroceder o supeditar los derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcanzados. 

Publicidad.- ... 

El Estado deberá implementar mecanismos de difus ión eficaces a fin de brindar información y orientación a 
las víctimas acerca de los derechos, garantías y recursos, así como acciones, mecanismos y procedimientos 
con los que cuenta, los cuales deberán ser dirigidos a las víctimas y publicitarse de forma clara y accesible. 

Rendición de cuentas.- Las autoridades y funcionarios encargados de la implementación de la Ley, así como 
de l os pl anes y pr ogramas q ue esta Ley r egula, estará n sujetos a me canismos efec tivos de re ndición de 
cuentas y d e evalu ación que contemplen la participación de la sociedad civil, particularmente de 
víctimas y colectivos de víctimas. 

Transparencia.- Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que lleve a cabo el Estado en ejercicio de 
sus obligaciones para c on las víctim as, de berán i nstrumentarse d e ma nera qu e garanticen el  acc eso a  la 
información, así como el seguimiento y control correspondientes. 

Las autoridades deberán contar con mecanismos efectivos de r endición de cuentas y de evaluación de las 
políticas, planes y programas que se instrumenten para garantizar los derechos de las víctimas. 

Trato preferente.- ... 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I.- Asesor Jurídico: Asesor J urídico F ederal de Atenció n a Víctimas y sus equivalentes en las entidades 
federativas; 

II.- Asesoría Jurídica: Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas y sus equivalentes en las entidades 
federativas; 

III.- y IV.- ... 

V.- Compensación: Erogación económica a que la víctima tenga derecho en los términos de esta Ley; 

VI.- ... 

VII.- Delito: Acto u omisión que sancionan las leyes penales; 

VIII.- Fondo: Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral; 
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IX.- Hecho victimizante: actos u omisiones que dañan, menoscaban o ponen en peligro los bienes 
jurídicos o derechos de una persona convirtiéndola en víctima. Éstos pueden estar tipificados como 
delito o constituir una violación a los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los 
tratados internacionales de los que México forme parte; 

X.- Ley: Ley General de Víctimas; 

XI.- Plan: Plan Anual Integral de Atención a Víctimas; 

XII.- Programa: Programa de Atención Integral a Víctimas; 

XIII.- Procedimiento: Procedimientos seguidos ante autoridades judiciales o administrativas; 

XIV.- Registro: Re gistro Nacional d e Vícti mas, que incluye el registro federal y los registros de las 
entidades federativas; 

XV.- Reglamento: Reglamento de la Ley General de Víctimas; 

XVI.- Sistema: Sistema Nacional de Atención a Víctimas; 

XVII.- Víctima: Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el men oscabo de sus derechos 
producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito; 

XVIII. Víctima potencial: las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un 
delito; 

XIX.- Violación de derechos humanos: Todo acto u omisión que afecte los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución o en los tratad os Internacionales, cuando el agente sea servidor público en el e jercicio de sus 
funciones o at ribuciones o  u n p articular q ue ej erza f unciones pú blicas. T ambién se  c onsidera vio lación de 
derechos humanos cuando la acción u omisión referida sea realizada por un particular instigado o autorizado, 
explícita o imp lícitamente por un se rvidor p úblico, o cua ndo actú e con aquiescencia o cola boración de u n 
servidor público. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS DE LAS VICTIMAS 

CAPITULO I 

DE LOS DERECHOS EN LO GENERAL DE LAS VICTIMAS 

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter enunciativo y deberán ser 
interpretados de c onformidad co n l o dispuesto en la  C onstitución, l os tratados  y las l eyes aplicables e n 
materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. 

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

I.- A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los 
responsables de violaciones al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación 
integral; 

II.- A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y 
efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia de violaciones 
a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 
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III.- A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos 
humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; 

IV.- A qué se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos 
previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

V.- A ser tratadas c on h umanidad y r espeto de s u di gnidad y sus derechos hum anos p or parte  de los  
servidores públicos y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento 
de esta Ley, así como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servic ios a las  
víctimas; 

VI.- A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva 
por p ersonal especializado en atención a l da ño sufr ido des de la c omisión d el hecho victim izante, con 
independencia del l ugar en donde ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no d é 
lugar, en ningún caso, a una nueva afectación; 

VII.- A la verd ad, a la justici a y a la re paración integr al a través de re cursos y pr ocedimientos acce sibles, 
apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; 

VIII.- A la prot ección d el Est ado, incluido el b ienestar fí sico y psicológico y la seg uridad d el entorno c on 
respeto a l a dig nidad y privacidad de l a víctima,  con independencia de que se e ncuentren d entro u n 
procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 
contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o 
integridad personal o lib ertad personal sean amenazadas o se halle n en ri esgo en razón de su condic ión de 
víctima y/o del ejercicio de sus derechos; 

IX.- A solicitar y a rec ibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los me dios de acceso a los 
procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; 

X.- A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el 
pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI.- A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus 
derechos, entre éstos, los documentos de identificación y las visas; 

XII.- A conocer el estado de los proces os judiciales y administrativos en los qu e ten ga un i nterés como 
interviniente; 

XIII.- A ser e fectivamente escuchada p or la autor idad respectiva cua ndo s e enc uentre pres ente en l a 
audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la autoridad se pronuncie; 

XIV.- A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de medidas de 
ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; 

XV.- A que el consulado de su país de origen sea i nmediatamente notific ado c onforme a l as norm as 
internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, cuando se trate de víctimas extranjeras; 

XVI.- A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su núcleo familiar se haya dividido; 

XVII.- A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad; 

XVIII.- A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; 

XIX.- A ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar 
sus derechos; 
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XX.- A participar en la formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, 
atención, asistencia y reparación integral; 

XXI.- A que las po líticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 
transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población 
indígena; 

XXII.- A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; 

XXIII.- A recibir tratamiento e specializado que le permita su rehabilitación física y psicológica con l a finalidad 
de lograr su reintegración a la sociedad; 

XXIV.- A acceder a los mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión 
del delito o de la violación de los derechos humanos; 

XXV.- A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos alternativos; 

XXVI.- A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción de 
manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del 
daño; 

XXVII.- A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a 
la justicia que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; 

XXVIII.- A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y 
a que éstas, en su caso, sean consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; 

XXIX.- Derecho a ej ercer l os recursos l egales en c ontra de las decisiones q ue afect en sus i ntereses y e l 
ejercicio de sus derechos; 

XXX.- A que se les otorgue, en los casos que proceda, la ayuda provisional;  

XXXI.- A recibir gratuitam ente la as istencia de un intérprete o trad uctor de su l engua, en caso de q ue n o 
comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; 

XXXII.- A trabajar d e forma colectiva co n otras víctimas  para la def ensa d e sus derec hos, incl uida su  
reincorporación a la sociedad; 

XXXIII.- A participar en espacios co lectivos d onde s e proporcione apoyo individual o colectivo que  l e 
permita relacionarse con otras víctimas, y 

XXXIV.- Los demás señ alados por la Co nstitución, los tratados internacionales, esta Le y y cu alquier otra  
disposición aplicable en la materia o legislación especial. 

CAPITULO II 

DE LOS DERECHOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCION 

Artículo 8 . La s víctimas recibirá n a yuda provisional, oportuna y rá pida de ac uerdo a las n ecesidades 
inmediatas que tengan relación directa con el hecho victimizante para atender y garantizar la satisfacción de 
sus necesidades de al imentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, atención médica y psicológica 
de emergencia, transporte d e emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas y seguras, a partir 
del mome nto de la comis ión del del ito o d e la viol ación de los d erechos o en el mo mento en e l q ue las 
autoridades tengan conocimiento del delito o de l a violación de derechos. Las medidas de ayuda provisional 
se brindarán garantizando siempre un enfoque transversal de g énero y diferencial, y durante el tiempo que 
sea necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de necesidad inmediata. 
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Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos contra la libertad y la integridad, recibirán ayuda médica 
y psicológica especializada de emergencia en los términos de la presente Ley. 

Los servidores públicos deberán brindar información clara, precisa y accesible a las víctimas y sus familiares, 
sobre cada una de  las  garantías, mecanismos y procedimientos que permiten el acc eso oportuno, rápido y 
efectivo a las medidas de ayuda contempladas en la presente Ley. 

Las medidas de ayuda, asistencia, atención y demás establecidas en los Títulos Segundo, Tercero, Cuarto y 
Quinto de esta  Ley, se brindarán exclusivamente por la s instituciones públicas de los gob iernos Federal, de 
las entidades federativas y municipios, a través de los programas, mecanismos y servicios con que cuenten, 
salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad en los que se podrá recurrir a instituciones 
privadas. 

Artículo 9. ... 

... 

Se entiende por atención, la acción de dar información, orientación y acompañamiento jurídico y psicosocial a 
las víctimas, con el objeto de facilitar su acceso a los derechos a la verdad, a l a justicia y a  la r eparación 
integral, cualificando el ejercicio de los mismos. 

... 

CAPITULO III 

DEL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 

Artículo 10. Las víctimas tienen d erecho a  un recurso ju dicial ad ecuado y efectivo, ante las autoridades 
independientes, imparciales y competentes, que les garantice el ejercicio de su der echo a conocer la verdad, 
a q ue se r ealice c on la d ebida d iligencia un a i nvestigación inm ediata y e xhaustiva de l d elito o de las 
violaciones de derechos humanos sufridas por el las; a que los a utores de los d elitos y de las v iolaciones de 
derechos, con  el respeto a l deb ido pr oceso, sean en juiciados y s ancionados; y a ob tener un a rep aración 
integral por los daños sufridos. 

... 

CAPITULO IV 

DE LOS DERECHOS DE LAS VICTIMAS EN EL PROCESO PENAL 

Artículo 11. P ara g arantizar los d erechos establ ecidos en e l artícul o 10 de l a pr esente L ey, las  víctimas 
tendrán acc eso a l os meca nismos y procedimientos previstos en la C onstitución, e n las le yes l ocales y 
federales aplicables y en los tratados internacionales. 

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos: 

I.- A ser informadas d e ma nera cl ara, precisa y accesible d e sus de rechos p or el Ministeri o Púb lico o l a 
primera au toridad con la  que  tenga contacto o  que conozca del hecho de lictivo, tan p ronto éste ocu rra. El 
Ministerio Público deberá comunicar a la víctima los  derechos que reconocen la Constitución Política de los 
Estados U nidos Mexica nos, l os tratados internacionales y esta L ey a su favor, d ejando c onstancia en la 
carpeta de investigación de este hecho, con total independencia de que exista o no un prob able responsable 
de los hechos; 

II.- A que se les repare el daño en forma expedita, proporcional y justa en los términos a que se refiere 
el artículo 64 de esta Ley y de la legislación aplicable. En los casos en que la autoridad judicial dicte una 
sentencia co ndenatoria no p odrá a bsolver al resp onsable de dicha reparación. Si la víctima o su Asesor  
Jurídico no solicitaran la reparación del daño, el Ministerio Público está obligado a hacerlo; 
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III.- A coadyuvar con el Ministerio Público; a que se les reciban todos los datos o elementos de pru eba con 
los q ue c uenten, tanto  en  l a inv estigación como  en  el  proces o, a que se  des ahoguen l as d iligencias 
correspondientes, y a intervenir en el juicio como partes plenas ejerciendo durante el mismo sus derechos los 
cuales e n n ingún c aso podrán ser m enores a l os d el imputado. As imismo, tendr án derecho a  qu e se les  
otorguen todas las facilidades para la presentación de denuncias o querellas; 

IV.- A ser ases oradas y representadas dentro de la investigación y el proceso por un Asesor Jurídico. En los  
casos en que no quieran o no puedan contratar un abogado, les será proporcionado por el Estado, de acuerdo 
al procedimiento que determine esta Ley y su Reglamento; esto incluirá su derecho a elegir libremente a su 
representante legal; 

V.- A impugnar ante la autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 
así como  las  resoluciones de res erva, n o ejerc icio, desistimiento d e l a acci ón pe nal o s uspensión d el 
procedimiento, con independencia de que se haya reparado o no el daño; 

VI.- A comparecer en la fase de la investigación o al juicio y a que sean adoptadas medidas para minimizar 
las molestias causadas, proteger su intimidad, identidad y otros datos personales; 

VII.- A que se garantice su seguridad, así como la de sus familiares y la de los testigos en su favor contra todo 
acto de amenaza, intimidación o represalia; 

VIII.- A rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de la audiencia, teniendo la obligación el 
juez de resguardar sus datos personales y, si lo solicitan, hacerlo por medios electrónicos; 

XIX.- A obtener copia simple gratuita y de inmediato de las diligencias en las que intervengan; 

X.- A solicitar medidas precautorias o cautelares para la seguridad y protección de las víctimas, ofend idos y 
testigos d e ca rgo, par a la investigación y persecución de los prob ables responsables del del ito y para e l 
aseguramiento de bienes para la reparación del daño; 

XI.- A que se les informe sobre la realización de las audiencias donde se vaya a resolver sobre sus derechos 
y a estar presentes en las mismas; 

XII.- A que se les notifique toda resolución que pueda afectar sus derechos y a impugnar dicha resolución, y 

XIII.- En los casos q ue impliquen graves violaciones a los derechos humanos, a s olicitar la intervención de 
expertos independientes, a fin de que colaboren con las autoridades competentes en la investigación de los 
hechos y la re alización de peritajes. Las o rganizaciones de la s ociedad civil o gr upos de víctimas p odrán 
solicitar que grupos de esos expertos revisen, informen y emitan recomendaciones para lograr el acceso a la 
justicia y a la verdad para las víctimas. 

Artículo 13. Cuando el imputado se sustraiga de la acción de la justicia, deje de presentarse ante la autoridad 
jurisdiccional competente que conozca de su caso los días que se hubieran señalado para tal efecto u omita 
comunicar a la autoridad jurisdiccional competente los cambios de domicilio que tuv iere o se a usentase del 
lugar de l ju icio de aut orización de l a aut oridad jur isdiccional comp etente, esta última ordenará, sin demora 
alguna, q ue entregue la s uma que garantiza la r eparación d el d año a la víctima, dej ando consta ncia en el 
expediente de l pago d efinitivo de la canti dad d epositada, lo que n o implic a qu e se ha ya efectu ado l a 
reparación integral del daño correspondiente. 

En los c asos en que la garantía fuese hecha por h ipoteca o pr enda, l a autori dad jur isdiccional competente 
remitirá dichos bienes a la autori dad fisc al corresp ondiente para su  co bro, el cua l de berá e ntregarse sin  
dilación a la víctima. En los mism os términ os los fia dores están ob ligados a pa gar e n forma inme diata la 
reparación del daño, aplicándose para su cobro, en todo caso, el procedimiento económico coactivo que la s 
leyes fiscales señalen. 

Artículo 14. Las víctimas tienen d erecho a  interven ir en el proc eso penal y deberán ser reconocidas como 
sujetos proc esales en  el  mis mo, en  los  tér minos de la  C onstitución y de l os tratados internacionales de 
derechos humanos, pero si no se apersonaran en el mismo, serán representadas por un Asesor Jurídico o 
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en su caso por el Ministerio Público, y serán notificadas personalmente de todos los actos y resoluciones que 
pongan fin  al  proceso, d e l os recurs os i nterpuestos ya sean ord inarios o extraordinarios, así com o d e l as 
modificaciones en  las  me didas ca utelares que se  ha yan ad optado por la  e xistencia de un ries go para su 
seguridad, vida o integridad física o modificaciones a la sentencia. 

Artículo 15. Las víctimas tienen d erecho a que se les e xplique el alcance y trascendencia de los e xámenes 
periciales a lo s que podrán someterse de pendiendo de la naturaleza del caso, y en  caso de ace ptar su 
realización a ser acompañadas en todo momento por su Asesor Jurídico o la persona que consideren. 

Artículo 16. Toda c omparecencia ante el órgano i nvestigador, el j uez o tribu nal, o ante cu alquiera otra  
autoridad o perito que requiera la presencia de la víctima, se considerará justificada para los efectos laborales 
y escolares, teniendo el la derecho a gozar del total de los emolumentos a que se refiere la Ley Federal del 
Trabajo. 

Artículo 17. Las víctimas tendrá n derecho a opt ar por la  solución de c onflictos conforme a las regl as de la 
justicia alternativa, a través de instituciones como la conciliación y la mediación, a fin de facilitar la reparación 
del daño y la reconciliación de las partes y las medidas de no repetición. 

No podrá llevarse la co nciliación ni la med iación a menos de que quede acreditado a través d e los m edios 
idóneos, que la víctima está en co ndiciones de tomar esa decisi ón. El Ministerio Público y las procuradurías 
de las entidades federativas llevarán un reg istro y una auditoría sobre los casos en que la víctima haya 
optado por alguna de las vías de solución alterna de conflictos, notificando en todo caso a las i nstancias de 
protección a la  mujer a fin d e que se cerci oren que la ví ctima tuvo la asesoría requerida para l a toma d e 
dicha d ecisión. Se sa ncionará a  los  servi dores pú blicos qu e conduzcan a las  víctimas a t omar esta s 
decisiones sin que éstas estén conscientes de las consecuencias que conlleva. 

CAPITULO V 

DEL DERECHO A LA VERDAD 

Artículo 18. Las víctimas y la sociedad en general tienen el derecho de conocer los hechos constitutivos del 
delito y de las  vio laciones a  derechos humanos de que fueron objeto, la identidad de los  responsables, las 
circunstancias que ha yan pr opiciado su co misión, así co mo tener acce so a la justici a en con diciones de  
igualdad. 

Artículo 19. Las víctimas tiene n el derecho impr escriptible a con ocer la verd ad y a recib ir infor mación 
específica sob re las v iolaciones d e d erechos o  los delitos qu e las  af ectaron directamente, i ncluidas l as 
circunstancias en que ocurr ieron los hechos y, e n los  casos de personas desaparecidas, aus entes, no 
localizadas, extraviadas o fallecidas, a conocer su destino o paradero o el de sus restos. 

Toda víctima que haya sido reportada como desaparecida tiene derecho a que las autoridades 
competentes inicien de manera eficaz y urgente las acciones para lograr su localización y, en su caso, 
su oportuno rescate. 

Artículo 20. Las víctimas y la sociedad tienen derecho a conocer la verdad histórica de los hechos. 

Las víctimas ti enen d erecho a partic ipar activamente en la bús queda de la v erdad d e los h echos y en l os 
diferentes mec anismos prev istos en l os ord enamientos legales en los c uales se l es p ermitirá e xpresar sus  
opiniones y preocupaciones cuando sus intereses sean afectados. Las víctimas deberán decidir libremente su 
participación y tener la información suficiente sobre las implicaciones de cada uno de estos mecanismos. 

Artículo 21.- El Estado, a través de las autoridades respectivas, tiene la obligación de iniciar, de inmediato y 
tan pronto como se haga de su conocimiento, todas l as diligencias a su alcance para determinar el paradero 
de l as p ersonas des aparecidas. Toda víctima de desaparición tiene derecho a que las autoridades 
desplieguen las acciones pertinentes para su protección con el objetivo de preservar, al máximo 
posible, su vida y su integridad física y psicológica. 
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Esto incluye la instrumentación de protocolos de búsqueda conforme a la leg islación aplicable y los tratados 
internacionales de los que México sea parte. 

Esta obligación, inc luye l a r ealización de  l as e xhumaciones de ceme nterios, fosas  cl andestinas o  d e otr os 
sitios en l os q ue se enc uentren o se ten gan razo nes fu ndadas p ara c reer qu e se e ncuentran cu erpos u 
osamentas de las víctimas. Las e xhumaciones deberán realizarse con la deb ida dil igencia y competencia y 
conforme a las normas y protocolos internacionales sobre la materia, buscando garantizar siempre la correcta 
ubicación, recuper ación y posterior identificación de los cuerpos u osam entas bajo estándar es científicos  
reconocidos internacionalmente. 

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar presentes en las exhumaciones, por sí y/o a través de 
sus ases ores j urídicos; a ser  informad as s obre l os pr otocolos y pr ocedimientos q ue serán a plicados; y a 
designar peritos ind ependientes, acred itados ante or ganismo naci onal o intern acional de protecc ión a los  
derechos humanos, que contribuyan al mejor desarrollo de las mismas. 

Una vez plenamente identific ados y realizadas las prue bas técnicas y c ientíficas a las que está obligado el 
Estado y que han sido referidas en esta Ley y en los códigos de procedimientos penales, la entrega de los 
cuerpos u osamentas de las víctimas a sus familiares, deberá hacerse respetando plenamente su dignidad y 
sus tradic iones religios as y culturales. Las autoridades competentes, a solicitud de los familiares, 
generarán los mecanismos necesarios para repatriar los restos de las víctimas ya identificados, de 
conformidad con lo que establezca el Reglamento de esta Ley. 

En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, la autoridad deberá notificar a los familiares la 
obligación d e no cr emar l os restos, h asta en t anto haya u na s entencia e jecutoriada. Las autoridades 
ministeriales tampoco podrán autorizar ni procesar ninguna solicitud de gobierno extranjero para la 
cremación de cadáveres, identificados o sin identificar, hasta en tanto no haya sentencia ejecutoriada. 

Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el reconocimiento de la personalidad 
jurídica de las víctimas de desaparición de personas y el procedimiento para conocer y resolver de las 
acciones judiciales de declaración especial de ausencia por desaparición se sujetarán a lo que 
dispongan las leyes aplicables, a fin de que las víctimas indirectas ejerzan de manera expedita los 
derechos patrimoniales y familiares del ausente para salvaguardar los intereses esenciales del núcleo 
familiar. 

Artículo 22. Para garantizar el ejercicio pleno de este derecho de las víctimas, sus familiares y la sociedad, el 
Estado podrá generar mecanismos para la investigación independiente, imparcial y competente, que cumpla, 
entre otros, con los siguientes objetivos: 

I.- El esclarecimient o históri co precis o de  las vi olaciones de der echos huma nos, l a dig nificación de las  
víctimas y la recuperación de la memoria histórica; 

II.- La determinación de la responsabilidad individual o institucional de los hechos; 

III.- El debate sobre la hist oria oficial donde las víct imas de es as violaciones puedan s er rec onocidas y 
escuchadas; 

IV.- La contri bución a la superación de la impunidad mediante la recomendación de formulación de políticas 
de investigación; 

V.- La recome ndación de las reparaciones, reformas instit ucionales y otras políticas necesarias para superar 
las condiciones que facilitaron o permitieron las violaciones de derechos; 

Para el c umplimiento de est os obj etivos, deberán r ealizarse cons ultas que i ncluyan la partici pación y la 
opinión de las víctimas, grupos de víctimas y de sus familiares. 

La investigación deberá garantizar los derechos de las ví ctimas y de los testigos, asegurándose su presencia 
y declaración voluntarias. Se deberá garantizar la co nfidencialidad de las víctimas y los t estigos cuando ésta 
sea un a medida nec esaria para  proteger su dignidad e integridad y a doptará las medidas nec esarias pa ra 
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garantizar su seguridad. Asimismo, en los casos de las personas que se vean afectadas por una acusación, 
deberá proporcionarles la oportunidad de ser escuchadas y de confrontar o refutar las pruebas ofrecidas en su 
contra, ya sea de manera personal, por escrito o por medio de representantes designados. 

La investigación deberá seguir protoco los de actuación con el ob jetivo de garantizar que las d eclaraciones, 
conclusiones y pruebas recolectadas puedan ser utilizadas en procedimientos penales como pruebas con las 
debidas formalidades de ley. 

Artículo 23. Las organizaciones de la sociedad civil, tal es como asociaciones profesionales, organizaciones 
no g ubernamentales e instit uciones ac adémicas, po drán prop orcionar a la autoridad competente, los 
resultados que arrojen sus investigaciones de violaciones a los derechos humanos, con el fin de contribuir 
con la búsqueda y conocimiento de la verdad. Las autoridades deberán dar las garantías necesarias para que 
esta actividad se pueda realizar de forma libre e independiente. 

Artículo 24. Las autoridades están obligadas a la preservación de los archivos relativos a l as violaciones de 
los derechos humanos así como a respetar y garantizar el derecho de acceder a los mismos. 

El Estado ti ene el d eber de  gara ntizar l a preserv ación d e dich os arc hivos y de im pedir su s ustracción, 
destrucción, disimulación o falsificación, así como de permitir su consulta pública, particularmente en interés 
de las víctimas y sus familiares con el fin de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos. 

Cuando la  co nsulta de los archiv os p ersiga fav orecer la i nvestigación h istórica, l as formal idades de  
autorización tendrán por ún ica finalidad salvaguardar la integridad y la  segur idad de las víctimas y de otras 
personas y, en ningún caso, podrán aplicarse las formalidades de autorización con fines de censura. 

Los tri bunales nac ionales e  inter nacionales, los  org anismos n acionales e  int ernacionales de d erechos 
humanos, así  como l os investigadores que traba jen esta  resp onsabilidad, p odrán c onsultar li bremente l os 
archivos relativos a l as violaciones de los derechos humanos. Este acces o será garantizado cumpliendo los 
requisitos pertinentes para proteger la vida privada, incluidos en particular las seguridades de confidencialidad 
proporcionadas a las víctimas y a otros testigos como condición previa de su testimonio. 

En estos caso s, no se podrá  denegar la co nsulta de los a rchivos por razones d e seguridad nacional excepto 
que, e n circu nstancias e xcepcionales, la  restri cción s e encu entre pr eviamente est ablecida en la ley, la 
autoridad h aya dem ostrado q ue la restricci ón es  n ecesaria en  u na s ociedad d emocrática p ara prote ger u n 
interés de seguridad nacional legítimo y que la denegación sea objeto de revisión por la autoridad competente, 
a la vez que puede ser sujeta a examen judicial independiente. 

Artículo 25. Toda persona tendrá derecho a saber si sus datos personales se encuentran en los ar chivos 
estatales y, e n ese caso, d espués de ej ercer su derec ho de co nsulta, a impug nar la legitim idad de las  
informaciones y c ontenidos que le c onciernan e jerciendo el derecho q ue c orresponda. L a a utoridad 
garantizará qu e el documento mod ificado después de la impu gnación incluya u na r eferencia cl ara a la s 
informaciones y contenidos del documento cuya validez se impugna y ambos se entregarán juntos cuando se 
solicite el prim ero. Para cas os de pers onas falleci das, e ste derech o p odrá ser e jercido por sus fa miliares 
considerando las relaciones de parentesco que establece el Código Civil Federal. 

CAPITULO VI 

DEL DERECHO A LA REPARACION INTEGRAL 

Artículo 26. Las víctimas tienen d erecho a s er re paradas de ma nera oportuna, plen a, d iferenciada, 
transformadora, integral y efectiva p or el daño qu e ha n sufrido com o consec uencia del delito o hech o 
victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo 
medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición. 

Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la reparación integral comprenderá: 

I.- La restitución busca devolver a la víctima a la situación anterior a la comisión del delito o a la violación de 
sus derechos humanos; 



22 
 

II.- La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efectos sufridos por causa del hecho punible 
o de las violaciones de derechos humanos; 

III.- La compensación ha de otorgarse a la ví ctima de forma apropiada y proporcional a la gravedad del hecho 
punible cometido o d e la v iolación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las circu nstancias de 
cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que 
sean consecuencia del delito o de la violación de derechos humanos; 

IV.- La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas; 

V.- Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la violación de derechos sufrida por la víctima 
no vuelva a ocurrir; 

VI.- Para l os efectos de la presente Ley, la reparación colectiva se entenderá como un derecho del que son 
titulares los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hayan sido afectadas por la vio lación de los 
derechos individuales de los miembros de los colectivos, o cuando el daño comporte un impacto colectivo. La 
restitución de los derechos afectados estará orientada a la reconstrucción del tejido social y cultural colectivo 
que reconozca la afectación en la capacidad institucional de gara ntizar el goce, la prot ección y la promoción 
de los derechos en las comunidades, grupos y pueblos afectados. 

Las medidas colectivas que deberán implementarse tenderán al reconocimiento y dignificación de los sujetos 
colectivos victi mizados; la r econstrucción del pr oyecto de vida colectivo, y el te jido social y cultural; la 
recuperación psicosocial de las poblaciones y grupos afectados y la promoción de la reconciliación y la cultura 
de la protección y promoción de los derechos humanos en las comunidades y colectivos afectados. 

TITULO TERCERO 

MEDIDAS DE AYUDA INMEDIATA 

Artículo 28. La grave dad d el da ño sufri do por las vícti mas será el e je qu e determi nará pr ioridad en su 
asistencia, en  la prestac ión de servic ios y e n la im plementación d e acciones d entro de l as instit uciones 
encargadas de brindarles atención y tratamiento. 

Los servic ios a que s e refie re la pres ente Le y tom arán en cue nta si l a víctima pertenec e a un grupo e n 
condiciones de vul nerabilidad, sus ca racterísticas y  nece sidades espec iales, p articularmente tratá ndose d e 
mujeres, menores de edad, adultos mayores y población indígena. 

Artículo 29. Las instituciones hospitalarias públicas del Gobierno Federal, de los estados, del Distrito Federal 
y de los municipios tienen la obligación de dar atención de emergencia de manera inmediata a l as víctimas 
que lo requieran, con in dependencia de su  capacidad socioeconómica o nacionalidad y sin e xigir condición 
previa para su admisión. 

Artículo 30. Los servicios de emergencia médica, odontológica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en: 

I.- Hospitalización; 

II.- Material médic o quirúrgic o, incluidas pr ótesis y dem ás instrument os, que la  pers ona requieran para su 
movilidad, conforme al dictamen dado por el médico especialista en la materia; 

III.- Medicamentos; 

IV.- Honorarios médicos, en caso de que el sistema de salud más accesible para la víctima no cu ente con los 
servicios que ella requiere de manera inmediata; 

V.- Servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diagnósticas; 
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VI.- Transporte y ambulancia; 

VII.- Servicios de atenció n mental en los casos en que, co mo consecuencia de la comisión del delito o de l a 
violación a sus derechos humanos, la persona quede gravemente afectada psicológica y/o psiquiátricamente; 

VIII.- Servicios odontológic os reconstructiv os por los daños caus ados c omo consecuencia del delito o la  
violación a los derechos humanos; 

IX.- Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por ley, con absoluto respeto de 
la voluntad de la víctima, y 

X.- La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres víctimas. 

En caso de que la institución médica a la que acude o es enviada la víctima no cuente con lo señalado 
en las fracciones II y III y sus gastos hayan sido cubiertos por la víctima o en el caso de la fracción IV, 
la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, según corresponda, los reembolsarán 
de manera completa e inmediata, de conformidad con lo que establezcan las normas reglamentarias 
aplicables. 

Artículo 31. La Federación, los estados, el Gobiern o del Distrito F ederal o municipios d onde se ha ya 
cometido el  he cho vi ctimizante apoyarán a las víctimas  indirectas con los g astos f unerarios que deban 
cubrirse por el fallecimiento de la víctima directa cuando la causa de la muerte sea homicidio. Estos 
gastos incluirán los de transporte, cuando el fallecimiento se haya producido en un lugar distinto al de su lugar 
de origen o cuando sus familiares decidan inhumar su cuerpo en otro l ugar. Por ningún motivo se prohibirá a 
las víctimas v er los r estos de sus fa miliares, si es s u deseo hacerlo. Si los famil iares de las víctimas deben 
desplazarse d el l ugar e n el  que  se encuentran hac ia otro lug ar p ara los trámit es de rec onocimiento, s e 
deberán c ubrir tambié n sus gastos. El p ago de los a poyos eco nómicos aquí me ncionados, se g estionará 
conforme lo establezcan las normas reglamentarias aplicables. 

Artículo 32. La Comisión Ejecutiva definirá y  garantizará la creación de un Modelo de Atenc ión In tegral en 
Salud co n en foque psicosocial, de educación y asistencia social, el cua l d eberá co ntemplar los 
mecanismos d e articul ación y co ordinación entre l as dife rentes autoridades obligadas e instituciones de 
asistencia pública que conforme al Reglamento de esta Ley presten los servicios subrogados a los que ell a 
hace referencia. Este modelo deberá contemplar el servicio a aquellas personas que no sean beneficiarias de 
un sistema d e prestació n so cial o ser á co mplementario cuan do los ser vicios es pecializados neces arios no  
puedan ser brindados por el sistema al cual pertenece. 

Artículo 33. Los Gob iernos federa l, estatales y del Distrito F ederal, a través de sus organismos, 
dependencias y entidades de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura 
y la capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus competencias serán las entidades obligadas a 
otorgar el carnet que identifique a las víctimas ante el sistema de salud, con el fin de garantizar la asistencia y 
atención urgentes para efectos reparadores. 

El proceso de credencialización se realizará de manera gradual y progresiva dando prioridad a las víctimas de 
daños grav es a la sa lud e i ntegridad personal. No obstante, aq uellas víctimas  que no cu enten co n dic ho 
carnet y requieran atención inmediata deberán ser atendidas de manera prioritaria. 

Artículo 34. En materia de asistencia y ate nción médica, psicológica, ps iquiátrica y odontológica, la víctima 
tendrá to dos l os der echos establecidos por la Le y Ge neral d e Sal ud p ara los Us uarios de los S ervicios d e 
Salud, y tendrá los siguientes derechos adicionales: 

I.- A que se proporcione gratuitamente atención médica y psicológica permanente de calidad en cualquiera de 
los hospitales públicos federales, estatales, del Distrito Federal y municipales, de acuerdo a su competencia, 
cuando se trate de lesiones, enfermedades y traumas emocionales provenientes del delito o de la violación a 
los derechos humanos sufridos por ell a. Estos servicio s se brindarán de manera perm anente, cuando así se 
requiera, y no serán negados, aunque la víctima haya recibido las medidas de ayuda que se establecen en la 
presente Ley, las cuales, si así lo determina el médico, se continuarán brindando hasta el final del tratamiento; 
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II.- Los Gobiernos federal, estatale s y  del Distrito Federal, a través de sus orga nismos, depe ndencias y 
entidades de salud pública, así como aq uellos municipios que cu enten con la infraestructura y la capacidad 
de prestación de servicios, en el marco de sus competencias deberán otorgar citas médicas en un periodo no 
mayor a ocho días, a las víct imas que así l o sol iciten, salvo que sean casos de atenci ón de emerg encia en 
salud, en cuyo caso la atención será inmediata; 

III.- Una vez realizada la valo ración médica general o especializada, según sea el caso, y la correspondiente 
entrega de la formula médica, se hará la entrega inmediata de los medicamentos a los cuales la víctima tenga 
derecho y se le canalizará a los especialistas necesarios para el tratamiento integral, si así hubiese lugar; 

IV.- Se le pro porcionará material médico quirúrgico, incluida prótes is y demás instr umentos o a paratos que 
requiera para su movilidad conforme a l dictamen dado por el médico especialista en la materia así co mo los 
servicios de análisis m édicos, lab oratorios e imágenes di agnósticas y los s ervicios odontológicos 
reconstructivos que re quiera por los daños causados como consecuencia del hecho punible o la vi olación a 
sus derechos humanos; 

V.- Se le pro porcionará atención permanente en sa lud mental en los casos en que, como consecuencia de l 
hecho victimizante, quede gravemente afectada psicológica y/o psiquiátricamente, y 

VI.- La atención materno-infantil permanente cuando sea el caso incluyendo programas de nutrición. 

Artículo 35. A toda  víctima de v iolación sexual, o  cua lquier otra conducta que afecte su  integridad física o 
psicológica, se  le g arantizará el acc eso a l os serv icios d e antic oncepción d e em ergencia y de interrupción 
voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la ley, con absoluto respeto a la voluntad de la víctima; 
asimismo, se l e realiz ará pr áctica peri ódica de e xámenes y tratamient o espec ializado, durante e l tiemp o 
necesario par a su tota l rec uperación y c onforme al diagnóstico y tr atamiento mé dico r ecomendado; en 
particular, se  consid erará prioritario p ara su tr atamiento el seg uimiento de ev entuales co ntagios de 
enfermedades de transmisión sexual y del Virus de Inmunodeficiencia Humana. 

En cada u na de las enti dades púb licas q ue brin den se rvicios, asiste ncia y atención a las víctimas, se  
dispondrá d e personal cap acitado en el tr atamiento d e l a vio lencia s exual c on un enfoque transv ersal d e 
género. 

Artículo 36. Los Gob iernos federa l, estatales y del Distrito F ederal, a través de sus organismos, 
dependencias y entidades de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura 
y la capacidad de prestación de servicios, definirán los procedimientos para garantizar de manera gratuita los 
servicios de a sistencia médi ca preo peratoria, poso peratoria, quir úrgica, hospita laria y odont ológica a qu e 
hubiese l ugar de acuer do al conc epto m édico y val oración, qu e per mita atend er lesio nes transit orias y 
permanentes y las demás afectaciones de la salud física y psicológica que tengan relación causal directa con 
las conductas. 

Artículo 37. En caso de que la i nstitución médica a l a que acude o es enviada la vícti ma no c umpla con l o 
señalado en l os artículos a nteriores y su s gastos hayan sido cubiertos por la víctima, la autoridad 
competente del orden de gobierno que corresponda, se los reembolsará de manera completa y expedita, 
teniendo dichas autoridades, el derecho de repetir contra los  responsables. Las normas reglamentarias 
aplicables establecerán el procedimiento necesario para solicitar el reembolso a que se refiere este 
artículo. 

CAPITULO II 

MEDIDAS EN MATERIA DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACION 

Artículo 38. El Sistema Na cional par a el  Desarro llo Int egral de l a Familia (DIF) o su aná logo, si milar o 
correlativo en las entidades federativas y los municipios, y las instituciones de las que dependen las casas 
de refugio y acogida que existan y brinden estos servicios en el ámbito federal, estatal, del Distrito Federal 
o municipal, contratarán se rvicios o br indarán directamente alojamiento y al imentación e n c ondiciones d e 
seguridad y dignidad a  l as v íctimas qu e s e e ncuentren en especial c ondición d e v ulnerabilidad o que se  
encuentren amenazadas o desplazadas de su lugar de residencia por causa del delito cometido contra ellas o 
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de la violación de sus derechos humanos. El alojamiento y la alimentación se brindarán durante el tiempo que 
sea necesario par a garantizar q ue la  víctima s upere las con diciones de  em ergencia y pueda r etornar 
libremente en condiciones seguras y dignas a su hogar. 

CAPITULO III 

MEDIDAS EN MATERIA DE TRANSPORTE 

Artículo 39. Cuando la víctima se encuentre en un lugar distinto al de su lugar de residencia y desee regresar 
al mism o, las autoridades competentes de los diversos órdenes de gobierno, pagarán l os gastos 
correspondientes, garantizando, en todos los casos, que e l medio de transporte usado por la víctima p ara su 
regreso es el más seguro y el que le cause menos trauma de acuerdo con sus condiciones. 

CAPITULO IV 

MEDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION 

Artículo 40. Cuando la  víctima se  enc uentre ame nazada en  su integridad personal o  en s u vi da o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la v iolación de 
derechos humanos sufrida, las autor idades del or den federal, estatal, del D istrito Federal o mu nicipales de 
acuerdo co n sus compete ncias y capacidades, adoptarán con caráct er inmed iato, la s medid as qu e sea n 
necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño. 

Las medidas de protección a las víctimas se deberán implementar con base en los siguientes principios: 

I.- Principio de protecci ón: co nsidera pr imordial la protección d e la v ida, la int egridad fí sica, la l ibertad y la 
seguridad de las personas; 

II.- Principio de necesidad y proporcionalidad: las medidas de protecc ión deben responder al nivel de riesgo o 
peligro en que se encu entre la persona destinataria, y deben ser a plicadas en cu anto sean necesarias para 
garantizar su seguridad o reducir los riesgos existentes; 

III.- Principio de confidencialidad: toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional relacionada con 
el ámbito de protección de las personas, debe ser res ervada para los fi nes de l a investigación o d el proceso 
respectivo, y 

IV.- Principio de oportunidad y eficacia: las medidas deben ser oportunas, específicas, adecuadas y eficientes 
para la protección de la víctima y deben ser otorgadas e implementadas a partir d el momento y durante e l 
tiempo que garanticen su objetivo. 

Serán s ancionadas adm inistrativa, civil o pe nalmente, de conf ormidad c on l as leyes a plicables, los 
servidores públicos federales, estatales, del Distrito Federal o mun icipales qu e co ntribuyan a po ner en  
riesgo la s eguridad d e l as víctimas, ya sea a  trav és de i ntimidación, repr esalias, amenaz as directas, 
negligencia o cua ndo e xistan d atos sufic ientes q ue demuestren qu e las víctimas p odrían ser nuevamente 
afectadas p or la co lusión de  dich as a utoridades co n l os respo nsables de la c omisión de l d elito o  con u n 
tercero implicado que amenace o dañe la integridad física o moral de una víctima. 

Artículo 41. Las medidas adoptadas deberán ser ac ordes con la amenaza que trata n de con jurar y deberán 
tener en cuenta la condición de especial vulnerabilidad de las víctimas, así como respetar, en todos los casos, 
su dignidad. 

CAPITULO V 

MEDIDAS EN MATERIA DE ASESORIA JURIDICA 

+ 
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Artículo 42. Las autori dades del or den federal, estatal, las del Distrito F ederal y  municipios brindarán de 
inmediato a las víctimas in formación y a sesoría com pleta y clar a so bre l os recurs os y procedimientos 
judiciales, a dministrativos o  de otro tip o a los  cu ales e llas tienen der echo par a la mejor defe nsa de sus 
intereses y satisfacción de sus necesidades, así como sobr e el conjunto de derechos de los que son titulares 
en su condición de víctima. La Comisión Ejecutiva garantizará lo dispuesto en el presente artículo a través de 
la Asesoría Jurídica federal o de las entidades federativas, en los términos del título correspondiente. 

Artículo 43. La información y asesoría deberán brindarse en forma grat uita y por profesionales conocedores 
de l os derechos d e l as vícti mas, gar antizándoles a e llas siempre u n tr ato res petuoso de s u dignidad y e l 
acceso efectivo al ejercicio pleno y tranquilo de todos sus derechos. 

TITULO CUARTO 

MEDIDAS DE ASISTENCIA Y ATENCION 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 44. La C omisión Ejecutiva como  responsable d e l a cre ación y gestión de l Registro N acional de 
Víctimas a qu e hace referencia el T ítulo Séptimo de esta Ley garantizará que e l acceso de las víct imas al  
Registro se haga de manera efectiva, rápida y diferencial con el fin de permitirles disfrutar de las m edidas de 
asistencia y atención establecidos en la presente Ley. 

El sistema nacional de seguridad pública recabará y concentrará información estadística sobre 
víctimas asistidas por las comisiones ejecutivas de las entidades federativas, por modalidades de 
asistencia, ayuda o reparación y por tipo de delito o violación de derechos que la motivare. La 
información tendrá carácter público y en ningún caso incluirá datos personales. 

Artículo 45. Conforme a l os lin eamientos desarr ollados por la C omisión Ej ecutiva, las secretarías, 
dependencias, organismos y entidades del orden federal y de las entidades federativas del sector salud, 
educación, de sarrollo soc ial y las d emás obl igadas, as í como a quellos mun icipios que c uenten con la 
infraestructura y l a capacidad de prestac ión de servic ios, en el marc o de sus comp etencias y fundamentos 
legales de act uación, de berán ten er en c uenta l as pr incipales afecta ciones y c onsecuencias del hech o 
victimizante, respetando si empre los principios generales establecidos en la presente L ey y en particular el 
enfoque d iferencial para las mujeres; ni ños, niñas y ad olescentes; pe rsonas co n discapacidad; adultos 
mayores y población indígena. 

Artículo 46. Todas las medidas de asistencia, atención, protección o servicios otorgados por las i nstituciones 
públicas federales, d e los estados, d el D istrito F ederal y d e l os municipios a las v íctimas por cu alquier 
hecho, serán gratuitos y éstas recibirán un trato digno con independencia de su capacidad socio- económica y 
sin exigir condición previa para su admisión a éstos que las establecidas en la presente Ley. 

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo tienen por objeto asegurar el acceso de 
las víctimas a la educación y promover su permanencia en el sistem a educativo si como consecuencia del 
delito o de la violación a der echos humanos se interrump en los estu dios, para lo cual se tomarán medi das 
para superar esta condición provocada por el hecho v ictimizante. La educación deberá contar con enfoque 
transversal de género y difer encial, de inclusión social y co n perspectiva de derec hos. Se buscará garantizar 
la exención para las víctimas de todo tipo de costos académicos en las instituciones públicas de educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. 

Artículo 48. Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita a la 
víctima incorporarse con prontitud a la sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una actividad productiva. 

Artículo 49. Todas las aut oridades educativas e n el ámbito de su s compete ncias otorgarán apoyos 
especiales a las escuelas que, por la particular condición de la as istencia y atención a  víctimas, enfrente n 
mayor posibilidad de atrasos o deserciones, debiendo promover las acciones necesarias para compensar los 
problemas educativos derivados de dicha condición. 
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Artículo 50. El Estado a trav és de sus organismos descentralizados y de  los particulares con autorización o 
con r econocimiento de  va lidez ofic ial d e e studios, está obli gado a pre star servicios educ ativos par a que 
gratuitamente, cualquier víctima o sus h ijos menores de edad, en igualdad efectiva de condiciones de acceso 
y permanencia en los servicios educativos que el resto de la población, pueda cursar la educación preescolar, 
la prim aria y l a secu ndaria. Estos servicio s se prestará n en e l marco  del fed eralismo y l a co ncurrencia 
previstos en l a Co nstitución Política d e l os Estados U nidos Me xicanos y co nforme a la distribución de la 
función social educativa establecida en la Ley de Educación aplicable. 

Artículo 51. La víctima o sus familiar es tendrán e l d erecho de rec ibir bec as co mpletas d e es tudio en 
instituciones públicas, como mínimo h asta la e ducación media superior para sí o l os dependientes que lo 
requieran. 

Artículo 52. Los Gob iernos federal, es tatales y d el Distrito F ederal, a trav és de sus s ecretarías, 
dependencias, enti dades y organismos d e educación, así como aquellos mu nicipios qu e cu enten con la 
infraestructura y la ca pacidad de prestación de servicios, en el marco d e sus competencias deberán entregar 
a los niños, niñas y adolescentes víctimas los respectivos paquetes escolares y uniformes para garantizar 
las condiciones dignas y su permanencia en el sistema educativo. 

Artículo 53. La víctima o sus hijos menores de edad, deberán tener acceso a los libros de texto gratuitos y 
demás materiales educativos complementarios que la Secretaría de Educación Pública proporcione. 

Artículo 54. Los Gob iernos federal, es tatales y d el Distrito F ederal, a trav és de sus s ecretarías, 
dependencias, entidades y organismos de educación y las instituciones de educación superior, en el marco 
de su autonomía, establecerán los apoyos para que las víctimas participen en los procesos de selección, 
admisión y matrícula que les permitan acceder a los programas académicos ofrecidos por estas instituciones, 
para lo cual incluirán medidas de exención del pago de formulario de inscripción y de derechos de grado. 

CAPITULO III 

MEDIDAS ECONOMICAS Y DE DESARROLLO 

Artículo 55. Dentro de la política de desarrollo social el Estado en sus distintos órdenes, tendrá la  
obligación d e gar antizar q ue to da víctima reci ba l os be neficios del desarrollo social co nforme a  sus  
necesidades, particularmente para atender a las víctimas que hayan sufrido daños graves como consecuencia 
del hecho victimizante. 

Artículo 56. Son der echos p ara el d esarrollo soci al, la e ducación, la sa lud, la al imentación, la viv ienda, el  
disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los 
términos de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos y d e los tratados internacionales de 
derechos humanos. 

Artículo 57. La Federación, los estados, el Gobierno del Distrito Federal y los municipios en s us 
respectivos ámbitos, formularán y aplicarán políticas y programas de asistencia, que incluyan oportunidades 
de d esarrollo productivo e ingreso en beneficio de las víctimas destina ndo los rec ursos pres upuestales 
necesarios y estableciendo metas cuantificables para ello. 

Artículo 58. Las autoridades competentes de los diversos órganos de gobierno están obligadas a 
proporcionar l a informac ión necesaria d e dichos pr ogramas, sus regl as de acces o, operac ión, re cursos y 
cobertura, sin que pueda por ningún motivo excluir de dichos programas a las víctimas. 

Artículo 59. Las víctimas estarán sujetas a lo que determinen las leyes fiscales respectivas. 

CAPITULO IV 

MEDIDAS DE ATENCION Y ASISTENCIA EN MATERIA DE PROCURACION Y ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA 
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Artículo 60. Las med idas de atenc ión y asistencia en m ateria de procuración y administración de justicia 
serán permanentes y comprenden, como mínimo: 

I.- La as istencia a la víctima durante cualquier procedimiento administrativo relacionado con su condición de 
víctima; 

II.- La asistencia a la víctima en el proceso penal durante la etapa de investigación; 

III.- La asistencia a la víctima durante el juicio; 

IV.- La asistencia a la víctima durante la etapa posterior al juicio. 

Estas medidas se brindarán a la víctima con  independencia de la r epresentación legal y asesoría que dé a la 
víctima el Asesor Jurídico. 

TITULO QUINTO 

MEDIDAS DE REPARACION INTEGRAL 

CAPITULO I 

MEDIDAS DE RESTITUCION 

Artículo 61. Las víctimas tendrá n der echo a la restitució n en sus d erechos conc ulcados, así como  en sus  
bienes y propiedades si hubieren sido despojadas de ellos. 

Las medidas de restitución comprenden, según corresponda: 

I.- Restablecimiento de la libertad, en caso de secuestro o desaparición forzada; 

II.- Restablecimiento de los derechos jurídicos; 

III.- Restablecimiento de la identidad; 

IV.- Restablecimiento de la vida y unidad familiar; 

V.- Restablecimiento de la ciudadanía y de los derechos políticos;  

VI.- Regreso digno y seguro al lugar de residencia; 

VII.- Reintegración en el empleo, y 

VIII.- Devolución de todos los bienes o valores de su propiedad que hayan sido incautados o 
recuperados por las autoridades incluyendo sus frutos y accesorios, y si no fuese posible, el pago de 
su valor actualizado. Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la entrega de un objeto 
igual al que fuese materia de delito sin necesidad de recurrir a prueba pericial. 

En los cas os en que una autoridad judicial competente revoque una sentencia condenatoria, se 
eliminarán los registros de los respectivos antecedentes penales. 

CAPITULO II 

MEDIDAS DE REHABILITACION 



29 
 

Artículo 62. Las medidas de rehabilitación incluyen, entre otras y según proceda, las siguientes: 

I.- Atención médica, psicológica y psiquiátrica especializadas; 

II.- Servicios y asesoría jurí dicos tendient es a facilitar el ej ercicio de  los derec hos de las víctimas y a  
garantizar su disfrute pleno y tranquilo; 

III.- Servicios sociales ori entados a garantizar el ple no restablecimiento de los der echos de la víctima en su 
condición de persona y ciudadana; 

IV.- Programas de educación orientados a la capacitación y formación de las víctimas con el fin de garantizar 
su plena reintegración a la sociedad y la realización de su proyecto de vida; 

V.- Programas de capacitación laboral orientados a lograr la plena reintegración de la víctima a la sociedad y 
la realización de su proyecto de vida, y 

VI.- Todas a quellas m edidas tend ientes a rei ntegrar a la víctim a a  la s ociedad, incl uido s u grupo, o  
comunidad. 

Artículo 63. Cuando se otorguen med idas de reh abilitación se  d ará u n trato especi al a los ni ños y niña s 
víctimas y a los hijos de las víctimas y a adultos mayores dependientes de éstas. 

CAPITULO III 

MEDIDAS DE COMPENSACION 

Artículo 64. La compensación se otorg ará por todos los p erjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente 
evaluables que sean consecuencia de la comisión de los delitos a los que se refiere el artículo 68 de este 
ordenamiento o de la violación de derechos humanos, incluyendo el error judicial, de conformidad con lo 
que establece esta Ley y su Reglamento. Estos perjuicios, sufrimientos y pérdidas incluirán, entre 
otros y como mínimo: 

I.- La reparación del daño sufrido en la integridad física de la víctima; 

II.- La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas con derecho a la reparación 
integral, entendiendo por éste, aquellos efectos nocivos de los hechos del caso que no tienen carácter 
económico o patrimonial y no pueden ser tasados en términos monetarios. El daño moral comprende 
tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a las víctimas directas e indirectas, como el 
menoscabo de valores muy significativos para las personas y toda perturbación que no sea 
susceptible de medición pecuniaria; 

III.- El resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lucro cesante, incluyendo el pago de los salarios 
o percepciones correspondientes, cuando por lesiones se cause incapacidad para trabajar en oficio, 
arte o profesión; 

IV.- La pérdida de oportunidades, en particular las de educación y prestaciones sociales; 

V.- Los daños patrimoniales generados como consecuencia de delitos o violaciones a derechos 
humanos; 

VI.- El pago de los gastos y costas judiciales del Asesor Jurídico cuando éste sea privado; 

VII.- El pago de los tratamientos médicos o terapéuticos que, como consecuencia del delito o de la 
violación a los derechos humanos, sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y física 
de la víctima, y 
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VIII.- Los gastos comprobables de transporte, alojamiento, comunicación o alimentación que le 
ocasione trasladarse al lugar del juicio o para asistir a su tratamiento, si la víctima reside en municipio 
o delegación distintos al del enjuiciamiento o donde recibe la atención. 

Las normas reglamentarias aplicables establecerán el procedimiento y el monto de gasto comprobable 
mínimo que no deberá ser mayor al veinticinco por ciento del monto total. 

La compensación subsidiaria a las víctimas de los delitos señaladas en el artículo 68 de esta Ley, 
consistirá en apoyo económico cuya cuantía tomará en cuenta la proporcionalidad del daño y los 
montos señalados en el artículo 67 de este ordenamiento. 

Artículo 65.- Todas las víctimas de violaciones a los derechos humanos serán compensadas, en los 
términos y montos que determine la resolución que emita en su caso: 

a) Un órgano jurisdiccional nacional; 

b) Un órgano jurisdiccional internacional o reconocido por los tratados internacionales ratificados por 
México; 

c) Un organismo público de protección de los derechos humanos; 

d) Un organismo internacional de protección de los derechos humanos reconocido por los tratados 
internacionales ratificados por México, cuando su resolución no sea susceptible de ser sometida a la 
consideración de un órgano jurisdiccional internacional previsto en el mismo tratado en el que se 
encuentre contemplado el organismo en cuestión; 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas que los mismos 
hechos pudieran implicar y conforme lo dispuesto por la presente Ley. 

En los casos de víctimas de delitos se estará a lo dispuesto en los montos máximos previstos en el 
artículo 67. 

Artículo 66. Cuando se trate de resoluciones judiciales que determinen la compensación a la víctima a 
cargo del sentenciado, la autoridad judicial ordenará la reparación con cargo al patrimonio de éste, o 
en su defecto, con cargo a los recursos que, en su caso, se obtengan de la liquidación de los bienes 
decomisados al sentenciado. 

Sólo en caso de que no se actualicen los supuestos anteriores, se estará a lo dispuesto en el artículo 
67 de esta Ley. 

Artículo 67. El Plen o de la Comisión Ej ecutiva corres pondiente determinará el monto del pago de una 
compensación en forma subsidiaria a cargo del fondo respectivo en términos de la presente Ley o la 
legislación local aplicable, así como de las normas reglamentarias correspondientes, tomando en 
cuenta: 

a) la determinación del Ministerio Púb lico cua ndo el r esponsable s e ha ya s ustraído de la j usticia, ha ya 
muerto o desaparecido o se haga valer un criterio de oportunidad; 

b) la resolución firme emitida por la autoridad judicial; 

La determinación de la Comisión Ejecutiva correspondiente deberá dictarse dentro delplazo de noventa 
días contados a partir de emitida la resolución correspondiente. 

El monto de l a compensación subsidiaria a la que se p odrá obligar al Estado, en sus á mbitos federal o local, 
será hasta de quinientas veces el salario mínimo mensual en el Distrito Federal, ha de ser proporcional a la 
gravedad del daño sufrido y no podrá implicar el enriquecimiento para la víctima. 
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Artículo 68. La Federación y las entidades federativas compensarán de forma subsidiaria el daño 
causado a la víctima de los delitos considerados como graves en el ámbito de su competencia en 
aquellos casos en que la víctima haya sufrido daño o menoscabo a su libertad, o si la víctima directa 
hubiera fallecido o sufrido un deterioro incapacitante en su integridad física y/o mental como 
consecuencia del delito. 

Artículo 69. La Comisión Ejecutiva correspondiente ordenará la compensación subsidiaria cuando la 
víctima, que no haya sido reparada, exhiba ante ella todos los elementos a su alcance que lo 
demuestren y presente ante la Comisión sus alegatos. La víctima podrá presentar entre otros: 

I.- Las constancias del agente del ministerio público que competa de la que se desprenda que las 
circunstancias de hecho hacen imposible la consignación del presunto delincuente ante la autoridad 
jurisdiccional y por lo tanto hacen imposible el ejercicio de la acción penal; 

II.- La sentencia firme de la autoridad judicial competente, en la que se señalen los conceptos a 
reparar, y la reparación obtenida de donde se desprendan los conceptos que el sentenciado no tuvo la 
capacidad de reparar, 

III. La resolución emitida por autoridad competente u organismo público de protección de los 
derechos humanos de donde se desprenda que no ha obtenido la reparación del daño, de la persona 
directamente responsable de satisfacer dicha reparación. 

Artículo 70. La compensación subsidiaria a favor de las víctimas de delitos, se cubrirá con cargo al 
Fondo en términos de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 71. La Federación tendrá derecho a exigir que el sentenciado restituya al Fondo los recursos 
erogados por concepto de la compensación subsidiaria otorgada a la víctima por el delito que aquél 
cometió. 

Artículo 72.- La obtención de la compensación subsidiaria no extingue el derecho de la víctima a exigir 
reparación de cualquier otra naturaleza. 

CAPITULO IV 

MEDIDAS DE SATISFACCION 

Artículo 73. Las medidas de satisfacción comprenden, entre otras y según corresponda: 

I.- La verificaci ón de los hechos y l a reve lación pública y completa de  la verd ad, en la med ida en que esa 
revelación no provoque más daños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de 
los testig os o de p ersonas que h an intervenido p ara a yudar a la víctim a o p ara impedir q ue s e pro duzcan 
nuevos delitos o nuevas violaciones de derechos humanos; 

II.- La búsqueda de las pers onas desaparecidas y de los cuerpos u osamentas de las personas asesinadas , 
así como la a yuda para recuperarlos, identificarlos y vo lver a i nhumarlos según el deseo explícito o presunto 
de la víctima o las prácticas culturales de su familia y comunidad; 

III.- Una declaración oficial o decisión judicial que restabl ezca la dignidad, la reputación y los derechos de la 
víctima y de las personas estrechamente vinculadas a ella; 

IV.- Una disculpa pública de parte del Estado, los autores y otras personas involucradas en el hecho punible o 
en la v iolación d e l os derechos, que i ncluya el  rec onocimiento d e los  hec hos y la ace ptación de 
responsabilidades; 

V.- La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los respo nsables de las vi olaciones de derechos 
humanos, y 
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VI.- La realización de actos que conmemoren el honor, la dignidad y la humanidad de las víctimas, tanto vivas 
como muertas. 

CAPITULO V 

MEDIDAS DE NO REPETICION 

Artículo 74. Las medidas de no repetición son aquéllas que se adoptan con el fin de evitar que las víctimas 
vuelvan a ser objeto de violaciones a sus derechos y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos 
de la misma naturaleza. Estas consistirán en las siguientes: 

I.- El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles de las fuerzas armadas y de seguridad; 

II.- La garantía de que todos los procedimientos penales y administrativos se ajusten a las normas nacionales  
e internacionales relativas a la competencia, independencia e imparcialidad de las auto ridades judiciales y a 
las garantías del debido proceso; 

III.- El fortalecimiento de la independencia del Poder Judicial; 

IV.- La limitaci ón en la p articipación en e l gobierno y en las instituciones políticas de l os dirigentes políticos 
que hayan planeado, instigado, ordenado o cometido graves violaciones de los derechos humanos; 

V.- La exclusión en la participación en el gobierno o en las fuerzas de seguridad de los militares, agentes de 
inteligencia y otro personal de seguridad decl arados responsables de  pla near, instigar, ordenar o cometer 
graves violaciones de los derechos humanos; 

VI.- La protección de los profesionales del derecho, la salud y la información; 

VII.- La protección de los defensores de los derechos humanos; 

VIII.- La educación, de modo prioritari o y permanente, de todos  los sectores de la soc iedad respecto de los  
derechos humanos y la c apacitación en est a materia d e los funcionarios encargados de hacer cump lir la ley, 
así como de las fuerzas armadas y de seguridad; 

IX.- L a pr omoción de  l a o bservancia de lo s cód igos de cond ucta y de  las normas éticas, en partic ular los 
definidos en n ormas internacionales de derechos humanos y de protección a l os derechos humanos, por lo s 
funcionarios p úblicos i ncluido el personal de l as f uerzas arma das y de se guridad, los esta blecimientos 
penitenciarios, los med ios de información, el personal de servicios médicos, psicológicos y sociales, además 
del personal de empresas comerciales; 

X.- La promoción de mecanismos destinados a prev enir, vigilar y resolver por me dios pacíficos los c onflictos 
sociales, y 

XI.- La  revis ión y reform a d e las  le yes, no rmas u ordenamientos legales que  co ntribuyan a  las  vio laciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos o las permitan. 

Artículo 75. Se enti enden c omo medidas que buscan g arantizar la no repetici ón de los delitos ni de las 
violaciones a derechos humanos, las siguientes: 

I.- Supervisión de la autoridad; 

II.- Prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de residir en él, encaso de existir peligro inminente 
para la víctima; 

III.- Caución de no ofender; 
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IV.- La asistencia a cursos de capacitación sobre derechos humanos, y 

V.- La asistenc ia a tratamie nto de deshabituación o desi ntoxicación dictada por un juez y sólo en caso de 
que la adicción hubiera sido la causa de la comisión del delito o hecho victimizante. 

Artículo 76. Se entiende por supervisión de la autoridad, la consistente en la observación y orientación de los 
sentenciados, ejercidas por personal especializado, con la finalidad de coadyuvar a la protección de la víctima 
y la comunidad. 

Esta medida se establecerá cuando la privación de la libertad sea sustituida por otra sanción, sea reducida la 
pena privativa de libertad o se conceda la suspensión condicional de la pena. 

Artículo 77 . El juez en la se ntencia exigirá una garantía de no ofe nder que se h ará efectiva si el a cusado 
violase las disposiciones d el artículo  anter ior, o de alguna forma r eincidiera e n l os actos de  mol estia a  l a 
víctima. Esta garantía n o deberá ser inferior a la de la multa aplicable y podrá ser otorgada en cualquiera de 
las formas autorizadas por las leyes. 

Artículo 78. C uando e l suje to ha ya si do sentenciado p or del itos o violación a los  derech os hu manos 
cometidos bajo el influjo o debido al ab uso d e sust ancias a lcohólicas, estupefac ientes, psic otrópicos o 
similares, independientemente de la pena que corresponda, sólo si el juez así lo ordena, se aplicarán cursos 
y tratamientos para evitar su reincidencia y fomentar su deshabituación o desintoxicación. 

TITULO SEXTO 

SISTEMA NACIONAL DE ATENCION A VICTIMAS 

CAPITULO I 

CREACION Y OBJETO 

Artículo 79. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas será la instancia superior de coordinación y 
formulación de políticas públicas y tendrá por objeto proponer, establecery s upervisar las directrices, 
servicios, p lanes, programas, proyectos, acciones institucionales e interinstitucionales, y  demás políticas 
públicas que se implementen para la protección, ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia, a la verdad y 
a la reparación integral a las víctimas en los ámbitos local, federal y municipal. 

El Sistema Na cional de Ate nción a Víct imas está constitui do por tod as las instituciones y entidades públicas 
federales, estatales, del Gobierno del Distrito Federal y munic ipales, organism os autón omos, y demás 
organizaciones públicas o privadas, encargadas de la protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los 
derechos humanos, acceso a la justicia, a la  verdad y a la reparación integral de las víctimas, a que se refier e 
el Capítulo II del presente título. 

El Sistema tiene por objeto la coordinación de instrumentos, políticas, servicios y acciones entre las 
instituciones y organismos ya existentes y los creados por esta Ley para la protección de los 
derechos de las víctimas. 

Para la operación del Sistema y el cumplimiento de sus atribuciones, el Sistema contará con una 
Comisión Ejecutiva Federal de Atención a Víctimas y Comisiones Ejecutivas de atención a víctimas 
estatales y del Distrito Federal, quienes conocerán y resolverán los asuntos de su competencia, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las Comisiones Ejecutivas de atención a víctimas estatales y del Distrito Federal tienen la obligación 
de atender a las víctimas de delitos del fuero común o de violaciones a derechos cometidos por 
servidores públicos del orden estatal o municipal. Las víctimas podrán acudir directamente a la 
Comisión Ejecutiva Federal de Atención a Víctimas cuando no hubieren recibido respuesta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes, cuando la atención se hubiere prestado de forma deficiente o 
cuando se hubiere negado. 



34 
 

Artículo 80. El Gobi erno F ederal, l os est ados, el Go bierno del Distri to F ederal y los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como los sectores social y privado, deberán coordinarse 
para establecer los mecanismos de organización, supervisión, evaluación y control de los servicios en materia 
de protección, ayuda, asistencia y atención, acceso a la  justicia, a la ver dad y reparación integral a ví ctimas, 
previstos en esta Ley. 

Artículo 81. Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Promover la coordinación y colaboración entre las instituciones, entidades públicas federales, 
estatales, del Gobierno del Distrito Federal y municipales, organismos autónomos encargados de la 
protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los derechos humanos, acceso a la justicia, a la 
verdad y a la reparación integral de las víctimas; 

II.- Formular propuestas para la elaboración del Programa de Atención Integral a Víctimas y demás 
instrumentos programáticos relacionados con la protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de 
los derechos humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de las víctimas; 

III.- Analizar y evaluar los resultados que arrojen las evaluaciones que se realicen a la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas y a su equivalente en las entidades federativas y el Distrito Federal; 

IV.- Elaborar propuestas de reformas en materia de atención a víctimas; 

V.- Integrar los comités que sean necesarios para el desempeño de sus funciones; 

VI.- Fijar criterios uniformes para la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, 
capacitación, profesionalización, evaluación, reconocimiento, certificación y registro del personal de 
las instituciones de atención a víctimas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables; 

VII.- Promover una estrategia de supervisión y acompañamiento que busca el desarrollo profesional y 
la especialización conjunta de los miembros de las instituciones de atención a víctimas; 

VIII.- Promover que las legislaciones aplicables prevean un procedimiento ágil, eficaz y uniforme para 
la imposición de sanciones administrativas al personal de las instituciones de atención a víctimas, por 
incumplimiento de los deberes previstos en esta Ley y demás que se establezcan en los 
ordenamientos correspondientes; 

IX.- Impulsar la participación de la comunidad en las actividades de atención a víctimas; 

X.- Fijar criterios de cooperación y coordinación para la atención médica, psicológica y jurídica de 
víctimas del delito, así como de gestoría de trabajo social respecto de las mismas; 

XI.- Fomentar la cultura de respeto a las víctimas y a sus derechos; 

XII.- Formular estrategias de coordinación en materia de combate a la corrupción y de atención a 
víctimas; 

XIII. Proponer programas de cooperación internacional en materia de atención a víctimas; 

XIV.- Establecer lineamientos para el desahogo de procedimientos de atención a víctimas; 

XV.- Expedir sus reglas de organización y funcionamiento;  

XVI.- Promover la uniformidad de criterios jurídicos, y 

XVII.- Las demás que le otorga esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
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CAPITULO II 

INTEGRACION DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCION A VICTIMAS 

Artículo 82. El Sistema Nacional d e Atenc ión a Víctimas estará i ntegrado p or l as inst ituciones, e ntidades, 
organismos y demás partici pantes, aquí enumerados, inc luyendo en su caso las instituciones homólogas en 
los ámbitos estatal y municipal: 

I.- Poder Ejecutivo: 

a. Presidente de la República, quien lo presidirá, 

b. El Presidente de la Comisión de Justicia de la Conferencia Nacional de Gobernadores, y  

c. El Secretario de Gobernación. 

II. Poder Legislativo: 

a. El Presidente de la Comisión de Justicia la Cámara de Diputados; 

b. El Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Senadores, y 

c. Un integrante del poder legislativo de los estados y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

III. Poder Judicial: 

a. El Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 

IV. Organismos Públicos: 

a. Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 

b. Un representante de organismos públicos de pr otección de los d erechos humanos de los estados y del 
Distrito Federal. 

V. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y un representante de las comisiones ejecutivas 
locales. 

Artículo 83. Los integrantes del Sistema se reunirán en Pleno o en comisiones las cuales se deberán 
crear de conformidad con lo establecido en el Reglamento de esta Ley. 

El Pleno se reunirá por lo menos una vez cada seis meses a convocatoria de su Presidente, quien 
integrará la agenda de los asuntos a tratar y en forma extraordinaria, cada que una situación urgente 
así lo requiera. Los integrantes tienen obligación de comparecer a las sesiones. 

El quórum para las reuniones del Sistema se conformará con la mitad más uno de sus integrantes. Los 
acuerdos se tomarán por la mayoría de los integrantes presentes con derecho a voto. 

Corresponderá al Presidente del Sistema la facultad de promover en todo tiempo la efectiva 
coordinación y funcionamiento del Sistema. Los integrantes del mismo podrán formular propuestas de 
acuerdos que permitan el mejor funcionamiento del Sistema. 

El Presidente del Sistema será suplido en sus ausencias por el Secretario de Gobernación. Los 
integrantes del Sistema deberán asistir personalmente. 
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Tendrán el carácter de invitados a las sesiones del Sistema o de las comisiones previstas en esta Ley, 
las instituciones u organizaciones privadas o sociales, los colectivos o grupos de víctimas o las 
demás instituciones nacionales o extranjeras, que por acuerdo del Pleno de la Comisión Ejecutiva 
deban participar en la sesión que corresponda. 

El Reglamento establecerá el mecanismo de invitación correspondiente. Los invitados acudirán a las 
reuniones con derecho a voz pero sin voto. 

CAPITULO III 

DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA DEL  

SISTEMA NACIONAL DE ATENCION A VICTIMAS 

Artículo 84. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas es el órgano operativo del Sistema Nacional 
de Atención a Víctimas, contará con personalidad jurídica, patrimonio propio y gozará de autonomía 
técnica y de gestión. El Titular del Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley, el cual 
establecerá las atribuciones y funciones de la Comisión Ejecutiva. 

En la ejecución de las funciones, acciones, planes y programas previstos en esta Ley, la Comisión 
Ejecutiva garantizará la re presentación y particip ación directa d e las  víctimas y  organizaciones de la  
sociedad civ il, prop iciando su  intervenc ión en la cons trucción de p olíticas públ icas, así como el e jercicio de 
labores de vigilancia, supervisión y evaluación de las instituciones integrantes del Sistema con el objetivo de 
garantizar un ejercicio transparente de sus atribuciones. 

De la Comisión Ejecutiva depende el Fondo, la Asesoría Jurídica Federal y el Registro Nacional de 
Víctimas. 

A fin de garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los derechos, garantías, mecanismos, 
procedimientos y servicios que establece esta Ley, el Gobierno Federal contará con un Fondo, una 
asesoría jurídica y un registro de víctimas, los cuales operarán a través de las instancias 
correspondientes, para la atención a víctimas en los términos dispuestos por esta Ley. 

Las entidades federativas y el Distrito Federal contarán con una asesoría jurídica y un registro de 
víctimas en los términos de esta Ley y de lo que disponga la legislación aplicable. 

Artículo 85. La Comisión Ejecutiva estará integr ada por siete comisionados. El E jecutivo Federal enviará al 
Senado, previa convocatoria pública, tres propuestas por cada comisionado a elegir. El Senado elegirá por el 
voto de las dos terceras partes de los presentes. 

Una vez cerrada la convocatoria, deberá publicarse la lista de las propuestas recibidas. 

Para garantizar que  e n l a C omisión Ej ecutiva est én r epresentados colectivos de víc timas, esp ecialistas y 
expertos q ue trabajen en l a atenc ión a  ví ctimas, ésta s e co nformará en los s iguientes términ os de l as 
propuestas presentadas al Ejecutivo Federal: 

I.- Cuatro comisionados especialistas en derecho, psicología, derechos humanos, sociología o especialidades 
equivalentes con experiencia en la materia de esta Ley, propuestos por universidades públicas; 

II.- Tres comisionados re presentando a  colectiv os d e víctimas, p ropuestos p or orga nizaciones no  
gubernamentales, reg istradas ante  la  Sec retaría d e R elaciones E xteriores, co n actividad acr editada en 
atención a víctimas de al menos cinco años, o por los organismos públicos de derechos humanos. 

Para la elección de los  co misionados, e l Sen ado co nformará un a Comisión Plur al i ntegrada p or l os 
presidentes de las Comisi ones de Justicia y Gobernación, que se co nstituirá en la Com isión responsable de 
encabezar el proceso de selección y que recibirá las propuestas de comisionados. 
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En su  co nformación, el  Ej ecutivo y el Se nado garantizarán la representación de las divers as regiones 
geográficas del país, así como de las diversas especializaciones sobre hechos victimizantes. 

Artículo 86. Para ser comisionado se requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano; 

II.- No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o inhabilitado como servidor público; 

III.- Haberse desempeñado destacadamente en activ idades profesionales, de  servic io público, en sociedad 
civil o académicas relacionadas con la materia de esta Ley, y 

IV.- No ha ber ocupado car go pú blico ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en 
algún partido político, dentro de los dos años previos a su designación. 

En la elección de los comisionados, deberá garantizarse el respeto a los principios que dan marco a esta Ley, 
especialmente los de enfoque transversal de género y diferencial. 

Los comisionados se desempeñarán en su cargo por c inco años y se renovarán de forma escalonada cada 
dos años hasta que concluyan su  mandato, sin posibilidad de reelección. Durante el mismo no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de 
beneficencia. 

Artículo 87. La Comisión Ejecutiva será presidida por un Comisionado quien durará en funciones dos 
años, renovable por una ocasión y será elegido por los comisionados. 

Artículo 88. La Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes funciones y facultades:  

I.- Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones adoptadas por el Sistema; 

II.- Garantizar el acceso a los servicios multidisciplinarios y especializados que el Estado 
proporcionará a las víctimas de delitos o por violación a sus derechos humanos, para lograr su 
reincorporación a la vida social; 

III.- Elaborar anualmente el proyecto de Programa de Atención Integral a Víctimas con el objeto crear, 
reorientar, dirigir, planear, coordinar, ejecutar y supervisar las políticas públicas en materia de 
atención a víctimas, y proponerlo para su aprobación al Sistema; 

IV.- Proponer al Sistema una p olítica nacional i ntegral y p olíticas públicas de prevención de delitos y 
violaciones a derechos humanos, así como de atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, a 
la verdad y reparación integral a las víctimas u ofendidos de acuerdo con los principios establecidos 
en esta Ley; 

V.- Instrumentar los mecanismos, medidas, acciones, mejoras y demás políticas acordadas por el 
Sistema; 

VI.- Proponer al Sistema un mecanismo de seguimiento y evaluación de las obligaciones previstas en 
esta Ley; 

VII.- Proponer al Sistema las medidas previstas en esta Ley para la protección inmediata de las 
víctimas cuando su vida o su integridad se encuentre en riesgo; 

VIII.- Coordinar a las instituciones competentes para la atención de una problemática específica, de 
acuerdo con los principios establecidos en esta Ley, así como los de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad. 
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IX.- Asegurar la participación de las víctimas tanto en las acciones tendientes a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de sentencias internacionales en materia de derechos humanos 
dictadas e n c ontra del Estado  me xicano, como en aquellas acciones que permitan garantizar el 
cumplimiento de recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos no 
jurisdiccionales. 

X.- Establecer mecanismos para la capacitación, formación, actualización y especialización de 
funcionarios públicos o dependientes de las instituciones, de conformidad con lo dispuesto en esta 
Ley; 

XI.- Realizar las acciones necesarias para la adecuada operación del Registro Nacional de Víctimas, 
que incluye el registro federal, y de la Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas; 

XII.- Establecer las directrices para alimentar de información el Registro Nacional de Víctimas. La 
Comisión Ejecutiva dictará los lineamientos para la transmisión de información de las instituciones 
que forman parte del Sistema, incluidas las autoridades federales, cuidando la confidencialidad de la 
información pero permitiendo que pueda haber un seguimiento y revisión de los casos que lo lleguen 
a requerir; 

XIII.- Rendir un informe anual ante el Sistema, sobre los avances del Programa y demás obligaciones 
previstas en esta Ley. 

XIV.- Administrar y vigilar el adecuado ejercicio del Fondo y emitir las recomendaciones pertinentes a 
fin de garantizar su óptimo y eficaz funcionamiento, con base en los principios de publicidad, 
transparencia y rendición de cuentas; 

XV.- Solicitar al órgano competente se apliquen las medidas disciplinarias y sanciones 
correspondientes; 

XVI.- Elaborar an ualmente l as tab ulaciones de m ontos c ompensatorios en los términ os d e esta  L ey y su 
Reglamento; 

XVII.- Hacer recomendaciones al Sistema, mismo que deberá dar respuesta oportuna a aquéllas; 

XVIII.- Nombrar a los titulares del Fondo, Asesoría Jurídica Federal y del Registro; 

XIX.- Emitir opinión sobre el proyecto de Reglamento de la presente Ley y sus reformas y adiciones; 

XX.- Formular propu estas d e polític a inte gral nac ional de preve nción de vio laciones a derec hos h umanos, 
atención, asist encia, protecci ón, acce so a la justic ia, a l a verda d y r eparación i ntegral a las vícti mas de  
acuerdo con los principios establecidos en esta Ley; 

XXI.- Proponer medidas, li neamientos o  directrices de carácter obligatorio que fac iliten condiciones dignas, 
integrales y e fectivas para la at ención y asistenci a d e las víctim as, que perm itan su recu peración y 
restablecimiento para lograr el pleno ejercicio de su derecho a la justicia, a la verdad y a la reparación integral; 

XXII.- Promoverla c oordinación inter institucional de las dependencias, instituciones y órganos que 
integran el S istema así c omo l os com ités de  las  e ntidades fed erativas y del Distrit o F ederal, c uidando la  
debida r epresentación d e todos sus integrantes y especialmente de  las áre as, in stituciones, gr upos d e 
víctimas u org anizaciones que se req uieran para e l tratamiento de una problemática específica, de acuerdo 
con l os pri ncipios estab lecidos en est a Le y y l os de co ordinación, conc urrencia, subs idiariedad, 
complementariedad y delegación; 

XXIII.- Establecer medidas que contribuyan a garantizar la reparación integral, efectiva y eficaz de las víctimas 
que hayan sufrido un daño como consecuencia de la comisión de un delito o de la violación de sus derechos 
humanos; 
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XXIV.- Proponer al Sistema las directrices o lineamientos que faciliten el acceso efectivo de las víctimas a la 
verdad y a la justicia; 

XXV.- Emitir l os l ineamientos par a l a c analización o portuna y eficaz de los recursos humanos, técnicos, 
administrativos y económicos que sean necesarios para el cumplimiento de las acciones, planes, proyectos y 
programas de atención, asistencia, acceso a la justicia, a la verdad y reparación integral de las víctimas en los 
ámbitos federal, estatal, del Distrito Federal y municipal; 

XXVI.- Crear una plataforma que permita integrar, desarrollar y consolidar la información sobre las víctimas a 
nivel nacional a fin de orie ntar políticas, pro gramas, planes y demás acc iones a favor d e las víctimas para l a 
prevención de l delito y de vi olaciones a lo s derech os humanos, atenc ión, asistenc ia, acceso a la verdad, 
justicia y rep aración i ntegral co n el  fin de l levar a c abo el m onitoreo, seg uimiento y eva luación del 
cumplimiento de las p olíticas, acciones y responsabilidades establecidas en esta L ey. La Comisión Ejecutiva 
dictará los l ineamientos para la transmisión de información de las instituci ones que forman parte del Sistema, 
cuidando la confidencialidad de la información pero permitiendo que pueda haber un seguimiento y revisión de 
los casos que lo lleguen a requerir; 

XXVII.- Adoptar las acciones necesarias para garantizar el ingreso de las víctimas al Registro; 

XXVIII.- Coadyuvar en la elaboración de los protocolos generales de actuación para la prevención, atención 
e investigación de delitos o violaciones a los derechos humanos; 

Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno deberán adecuar s us ma nuales, li neamientos, 
programas y demás acciones, a lo estab lecido en estos protocolos, debiendo adaptarlos a la situac ión local 
siempre y cu ando co ntengan el mín imo de procedimientos y gar antías que los protoco los ge nerales 
establezcan para las víctimas; 

XXIX.- En casos de gr aves v iolaciones a derechos humanos o d elitos graves cometidos contra un grupo de 
víctimas, proponer al Sistema los prog ramas inte grales emerg entes de a yuda, atenci ón, asist encia, 
protección, acceso a justicia, a la verdad y reparación integral; 

XXX.- Crear y coordinar los comités especiales de atención a víctimas de delitos o violaciones de 
derechos humanos que requieran prevención, atención e investigación con una perspectiva integral 
tales como en los casos de desaparición de personas, extravío, ausencia o no localización de 
personas, trata de personas, tráfico de personas y secuestro, a fin de que además de las acciones, 
propuestas, planes o programas que se deriven para un grupo de víctimas específicas, se guarde una 
integralidad respecto al tratamiento de las víctimas y reparación integral, con cargo a su presupuesto 
autorizado; 

XXXI.- Realizar diagnósticos nacionales que permitan evaluar las problemáticas concretas que enfrentan las 
víctimas en términos de prevención del delito o de violaciones a los derechos humanos, atención, asistencia, 
acceso a la justicia, derecho a la verdad y reparación integral del daño; 

XXXII.- Generar diagnósticos específicos sobre las necesidades de las entidades federativas y municipios en 
materia de capacitación, recursos humanos y materiales que se requieran para garantizar un estándar mínimo 
de atención digna a las víctimas cuando requieran acciones de ayuda, apoyo, asistencia o acceso a la justicia, 
a la verdad y a la reparación integral de tal manera que sea disponible y efectiva. Estos diagnósticos servirán 
de base para la canalización o distribución de recursos y servicios  que corresponda al Sistema Nacional de 
Atención a Víctimas; 

XXXIII.- Brindar apoyo a las organizaciones de la sociedad civil que se d edican a la ayuda, atención y 
asistencia a favor de las víctimas, priorizando aquéllas que se e ncuentran en lugares donde las condiciones 
de acceso a la ayuda, asistencia, atención y reparación integral es difícil debido a las condiciones precarias de 
desarrollo y marginación; 

XXXIV.- Implementar l os me canismos d e control, c on l a participación de l a soc iedad civi l, qu e p ermitan 
supervisar y  eval uar las a cciones, programas, planes y po líticas p úblicas en m ateria d e víctimas. La  
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supervisión deberá ser permanente y los comités u órganos específicos que se instauren al respecto, deberán 
emitir recomendaciones que deberán ser respondidas por las instituciones correspondientes; 

XXXV.- Recibir y evaluar los informes rendidos por el titular del Fondo, de la Asesoría Jurídica Federal, así 
como el Programa y emit ir las recom endaciones per tinentes a fi n de gara ntizar un óptimo y eficaz 
funcionamiento, siguiendo los principios de publicidad y transparencia, y 

XXXVI.- Las demás que se deriven de la presente Ley. 

Artículo 89. La Comis ión Ejecutiv a podrá celebrar convenios de coordinación, colaboración y 
concertación con las e ntidades e instituc iones federales así como con las entidades e institu ciones 
homólogas estatales y del Distrito Federal, incluidos los organismos autónomos de protección de los derechos 
humanos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema. 

Artículo 90. En los casos de graves violaciones a los d erechos humanos o delitos com etidos contra un grupo 
de víctimas, las organizaciones no gubernamentales, los poderes ejecutivos y legislativos de las 
entidades federativas, el Congreso de la Unión, los municipios, o cualquier otra institución pública o 
privada que tenga entre sus fines la defensa de los derechos humanos podrán proponer el 
establecimiento de pr ogramas emerg entes de a yuda, at ención, asiste ncia, protección, acceso a la justicia,  
acceso a la verdad y reparación integral de las víctimas. 

Estos programas también podrán ser creados por la Comisión Ejecutiva a propuesta de alguno de sus 
integrantes cuando del análisis de la información con que se cuente se determine que se requiere la 
atención especial de determinada situación o grupos de víctimas. 

Artículo 91. L os di agnósticos naci onales que elabore l a Comis ión Ej ecutiva deberán ser situ acionales y 
focalizados a situaci ones es pecíficas que se enfrenten en d eterminado territori o o que enfrentan cierto s 
grupos de vícti mas tales com o niños y niñas, indígenas, migrantes, mujeres, personas con discapacidad, 
de de litos tale s como viole ncia fa miliar, sexua l, secuest ro, homicid ios o de determi nadas viol aciones a  
derechos humanos tales como desaparición forzada, ejecución arbitraria, tortura, tratos crueles, inhumanos 
o degradantes, detención arbitraria, entre otros. 

Los diagnósticos servirán d e base par a crear pro gramas es peciales, re organizar o re direccionar ac ciones, 
políticas pú blicas o  le yes que d e ac uerdo a su  nat uraleza y c ompetencia l levan a c abo l os i ntegrantes del 
Sistema, así como para canalizar o distribuir los recursos necesarios. 

La Comisión Ejecutiva podrá también contar con la asesoría de grupos de expertos en temas específicos, 
solicitar opiniones de organismos nacionales o internacionales públicos de derechos humanos, instituciones 
u organizaciones públicas o priva das nacionales o e xtranjeros con amplia experiencia en cierta problemática 
relacionada co n la atención, asistencia, just icia, ver dad y reparación i ntegral a las vícti mas. Los rec ursos 
destinados para tal efecto deberán ser públicos, monitoreables y de fácil acceso para la sociedad civil. 

Se deberá procurar en todo momento, además de la especialización técnica y ci entífica, el aporte de los 
grupos de víctimas y organizaciones de base que trabajen directamente con víctimas. 

Artículo 92. La Comisión Ejecutiva sesionará al menos una vez a la semana y en sesión extraordinaria, cada 
que la situación urgente así l o requiera. Los integrantes tienen obligación de com parecer a las sesiones. Si 
un comisionado no asistiera a las sesiones ordinarias en más de tres ocasiones consecutivas durante un 
año en forma injustificada será removido de su cargo. 

Las determinaciones de la Comisión Ejecutiva se tomarán por la mayoría de los presentes. 

Artículo 93. A fin de lograr una especialización, atención integral y coordinada en temas que requieran ser 
tratados en todo el país, la Comisión Ejecutiva contará, con los siguientes comités, cuyas atribuciones serán 
determinadas en el Reglamento de esta Ley: 

I.- Comité de violencia familiar; 
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II.- Comité de violencia sexual; 

III.- Comité de trata y tráfico de personas; 

IV.- Comité de personas desaparecidas, no localizadas, ausentes o extraviadas; 

V.- Comité de personas víctimas de homicidio; 

VI.- Comité de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

VII.- Comité de detención arbitraria; 

VIII.- Comité interdisciplinario evaluador, y 

IX.- Comité de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 

Se podr án est ablecer tambi én comités por grupo de víctimas tales com o niños y niñas, adultos ma yores, 
mujeres, indígenas, migrantes, personas con discapacidad, entre otros. 

Artículo 94. Las comisiones ejecutivas de atención a víctimas de cada entidad federativa también contarán 
con s us comit és es peciales que les  perm itan foc alizar l as nec esidades y po líticas p úblicas int egrales q ue 
respondan a la realidad local. 

Estos comités  gen erarán diagnósticos s ituacionales precisos q ue les permita evaluar las leyes, política s 
públicas o ac ciones estatal es que imp iden un acces o ef ectivo de l as víctimas a la atenci ón, as istencia, 
protección, j usticia, verd ad o repar ación i ntegral. Ev aluarán tamb ién la s políticas  de  preve nción s obre la 
situación concreta que se evalúa desde una visión de seguridad ciudadana y humana. 

Las a utoridades están o bligadas a e ntregar to da l a informaci ón que req uieran estos comités  para l a 
evaluación y elaboración de los diagnósticos, cuidando la información de carácter privado de las víctimas. 

Artículo 95. El Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades: 

I.- Administrar, representar legalmente y dirigir el cumplimiento de lasatribuciones de la Comisión 
Ejecutiva; 

II.- Convocar, dirigir, coordinar y dar seguimiento a las sesiones que celebre la Comisión Ejecutiva; 

III.- Crear los l ineamientos, mecanismos, instrumentos e  indicadores para e l seguimiento y v igilancia de  las  
funciones de la Comisión Ejecutiva; 

IV.- Notificar a los integrantes del Sistema los acuerdos asumidos y dar seguimiento a los mismos a través 
de las sesiones que se celebren; 

V.- Coordinar las fu nciones del Re gistro N acional d e Víc timas, incluido el registro federal, mediante la 
creación d e li neamientos, mecanismos, i nstrumentos e indicadores p ara imp lementar y v igilar e l debi do 
funcionamiento de dicho registro; 

VI.- Rendir cuentas a la Cámara de Diputados cuando sea requerido, sobre las funciones encomendadas a la 
Comisión Ejecutiva, al Registro Nacional de Víctimas y al Fondo; 

VII.- Coordinar las acciones para el cumplimiento de las funciones de la Comisión Ejecutiva; 

VIII.- Garantizar el r egistro de las víctimas que acudan directamente ante la Comisión Ejecutiva a solicitar su 
inscripción en el Registro Nacional de Víctimas, así como los servicios de ayuda, asistencia, atención, acceso 
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a l a j usticia, acceso a l a verdad y r eparación integral que so liciten a tr avés de las  instancias competentes, 
dando se guimiento h asta la  etapa fin al p ara gar antizar el cumpl imiento eficaz d e las funcio nes de las  
instituciones; 

IX.- Proponer al Pleno de la Comisión Ejecutiva los convenios de colaboración o la contratación de expertos 
que se requiera para el cumplimiento de sus funciones; 

X.- Realizar los programas operativos anuales y los r equerimientos presupuestales anuales que corresponda 
a la Comisión Ejecutiva; 

XI.- Aplicar las medidas que sean necesarias para garantizar que las funciones de la Comisión 
Ejecutiva se realicen de manera adecuada, eficiente, oportuna, expedita y articulada; 

XII.- Recabar información que pueda mejorar la gestión y desempeño de la Comisión Ejecutiva, y 

XIII.- Las demás que se requiera para el eficaz cumplimiento de las funciones de la Comisión Ejecutiva. 

CAPITULO IV 

REGISTRO NACIONAL DE VICTIMAS 

Artículo 96. El Registro Nacional de Víctimas, es el mecanismo administrativo y técnico que soporta todo e l 
proceso de ingreso y registro de l as víctimas del delito y de  vio laciones de  derechos humanos a l S istema, 
creado en esta Ley. 

El Registro Nacional de Víctimas constituye un soporte fundamental para garantizar que las víctimas tengan 
un acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia y reparación 
integral previstas en esta Ley. 

El Registro Nacional de Víctimas será una unidad administrativa de la Comisi ón Ejecutiva y contará con u n 
titular designado por el Pleno de la Comisión Ejecutiva. 

El Registro es la unidad administrativa encargada de llevar y salvaguardar el padrón de víctimas, a 
nivel nacional, e inscribir los datos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos del 
orden federal. 

Los estados y el Distrito Federal contarán con sus propios registros. La Federación, los estados y el Distrito 
Federal estarán obligados a intercambiar, sistematizar, analizar y actualizar la información que diariamente se 
genere en materia de víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos para la debida integración del 
Registro. La integración del registro federal estará a cargo de la Comisión Ejecutiva. 

El Presidente de la Comisión Ejecutiva dictará las medidas necesarias para la integración y preservación de la 
información administrada y sistematizada en el Registro Nacional de Víctimas, incluida aquella contenida en 
el registro federal. 

Los integrantes del Sistema estarán obligados a compartir la información en materia de víctimas que 
obren en sus bases de datos con el Registro Nacional de Víctimas. 

Artículo 97. El Registro Nacional de Víctimas será integrado por las siguientes fuentes: 

I. Las so licitudes d e i ngreso hechas d irectamente por las víctimas d el de lito y de vio laciones de  de rechos 
humanos, a través de su  representante legal o  de a lgún familiar o persona de confianza ante la Comisión 
Ejecutiva o ante sus equivalentes en las entidades federativas, según corresponda; 
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II. Las solic itudes de ingreso que presenten c ualquiera de la s autoridades  y  particulares s eñalados en el 
artículo 99 de esta Ley, como responsables de ingresar el nombre de las víctimas del delito o de violación de 
derechos humanos al Sistema, y 

III.- Los registros de víctimas ex istentes al momento de  la entrada en vigor de la presente Ley  que se 
encuentren en cualquier institución o ent idad del ámbito federal, estatal, del Distrito Federal o municipal, así 
como d e las  comisiones públicas de derechos h umanos en a quellos casos e n d onde se hayan dictado 
recomendaciones, medidas precautorias o bien se hayan celebrado acuerdos de conciliación. 

Las e ntidades e instituciones generadoras y usuarias d e la i nformación sobr e las ví ctimas y que posean 
actualmente registros de víctimas, pondrán a disposición del Registro Nacional de Víctimas la información que 
generan y a dministran, d e conformi dad c on lo esta blecido en l as le yes que reg ulan el manej o de  datos  
personales, p ara l o cu al se  suscrib irán los respec tivos acuerdos de confidencialidad par a e l uso  de l a 
información. 

En los casos en que existiere soporte documental de los registros que reconocen la calidad de víctima, deberá 
entregarse c opia digital al  Registro N acional d e Víct imas. En c aso qu e estos  s oportes no  e xistan, l as 
entidades a que se refiere este artículo certificarán dicha circunstancia. 

Dichas entidades serán res ponsables por e l contenido de la información que transmiten al Registro N acional 
de Víctimas. 

Artículo 98. Las solicitudes de ingreso se realizarán en forma totalmente gratuita, ante la Comisión Ejecutiva 
y s us c orrelativos estata les o d el Distrito Federal, se gún corr esponda de  ac uerdo a la  comp etencia. Las 
solicitudes derivadas de delitos federales o de violaciones donde participen autoridades federales, 
serán presentadas a la Comisión Ejecutiva quien llevará el registro federal. 

Los mexicanos domiciliados en el exterior, podrán presentar la incorporación de datos al Registro Nacional 
de Víctimas a nte la Emb ajada o C onsulado del país donde se e ncuentren. En los p aíses en qu e no exista 
representación del Estado mexicano, podrán acudir al país más cercano que cuente con sede diplomática. 

La información que acom paña la incorporación de datos al registro se consignará en el formato ún ico de 
declaración diseñado por la  Comisión Ejecutiva y su utilización será obligatoria por parte de las autor idades 
responsables de garantizar el ingreso al mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley. El formato 
único de incorporación al registro deberá ser accesible a toda persona y de uso simplificado y buscará 
recoger la  inf ormación n ecesaria para qu e la  víctima p ueda acc eder ple namente a tod os sus derechos, 
incluidos los que se le reconocen en la presente Ley. 

La solicitud de inscripción de l a víctima no im plica d e oficio s u i ngreso al Registro. Para acc eder a la s 
medidas de atención, asistencia y reparación integral previstos en esta Ley, deberá realizarse el ingreso, y 
valoración por parte de la autoridad correspondiente en cumplimiento de las disposiciones del capítulo III 
del presente título. 

El ingreso al Registro podrá solicitarse y tramitarse de manera personal y directa por la víctima, o a través de 
representante que, a demás de cump lir co n las dis posiciones a plicables, esté debi damente inscr ito en e l 
padrón de representantes que a l efecto establezca l a Comisi ón Ej ecutiva o l as co rrespondientes a la s 
entidades fed erativas, co nforme a l o que s e d etermine e n las disposiciones reglamentarias 
correspondientes. 

Artículo 99. Para que las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas u otras 
que se faculten por la presente Ley, procedan a la inscripción de datos de la víctima en el Registro se 
deberá, como mínimo, tenerla siguiente información: 

I.- Los d atos de identificación d e ca da un a d e l as vícti mas q ue s olicitan su  in greso o en c uyo no mbre s e 
solicita el ingreso. En caso que la víctima p or cuestiones de seguridad solicite que sus datos perso nales no 
sean públicos, se deb erá asegurar la co nfidencialidad de sus datos. En  caso de q ue se cuente con ella, se 
deberá mostrar una identificación oficial; 
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II.- En su caso, el nombre completo, cargo y firma del servidor público de la entidad que recibió la solicitud 
de inscripción de datos al Registro y el sello de la dependencia; 

III.- La firma y huella dactilar de la persona que solicita el registro; en los casos que la persona manifieste no 
poder o no saber firmar, se tomará como válida la huella dactilar; 

IV.- Las circunstancias d e modo tiem po y lugar previas, durante y posteriores a la oc urrencia de los hechos 
victimizantes; 

V.- El funcionario que recabe la declaración la asentará en forma textual, completa y detallada en los términos 
que sea emitida; 

VI.- Los datos de contacto de la persona que solicita el registro, y 

VII.- La informació n de l par entesco o r elación afectiv a co n la  víctima d e la p ersona q ue so licita el r egistro, 
cuando no es la víctima quien lo hace. En caso que el ingreso lo solicite un servidor público deberá detallarse 
nombre, cargo y dependencia o institución a la que pertenece. 

En el caso d e faltar inform ación, la Com isión Ej ecutiva pedir á a la entid ad q ue tramitó inic ialmente l a 
inscripción de datos, que compl emente dich a información en el pl azo máximo de diez días hábiles. Lo 
anterior no afecta, en ni ngún sentido, la g arantía de los derechos de las víctimas que solicitaron en forma 
directa al Registro Nacional o en cuyo nombre el ingreso fue solicitado. 

Artículo 100. Será responsabilidad de las  entid ades e instituciones que rec iban s olicitudes d e i ngreso al 
Registro Nacional de Víctimas: 

I.- Garantizar que las personas que solicitan el ingreso en el Registro Nacional de Víctimas sean atendidas de 
manera preferencial y orientadas de forma digna y respetuosa; 

II.- Para las solicitudes de in greso en el Registro tomadas en forma directa, diligenciar correctamente, en su 
totalidad y de manera legible, el formato único de declaración diseñado por la Comisión Ejecutiva; 

III.- Disponer de los medios te cnológicos y  administrati vos necesarios para la toma  de la declaración, de 
acuerdo con los parámetros que la Comisión Ejecutiva determine; 

IV.- Remitir e l original de las declaraciones tomadas en forma directa, el siguiente día hábil a la toma de la 
declaración al lugar que la Comisión Ejecutiva, estatales o del Distrito Federal según la competencia; 

V.- Orientar a la persona que solicite el ingreso sobre el trámite y efectos de la diligencia; 

VI.- Recab ar l a i nformación necesaria so bre l as circ unstancias de  tiem po, mod o y lugar q ue generaron el 
hecho victimizante, así com o su caracter ización socioeconómica, con el propósito de contar con información 
precisa q ue fa cilite s u va loración, de c onformidad co n el principio d e p articipación con junta c onsagrado en 
esta Ley; 

VII.- Indagar las razones por las cuales no se llevó a cabo con anterioridad la solicitud de registro; 

VIII.- Verificar los requisitos mínimos de legibilidad en los documentos aportados por el declarante y relacionar 
el número de folios que se adjunten con la declaración; 

IX.- Garantizar  la confid encialidad, reserva y se guridad d e la inform ación y a bstenerse de h acer us o de l a 
información contenida en la solicitud de registro o del proceso de diligenciamiento para obtener provecho para 
sí o para terc eros, o por c ualquier uso ajeno a l o prev isto en esta Ley, y a las re lativas a la Pr otección de 
Datos Personales; 
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X.- Entre gar una co pia o rec ibo o co nstancia d e su s olicitud d e re gistro a las víctimas  o a q uienes hayan 
realizado la solicitud, y 

XI.- Cumplir con las demás obligaciones que determine la Comisión Ejecutiva. 

Bajo ninguna circunstancia la autoridad podrá negarse a recibir la solicitud de registro a las víctimas 
que se refiere la presente Ley. 

Artículo 101. Presentada la solicitud, deberá ingresarse la misma al Registro, y se procederá a la valoración 
de l a inf ormación r ecogida e n el form ato ú nico junto con  la d ocumentación r emitida que acompañe dich o 
formato. 

Para mejor proveer, l a C omisión Ejec utiva y las comisiones de víctimas, podrán solicitar la información 
que consideren necesaria a cualquiera de las autoridades del ord en fe deral, l ocal y municipal, las  qu e 
estarán en el deber de suministrarla en un plazo que no supere los diez días hábiles. 

Si hubiera una duda razonable sobre la ocurrencia de los hechos se escuchará a la víctima o a quien haya 
solicitado la inscripción, quienes podrán asistir ante la comisión respectiva. En caso de hechos probados 
o de naturaleza pública deberá aplicarse el principio de buena fe a que hace referencia esta Ley. 

La realización del proceso de valoración al que se hace referencia en los párrafos anteriores, no suspende, en 
ningún caso, las medidas de ayuda de emergencia a las que tiene derecho la víctima, conforme lo establece 
el Título Tercero de esta Ley. 

No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando: 

I.- Exista s entencia co ndenatoria o res olución p or p arte de  la  autor idad jurisdiccional o a dministrativa 
competente; 

II.- ... 

III.- La víctima  haya s ido reconocida como tal por el Ministerio Público, por u na autoridad judicial, o por un 
organismo público de derechos humanos, aun cuando no se haya dictado sentencia o resolución; 

IV.- Cuand o l a víctima cue nte con i nforme qu e le reconozca tal c arácter emiti do por a lgún mecanismo 
internacional de protección de derechos humanos al que México le reconozca competencia, y 

V.- Cuando la autoridad responsable de la violación a los derechos humanos le reconozca tal carácter. 

Artículo 102. La víctima tendrá derecho, además, a conocer todas las actuaciones que se realicen a lo largo 
del proceso de registro. Cuando sea un tercero quien solicite el ingreso, deberá notificársele por escrito si fue 
aceptado o no el mismo. 

Artículo 103. Se po drá c ancelar la i nscripción en el R egistro N acional de Víctimas  cuando, d espués de  
realizada la val oración contemplada en e l artículo 101, incluido haber escuchado a la v íctima o a quie n haya 
solicitado la inscripción, la Comisión Ejecutiva o sus equivalentes en las entidades federativas encuentren 
que la solicitud de registro es contraria a la verdad respecto de los hechos victimizantes de tal forma que sea 
posible colegir que la persona no es víctima. La ne gación se hará en relación con cada uno de los hechos y 
no podrá hacerse de manera global o general. 

La decisión q ue c ancela el  in greso e n e l Re gistro de berá s er fun dada y motivada. De berá n otificarse 
personalmente y por escrito a la víct ima, a su representante legal, a la persona debidamente autorizada por 
ella para notificarse, o a q uien haya solicitado la inscripción con el fin d e que la víctima pueda interponer, si 
lo desea, recurso de reconsideración de la decisión ante la Comisión Ejecutiva para que ésta sea aclarada, 
modificada, adicionada o  re vocada d e acuerdo a l pr ocedimiento qu e establezca el Reglamento de la 
presente Ley. 
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La notificación se hará e n f orma directa. En e l cas o de no  e xistir otr o me dio más eficaz para h acer la  
notificación p ersonal se le e nviará a la víctima una citaci ón a la dir ección, al núm ero de fax o al c orreo 
electrónico que figuren en el formato ú nico de declaración o en los demás sistemas de información a fin de 
que comparezca a  la d iligencia de notificación personal. El envío de la  citación se hará dentro de los cinco 
días sig uientes a la adopción d e l a dec isión de no i nclusión y d e l a di ligencia d e notific ación se de jará 
constancia en el expediente. 

Artículo 104. La información sistematizada en el Registro Nacional de Víctimas incluirá: 

I.- El relato del  hecho victimizante, como quedó registrado en el formato único de declaración. El relato inicial 
se actua lizará en l a me dida en q ue s e a vance en la r espectiva inv estigación p enal o a trav és d e otros  
mecanismos de esclarecimiento de los hechos; 

II.- La descripción del daño sufrido; 

III.- La identificación del lugar y la fecha en donde se produjo el hecho victimizante; 

IV.- La identificación de la víctima o víctimas del hecho victimizante; 

V.- La identificación de la persona o entidad que sol icitó el registro de l a víctima, cuando no sea ella quien lo 
solicite directamente; 

VI.- La identificación y descripción detallada de las medidas de ayuda y de atención que efectivamente hayan 
sido garantizadas a la víctima; 

VII.- La identificación y descripción detallada de las medidas de reparación que, en su caso, hayan sido 
otorgadas a la víctima, y 

VIII.- La identificación y descripción det allada de las m edidas de prot ección que, en su caso, se hay an 
brindado a la víctima. 

La i nformación que  se asiente en el Registro Naci onal d e Víctimas d eberá garantizar que  se r espeta e l 
enfoque diferencial. 

Artículo 105. La Comisión Ejecutiva elaborará un plan de divulgación, capacitación y actualización sobre e l 
procedimiento para l a rec epción d e l a dec laración y su t rámite hast a l a decis ión de inclusión o n o en el  
Registro Nac ional de Víctimas. Las e ntidades encargadas de rec ibir y tramitar l a inscr ipción de datos en e l 
Registro garantizarán la implementación de este plan en los respectivos órdenes federal, estatal y municipal. 

CAPITULO V 

INGRESO DE LA VICTIMA AL REGISTRO 

Artículo 106. El ingreso de la víctima al Registro se hará por l a denuncia, la q ueja, o la notic ia de hechos 
que podrá realizar la propia víctima, la autoridad, el organismo público de protección de derechos humanos o 
un tercero que tenga conocimiento sobre los hechos. 

Artículo 107. Toda autoridad que tenga contacto con la víctima, estará obligada a r ecibir su declaración, la  
cual consistirá en una narración de los hechos con los detalles y elementos de prueba que la misma ofrezca, 
la cual se hará constar en el formato único de declaración. El Ministerio Público, los defensores públicos, los 
asesores juríd icos de l as víctimas y las comisiones de derechos humanos no po drán neg arse a recibir 
dicha declaración. 

Cuando las autoridades citadas no se encuentren accesibles, disponibles o se nieguen a recibir la declaración, 
la víctima podrá acudir a cua lquier otra autoridad federal, estatal o munic ipal para realizar su declaración, las 
cuales tendrán la obli gación de recibirla, entre las cual es en forma en unciativa y no limitativa, se seña lan las 
siguientes: 



47 
 

I.- Embajadas y consulados de México en el extranjero; 

II.- Instituciones de salud y educación, ya sean públicas o privadas;  

III.- Institutos de Mujeres; 

IV.- Albergues; 

V.- Defensoría Pública, y 

VI.- Síndico municipal. 

Artículo 108. Una vez recibida la denuncia, queja o noticia de hechos, deberán ponerla en conocimiento de la 
autoridad más inmediata en un término que no excederá de veinticuatro horas. 

En el  caso  de  las personas que  se encuentren bajo custodia del Est ado, estarán o bligados d e re cibir la 
declaración las autoridades que estén a cargo de los centros de readaptación social. 

Cuando un servidor público, en especial los que tienen la obligación de tomar la denuncia de la víctima sin ser 
autoridad ministerial o judicial, tenga conocimiento de un hecho de violación a los derechos humanos, como: 
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, detención arb itraria, des aparición forza da, e jecución 
arbitraria, violencia sexual, deberá denunciarlo de inmediato. 

Artículo 109. Cualquier autoridad, así como los particulares que tengan conocimiento de un delito o violación 
a derechos humanos, tendrá la obligación de ingresar el nombre de la víctima al Registro, aportando con ello 
los elementos que tenga. 

Cuando la víctima sea ma yor de 12 años podrá solicitar su ingreso al registro por sí misma o a través de sus  
representantes. 

En los casos de víctimas menores de 12 años, se podrá solicitar su ingreso, a través de su representante legal 
o a través de las autoridades mencionadas en el artículo 99. 

Artículo 110. El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de esta Ley, se realiza por las 
determinaciones de cualquiera de las siguientes autoridades: 

I.- El juzgador penal, mediante sentencia ejecutoriada; 

II.- El juzgador penal o de paz que tiene conocimiento de la causa; 

III.- El juzgador en materia de amparo, civil o familiar que tenga los elementos para acreditar que el 
sujeto es víctima; 

IV.- Los órganos jurisdiccionales internacionales de protección de derechos humanos a los que 
México les reconozca competencia, y 

V.- La Comisión Ejecutiva que podrá tomar en consideración las determinaciones de: 

a) El Ministerio Público; 

b) La autoridad responsable de la violación a los derechos humanos que le reconozca tal carácter; 

c) Los organismos públicos de protección de los derechos humanos, o 
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d) Los organismos internacionales de protección de derechos humanos a los que México les 
reconozca competencia. 

El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los 
recursos del Fondo y a la reparación integral de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el 
Reglamento. 

Artículo 111. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto:  

I.- El acceso a los derechos, garantías, acciones, mecanismos y procedimientos, en los términos de esta Ley y 
las disposiciones reglamentarias, y 

II.- En el caso de les iones graves, delitos contra la libertad psicosexual, violencia familiar, trata de per sonas, 
secuestro, tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, desaparición, privación de la libertad y todos 
aquellos q ue i mpidan a la v íctima por l a naturaleza del dañ o ate nder adec uadamente la d efensa de sus  
derechos; q ue el j uez d e l a causa o la autoridad res ponsable de l pr ocedimiento, de in mediato, susp endan 
todos los  juicios y proc edimientos administrativos y detengan los plaz os de prescri pción y caducidad, así 
como todos los efectos qu e de éstos se deriven, en tant o su con dición no sea s uperada, siempre que se 
justifique la imposibilidad de la víctima de ejercer adecuadamente sus derechos en dichos juicios y 
procedimientos. 

Al reconocerse su calidad de víctima, ésta podrá acceder a los recursos del Fondo y a la reparación 
integral, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento. El procedimiento y los 
elementos a acreditar, se determinarán en el Reglamento correspondiente. 

Artículo 112. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas garantizará los serv icios de a yuda, at ención, 
asistencia, acc eso a l a justic ia, a la v erdad y a la  re paración inte gral de los extranjeros qu e h ayan si do 
víctimas del delito o de violaciones a derechos humanos en México, firmando los c onvenios de c olaboración 
correspondientes co n l as autoridades com petentes del país don de la  víctima retor ne y c on ap oyo de los 
consulados mexicanos en dicho país. 

TITULO SEPTIMO 

DE LA DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS 

Artículo 113. Los distintos órdenes de gobierno, coadyuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta 
Ley d e co nformidad co n las  compete ncias previstas  en el pr esente or denamiento y demás instrum entos 
legales aplicables. 

CAPITULO I 

DE LA FEDERACION 

Artículo 114. Corresponde al Gobierno Federal: 

I.- Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las víctimas; 

II.- Formular y conducir la política nacional integral para reconocer y garantizar los derechos de las víctimas; 

III.- Garantizar en el ámbito de su competencia, el c abal cump limiento d e l a pr esente Ley y de l os 
instrumentos internacionales aplicables; 

IV.- Elaborar, coord inar y aplicar el Programa a que se refiere la Ley, auxiliándose de las demás autor idades 
encargadas de implementar el presente ordenamiento legal; 
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V.- Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las víctimas indígenas con base en el reconocimiento 
de la composición pluricultural de la nación; 

VI.- Realizar a través de l a Comisión Nacional de los Derechos Humanos y con el apoyo de las Comisiones 
estatales y d el Distrito Fe deral, y d e las  i nstancias locales, campa ñas de i nformación, con énfasis en l a 
doctrina de la protección integral de los derechos humanos de las víctimas, en el conocimiento de las leyes y 
las medidas y los programas que las protegen, así como de los recursos jurídicos que las asisten; 

VII.- Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las diferentes 
instancias de gobierno, de maner a que si rvan de ca uce para lograr la atención integral de las vícti mas para 
facilitar la actuación de la Comisión Ejecutiva; 

VIII.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

IX.- Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; 

X.- Garantiz ar que l os der echos de las víctimas y l a pr otección de l as mismas sea n aten didos d e forma 
preferente por todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

XI.- Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa, con base en resultados medibles; 

XII.- Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley, y 

XIII.- Las demás que le confieran esta Ley u otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 115. Corresponde al Gobierno Federal en materia de coordinación interinstitucional. 

I.- Instrumentar las medidas necesarias para prevenir violaciones de los derechos de las víctimas; 

II.- Diseñar la política integral con un enfoque transversal de género para promover la cultura de respeto a los  
derechos humanos de las víctimas; 

III.- Elaborar el Programa en coordinación con el Sistema; 

IV.- Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los distintos órdenes de gobierno en materia de reparación 
integral, no repetición, ayuda y asistencia de las víctimas; 

V.- Coord inar y dar s eguimiento a l os tra bajos d e promoción y defensa d e l os d erechos humanos de las 
víctimas, que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VI.- Establece r, utilizar, supervis ar y m antener t odos los instrume ntos y acc iones enc aminados a l 
mejoramiento del Sistema y del Programa; 

VII.- Ejecutar y dar seguim iento a las accion es del Programa,  con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas que así lo requieran; 

VIII.- Vigilar y promover directrices para que los medios de comu nicación fortalezcan la dignidad y  el respeto 
hacia las víctimas; 

IX.- Sa ncionar conform e a l a l ey a  l os m edios d e c omunicación que no  cum plan c on lo estipulado en la 
fracción anterior; 

X.- Realizar un diagnóstico nacional y otros estudios complementarios de manera periódica sobre las víctimas 
en todos los ámbitos, que proporcione información objetiva para la elaboración de políticas gubernamentales 
en materia de prevención, atención, ayuda y protección de las víctimas; 
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XI.- Difundir a través de diversos medios, los resultados del Sistema y del Programa a los que  se refiere esta 
Ley; 

XII.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XIII.- Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 116. Las instancias públicas, competentes en las materias de seguridad pública, desarrollo 
social, desarrollo integral de la familia, salud, educación y relaciones exteriores, de cada uno de los 
órdenes de gobierno, dentro de su ámbito de competencia, deberán: 

I.- Organizar, desarrollar, dirigir y adecuar las medidas necesarias, a través de planes, programas, 
líneas de acción, convenios de cooperación y coordinación, entre otros, para garantizar los derechos 
de las víctimas de delitos o de violación a sus derechos humanos; 

II.- Llevar a cabo las acciones necesarias tendientes a capacitar a su personal para asegurar el acceso 
a los servicios especializados que éstas proporcionen a las víctimas, y con ello lograr el pleno 
ejercicio de sus derechos y garantizar su reinserción a la vida cotidiana; 

III.- Canalizar a las víctimas a las instituciones que les prestan ayuda, atención y protección 
especializada; 

IV.- Generar, tomar, realizar e implementar las acciones que sean necesarias, en coordinación con las 
demás autoridades, para alcanzar los objetivos y el respeto irrestricto de los derechos establecidos en 
la presente Ley; 

V.- Implementar programas de prevención y erradicación de la violencia, especialmente la ejercida 
contra niñas, niños, jóvenes, mujeres, indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del seno familiar; 

VI.- Participar, ejecutar y dar seguimiento activamente a las acciones del Programa que les 
corresponda, con la finalidad de diseñar nuevos modelos de prevención y atención a las víctimas, en 
colaboración con las demás autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley; 

VII.- Definir y promover al interior de cada institución políticas que promuevan el respeto irrestricto de 
los derechos humanos, con base en los principios establecidos en la presente Ley, a fin de fomentar la 
cultura de los derechos humanos y el respeto a la dignidad de las personas; 

VIII.- Denunciar ante la autoridad competente, cuando tenga conocimiento de violaciones a derechos 
humanos, y en el caso de nacionales que se encuentren en el extranjero, se deberán establecer los 
mecanismos de información para que conozcan a dónde acudir en caso de encontrarse en calidad de 
víctimas; 

IX.- Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar la investigación del delito o de violaciones a 
derechos humanos, proporcionando la información que sea requerida por la misma, y 

X.- Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, las normas reglamentarias 
respectivas y el Programa. 

En materia educativa, las autoridades competentes establecerán un programa de becas permanente 
para el caso de las víctimas directas e indirectas que se encuentren cursando los niveles de educación 
primaria, secundaria, preparatoria o universidad en instituciones públicas, con la finalidad de que 
puedan continuar con sus estudios. Estos apoyos continuarán hasta el término de su educación 
superior. 

En los casos en que la víctima esté cursando sus estudios en una institución privada, el apoyo se 
brindará hasta la conclusión del ciclo escolar en curso. 
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En materia de relaciones exteriores, promover, propiciar y asegurar en el exterior la coordinación de 
acciones en materia de cooperación internacional de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, que garanticen la protección de los derechos de las víctimas, así 
como intervenir en la celebración de tratados, acuerdos y convenciones internacionales que se 
vinculen con la protección de los derechos humanos de las víctimas en los que el país sea parte. 

Las instituciones del sector salud, de manera integral e interdisciplinaria brindarán atención médica, 
psicológica y servicios integrales a las víctimas, asegurando que en la prestación de los servicios se 
respeten sus derechos humanos. 

Las dependencias e instituciones de seguridad pública deberán salvaguardar la integridad y 
patrimonio de las víctimas en situación de peligro cuando se vean amenazadas por disturbios y otras 
situaciones que impliquen violencia o riesgos inminentes o durante la prevención de la comisión de 
algún delito o violación a sus derechos humanos.  

CAPITULO II 

DEL ACCESO A LA JUSTICIA 

Artículo 117. En materia de acceso a la justicia, corresponde al Gobierno Federal, a los estados y al 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias: 

I.- Promover l a formaci ón y espec ialización de  ag entes de l a Po licía Federal Investi gadora, a gentes de l 
Ministerio Pú blico, Peritos y de tod o el p ersonal enc argado de la procuración d e ju sticia en m ateria de  
derechos humanos; 

II.- Proporcionar a las víctimas orientac ión y asesoría para su eficaz atención y  protección, de c onformidad 
con la Le y Orgánica de la Procura duría Genera l de la Rep ública, su Regl amento y demás ord enamientos 
aplicables; 

III.- Dictar las medidas necesarias para que la Víctima reciba atención médica de emergencia; 

IV.- Proporcio nar a las i nstancias enc argadas d e rea lizar estadísticas  las refer encias necesar ias s obre e l 
número de víctimas atendidas; 

V. Brindar a l as víctimas la in formación integral sobre las instituciones públicas o privadas encargadas de su 
atención; 

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita reconocer su situación; 

VII. Promover la cultur a de r espeto a los derechos hum anos de las víc timas y garantizar la s eguridad de 
quienes denuncian; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, y las normas reglamentarias aplicables. 

CAPITULO III 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Artículo 118. Corresponde a  las entida des federativas, de  conformidad con lo dis puesto por esta Le y y los  
ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I.- Instrumentar y articul ar sus políticas p úblicas en conc ordancia co n l a política n acional integr al, para l a 
adecuada atención y protección a las víctimas; 
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II.- Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la presente Ley; 

III.- Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema; 

IV.- Participar en la elaboración del Programa; 

V.- F ortalecer e impu lsar la creación de l as institucio nes públ icas y privadas q ue pr estan atenci ón a las  
víctimas; 

VI.- Promover, en c oordinación c on el Go bierno F ederal, programas y pro yectos d e atenc ión, educación, 
capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de las víctimas de acuerdo con el Programa; 

VII.- Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de vida; 

VIII.- Impulsar la creación de refugios para las víctimas  conforme al modelo d e ate nción dis eñado por el 
Sistema; 

IX.- Promover programas de información a la población en la materia; 

X.- Impulsar programas reeducativos integrales de los imputados; 

XI.- Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley; 

XII.- Rendir ante el Sistema un informe anual sobre los avances de los programas locales; 

XIII.- Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales, con base en 
los resultados de las investigaciones que al efecto se realicen; 

XIV.- Impulsar  la  partic ipación d e l as organizaciones privadas dedicadas a la prom oción y d efensa de los  
derechos humanos, en la ejecución de los programas estatales; 

XV.- Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre atención y protección 
de las víctimas, a fin de mejorar los mecanismos en la materia; 

XVI.- Proporcionar a las i nstancias e ncargadas d e real izar estadísticas, la informació n neces aria p ara l a 
elaboración de éstas; 

XVII.- Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la presente 
Ley, y 

XVIII.- Celebr ar conven ios d e coop eración, coordi nación y conc ertación en la materi a, y apl icables a la 
materia, que les conceda la Ley u otros ordenamientos legales. 

Las autoridades federales harán las gestiones necesarias para propiciar que las autoridades locales reformen 
su legislación a favor y apoyo a las víctimas. 

CAPITULO IV 

DE LOS MUNICIPIOS 

Artículo 119. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta Ley y las leyes locales en la materia, las 
atribuciones siguientes: 

I.- Instrumenta r y articu lar, e n co ncordancia co n l a p olítica n acional y estatal, l a p olítica mu nicipal, para la  
adecuada atención y protección a las víctimas; 
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II.- Coady uvar con el Gobierno Feder al y las entidades  federativas, en  la adopc ión y c onsolidación del 
Sistema; 

III.- Promover,  en coordinaci ón con las ent idades federativas, cursos  de capacitación a las personas qu e 
atienden a víctimas; 

IV.- Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa; 

V.- Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los imputados; 

VI.- Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 

VII.- Participar y coadyuvar en la protección y atención a las víctimas; 

VIII.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

IX.- Las demás aplicables a la materia, que les conceda la Ley u otros ordenamientos legales aplicables. 

CAPITULO V 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Artículo 120. Todos los serv idores p úblicos, desde el primer momento en que tengan contacto con la 
víctima, en el ejercic io d e s us funci ones y conforme a l ámbito d e su competencia, t endrán l os sig uientes 
deberes: 

I.- Identificarse oficialmente ante la víctima, detallando nombre y cargo que detentan; 

II.- Desarrollar con la debida diligencia las atribu ciones reconocidas en esta Ley, en cumplimiento de los 
principios establecidos en el artículo 5 de la presente Ley; 

III.- Garantizar  que se resp eten y apliquen las normas e instrumentos internacionales de Derech os 
Humanos; 

IV.- Tratar a la víctima con humanidad y respeto a su dignidad y sus derechos humanos; 

V.- Brindar atención especial a las víctimas para que los procedimientos administrativos y jurídicos destinados 
a la administración de justicia y conceder una reparación no generen un nuevo daño, violación, o amenaza a 
la seguridad y los intereses de la víctima, familiares, testigos o personas que hayan intervenido para ayudar a 
la víctima o impedir nuevas violaciones; 

VI.- Evitar tod o trato o  con ducta q ue im plique v ictimización sec undaria o incriminación de  la  víctima en  los  
términos del artículo 5 de la presente Ley; 

VII.- Brindar a la víctima orientación e información clara, precisa y accesible sobre sus derechos, garantías y 
recursos, así como sobre los mecanismos, acciones y procedimientos que se establecen o reconocen en la 
presente Ley; 

VIII.- Entregar en forma oportuna, rápida y efectiva, todos los documentos que requier a para el ejercicio de 
sus derechos, entre ellos, los documentos de identificación y las visas; 

IX. No obstaculizar ni condicionar el acceso de la víctima a la justicia y la verdad, así como a los mecanismos, 
medidas y procedimientos establecidos por esta Ley; 
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X.- Presentar ante el Ministerio Público, o en su caso, ante los organismos públicos de derechos humanos, las 
denuncias y q uejas que en cumplim iento de esta Ley reciban. Di cha presentación ofi cial deberá ha cerse 
dentro de los tres días hábiles contados a partir de que la víctima, o su representante, formuló o entregó la 
misma; 

XI.- Ingresar a la víctima al Registro Nacional de Víctimas, cuando así lo imponga su competencia; 

XII.- Aportar a la autoridad correspondiente los doc umentos, indic ios o pruebas que obren en su poder , 
cuando éstos le se an r equeridos o se r elacionen con  l a de nuncia, queja o s olicitud qu e l a vícti ma ha ya 
presentado en los términos de la presente Ley; 

XIII.- Investigar o verificar los hechos denunciados o revelados, proc urando no vulnerar más los der echos de 
las víctimas; 

XIV.- Garantizar que la víctima tenga un ejercicio libre de todo derecho y gara ntía así como de mecanismos, 
procedimientos y acciones contempladas en esta Ley; 

XV.- Rea lizar de ofici o las acciones ten dientes a la b úsqueda d e pe rsonas d esaparecidas, e xtraviadas, 
ausentes o no localizadas, así como la identificación de personas, cadáveres o restos encontrados; 

XVI.- Prestar ayuda p ara re stablecer el  pa radero d e la s víctimas, recu perarlos, id entificarlos y en su caso, 
inhumarlos se gún el d eseo explícito o pre sunto d e la ví ctima o las tra diciones o prá cticas cultur ales de su 
familia y comunidad; 

XVII.- Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma inmediata y específica, las medidas nec esarias 
para lograr que cese la violación de derechos humanos denunciada o evidenciada; 

XVIII.- Permitir el acceso a lugares, documentos, expedientes, conceder entrevistas y demás solicitudes que 
les requieran los organismos públicos de defensa de los derechos humanos, cuando éstas sean realizadas en 
el ámbito de su competencia y con el objeto de investigar presuntas violaciones a derechos humanos, y 

XIX.- Ab stenerse de  sol icitar o  re cibir por p arte de las víctimas o sus repres entantes, gr atificaciones 
monetarias o en especie, dádivas, favores o ventajas de cualquier índole. 

XX. Dar vista a la autoridad ministerial sobre la comisión de cualquier hecho que pudiera constituir la 
comisión de un delito o violación de derechos, siempre que éste se persiga de oficio. La vista en 
ningún caso condicionará, limitará o suspenderá la ayuda o servicios a los que la víctima tenga 
derecho.  

El incumplimiento de los deberes aquí señalados en esta Ley para los servidores públicos, será sancionado 
con la responsabilidad administrativa o penal correspondiente. 

Artículo 121. Todo particular que ejerza funciones públicas en virtud de mecanismos de concesión, permiso, 
contratación o cual quier otro medio idóneo, estará sujeto a los deberes antes detallados, con l os alcances y 
limitaciones del ámbito de su competencia. Las obligaciones regirán desde el primer momento e n que tenga 
contacto con la víctima en cumplimento de las medidas a que se refieren los títulos Tercero y Cuarto de 
esta Ley. 

Artículo 122. Toda alteración en los r egistros o i nformes generará responsabilidad disciplinaria por quien lo 
refrende o autorice, asimismo generará responsabilidad subsidiaria de su superior jerárquico. Ello sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas o penales que se generen. 

CAPITULO VI 

DEL MINISTERIO PUBLICO 
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Artículo 123. Corresponde al Mi nisterio Públ ico, a demás de  los  d eberes esta blecidos e n e l presente 
ordenamiento, lo siguiente: 

I.- Informar a la víctima, des de e l momento en que se presente o comparezca ante él, los d erechos que l e 
otorga la Constitución y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal respectivo y las demás 
disposiciones aplicables, así  como el a lcance de esos derechos, de biendo de jar co nstancia escrit a de l a 
lectura y explicación realizada; 

II.- Vigilar el cumplimiento de los deberes consagrados en esta Ley, en especial el deber legal de búsqueda e 
identificación de víctimas desaparecidas; 

III.- Solicitar el embargo precautorio de los bienes susc eptibles de aplicarse a la reparación integral del daño 
sufrido por la víctima, así como el ejercicio de otros derechos; 

IV.- Solicitar las medidas cautelares o de protección necesarias para la protección de la víctima, sus familiares 
y/o sus bienes, cuando sea necesario; 

V.- Solicitar l as prue bas co nducentes a fin  de acre ditar, determi nar y cuantific ar el  dañ o de la v íctima, 
especificando lo relativo a daño moral y daño material, siguiendo los criterios de esta Ley; 

VI.- Dirigir los estudi os patrimoniales e investigaciones pertinentes a fin  de determinar la existencia de bienes 
susceptibles de extinción de dominio; 

VII.- Solicitar la reparación del daño de acuerdo con los criterios señalados en esta Ley; 

VIII.- Informar sobre las medidas alter nativas de res olución de conflictos que ofr ece la Ley  a través de 
instituciones como la conciliación y la  mediación, y a garantizar que la  opción y e jercicio de las  mismas se 
realice con pleno conocimiento y absoluta voluntariedad; 

IX.- Cuando los bienes asegurados sean p uestos bajo la custodia de la víctima o le sean dev ueltos, deberá 
informar claramente a ésta los alcances de dicha situación, y las consecuencias que acarrea para el proceso; 

X.- Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos humanos del familiar o personas cercanas, y no haya 
causado ejecutoria, le deberán informar que pesa sobre ella el deber de no someter los mismos a cremación. 
Dicho deber sólo puede ser impuesto a l a víctima en ar as de h acer efectivo su d erecho a la verdad y a la  
justicia, y 

XI.- Las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables en materia de atención 
integral a víctimas y reparación integral. 

CAPITULO VII 

DE LOS INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL 

Artículo 124. Corresponde a los integrantes del Poder Judicial en el ámbito de su competencia: 

I.- Garantizar  los derechos de las vícti mas en  estr icta ap licación de l a C onstitución y l os t ratados 
internacionales; 

II.- Dictar las medidas correctivas necesarias a fin de evitar que conti núen las violaciones de der echos 
humanos o comisión de ciertos ilícitos; 

III.- Imponer las sanciones disciplinarias pertinentes; 

IV.- Resolver expedita y diligentemente las solicitudes que ante ellos se presenten; 
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V.- Dictar las medi das prec autorias n ecesarias para g arantizar la seg uridad de las ví ctimas, y sus bie nes 
jurídicos; 

VI.- Garantizar que la o pción y ejercicio de l as medidas alternativas de re solución de conflictos se rea lice en 
respeto de los principios que sustentan la justicia restaurativa, en especial, la voluntariedad; 

VII.- Velar por que se notifique a la víctima cuando estén de por medio sus intere ses y derechos, aunque n o 
se encuentre legitimada procesalmente su coadyuvancia; 

VIII.- Permitir participar a la víctima en los  actos y pr ocedimientos no jurisdicc ionales que solicite, inclus o 
cuando no se encuentre legitimada procesalmente su coadyuvancia; 

IX.- Escuchar a la víctima an tes de dictar sentencia, así como antes de resolver cualquier acto o m edida que 
repercuta o se vincule con sus derechos o intereses; 

X.- Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia de la víctima o le s ean devueltos, deberá 
informar claramente a ésta los alcances de dicha situación, y las consecuencias que acarrea para el p roceso, 
y 

XI.- Las d emás accion es qu e disp ongan las disp osiciones jurídic as a plicables en materia d e at ención a  
víctimas de delito y reparación integral. 

CAPITULO VIII 

DEL ASESOR JURIDICO DE LAS VICTIMAS 

Artículo 125. Corresponde al Asesor Jurídico de las Víctimas: 

I.- Procurar ha cer efectivos c ada uno de los derechos y garantías de la víctima, en es pecial e l derecho a l a 
protección, la verdad, la justicia y a la reparación integral; 

II.- Brindar a la víctima inform ación clara, accesible y oportuna sobre los derechos, garantías, mecanismos y 
procedimientos que reconoce esta Ley; 

III.- Asesorar y asistir a las víctimas en todo acto o procedimiento ante la autoridad; 

IV.- Formular denuncias o querellas; 

V.- Representar a la víctima en todo procedimiento penal; 

VI.- Informar y asesorar a la víctima sobre las medidas alternativas de resolución de conflictos, y velar por que 
las mismas se realicen en estricto respeto de los principios que sustentan la justicia restaurativa, en especial, 
la voluntariedad, y 

VII.- Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de  las víctimas en las ac tuaciones del Ministerio 
Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias 
de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico de las Víctimas considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público. 

CAPITULO IX 

DE LOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PUBLICOS  

DE PROTECCION DE DERECHOS HUMANOS 
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Artículo 126. Además de los deberes establecidos para todo servidor público, los funcionarios de organismos 
públicos de protección de derechos humanos, en el ámbito de su competencia, deberán: 

I.- Recibir las quejas por presuntas violaciones a derechos humanos; 

II.- Recibir las denuncias por presuntos hechos delictivos y remitir las mismas al Ministerio Público; 

III.- Investigar las presuntas violaciones a derechos humanos; 

IV.- Respetar,  en e l marco de sus investigaciones, l os protoco los internacionales pa ra documentación de  
casos de presuntas violaciones de derechos humanos; 

V.- Solicitar, c uando s ea co nducente, me didas c autelares necesarias para garantizar la se guridad de l as 
víctimas, familiares o bienes jurídicos; 

VI.- Dar segu imiento a las s olicitudes que plantee ante la autoridad ejecutiva o judicial; en cas o de advertir 
omisiones o incumplimientos por la autoridad o particular, denunciar las mismas por las vías pertinentes; 

VII.- Utilizar todos los m ecanismos nacionales e int ernacionales para qu e de maner a eficaz y  oportuna, se 
busque finc ar las resp onsabilidades administrativas, civile s o pen ales p or graves v iolaciones a derechos 
humanos, y 

VIII.- Recomendar las repar aciones a f avor de las víctimas de violaciones a los derechos humanos con base 
en los estándares y elementos establecidos en la presente Ley. 

CAPITULO X 

DE LAS POLICIAS 

Artículo 127. Además de los deberes establecidos para todo servidor público, y las disposiciones específicas 
contempladas en los ord enamientos respectivos, a los  miembros de las policías de los distintos órdenes de 
gobierno, en el ámbito de su competencia, les corresponde: 

I.- Informar a la víctima, des de e l momento en que se presente o comparezca ante él, los d erechos que l e 
otorga la Constitución y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal respectivo y las demás 
disposiciones aplicables, así  como el a lcance de esos derechos, de biendo de jar co nstancia escrit a de l a 
lectura y explicación realizada; 

II.- Permitir la participación de la ví ctima y su defensor en procedimientos encaminados a la  procuración de 
justicia, así como el ejercicio de su coadyuvancia; 

III.- Facilitar el acceso de la víctima a la investigación, con el objeto de respetar su derecho a la verdad; 

IV.- Colab orar con los tri bunales d e j usticia, el min isterio públ ico, l as p rocuradurías, contral orías y  demá s 
autoridades en todas las actuaciones policiales requeridas; 

V.- Remitir los datos de prueba e informes respectivos, con debida diligencia en concordancia con el artículo 5 
de la presente Ley; 

VI.- Respetar las mejor es pr ácticas y l os estánd ares mínimos d e dere cho inter nacional d e los der echos 
humanos, y 

VII.- Mantener  actualizados  los re gistros en cum plimiento de esta Le y y de las ley es c onforme su 
competencia. 

CAPITULO XI 
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DE LA VICTIMA 

Artículo 128. A la víctima corresponde: 

I.- Actuar de buena fe; 

II.- Cooperar con las autoridades que bu scan el respeto de su derecho a la justicia y a la verdad, siempre que 
no implique un riesgo para su persona, familia o bienes jurídicos; 

III.- Conservar los bienes objeto de aseguramiento cuando éstos le hayan sido de vueltos o pues tos bajo su 
custodia, así como no cr emar los cuer pos de famil iares a ell os entre gados, cu ando la aut oridad a sí se lo  
solicite, y por el lapso que se determine necesario, y 

IV.- Cuando tenga acceso a información reservada, respetar y guardar la confidencialidad de la misma. 

Artículo 129. Todo empleador de una víctima, sea público o privado, deberá permitir y respetar que la misma 
haga uso de l os mecanism os, acciones y procedimientos reconoci dos p ara hac er efec tivos sus dere chos y 
garantías, aunque esto implique ausentismo. 

TITULO OCTAVO 

FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACION INTEGRAL 

CAPITULO I 

OBJETO E INTEGRACION 

Artículo 130. El Fondo tiene por objeto brindar los recursos necesarios para la ayuda, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del delito y las víctimas de violaciones a los derechos humanos. 

La víctima podrá acceder de manera subsidiaria al Fondo en los términos de esta Ley, sin perjuicio de 
las responsabilidades y sanciones administrativas, penales y civiles que resulten. 

Artículo 131. Para ser beneficiarios del apoyo del Fondo, además de los requisitos que al efecto 
establezca esta Ley y su Reglamento, las víctimas deberán estar inscritas en el Registro a efecto de 
que la Comisión Ejecutiva realice una evaluación integral de su entorno familiar y social con el objeto 
de contar con los elementos suficientes para determinar las medidas de ayuda, asistencia, protección, 
reparación integral y, en su caso, la compensación. 

Artículo 132. El Fondo se conformará con: 

I.- Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación en el rubro 
correspondiente, sin que pueda disponerse de dichos recursos para un fin diverso. 

El monto que apruebe anualmente la Cámara de Diputados será de 0.014% del Gasto Programable del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

II.- El producto de la enajenación de los bienes que sean decomisados en los procedimientos penales, en 
la proporción que corresponda, una vez que se haya cubierto la compensación, en los términos 
establecidos en el Código Federal de Procedimientos Penales o en la legislación respectiva; 

III.- Recursos prove nientes de las fi anzas o garantías qu e se  ha gan efectivas c uando los procesados 
incumplan con las obligaciones impuestas por la autoridad; 

IV.- El monto de las reparaciones del daño no reclamadas; 
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V.- Las aportaciones que a este fin hagan en efectivo o en especie las personas físicas o morales de 
carácter público, privado o social nacionales o extranjeros de manera altruista; 

VI.- Los rendimientos que generen los recursos que obren en el Fondo; 

VII.- Los montos que se recuperen en virtud del derecho de repetición en los términos de esta Ley, y 

VIII.- Los demás recursos que se determinen en las disposiciones aplicables. 

La constitución del Fondo será con independencia de la existencia de otros ya establecidos para la 
atención a víctimas. La aplicación de recursos establecidos en otros mecanismos a favor de la víctima 
y los de esta Ley se hará de manera complementaria, a fin de evitar su duplicidad. El acceso a los 
recursos a favor de cada víctima no podrá ser superior a los límites establecidos en esta Ley y las 
disposiciones correspondientes. 

Las compensaciones subsidiarias se cubrirán con los recursos del Fondo correspondiente al ejercicio 
fiscal vigente al momento de la solicitud. La Comisión Ejecutiva velará por la maximización del uso de 
los recursos del Fondo, priorizando en todo momento aquellos casos de mayor gravedad. 

Artículo 133. El F ondo estará e xento de toda  imp osición d e carácter fiscal y par afiscal, así como de los 
diversos gravámenes a que puedan estar sujetas las operaciones que se realicen por el Fondo. 

Artículo 134. La Comisión Ejecutiva deberá emitir las disposiciones necesarias para el fu ncionamiento 
del Fondo, las cuales se regirán por lo establecido en esta Ley. 

Artículo 135. Cuando la situación lo amerite, y por decisión de la Comisión Ejecutiva se podrá crear un fondo 
de emergencia para los apoyos establecidos en el Título Tercero de esta Ley, el cual tendrá adjudicado 
parte de los recursos del Fondo por un tiempo determinado. 

La Comisión Ejecutiva, en un plazo máximo de diez días, determinará los apoyos económicos de emergencia 
que se requieran. 

CAPITULO II 

DE LA ADMINISTRACION 

Artículo 136. El Fondo será administrado por la Comisión Ejecutiva siguiendo criterios de 
transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas. 

Artículo 137. Los recursos del Fondo serán administrados y operados por medio de un fideicomiso público. 

Artículo 138. El titular del Fondo deberá: 

I.- Administrar cautelosamente los recursos que conforman el Fondo a fin de permitir el cumplimiento efectivo 
del objeto de ésta Ley; 

II.- Gestionar lo pertinente para que los recursos asignados al Fondo ingresen oportunamente al mismo; 

III.- Presentar periódicamente informes y rendición de cuentas ante el Pleno de la Comisión Ejecutiva, y 

IV.- Realizar las previsiones necesarias a fin de procurar la solvencia del Fondo. 

Artículo 139. Los recursos del Fondo se aplicarán también para otorgar a la víctima los apoyos a que se 
refieren los títulos Tercero y Cuarto, y, en los casos de víctimas de delitos o de violación a derechos 
humanos, a la medida de compensación, en los términos de esta Ley y conforme al Reglamento respectivo. 
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La Comisión Ejecutiva determinará el apoyo o asistencia que corr esponda otorgar a la  víctima de los 
recursos del Fondo incluida la compensación, previa o pinión que a l resp ecto emita e l Comité  
interdisciplinario evaluador. 

Artículo 140. El Fondo será fiscalizado anualmente por la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 141. La Federación se subrogará en los derechos de las víctimas para cobrar el importe que 
por concepto de compensación haya erogado en su favor con cargo al Fondo. 

Para tal efecto, se aportarán a la Federación los elementos de prueba necesarios para el ejercicio de 
los derechos derivados de la subrogación. 

El Ministerio Público estará obligado a ofrecer los elementos probatorios señalados en el párrafo 
anterior, en los momentos procesales oportunos, a fin de garantizar que sean valorados por el 
juzgador al momento de dictar sentencia, misma que deberá prever de manera expresa la subrogación 
a favor de la Federación en el derecho de la víctima a la reparación del daño y el monto 
correspondiente a dicha subrogación, en los casos en que así proceda. 

En el caso de las compensaciones por error judicial, éstas se cubrirán con cargo al presupuesto del 
Poder Judicial correspondiente. 

Artículo 142. La Federación ejercerá el procedimiento económico coactivo para hacer efectiva la 
subrogación del monto de la reparación conforme a las disposiciones aplicables, sin perjuicio de que 
dicho cobro pueda reclamarse por la víctima en la vía civil, para cobrar la reparación del daño del 
sentenciado o de quien esté obligado a cubrirla, en términos de las disposiciones que resulten 
aplicables. 

Artículo 143. El Reglamento precisará el funcio namiento, alcance y crit erios es pecíficos de as ignación d e 
recursos del Fondo. 

CAPITULO III 

DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 144. Para acced er a los recurs os del F ondo, la  víctima deberá pr esentar su solicitud ante la  
Comisión Ejecutiva de conformidad con lo señalado por esta Ley y su Reglamento. 

Quien reci ba l a so licitud la remitirá la Comisión Ej ecutiva o  comisiones de víctimas en u n plazo qu e n o 
podrá exceder los dos días hábiles. 

Las determinaciones de las comisiones respecto a cualquier tipo de pago, compensación o reparación 
del daño tendrán el carácter de resoluciones administrativas definitivas. Contra dichas resoluciones 
procederá el juicio de amparo.  

Artículo 145. En cu anto r eciba una sol icitud, la Comisión Ejecutiv a l o t urnará a l comité interdisciplinario 
evaluador, para la integración d el expediente qu e serv irá de base p ara la propuesta que el comisionado 
presidente presente al  Pleno de la Comisión E jecutiva para d eterminar el apoyo o  a yuda que re quiera l a 
víctima. 

Artículo 146. El comité interdisciplinario evaluador deberá integrar dicho expediente en un plazo no mayor 
de cuatro días, el cual deberá contener como mínimo: 

I.- Los documentos presentados por la víctima; 

II.- Descripción del daño o daños que haya sufrido la víctima; 
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III.- Detalle de las necesidad es que requiera la víctima para enfrentar las consecuencias del delito o de l a 
violación a sus derechos humanos, y 

IV.- En caso de contar con ello, relación de partes médicos o psicológicos donde detallen las afectaciones que 
tiene la víctima con motivo de la comisión del delito o de la violación a los derechos humanos. 

Artículo 147. En el caso de la solicitud de ayuda o apoyo deberá agregarse además: 

I.- Estudio de  trabajo soc ial elab orado po r el Comité In terdisciplinario evalu ador en  el que s e ha ga un a 
relación de las condiciones de victimización que enfrenta la víctima y las necesidades que requiere satisfacer 
para enfrentar las secuelas de la victimización; 

II.- Dictamen médico donde se especifique las afectaciones sufridas, las secuelas y el tratamiento, prótesis y 
demás necesidades que requiere la persona para su recuperación; 

III.- Dictamen psicológico en caso de que la víctima requiera atención a la salud mental donde se especifique 
las necesidades que requieren ser cubiertas para la recuperación de la víctima, y 

IV.- Propuesta  de reso lución que s e propone adopte la Comisión Ejecutiva donde se justifique y argumente 
jurídicamente la necesidad de dicha ayuda. 

La víctima s ólo estará obligada a entregar la información, documentación y pruebas que obren en su poder. 
Es responsabilidad del Comité lograr la integración de la carpeta respectiva. 

Artículo 148. Recibida la so licitud, ésta p asará a ev aluación del comité interdisciplinario evaluador para que 
integre la carpeta con los documentos señalados en el artículo anterior, analice, valore y concrete las 
medidas que se otorgarán en cada caso. 

El Reglamento de esta Ley especificará el procedimiento que se seguirá para el otorgamiento de la ayuda. 

La Comisión Ejecutiva deberá integrar el expediente completo en un plazo no mayor a veinte días hábiles 
y resolver con base a su dictamen la procedencia de la solicitud. 

Artículo 149. Las sol icitudes para acc eder a los rec ursos del F ondo en materia de reparación serán 
procedentes siempre que la víctima: 

I.- Cuente co n sentenc ia e jecutoria en l a q ue se indique que s ufrió e l d año por d ichos ilícitos, así como e l 
monto a pagar y /o otras formas de reparación; 

II.- No haya alcanzado el pago total de los daños que se le causaron; 

III.- No hay a recibido la reparación in tegral del daño por cual quier otra vía, lo que podrá acredita rse con el 
oficio del juez de la causa penal o con otro medio fehaciente, y 

IV.- Presente solicitud d e a sistencia, a yuda o  rep aración i ntegral, si empre y c uando d icha sol icitud se a 
avalada por la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 150. Las solicitudes que se presenten en términos de este Capítulo se atenderán considerando: 

I.- La condición socioeconómica de la víctima; 

II.- La repercusión del daño en la vida familiar; 

III.- La imposibilidad de trabajar como consecuencia del daño;  
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IV.- El número y la edad de los dependientes económicos; y  

V.- Los recursos disponibles en el Fondo. 

CAPITULO IV 

DE LA REPARACION 

Artículo 151. Si el  Estad o no pudiese h acer efectiv a to tal o parcialmente la orden de compensación, 
establecida por mandato judicial o por acuerdo de la Comisión Ejecutiva, deberá justificar la razón y tomar las 
medidas suficientes para cobrar su valor, o gestionar lo pertinente a fin de lograr que se concrete la reparación 
integral de la víctima. 

Artículo 152. Cuando la determinación y  cuantific ación del apoyo y  reparación no ha ya sido dad a por 
autoridad judicial u organismo nacional o internacional de protección de los derechos humanos, ésta deberá 
ser rea lizada por l a C omisión Ej ecutiva. S i la m isma no fue documentada en el proce dimiento pen al, esta 
Comisión procederá a su do cumentación e integración del expediente conforme l o señalan los artícul os 145, 
146 y 169. 

Artículo 153. Cuando parte del d año sufri do se explique a cons ecuencia de l actu ar u  omitir de la ví ctima, 
dicha conducta podrá ser tenida en cuenta al momento de determinar la indemnización. 

Artículo 154. Cuando el daño haya sido causado por más de un agente y no sea posible identificar la exacta 
participación de cada uno de ell os, se esta blecerá una responsabilidad subsidiaria frente a l a víctima, y se 
distribuirá e l monto de l pa go de l a ind emnización e n partes ig uales entre todos l os cocaus antes previ o 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 155. Las med idas de a yuda y a sistencia podr án ser de d iversa índo le, e n cumpl imiento de la s 
disposiciones de esta Le y y su Reglamento. La reparació n integr al deber á cubrirse medi ante moneda 
nacional, con l a e xcepción d e qu e se p odrá pa gar e n es pecie de acuerdo a l a reso lución dicta da por l a 
Comisión Ejecutiva. 

Artículo 156. La Comisión Ejecutiva tendrá facultades para cubrir las necesidades en términos de asistencia, 
ayuda y reparación integral, a través de los programas gubernamentales federales, es tatales o mu nicipales 
con que se cuente. 

Artículo 157. Cuando proceda el pago de la reparación, el fondo registrará el fallo judicial que lo motivó y el 
monto de la indemnización, que será de consulta pública. 

TITULO NOVENO 

DE LA CAPACITACION, FORMACION, ACTUALIZACION Y ESPECIALIZACION 

Artículo 158. Los integrantes del Sistema que tengan contacto con la víctima en cumplimento de medidas de 
atención, asistencia, ayuda, apoyo, reparación integral o cualquier mecanismo de acceso a la justicia, deberán 
incluir dentro de sus programas contenidos temáticos sobre los principios, derechos, mecanismos, acciones y 
procedimientos reconoc idos por esta L ey; así como  las disposiciones específicas d e derech os hu manos 
contenidos en  la Constituc ión y tratad os i nternacionales, protocol os es pecíficos y demás instrume ntos del  
derecho internacional de los derechos humanos. 

Dichas entidades deberán diseñar e implementar un sistema de seguimiento que logre medir el im pacto de la 
capacitación en los  miem bros de s us res pectivas dependencias. A dicho efecto d eberá te nerse en  cue nta, 
entre otros aspectos, las denuncias y quejas hechas contra dichos servidores, las  sanciones impuestas, las 
entrevistas y sondeos directos practicados a las víctimas. 

Artículo 159. Todo procedimiento de ingreso, selección, permanencia, estímulo, promoción y reconocimiento 
de serv idores públicos que, por su c ompetencia, teng an trato directo o brin den s u servicio a vícti mas en  
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cumplimento de medidas de asistencia, ayuda, apoyo, reparación integral o cualquier mecanismo de acceso a 
la justicia, deberá incluir dentro de los criterios de valoración, un rubro relativo a derechos humanos. 

Artículo 160. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la Conferencia Nacional de Secretarios de 
Seguridad Pública en cumplimiento con las facultades atribuidas en l a Ley General del Sistema Naci onal de 
Seguridad Pública, deberá disponer lo pertinente para que los contenidos temáticos señalados en la presente 
Ley sean parte de las estrategias, políticas y modelos de profesionalización, así como los de supervisión de 
los programas correspondientes en los institutos de capacitación. 

Artículo 161. Los servicios periciales fe derales y d e l as entid ades fe derativas d eberán ca pacitar a sus 
funcionarios y empleados co n el ob jeto q ue la víct ima re ciba ate nción especializada de acu erdo al tipo de 
victimización s ufrido, y t enga e xpeditos los  der echos q ue le otorg a la Constituc ión Política de los Estado s 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de derechos humanos. 

Artículo 162. Los institutos y academias que sean responsables de la capacitación, formación, actualización 
y es pecialización de l os ser vidores pú blicos minister iales, polici ales y perici ales fe derales, estat ales y 
municipales, deberán coordinarse entre sí con e l ob jeto de cumpl ir cabalmente l os Programas Rectores de 
Profesionalización señalados en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los lineamientos 
mínimos impuestos por el presente capítulo de esta Ley. 

Asimismo deberán proponer conven ios de  colaboración con universidades y otras i nstituciones educativas, 
públicas o priv adas, n acionales o e xtranjeras, con e l ob jeto de brindar formació n ac adémica i ntegral y d e 
excelencia a los servidores públicos de sus respectivas dependencias. 

Las obligaciones e nunciadas en  el  pres ente artícul o ri gen tambi én para las  enti dades hom ólogas d e 
capacitación, formación, actualización y especialización de los miem bros del Po der Judicial y Secretaría de  
Defensa Nacional, en los distintos órdenes de gobierno. 

Artículo 163. La Comisión Nacional de Derechos Humanos y las instituciones públicas de protección de los  
derechos humanos en las entidades federativas deberán coordinarse con el objeto de cumplir cabalmente las 
atribuciones a ellas referidas. 

Dichas instituciones de berán realiz ar sus l abores pr ioritariamente enfo cadas a que l a asistenc ia, apoyo, 
asesoramiento y seguimiento sea eficaz y permita un ejercicio real de los derechos de las víctimas. 

Artículo 164. Como parte  de l a as istencia, ate nción y repar ación integral, s e bri ndará a l as ví ctimas 
formación, capacitación y orientación ocupacional. 

La formaci ón y cap acitación se realiz ará c on enfo que di ferencial y tran sformador. Se  ofrecerá a la víctima 
programas e n virtud d e su i nterés, con dición y co ntexto, atend iendo a la util idad d e dich a cap acitación o  
formación. El objeto es brindar a la víctima herramientas idóneas que ayuden a hacer efectiva la atención y la 
reparación integral, así como favorecer el fortalecimiento y resiliencia de la víctima. 

Asimismo d eberá bri ndarse a la ví ctima or ientación ocupacional es pecífica que l e per mita optar sob re lo s 
programas, pl anes y rutas de cap acitación y formac ión más idón eos conforme su  interés, con dición y 
contexto. 

Para el cum plimiento de lo descrito se a plicarán los pr ogramas e xistentes en los distintos órdenes de  
gobierno al m omento d e la expedición d e la prese nte L ey, g arantizando su co herencia con l os pri ncipios 
rectores, der echos y gar antías detal lados en la m isma. Cua ndo en el Gobierno Federal, enti dades 
federativas o el Gobierno del Distrito Federal no cuenten con el soporte necesario para el cumplimiento de 
las obligaciones aquí referidas, deberán crear los programas y planes específicos. 

TITULO DECIMO 

DE LA ASESORIA JURIDICA FEDERAL Y 
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DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE ATENCION A VICTIMAS 

CAPITULO UNICO 

Artículo 165. Se crea  en  la Comisión E jecutiva, la  Aseso ría Jurídica  Federal de Atenc ión a Víctimas,  área 
especializada en asesoría jurídica para víctimas. 

Las entidades federativas deberán crear en el ámbito de sus respectivas competencias su propia 
Asesoría Jurídica de Atención a Víctimas o, en su caso, adaptar las estructuras previamente existentes 
en los términos de esta Ley. 

Las Asesorías Jurídicas de Atención a Víctimas de las entidades federativas serán, del mismo modo, 
órganos dependientes de la unidad análoga a la Comisión Ejecutiva que exista en la entidad, gozarán 
de independencia técnica y operativa y tendrán las mismas funciones, en el ámbito de sus 
competencias. 

Artículo 166. La Asesoría Jurídica estará integrada por asesores jurídicos de atención a víctimas, peritos 
y pr ofesionistas técnicos d e diversas disci plinas que se r equieran par a la def ensa de los der echos de las  
víctimas. 

Contará con una Junta Directiva, un Director General y las unidades administrativas que se requieran para el 
desempeño de sus funciones, en los términos que señalen las normas reglamentarias aplicables. 

Artículo 167. La Asesoría Jurídica Federal tiene a su cargo las siguientes funciones: 

I.- Coordinar el servicio de Asesoría Jurídica para Víctimas en asuntos del fuero federal, a fin de garantizar los 
derechos de l as víctimas c ontenidos en  esta Le y, en tratados i nternacionales y d emás d isposiciones 
aplicables; 

II.- Coordinar el servicio de representación y asesoría jurídica de las víctimas en materia penal, civil, laboral, 
familiar, administrativa y de derechos humanos del fuero federal, a fin de garantizar el acceso a la justicia, a 
la verdad y la reparación integral; 

III.- Seleccionar y capacitar a los servidores públicos adscritos a la Asesoría Jurídica Federal; 

IV.- Designar por cada Unidad Investigadora del Ministerio Público de la Federación, Tribunal de Circuito, por 
cada Juzgado Federal que conozca de materia penal y Visitaduría de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, cuando menos a un Asesor Jurídico de las Víctimas y al personal de auxilio necesario; 

V.- Celebr ar conve nios d e coord inación co n todos aq uellos que p ueden coad yuvar e n la defe nsa de los  
derechos de las víctimas, y 

VI.- Las demás que se requiera para la defensa de los derechos de las víctimas. 

La Asesoría Jurídica de las entidades federativas tendrán las mismas funciones en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 168. La víctima te ndrá d erecho a nombr ar u n A sesor Jurídico el cu al elegirá libr emente d esde el 
momento de su ingreso al Registro. En caso de no contar con abogado particular, la Comisión Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Víctimas deberá nombrarle uno a través de la Asesoría Jurídica Federal. 

La víctima tendrá el derecho de que su abogado comparezca a todos los actos en los que ésta sea requerida. 

El servic io de la Asesoría Jurídica será g ratuito y s e pr estará a tod as las víctimas que q uieran o pueden 
contratar a un abogado particular y en especial a: 
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I.- Las personas que estén desempleadas y no perciban ingresos; 

II.- Los trabajadores jubilados o pensionados, así como sus cónyuges; 

III.- Los trabajadores eventuales o subempleados; 

IV.- Los indígenas, y 

V.- Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la necesidad de estos servicios. 

Artículo 169. Se crea la figura del Asesor Jurídico Federal de Atención a Víctimas el cual tendrá las funciones 
siguientes: 

I.- Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 

II.- Representar a la víctima de manera int egral en t odos los procedimientos y juicios en los que sea parte,  
para l o cual deberá rea lizar todas las a cciones le gales tendie ntes a su defens a, inclu yendo la s que  
correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 

III.- Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal 
que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar, laboral y administrativa; 

IV.- Informar a la víctima, re specto a l senti do y al cance de l as med idas de pr otección, a yuda, asist encia, 
atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 

V.- Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean 
necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 

VI.- Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con 
que cu enta el  Estado para brindarle a yuda, asistenci a, asesoría, repr esentación leg al y d emás d erechos 
establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables; 

VII.- Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 

VIII.- Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que esta las requiera; 

IX.- Vigi lar l a efectiva pr otección y g oce de los d erechos de las víctim as en l as actu aciones d el Mi nisterio 
Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias 
de éste ante l a a utoridad j urisdiccional c orrespondiente cuando el  Ases or Juríd ico F ederal d e las V íctimas 
considere que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio 
Público, y 

X.- Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas. 

Artículo 170. Las entidades federativas contarán con Asesores Jurídicos de Atención a Víctimas 
adscritos a su respectiva unidad de Asesoría Jurídica de Atención a Víctimas, los cuales tendrán las 
funciones enunciadas en el artículo anterior, en su ámbito de competencia. 

Artículo 171. Para ingresar y permanecer como Asesor Jurídico se requiere: 

I.- Ser mexica no o e xtranjero con ca lidad migratoria de inmigrado en e jercicio de s us derech os po líticos y 
civiles; 

II.- Ser licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la autoridad competente; 
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III.- Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes, y 

IV.- No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año. 

Artículo 172. El Asesor Jurídico será asignado inmediatamente por la Comisión Ejecutiva, sin más requisitos 
que la solicitud formulada por la víctima o a petición de alguna institución, organismo de derechos humanos u 
organización de la sociedad civil. 

Artículo 173. El servici o civi l de carr era p ara los As esores Jurídicos, comprende la selecci ón, in greso, 
adscripción, permanencia, promoción, capacitación, prestaciones, estímulos y sanciones. Este servicio civil de 
carrera se regirá por las disposiciones establecidas en las disposiciones reglamentarias aplicables. 

Artículo 174. El Director General, los Asesores Jurídicos y el personal técnico de la Asesoría Jurídica Federal 
serán considerados servidores públicos de confianza. 

Artículo 175. La Ju nta Dir ectiva estará i ntegrada p or el Director Gen eral de la Ases oría Jurídica F ederal, 
quien l a pr esidirá, así como por se is prof esionales del D erecho d e rec onocido prestigio, n ombrados por l a 
Comisión Ejecutiva, a propuesta del Director General. 

Los miembros de la Junta Directiva realizarán sus fu nciones de m anera personal e indelegable y durarán en 
su cargo tres años y podrán ser reelectos por otros tres. 

Artículo 176. La Junta Directiva podrá sesionar con un m ínimo de cuatro miembros y tomará sus decisiones 
por m ayoría de votos  de  l os miembr os presentes. En  ca so d e em pate el Director Gener al te ndrá voto d e 
calidad. 

Las ses iones ordi narias s e verificar án c uando m enos cada  d os m eses, sin  p erjuicio d e q ue puedan 
convocarse por el Director General o mediante solicitud que a éste formulen por lo menos tres miembros de la 
Junta Directiva, cuando se estime que hay razones de importancia para ello. 

Artículo 177. Son las facultades de la Junta Directiva: 

I.- Fijar la política y las acciones relacionadas con la Asesoría Jurídica de las Víctimas; 

II.- Promover que las instituciones, organismos y asociaciones públicas y privadas contribuyan a la elevación 
del nivel profesional de los asesores jurídicos, e igualmente se proporcione a la Junta asesoramiento técnico 
en las áreas o asuntos específicos en que ésta lo requiera; 

III.- Promover la realización de estudios tendientes a perfeccionar el servicio de Asesoría Jurídica Federal; 

IV.- Impulsar la celebración de convenios con los distintos sectores sociales y organismos públicos y privados, 
en temas como capacitación y apoyo; 

V.- Aprobar los lineamientos para l a se lección, ingreso y promoción de los asesores jurídicos de atención a 
víctimas; 

VI.- Aprobar las bases generales de organización y funcionamiento de la Asesoría Jurídica Federal; 

VII.- Aprobar la propuesta de anteproy ecto de presupuesto que se s ometa a la consideración de la Comisión 
Ejecutiva; 

VIII.- Aprobar los lineamientos gener ales para la contra tación de peritos y especialistas en las diversa áreas 
del conocimiento en que se requieran; 

IX.- Aprobar el Plan Anual de Capacitación y Estímulos de la Asesoría Jurídica Federal; 
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X.- Examinar y aprobar los informes periódicos que someta a su consideración el Director General, y 

XI.- Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 178. El Director General de la Asesoría Jurídica Federal, será designado por el voto de la mayoría 
absoluta de la Comisión Ejecutiva y durará tres años en su cargo, pudiendo ser reelecto hasta por tres años 
más. 

Artículo 179. El Director Ge neral de l a Asesoría Jurídic a Federal deberá reun ir par a su desi gnación, los  
requisitos siguientes: 

I.- Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

II.- Acreditar experiencia de tres años en el ejercici o de la abogacía, relacionada especialmente, con las 
materias afines a sus funciones; y poseer, al día de la designación, título y cédula profesional de licenciado en 
derecho, expedido p or la autoridad o  i nstitución l egalmente facu ltada para el lo con  antigüedad mínima  de 
cinco años computada al día de su designación, y 

III.- Gozar de buena reputación, prestigio profesional y no haber sido condenado por delito doloso con sanción 
privativa d e l ibertad m ayor de u n a ño. Em pero, s i se  tr atare d e i lícitos como el rob o, fraude, fa lsificación, 
abuso d e c onfianza u  otro que les ione s eriamente la r eputación d e l a p ersona en el c oncepto público, 
inhabilitará a ésta para ocupar el cargo cualquiera que haya sido la penalidad impuesta. 

La Comisión Ejecutiva procurará preferir, en igualdad de circunstancias, a quien haya desempeñado el cargo 
de Asesor Jurídico, defensor público o similar. 

Artículo 180. El Director General de la Asesoría Jurídica Federal tendrá las atribuciones siguientes: 

I.- Organizar, dirigir, ev aluar y controlar los servicios de Asesoría Jurídica de las Ví ctimas que se pr esten, así 
como sus unidades administrativas; 

II.- Conocer de las quejas qu e se presenten contra los Asesores Jurídicos de atencióna víctimas y, en su  
caso, investigar la probable responsabilidad de los empleados de la Asesoría Jurídica Federal; 

III.- Vigilar que se cump lan todas y cada una de la s obligaciones im puestas a los Asesores Jurídicos; 
determinando, si han incurrido en alguna causal de responsabilidad por parte de éstos o de los empleados de 
la Asesoría Jurídica Federal; 

IV.- Proponer a la J unta Directiva las políticas que estime convenientes para la mayor eficacia de la defensa 
de los derechos e intereses de las víctimas; 

V.- Proponer a la Comisión Ejecutiva, las sanciones y correcciones disciplinarias que se deban imponer a los 
Asesores Jurídicos; 

VI.- Promover y fortalec er l as relac iones de la As esoría Jurídica F ederal con l as instituciones públicas, 
sociales y pr ivadas q ue po r la natural eza de sus fun ciones pue dan colab orar al cumplimiento de sus 
atribuciones y de manera preponderante con las Asesorías Jurídicas de Atención Víctimas de las 
entidades federativas. 

VII.- Proponer  a la Junta Di rectiva el proyecto de Plan Anual de Ca pacitación y  Estímulos de la Asesorí a 
Jurídica Federal, así como un programa de difusión de sus servicios; 

VIII.- Elaborar un informe anual de labores sobre las actividades integrales desarrolladas por todos y cada uno 
de los Asesores Jurídicos que pertenezcan a la Asesoría Jurídica Federal, el cual deberá ser publicado; 
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IX.- Ela borar l a pr opuesta de a nteproyecto de  pres upuesto qu e se  som eta a  la  co nsideración d e l a Junta  
Directiva, y 

X.- Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto de esta Ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma e l primer p árrafo del artícul o 18 2-R de l Códi go F ederal d e 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 182-R.- Los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes decomisados en p rocesos 
penales federales, a que  se refiere la fracción I del artícu lo 1 de la Le y Federal para la Administración y 
Enajenación d e Bi enes d el Sector Pú blico, así como  p or la  en ajenación de sus frut os y productos, serán  
destinados conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la citada Ley, a la compensación a que se refiere el 
artículo 69 de la Ley General de Víctimas. Una vez cubierta dicha compensación o en aquellos casos 
en que la misma no sea procedente, los recursos restantes o su totalidad se entregarán en partes  
iguales, a l Po der Jud icial d e la F ederación, a la Proc uraduría Gen eral de la República, a la Secr etaría de  
Salud y al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral. 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si guiente de s u publicación en el Diario Oficial de l a 
Federación.  

SEGUNDO.- Para efecto de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 21 de la Ley General de Víctimas, el 
Congreso de la Unión, las legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del Distrit o Federal, contarán con un 
plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a 
la legislación que corresponda. 

TERCERO.-Todas las autoridades, de los distintos órdenes de gobierno, relacionadas con el 
cumplimiento de esta Ley, deberán adecuar su normatividad interna para efectos del cumplimiento del 
Artículo Noveno Transitorio de la ley vigente. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno del Senado de la República, a 21de marzo de 2013. 

COMISION DE GOBERNACION 

COMISION DE JUSTICIA 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA”. 

Debido a que este dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día y con fundamento 
en el artículo 195 de nuestro Reglamento, queda de primera lectura.  

Sonido en el escaño del Senador Miguel Romo. 

- El C. Senador Miguel Romo Medina: (Desde su escaño) Sí, señor Presidente, muchas gracias, nada más 
para preguntar a la Mesa, ¿podríamos obviar o dispensar la primera lectura? 

- El C. Presidente Aispuro Torres: La primera lectura ya quedó, queda de primera lectura el dictamen. 
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21-03-2013 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN d e las c omisiones Un idas de  Gobernación; de Justicia; de Derechos Hu manos; y de Estudios  
Legislativos, Segu nda, con proyecto de d ecreto p or el que s e reform an, der ogan y adici onan d iversas 
disposiciones de la Ley General de Victimas; y por el que se reforma el primer párrafo del artículo 182-R del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 104 votos en pro, 0 en contra y 0 
abstención. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 21 de marzo de 2013. 
Discusión y votación, 21 de marzo de 2013. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN; DE JUSTICIA; DE 
DERECHOS HUMANOS; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE VICTIMAS; Y POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 182-R 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
(Dictamen de segunda lectura) 

“COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACION; 
DE JUSTICIA; DE DERECHOS HUMANOS; 

Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA  

H. ASAMBLEA:  

Debido a que este dictamen se le dio primera lectura hace unos momentos, pido a la Secretaría que consulte 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura para ponerlo de inmediato a discusión. 

- La C. Secretaria Barrera Tapia: Consu lto a la As amblea, en v otación eco nómica, si se autor iza que se 
dispense la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: En co nsecuencia, le  daremos e l u so de la p alabra a qui enes van a  
fundamentar dicho dictamen. 

Se le c oncede, en prim er tér mino, e l uso de la palabra a  la Se nadora María Cristin a Díaz Sal azar, para  
presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Gobernación, en los términos dispuestos por el artículo 196 
de nuestro Reglamento, hasta por diez minutos. 

- La C. Senadora María Cristina Díaz Salazar: Gracias, señor Presidente; señoras Senadoras y Senadores: 

A las C omisiones U nidas d e Gobern ación; de Justic ia; de Derechos Humanos; y  de Estudios Le gislativos, 
Segunda de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de l a Ley General de Víctimas; y se reforma el primer párrafo del artícul o 182-R del  
Código Federal de Procedimientos Penales, presentada por diversos Senadores de la LXII Legislatura ante el 
Congreso de la Unión. 
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El 19 d e febrero de 2 013, un grupo de ci udadanos pertenecientes a las organizaciones sociales: Movimiento 
por la Paz con Justicia  y Dignidad, México SOS, Causa en Común y Alto al  Secuestro, se di eron cita  en la 
sede del Senado de la República, para entregar a diversos Senadores de la L XII Legislatura, una propuesta 
de reformas a la Ley General de Víctimas, publicada en el Diar io Oficial de la Federación e l 9 de enero de 
2013, y solicitaron que conforme a la facultad otorgada en el artículo 71, fracción II, a los Senadores de l a 
República fuera presentada formalmente como iniciativa y se diera el trámite legislativo. 

En reconocimiento pleno a la  lucha por la defensa de los derechos de las víctimas y por su consistente labor 
en defensa del derecho a l a verdad y a la justicia, el  mismo 19 d e febrero de 2013, en sesión ordinaria del 
Pleno del Senado de la República, los legisladores hicieron suyo el proyecto de las organizaciones sociales. 

Así, Sena dores de  l os gr upos p arlamentarios del Part ido R evolucionario Instituc ional, de l P artido de la 
Revolución Democrática, del Partido Verde Ecologista de México, del Partido Nueva Alianza y del Partido del 
Trabajo, y el Senador Javier Corral Jurado, integrante del grupo parlamentario del Partido de Acción Nacional, 
presentaron la  inici ativa co n pro yecto d e Decreto por el  que se r eforman, adic ionan y derogan d iversas 
disposiciones de la Ley G eneral de  Víctimas; y se  refo rma e l pr imer párrafo d el artículo 18 2-R de l Có digo 
Federal de Procedimientos Penales. 

Lo anterior, en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 71, fracción II de l a Constitución Política de los 
Estados U nidos Mexica nos, y l os artícul os 8, fracci ón I, 164, 1 65 y 169 de l Re glamento de l Se nado de la 
República. 

En esa misma  fecha, la Mes a Directiv a turnó dic ha iniciativa a las Com isiones Un idas de Gobern ación; d e 
Justicia; d e D erechos H umanos; y d e Est udios L egislativos, Segunda para su estu dio y el aboración del  
dictamen correspondiente. 

Por últim o, co n fech a 20  de  marzo d e 2 013, e n reu nión de  las Comisiones Un idas de Go bernación; d e 
Justicia; d e D erechos H umanos; y d e Est udios L egislativos, Seg unda, se disc utió y apro bó el presente 
dictamen. 

El senti do d e l a inic iativa res ponde a un e nfoque integral de justic ia rest aurativa, para que l as víctimas d e 
violaciones a derechos humanos o víctimas del delito tengan el derecho a la verdad, el derecho a la justicia, la 
reparación integral y las garantías de n o repetición, todo ello a través de un S istema Nacional de At ención a 
Víctimas, que  conti ene las  accio nes y programas que d eben s er consi derados como s ustantivos y 
complementarios para el reconocimiento de la víctima en todos sus ámbitos:, individual, familiar y social. 

La L ey Gener al d e Víctimas  que s e prete nde reform ar, es un instrum ento le gal inédito, no só lo e n nuestro 
país, sino tam bién en l a l egislación i nternacional y rec oge las me jores prácticas, pr eceptos y pri ncipios de l 
derecho internacional a favor de la dignidad de las personas. 

Para ello es necesario mejorar su aplicación y viabilidad operativa. Por lo que se simplifican y concretizan con 
precisiones su rgidas de  div ersos actores las obl igaciones y  tareas del Estado mexicano, señaladas en los 
artículos 1o. y 20, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de re parar a 
las víctimas d e vio lación a derechos h umanos y a l as víctimas del delito en l os tér minos previstos en l a 
fracción XXX del artículo 73 ; y  con esta reforma se avanza significativamente en el proces o de reconocer, 
identificar, di gnificar y a poyar a quienes fu eron víctimas de vio lencia. P or lo q ue es n ecesario mo dificar el  
actual ordenamiento para fortalecer su instrumentación y poder robustecer su ámbito de aplicación.  

En ampli o sen tido, los inte grantes de l as Comisi ones Unid as de Gob ernación; de J usticia; de D erechos 
Humanos; y de Estudios Leg islativos, Segu nda, coincidimos plenamente y aten demos un a demanda 
ciudadana que proviene de la colectividad de grupos que han sido afectados por la delincuencia y que son los 
principales autores de esta iniciativa de reforma a la Ley General de Víctimas.  

Por ell o, más  allá de sim plemente atender las mo dificaciones pr opuestas par a ad ecuar l a re dacción y 
terminología de la ley, los  integrantes de estas comisiones dictaminadoras hacemos propia la necesidad de 
aprobar la iniciativa prácticamente en sus términos y proponer su aprobación ante el Pleno del Senado, pues 
ella permite un mejor marco j urídico y otorga funcionalidad operativa gracias al re diseño instituc ional y a la 
previsión de la fuente de los recursos que conformarán el fondo que será destinado a las víctimas.  
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Por otro lado, estamos de acuerdo en la inclusión del concepto de víctimas indirectas, así como el de víctimas 
potenciales, ya qu e amp lía de ma nera significativa y justa la protección a p ersonas que pueden s er 
vulneradas en su integridad personal y derechos. 

El reconocimiento a la atención de las víctimas tanto directas, indirectas o potenciales para reparar los daños 
que requiere una atención especializada y a la obligación a que dicha atención responda a las particularidades 
y grado de vulnerabilidad de las víctimas, garantiza aún más su protección y reintegración a una vida normal y 
cotidiana, abonado al respeto de la dignidad humana.  

De la misma manera consideramos fundamental, y en ello hay gran coincidencia, dar mayor participación a la 
sociedad c ivil y, en particular, a las víctimas y c olectivas de víctimas en e l dis eño de po líticas y acciones 
tendientes a su protección en todas las etapas previstas en la ley.  

Por lo qu e respecta a la d efinición de h echo victimizante, es imp ortante esc larecer que s e d ebe a l as 
conductas q ue pue de asumir a un a p ersona como víctim a, ya se a por  la com isión d e un delito o  por l a 
violación a los  derechos humanos reconocidos por la C onstitución y los tratados int ernacionales de los qu e 
México ya es parte.  

De manera esencial consideramos que las reformas planteadas por las iniciativas previenen la inaplicabilidad 
de la norma y dan certidumbre para aquellos que pueden ser sujetos de su protección.  

Otro aspecto a recon ocer, e s que l a pro puesta re presenta un esf uerzo de co ordinación e ntre los distintos 
órdenes de gobierno, pues al establecer, por ejemplo, la inclusión del registro federal y estatal, permite mayor 
control y certidumbre al Registro Nacional de Víctimas, l o que dará pie a un modelo de evaluación con base 
en resultados de los alcances de la Ley General de Víctimas.  

Resaltamos que la temporalidad introducida relacionada con las medidas de ayuda que permite garantizar a la 
víctima a supe rar las con diciones de necesidad inmediata, responden a la necesidad de que el Estado logre 
coadyuvar en la re integración de  las  víctimas a una vi da n ormal y c otidiana, objetivo fun damental d e l a 
existencia de esta ley, es su valor intrínseco más importante.  

Asimismo, la  i nclusión de derechos d e la s víctimas di rectas, indir ectas y potenciales, con la c onsiguiente 
obligación d el Estado para q ue a través de los  tres órdenes de  go bierno se  g arantice y sa lvaguarde s us 
derechos hace aún más fuerte y viable la aplicación de la ley.  

Ante el lo, c onsideramos pr ocedente e l re conocimiento de l a p ersonalidad j urídica de l as víctima s por  
desaparición de personas y el procedimiento para conocer y resolver de las acciones judiciales de declaración 
especial de ausencia por desaparición, garantizando con ello los derechos de aquéllas, su protección y las de 
sus dependientes.  

Es importante hacer mención que en la discusión del d ictamen, los Sen adores de los g rupos parlamentarios 
del P artido A cción Nacional prese ntaron diversas rese rvas al te xto d el pr oyecto de Decr eto pr opuesto 
originalmente, ante ello, y por votación unánime, se aprobaron modificaciones y adiciones a los artículos 4, 6, 
44, 120 y 144.  

En el mismo s entido, salvo e n votació n ma yoritaria, los in tegrantes d e l as comisio nes unid as ace ptaron la  
modificación del artículo 72. Dich as r eformas fuer on e n tod o m omento am pliamente d iscutidas por  los  
integrantes de las comisiones, lo que permitió lograr el mayor consenso posible.  

En suma, los integrantes de estas Comisiones Unidas Gobernación; de Justicia; de Derechos Humanos; y de 
Estudios L egislativos, Seg unda, c onsideramos que es d e apro barse e n los términ os propu estos e n este 
dictamen la in iciativa c on pr oyecto de D ecreto por  el q ue se reforma n, derog an y adicionan d iversas 
disposiciones de la Le y General de Víctim as; y se reforma  el párrafo primero del art ículo 182-R de l Código 
Federal de Pr ocedimientos Penales, ya q ue éstas i nfluirán de m anera sustanc ial en el d esarrollo de un a 
cultura de protección a las víctimas, atendiendo en la protección de sus derechos a la justicia restaurativa que 
presupone ya un compr omiso del Estad o mexica no des de la C onstitución y que ho y es dem andada po r 
quienes han sido víctimas de la delincuencia.  
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Finalmente, reconocemos el trabajo de todos los integrantes de las comisiones unidas que mostraron en todo 
momento voluntad y disposición al debate, para la construcción de los acuerdos a favor de la sociedad.  

Especialmente reconozco el l iderazgo de los presidentes de las comis iones, Senadora Angélica de l a Peña, 
Senador Roberto Gil y Senador Alejandro Encinas.  

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora María Cristina Díaz Salazar. 

Para hablar a nombre de la Comisión de Justicia y posicionar el dictamen que nos ocupa, se le concede el uso 
de la palabra al Senador Roberto Gil Zuarth, Presidente de la Comisión de Justicia.  

- El C. Senador Roberto Gil Zuarth: Gracias, señor Presidente. 

Creo que no e s necesario abundar en la fundamentación del  dictamen, tras escuc har l a exposición que ha 
hecho la Senadora Cristina Díaz, Presidenta de la Comisión de Gobernación.  

Permítame separarme de la responsabilidad de fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Justicia 
para hacer una reflexión personal.  

La d iscusión de la L ey General de Víctim as ha evi denciado a lguno de los males de nuestra política. Nadie 
nunca puede oponerse al sentido de urgencia para dar respuesta a las demandas de la sociedad a través de 
la ley.  

Sin du da, las circunstancias que viv en muc has víctimas en el país, las de a yer y las de ho y, e xige que e l 
Estado actú e con ese s entido de res ponsabilidad. Pero  e so no d ebe se r prete xto par a renu nciar al  deber  
básico de le gislar bie n, de hacer b uenas le yes, de pr ocurar qu e esa s le yes resu elvan efectivam ente l a 
problemática que las motiva, que sean mucho más que una fotografía celebratoria de ocasión.  

Tengo la sensación de que pudimos hacer más en este proceso. Que quizá no nos escuchamos lo suficiente 
por esa ló gica de apr esuramiento mediático para ver qui én ejerce l a titularidad única de la lab or iniciada o el  
dictamen concluido.  

Que entre nosotros imperó una actitud de desconfianza en la discusión de estas iniciativas.  

Que renunciamos a alcanzar lo deseable con el falso recurso de lo posible.  

Olvidamos que el C ongreso es el es pacio en el que se recrea e l force jeo civi lizatorio entre lo  deseable y lo  
posible.  

Estamos conv irtiéndonos en un C ongreso que s e satisfa ce con los mí nimos p osibles, cuand o tie ne a su  
alcance reconciliar la pluralidad en máximos audaces.  

Estoy convencido de que no hay aquí ninguna Senadora o Senador que no tenga una legítima preocupación 
por las víctimas.  

Nosotros no n os oponemos, no nos hemos opuesto y jamás nos opondremos a que las víctimas teng an una 
efectiva protec ción a sus der echos, per o u na le y es just a no sólo p or existir, sino  porque su contenido es  
eficaz para alcanzar las finalidades que persigue, no tenemos derecho a ver a las víctimas como botín, no hay 
dignidad en ello, sería la peor revictimización.  

Es una enorme responsabilidad publicar una ley a sabiendas que no era operativa y con el único propósito de 
lograr un aplauso de coyuntura, y es irresponsable volver a aplicar esa lógica de apresuramiento a sabiendas 
que dejamos en el camino muchos derechos y figuras importantes.  
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Jamás nuestro Congreso había rehecho una ley a dos meses de su publicación, la política en un parlamento 
democrático y responsable nunca debe ser rutina de complacencias por unos cuantos ni las diferencias deben 
ser vistas como agresión contra otros.  

Frente a las víctimas tenemos un deber de justicia, un deber de verdad, de justicia para muchos a los cuales 
quizás jamás les hemos visto el rostro y con ellos y para ellos precisamente tenemos el deber de legislar bien.  

Los Senadores del PAN estu vimos convencidos de que l a ley que el Pre sidente Peña Nieto p ublicó de nada 
servía a las víctimas, hoy hay constancia fehaciente de ello, lo argumentamos incluso a pesar del perjuicio de 
que nos oponíamos por capricho o por mala conciencia, mezquina forma de hacer política aquella que piensa 
que la lealtad partidista es mayor que la lealtad al bien común.  

Hoy estamos convencidos d e qu e de bemos corregir es a ley pu blicada, no p ara a nularla, sino porque cad a 
víctima hoy debe de tener una expectativa satisfecha a su dolor y que esa víctima encuentre remedio a  su 
circunstancia.  

Por eso vamos a v otar a favor de ese dictamen. Pero el lo no significa que renunciemos a nuestro deber de 
señalar lo que consideramos que puede ser mejor.  

Hemos presentado un modelo alternativo de política pública para atender a las víctimas que pretenden ser no 
un remedio de locación sino una solución integral y de largo plazo, insistiremos en ese modelo con razones y 
lo someteremos al v eredicto democrático de este  Parlamento, pero también tenemos propuestas concretas 
para mejorar la ley que hoy tenemos el deber de enmendar.  

Ciertamente al gunas de n uestras propu estas son ace ptadas y rec onozco la ap ertura de las Sen adoras y 
Senadores que contaron buenas razones para apoyarlo.  

Pero tenemos el deber hoy, en este Pleno, de insistir en otras que no han convencido a la mayoría, creemos 
que las víctimas no deben estar al arbitrio de la autoridad y que requiere certeza en atención a sus derechos.  

Propusimos, y hoy insistiremos en ello, que la ley establezca un plazo para que la ley responda a la víctima, 
un derecho que no tiene plazo es un derecho de papel, una hipocresía legislativa.  

También propusimos que se reconozca el derecho de las víctimas, a que el delito o la violación de delitos en 
su contra se investigue y se juzgue sin jurisdicciones especiales, esta ley tiene la pretensión de integrar todos 
los derechos de las víctimas y este d erecho, que ya fue reconocido por los tribunales internacionales y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, no puede quedar fuera de esta ley.  

No podemos ser incongruentes con las iniciativas que aquí mismo se  han presentado por todos los partidos 
políticos, no es honorable olvidar por coyuntura aquello que antes se defendió por una supuesta convicción, 
mucho menos con el argumento de que nada puede modificarse porque alguien no está de acuerdo en que se 
le mueva una coma a las iniciativas presentadas.  

Propusimos ta mbién, y h oy i nsistimos, en que l as víct imas req uieren a tención, desd e una res ponsabilidad 
compartida entre todos los poderes y todos los órdenes de gobierno.  

El d ictamen r efleja u no de  los trastor nos más a gudos de n uestro sist ema político, el fe deralismo de  la  
irresponsabilidad, es el federalismo de los derechos y el centralismo de las obligaciones.  

Nueve de cad a diez d elitos corresponden al fuero co mún, en esos nuev e casos ha y víctimas que d eben ser 
atendidas por l a autoridad local, es su de ber y para eso fu eron electos, pero la l ey que estamos a p unto de 
aprobar recurre al cómodo festín de la chequera federal.  

En Acción Nacional queremos que las entidades federativas deban tener la obl igación de prever fondos para 
la atención a víctimas porque también es obligación impartir justicia y combatir la impunidad.  



6 
 

Mal i ncentivo generamos cu ando e xhibimos a l as entidades fe derativas de  resp onder contra  su hacienda 
pública cuando no hacen bien su trabajo, cu ando violan derechos por acción u omis ión, cuando no quieren o 
no pueden procurar las mínimas condiciones de justicia para sus ciudadanos.  

Cuenta una anécdota que un viejo legislador romano aconsejó a su aprendiz que las buenas leyes son las que 
se conjugan en primera persona. La pregunta que hoy nos debemos hacer es si l a ley que vamos aprobar es 
aquella q ue n os g ustaría q ue n os pr otegiera a c ualquiera d e n osotros, si a lguna du da q ueda, ten emos el  
deber de mantener abierta la reflexión y la discusión para alcanzar un mejor resultado en el futuro.  

Tenemos el d eber de reconocer con generosidad razón en e l otro y no tener mi edo a perder lo posible por 
procurar lo deseable.  

La dignidad de la representación nacional radica en ejercer a plenitud nuestro deber ético y constitucional, no 
somos la ventanilla de trámites de verdades confeccionadas en otro lado, somos la expresión de la pluralidad 
y de la libertad de los mexicanos.  

No tengamos vergüenza de asumir nuestro papel, no nos conformemos con la le y que sea, cuando podemos 
construir la ley que merecemos.  

Hagamos buenas leyes, porque eso será siempre por el bien de México.  

Muchas gracias.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Roberto Gil Zuarth.  

Sonido en el escaño del Senador Benjamín Robles Montoya.  

- El C. Senador Angel Benjamín Robles Montoya: (Desde su escaño) Unicamente, señor Presidente, para 
rogarle que quede inscrito en el Diario de los Debates que la posición que acaba de expresar nuestro amigo, 
el Senador Roberto Gil, no fue a nombre de la Comisión de Justicia, sino como él mismo lo expresó, a nombre 
propio, y e ntiendo, de l os le gisladores de Acción N acional, una p osición mu y res petable p ero no fu e como  
usted le dio el uso de la palabra a nombre de la comisión, para que quede así asentado.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Con mucho gusto tomamos nota de ello.  

Sonido en el escaño del Senador Fidel Demédicis Hidalgo, ¿para qué asunto?  

- El C. Senador Fidel Demédicis Hidalgo: (Desde su escañ o) Sol amente p ara avalar la pos ición d el 
ciudadano presidente de la comisión en los términos en que la ha planteado, aunque lo haya hecho a nombre 
propio.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, tomo nota de ello.  

Sonido en el escaño del Senador Javier Corral Jurado.  

- El C. Senador Javier Corral Jurado: (Desde su esca ño) Quizás por distracci ón o p or poca atenc ión al 
discurso de l S enador R oberto Gil, el Se nador Ro bles M ontoya ha h echo u na moc ión in debida por que los 
legisladores cuando hablan en el ejercicio de su car go, de Senador de la República y como presidente de la 
comisión, más no por la comisión.  

Y en se gundo lugar, el pr opio Senador Roberto Gil acl aró al principio de su intervención que s e apartaría de 
fundamentar los motivos  de l dictame n, q ue ya lo había hecho l a Se nadora Cristina Díaz, más a llá de la 
opinión q ue te ngamos so bre el d ictamen d e esta l ey q ue hace avanzar la d efensa d e los d erechos de l as 
víctimas, sería recomendable que este discurso lo volviéramos a escuchar, es un discurso de la racionalidad 
política en el mejor estilo parlamentario que nos debemos los legisladores cuando construimos la ley.  
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Muchas gracias.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Javier Corral.  

Senador, Ro bles Monto ya quiero informar le que de ac uerdo a lo que e stablece el art ículo 19 6 de nuestro 
Reglamento, estamos ahorita en la fundamentación del dictamen por cada una de las comisiones, no ha lugar 
a que se hagan otro ti po de  comentarios hasta una vez que se term ine la  fijac ión de posic ión por parte de 
comisiones, luego los grupos parlamentarios tienen derecho a fijar posición y luego posteriormente vendrá el 
debate, y en ese sentido usted tendrá todo el derecho, como cualquier otro Senador o Senadora, de hacer uso 
de la palabra.  

Está usted an otado par a hacer uso de la pal abra en su momento, yo le pi do q ue m e permita ahorita qu e 
continuemos.  

- El C. Senador Angel Benjamín Robles Montoya: (Desde su esca ño)Al Senador Javier Corral sí le dio e l 
uso de la palabra.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Porque se lo permití a usted, Sena dor, y no hay derecho a réplica, y por 
eso ya no procede que uste d pueda hacer uso de la palabra para este asunto, uste d en su mom ento podrá 
hacer uso de la palabra como está debidamente inscrito. 

Pido a la  Sen adora An gélica de la P eña Gómez qu e p ase a presentar sus com entarios, a nombre de la 
Comisión de Derechos Humanos, en los términos que dispone el artículo 196 de nuestro Reglamento, hasta 
por diez minutos.  

- La C. Senadora Angélica de la Peña Gómez: Muchas gracias, señor Presidente, con su venia.  

Es verdad que la pluralidad cuando una representa una comisión tiene que tomar consideración que cada uno 
de los integrantes tiene el derecho, vaya, la libertad inalienable de votar como quiera. 

Llegar aquí, hablar a n ombre de la comisión, necesariamente tiene que tener de mi  parte co nsideración de  
esta rea lidad i nobjetable de la op inión que cada u na y cada uno de l os inte grantes de la Comisión d e 
Derechos Hu manos dec idió ayer con su voto, y que s eguramente expresará tamb ién c on to da libertad de  
manera particular el punto de vista personal o de su grupo o de su representación respecto del dictamen que 
hoy estamos poniendo a su consideración. 

Las cu atro co misiones n os convoc amos a ntier p ara disc utir un pr oyecto de d ictamen que reform a l a Le y 
General de Víctimas, ciertamente promulgada, hace alrededor de dos meses.  

Cuando s e pr omulga la l ey se seña ló co n toda pu ntualidad q ue l a le y necesita ba re formarse par a hacer la 
plausible, nunca se negó esa circunstancia, sino que instamos para que desde esta Cámara pudiéramos tener 
eco de las r eformas qu e en los mismos movimie ntos de víctimas, junto con al gunas i nstancias 
gubernamentales que expresaron su voluntad política para promulgar esta ley, pues decidiéramos trabajar en 
las reformas.  

Sabemos que estas reformas, presentadas el día de ayer, tuvieron “un impasse” de más de 24 horas en base 
en un acuerdo político de la Junta de Coordinación Política o de algunos de los coordinadores, cuando menos 
yo s é, del PR I, del PAN y del PR D par a dar op ortunidad a q ue h ubiese ma yor c ondición de to mar en  
consideración las prop uestas de los col egas de Acción Na cional, insisto, en su legítimo derecho para lograr, 
yo creo que es el motor lo que motiva a todas y a todos, quienes estamos aquí, de que esta l ey ciertamente 
sea plausible y se pueda mejorar. 

Las mod ificaciones q ue se plantean en e sta reforma , que, insisto, fu eron pr esentadas por p arte de lo s 
movimientos de víctimas, delimitan el ámbito de competencias de las autoridades federales y de las entidades 
federativas q ue facil itan el c umplimiento d e la  le y y h acen o perativo el Sistema  Nac ional de Ate nción a 
Víctimas, algo  que señ alábamos desd e el  princip io, tení a elem entalmente que mo dificarse par a qu e este  
sistema pudiera realmente tener condiciones de funcionalidad. 
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Se red uce l a estructura d e l a comisi ón ejecutiva a 7 co misionados, d e los cu ales 4  serán es pecialistas en  
alguna disciplina o materia de la ley, y 3 comisionados representarán a los colectivos de las víctimas.  

3.- Se estable cen reformas que hacen accesible y facilitan el acces o de las víctimas al Sistema Naci onal de 
Atención a Víctimas. 

4.- Se d elimita el pago de las compensaciones para aq uellos casos en que la  víctima  haya sufri do daño o 
menoscabo a su libertad, integridad física o mental o hubiera fallecido o quedado físicamente o mentalmente 
discapacitada como consecuencia del delito. 

Se fortal ecen l os mecanismos de protección de l as personas secuestradas o desaparecidas, estableciendo 
que el Estado lleve a cabo su búsqueda y, en su caso, el rescate oportuno. 

En el c aso de las víctimas d e violaciones a los derechos humanos, serán compensadas en l os términos sus 
montos que d eterminen la r esolución que se emit a, en  s u cas o, este, a través  de  u n órg ano j urisdiccional 
nacional, uno internacional o un organismo público de protección de los derechos humanos. 

Se dotan de nuevas atribuciones al Sistema Nacional de Atención a Víctimas para promover la coordinación y 
colaboración entre las institu ciones, entidades públicas, federales, locales, del go bierno del Distrito F ederal, 
municipales y organismos autónomos.  

Se esta blece todo un me canismo qu e le p ermita al Sistem a N acional de At ención a Víctimas s u 
funcionamiento y operatividad y toma de decisiones y acuerdos. 

Se crea un fondo, una asesoría jurídica y un registro de víctimas a fin de garantizar el acceso de las víctimas a 
los mecanismos, procedimientos y servicios a los que tiene derecho. 

Finalmente, por obviedad del tiempo, voy a mencionar, que también tomamos en consideración en la sesión 
de las comisiones unidas, el día de ayer, diversas propuestas que hicieron diversas legisladoras y legisladores 
del Partido Ac ción Nacional, se i ncorporan como  ví ctimas a los grupos, comu nidades u organizaciones 
sociales que hubieren sido afectados en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos. Se i ncluyó la 
obligación de l os servidores púb licos de de signar los del itos que sean de su co nocimiento cuando éstos se 
persigan d e of icio, y s e prev é la proc edencia de l ampar o para rec urrir las decis iones de las comi siones 
ejecutivas. 

No p uedo dejar de  dar  bre vemente una opinión p ersonal, en  el  senti do, como  aq uí se h a p lanteado por 
algunos colegas, de que, pues yo también tengo mi opinión personal, más allá de que presida la Comisión de 
Derechos Humanos, y en esa opinión personal, y para terminar, tenemos que, aquí, tomar decisiones, algunas 
nos corr esponden, a lgunas no n os corr esponden o algunas corr espondieron a q uienes estab an en otras 
instancias del Poder Ejecutivo y que por omisión o comisión, o por lo que ustedes quieran, llevaron al país a 
padecer una grave situación en donde miles de víctimas, y sobre todo l os familiares de estas víctimas, ho y 
ven en esta l ey, y con estas reformas qu e hoy sometemos a su consid eración, la posibilidad de tener alguna 
pequeña com pensación, qu e de ni nguna manera, va a resolver el prob lema p ersonal de pa decer l a 
desaparición d e un  ser q uerido, ese  es el problema, esa es la  litis, y entonces aquí todos j untos con l as 
organizaciones que luc han por estos derechos de las  víctimas, familiar es d e la s víctimas y víctimas 
sobrevivientes, y también junto con e l gobierno, pues tenemos que tomar decisiones urgentes para  que los 
mecanismos no se  d etengan. Eso no demerita que e n otra op ortunidad si gamos p erfeccionando la le y, de 
ninguna manera, pero hoy creemos que es indispensable que la aprobemos en los términos como viene, que 
demos el debate en lo p articular respecto de las reservas, pero que siempre pongamos el interés superior de 
las y los familiares de las víctimas por encima, incluso, de nuestras diferencias o posiciones como grupo. 

Muchas gracias por su atención. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Angélica de la Peña Gómez.  
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Para fundamentar el dictamen, a nombre de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, se le concede el 
uso de la palabra al Senador Alejandro Encinas Rodríguez. 

- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: Muchas gracias, señor Presidente; compañeras y 
compañeros legisladores: 

En mi carácte r de Presid ente de la Comisión d e Es tudios Legis lativos, Segun da y c omo Sen ador de l a 
República, ve ngo a  fund amentar much os d e los m otivos del dictamen q ue h oy n os re úne, a unque l a par te 
sustancial del mismo  ya ha  sid o re latada con  tod o detalle, tanto  p or la  Presi denta de  l a C omisión de 
Gobernación, como m is co mpañeros legisladores, A ngélica d e la Peña, de la  C omisión de D erechos 
Humanos, y Roberto Gil de la Comisión de Justicia. 

Yo quisiera solamente hacer dos consideraciones sobre el tema: la primera, espero que con el dictamen de la 
ley que hoy vamos a aprobar, cerremos un ciclo tortuoso que ha seguido la legislación de víctimas desde su 
origen, p orque lame ntablemente en  much as ocasi ones n os fall a la  me moria. H ay qu e recor dar, e n primer  
lugar, que esta iniciativa fue una iniciativa de distintas organizaciones de la sociedad civil y que fue promovida 
y presentada en este Senado de la República el 17 de abril de 2012. 

En es a iniciativa or iginal p articiparon distintas org anizaciones d e l a s ociedad c ivil y movimientos s ociales, 
como fuero n l a Comisi ón M exicana de D efensa y Promoción de los  Derech os Hu manos, el Ce ntro de  
Colaboración Cívica, el Instituto Nacional de Ciencias Penales, la Universidad Nacional Autónoma de México, 
Fundar, Centro de Análisis e Investigación, el Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad, entre otros. 

Y el debate en la Cámara de Senadores terminó con una aprobación por unanimidad. Esta minuta fue enviada 
a la Cámara de Diputados, quien hizo lo propio en la discusión de la minuta y aprobó también por unanimidad 
esta iniciativa, bueno, la ley que hoy estamos reformando. 

Lamentablemente, y  en un proces o que yo considero de desaseo l egislativo, l a Pre sidencia d e la  Mesa  
Directiva de la Cámara de Diputados retiró del Ejecutivo Federal el Decreto aprobado por la propia Cámara de 
Diputados, lo  que permiti ó al Ejecutivo Federal cump lir con el tér mino par a la  presentac ión de un a 
controversia constitucional. 

Yo creo que este ha sido uno de los procesos que degradan el trabajo legislativo, particularmente en el caso 
específico de la Cámara de Diputados, porque en contra de la voluntad soberana del Pleno, de las Diputadas 
y l os Di putados, el pres idente de la mism a se arr ogó u n der echo de retirar u n Dec reto qu e p ermitió a l 
Ejecutivo controvertirlo. 

Y a partir de ese momento hubo una especie de c arga emocional en to rno a l a leg islación respecto de las 
víctimas, hasta  que se abrió, deriva do del proceso el ectoral, un com promiso con diversos can didatos para  
retirar la contr oversia constitucional presentada por el Ejecutivo una vez  transcurrida l a campaña, cosa que 
sucedió, y se abrió de nueva cuenta un proceso de negociación de organizaciones de la sociedad civil con el 
Ejecutivo Federal y con diversos legisladores que llevó a que de nueva cuenta, a partir de un acuerdo político, 
diversas organizaciones sociales solicitaran el aval d e distintas Senadoras y Senadores de la Re pública para 
discutir este tema. 

Y creo qu e es e es un hecho que d ebemos de reiv indicar, porqu e el hecho d e facilit ar a los ci udadanos el  
acceso a iniciar leyes aprovechando la investidura de los legisladores es una práctica que ante la ausencia de 
la ley reglamentaria para promover la iniciativa ciudadana hoy hemos venido subsanando. Por cierto, no es l a 
primera v ez, ya se han pr esentado refo rmas anteri ores, el caso d e la r eforma constit ucional e n mat eria d e 
derechos humanos qu e s e debatió en la  Cámara d e D iputados en la L XI L egislatura, o la propia qu e e l 
Senador Roberto Gil, ju nto c on el Senador Manu el Cam acho suscri bieron res pecto a  distint as refor mas al 
Código Federal de Proce dimientos Penales, que e n este momento se e ncuentra en co nsulta y en audiencia 
pública en el Senado de la República. 

Por eso no comparto lo afirmado aquí por el Presidente de la Comisión de Justicia, el compañero Roberto Gil, 
de que la Cámara se está rigiendo, textualmente lo dijo, en ventanilla de tramitación de asuntos ajenos. Por el 
contrario, estamos abri endo un espacio para que los r epresentantes y l as víctimas presenten una i niciativa 
que refleja su preocupación y su sentir. 
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Y el aval q ue nosotros otor gamos no solamente fue en el senti do de t raer a discus ión esta inici ativa, sino 
incluso de hacer análisis y transformaciones de fondo. Y ayer mismo hubo un ejemplo de ello con una de las 
reformas que promovió el P artido Acción Nacional en la s esión de com isiones unidas, donde la definición de 
víctima trascendió no solamente a la definición de las personas físicas, si no avanzó también en inclusión de 
los entes c olectivos, lo  ha  s eñalado aquí l a Se nadora Angélica d e l a Peña, en do nde se  inc orporan a  los  
grupos, comunidades u organizaciones sociales que han sido afectados en sus derechos. 

Yo creo que la ley hoy cierra este ciclo, este periplo que llevó a su lugar original este traumático proceso de la 
aprobación de la primera ley que conocimos, por supuesto que es perfectible, pero creo que en lo fundamental 
el valor más importante de esta ley es que recoge el sentir de las víctimas, y con ello, estoy convencido, el  
Senado de la República está cumpliendo con su resp onsabilidad fundamental de atender a un sect or que s e 
ha visto da ñado en sus dere chos y garantías ante la in capacidad del Estado del mexicano de garantizar su 
responsabilidad primig enia, que es l a de proteg er y salvaguardar l a i ntegridad d e l as perso nas y de sus 
bienes. 

Por eso nosotros acompañamos este dictamen. 

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Alejandro Encinas Rodríguez. 

Informo a la Asamblea q ue proced eremos a desa hogar los pos icionamientos d e ca da u no d e los  grupo s 
parlamentarios, y en  tiem po y forma  se  han inscr ito el Sen ador Pa blo Esc udero Morales, por  el grupo 
parlamentario del PVEM; el Senador Manuel Camacho Solís, por el grupo parlamentario del PRD; la Senadora 
Adriana Dávila Fernández, del grupo parlamentario del PAN; y la Senadora Arely Gómez González, del grupo 
parlamentario del PRI. 

Procederemos a darl e e l uso  de l a pa labra, en prim er término, a l Senador Pablo Escudero Mora les, en l os 
términos reglamentarios que… 

- La C. Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza: (Desde su escaño) Señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Sonido en el escaño de la Senadora Ana Guevara. 

- La C. Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza: (Desde su esc año) Señor Presidente, para pedirle que 
me incluya en la lista. Gracias. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Con todo gusto la incluimos en la lista. 

- La C. Senadora Mónica Tzasna Arriola Gordillo: (Desde su escaño) Señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Sonido en el escaño de la Senadora Mónica Arriola. 

- La C. Senadora Mónica Tzasna Arriola Gordillo: (Desde su esc año) Con e l mismo fin, señor Pres idente, 
no sin antes comentar que me inscribí en la lista antes de ratificar mi nueva reinscripción. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Sí, efectivamente usted estaba anotada ya en el proceso de discusión. Le 
pregunto si conserva esa posición o desea hacer uso de la palabra en los posicionamientos de los grupos. 

- La C. Senadora Mónica Tzasna Arriola Gordillo: (Desde su escaño) Conservo la primera, por favor, señor 
Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: La primera, entonces usted va en la discusión del dictamen, en pro del 
mismo. Muchas gracias. 
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Se le concede el uso de la palabra al Senador Pablo Escudero Morales, en los términos reglamentarios. 

- El C. Senador Pablo Escudero Morales: Muchas gracias, señor Presidente. 

Yo antes de empezar con el posicionamiento del partido y un poco en alusión a lo que nos comentaba aquí el 
Senador Ale jandro Encinas, sí quis iera hacer una ayuda de memoria de qué fue lo  que ocurrió después de 
que los que fuimos Diputados federales recibimos, efectivamente, esa minuta que nos llegaba del Senado por 
unanimidad, porque si no pudiera parecer que obedecía a otros motivos y no fue así.  

Y quisiera recordarles la votación de ese día, ese día fue el 30 de abril de 2012, fueron 369 votos a favor, el 
PRI votó a favor con todos los presentes, 172; el PAN votó a f avor con todos los presentes que estaban en 
ese momento, 104 v otos; el PRD 56; PVE M 15; el PT  11; Nueva Alianza 7; Movimi ento Ciudadano 3 y s in 
partido u no; es dec ir, en  es e mom ento de los  qu e estaban presentes t ambién en la  Cámara d e D iputados 
hubo unanimidad por todos los que fuimos Diputados federales.  

Más a ún r ecuerdo qu e es e día, al  termin ar esa v otación, hub o u na c elebración co n l as víctimas q ue n os 
acompañaban en ese momento, que se encontraban en la parte trasera de la Cámara de Diputados, donde 
estaban muy contentos, muy agradecidos. Vale la pena hacer el apunte de memoria.  

El día de hoy en esta tribuna traemos un dictamen con un elemento legal, inédito a nivel internacional, a favor 
de la dignidad de las personas y el respaldo de las víctimas, de las personas que han sido o que han sufrido 
algún delito o alguna violación a los derechos humanos.  

Cuando se i ncumple con la  obligación de  brindar seguridad y resguardar los derechos humanos, e l Estado  
debe atender a las víctimas al haber sido afectadas por un delito o violación en sus derechos humanos.  

Así, en este dictamen se inc orpora el derecho mexicano, un instrumento basado en la justicia restaurativa, en 
la q ue el d elito es fun damentalmente u n daño e n contr a de una p ersona c oncreta, y de l as rel aciones 
interpersonales y la reparación se convierte en la respuesta de la justicia para los actos victimizantes.  

En esa tesitura, la trascendencia de que el Estado mexicano reconozca una realidad y establezca un conjunto 
de obligaciones frente a quienes han sido víctimas en este contexto, y lo plasme en derecho positivo, es u n 
signo claro de la evo lución social, po lítica, democrátic a y l egal, no  sólo por el r econocimiento de la s 
obligaciones morales, sino incluso por el reconocimiento de los compromisos internacionales.  

También el reconocimiento pleno del respeto y protección a los derechos humanos. Así fue como e n el Diario 
Oficial de la Federación, el 9 de enero de 2013, se publicó una Ley General de Víctimas, sin embargo, ante su 
perfectibilidad y si n soslayar que se trató d el primer ejercicio en el rec onocimiento y establecimiento de una 
estructura jurí dica n acional en atenc ión a  las víctim as de los d elitos y de la vi olación d e los d erechos 
humanos, se hizo necesario analizar y redireccionar los esfuerzos iniciados para concretar el enfoque integral 
de una justicia restaurativa.  

El esfuerzo nos parece que no había sido menor, pero menos lo era encontrar las aristas que permitieran la 
operatividad de los principios que se buscaron fundar y fortalecer al Estado mexicano, con la benevolencia de 
que n o se in iciaba de cer o, por un a parte ya c ontábamos con un te xto lega l qu e cim entaba las b ases del  
reconocimiento para que las víctimas de las violac iones a derechos humanos o del delito, tuvieran el derecho 
a la verdad, a la justicia, a la reparación integral y las garantías de no repetición.  

Por otro l ado, el l argo s endero y e xperiencias d e las organizaciones de l a soci edad civil que p ermitieron 
apuntalar un a gran propuesta de m odificaciones a es ta le y, contemplando las acciones y  pro gramas que 
deben ser considerados como sustantivos y complementarios para el reconocimiento de las víctimas, en sus 
ámbitos individual, familiar y social.  

Es así que al conjugar estos factores y al entender la evolución de la complejidad social en nuestro país, el 19 
de febrero de 2013, con el aval de diferentes Senadores y de los grupos parlamentarios del PRI, del PRD, del 
PT y del PVEM, se presentó esta iniciativa haciendo las modificaciones.  
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Esta inic iativa que  se presentó co nstituye un parteaguas del r econocimiento del Estado m exicano en l a 
atención de  l as víctimas d el delito y de las  vio laciones a  los derechos h umanos, y c on el lo arribamos a la 
vanguardia en la justici a restaurativa a niv el internacional, enarbolando el  gran trabaj o que han desarrollado 
las organizaciones de la sociedad civil, por lo que también se tra nsforma en un reconocimiento a la labor de 
ellas.  

De ahí derivaron las discusiones en el proceso de dictaminación con la intervención decidida y comprometida 
de los Senadores de todos l os grupos parlamentarios que participamos en esa discusión y con la formulación 
de un dictamen que hoy estamos discutiendo.  

Sobre todo, fue patente la unanimidad con que se reconoció la necesidad de conseguir la mejor y más eficaz 
Ley General de Víctimas. Mi reconoc imiento a todos l os Senadores de todos los grupos parlamentarios que 
sabemos que están comprometidos con este tema. 

Es cuanto, señor Presidente. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Pablo Escudero Morales. 

Se le c oncede el us o de la palabra a la Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza, del grupo parlamentario 
del PT. 

- La C. Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza: Con su venia, señor Presidente. Honorable Asamblea: 

Una l ey no ti ene u n pu nto d e ap oyo b ien focalizado, d uda, es ori ginalmente torp e y contribu ye a que l a 
actividad d el Estado se a “f alible”, esto en pri ncipio es inadmisible, n uestra res ponsabilidad es co rregir su  
objetivo.  

Una de las principales actividades de la legislación es su puntualidad, no en tiempo, sino en precisión. La Ley 
General d e Ví ctimas h a si do an alizada p or los grupos ac tivistas y víctimas reales, ell os han ap ortado sus 
observaciones qu e so n m uy perti nentes, y ah ora toc a nuestro tur no, enmendar la posibilidad de qu e esta  
legislación yerre. Asimismo, e n muchas ocasiones los debates par lamentarios han señalado que uno de los 
defectos en las argumentaciones legislativas son las conceptualizaciones inadecuadas.  

Aquí en esta ley se  trata d e precisar, de  reconocer e identificar todos los elementos de la formac ión de  un 
concepto a quienes fueron víctimas de la violencia.  

Hemos llegado a u n p unto culminante en la refl exión s obre la víctim a, lame ntablemente esta  ref lexión se  
generó en  l as con diciones de v iolencia que nuestro país jamás  h abía e xperimentado, a hora s e vive un 
refinamiento, una complejidad, un espectro de causas y efectos que han definido la potencialidad misma de la 
violencia y ha afectado el espacio en que habitualmente se concebía como víctima.  

Para pensar ahora qué es u na víctima, se debe pensar en que la  violencia en México revolucionó, adquirió 
modificaciones impredecibles en nu estra h istoria y ha a fectado en su  efervesc encia su e xplosividad a 
personas y bienes. Para h allar un a conc eptualización a decuada de la  víctima se requi ere dim ensionar l a 
calidad d e l a violencia act ual e n n uestro p aís, que  ya es  un a n egra ca racterización i nternacional y que h a 
producido alertas de seguridad a quienes vienen, incluso, a visitarnos a nuestros país.  

Compañeras y compañeros legisladores:  

Las sofisticac iones, los err ores y las acc iones no g obernadas, los efect os de no ca pacitar a qui enes están  
eventualmente enc argados de los operativos d e u na lu cha llam ada contra el narc otráfico y del incuencia 
organizada, los grados de or ganización y de equipamiento de armas, d e acciones beligerantes que s uperan 
toda consideración civilizada, han alcanzado niveles de donde está cuestionando el diseño, el espíritu legal y 
los alcances de la reacción del Estado.  
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Es urgente considerar esta complejidad y trasladar a la posibilidad de rediseñar nuestras instituciones.  

Si la vulnerabilidad humana a abierto capítulos inéditos de nuestra historia reciente, es vital incluir el concepto 
de víctimas i ndirectas y de víctimas potenciales; ampliar la definición de reparación de los d años y nutrir las 
responsabilidades de protección y reintegración de una vida que se define como normal.  

Ya se ha hablado aquí de l c oncepto d e g obernanza, pues bie n, esta legislación ya pide g obernanza, pide  
incluir la participación ciudadana a las víctimas y colectivos en el diseño de la reingeniería de las instituciones 
que generan decisiones colectivas y de mayor consideración civil.  

Es decepcionante que en las ú ltimas décadas en  el  mundo, y este pa ís, l as tecnologías de l a i nformación 
hayan pote ncialmente pro gresado y que n o ha ya si do p osible ge nerar un registro nacional d e víctimas e n 
nuestro país, que n o se ha ya logrado conducir una sinergia entre los g obiernos estat ales y federal, parece 
más un caso de omisión deliberada que de una incapacidad técnica y de recursos humanos.  

Con esta ley ya no h abrá pretextos de l ograr coord inaciones finas para tener la i nformación primor dial de 
saber las víctimas que generan esta nueva y terrorífica modalidad de violencia.  

Es ya muy visible todo el camino que se tiene que recorrer al respecto de los derechos humanos.  

Se ha fundado un paradigma constitucional que impulsará un salto cualitativo de muchas legislaciones.  

Continuemos su mandato, y no necesitamos reformas constitucionales que dicen las cosas por su nombre, las 
definen y las sancionen. Demos este paso obligado y crezcamos por el bien de este país.  

Muchas gracias.  

Es cuanto, señor Presidente. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza.  

A nombre del grupo parlamentario del PRD, se le conc ede el uso d e la palabra al Senador Manuel Camacho 
Solís.  

- El C. Senador Manuel Camacho Solís: Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañeros:  

Hoy vamos a apro bar u na b uena le y. El p roceso, le jos d e averg onzarnos, me parec e que d ebe ha cernos 
sentir orgullos a todos los que hemos participado en él.  

Qué bueno que fue un compromiso de campaña, y que ese compromiso se cumplió.  

Qué b ueno que hubo l a m ovilización que hu bo, y que esas mov ilizaciones se  tradu jeron e n u n c ambio 
fundamental en la atención de este tema.  

Qué bueno que abrimos las puertas del Senado a quienes reclamaban verdad y justicia.  

¿Por qué nos vamos a sentir mal por eso?  

Pero la L ey General de Vícti mas no es un a ley más, no es un asu nto más, es el tema más delic ado y más 
importante del país.  

Y lo q ue hoy aplaudimos, d entro d e 6  añ os nos  va a  ser recl amado; dentro de 6 a ños n os va n a  decir s i 
acertamos o no acertamos quienes aprobamos la ley y quienes van a aplicarla.  



14 
 

Y no se tr ata de poner alta la vara del cumplimiento, pero sí de pr evenir de cuá les son las condiciones del 
éxito de la política que estamos impulsando. 

La primera vara que tendremos que superar es que todas las víctimas sean atendidas.  

La ley funcionará si no se excluye a nadie y no ocurre que quienes tienen influencia son los que reciben los 
beneficios. Es una ley para todas las víctimas.  

La segunda condición es que esta ley contribuya a establecer qué fue lo que ocurrió, no sólo como fenómeno 
general de inseguridad y violencia en el país, sino como fenómenos particulares de caso tras caso de quienes 
han sido víctimas del proceso.  

La tercera condición para el éxito de esta ley, es que nos permita hacer una reflexión a fondo sobre la política 
de seguridad y de  justic ia, no una refl exión oportunista, desde el punto de vista  po lítico, sino  una reflexión 
responsable, ¿qué es lo que está fallando?, y ¿cuál es el nuevo rumbo de esta política de seguridad?  

Tendremos éxito con esta ley, si esta ley abre la oportunidad de nuevas reformas para subsanar las fallas en 
nuestras instituciones que permitieron que esto ocurriera en nuestro país, y eso quiere decir: más democracia 
y más estado de derecho, es una ley civilizatoria.  

Y me parece también que debemos decirlo con toda claridad: el país necesita paz y reconciliación.  

Las víctimas  n os está n te ndiendo e l puente d e l a p az y la rec onciliación, ell os que h an s ufrido n os está n 
diciendo: ¡Adelante! Respaldamos esta le y, nosotros estamos respondiendo, pero del Senado tiene que salir 
una respuesta mayor, y la respuesta mayor son las reformas a las instituciones que están pendientes y que le 
den g arantías a la soci edad, que esta blezcan la s eparación de poderes y qu e nos permitan dec ir q ue ya 
estamos en un sistema político que rinde cuentas donde, esto que hoy aprobamos, será después juzgado.  

En nuestras manos está que estas condiciones se cumplan.  

Yo llamo, no sólo a votar a  favor, ll amo a sentirnos orgullosos de que cada qu ien d io su opinión, pero que 
fuimos capaces de sac ar adelante los c onsensos y de que estamos respondiéndole a la g ente que más l o 
necesita.  

Un acto de justicia y de verdad, enorgullece al Senado de la República.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Manuel Camacho Solís.  

Para hablar a nombre del gr upo parlamentario del PAN, se le conc ede el uso de l a palabra a l a Senadora 
Adriana Dávila Fernández.  

- La C. Senadora Adriana Dávila Fernández: Muchas gracias, señor Presidente, con su permiso.  

Quiero empezar por rec onocer y además por d ecirle al  Sena dor Ma nuel C amacho que ti ene r azón, de l 
Senado tiene que salir una reforma mayor.  

También tie ne razón  cu ando pl antea q ue el Pr esidente Enriq ue Peña Ni eto cum plió u na promesa de 
campaña, pero para las víctimas esa promesa de campaña no es suficiente, porque el marco legal que en ese 
tiempo se aprobó, como dice el Senador Escudero Morales, tiene hoy reformas a 140 artículos de 189.  

Entonces, cumplir una promesa de campaña no significa necesariamente ir a favor de las víctimas.  
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Durante déc adas, miles de perso nas e n nuestro país han exigido el res peto irr estricto a sus derechos 
humanos.  

Cientos de his torias trágicas  se han constr uido por acci ones vinc uladas con la del incuencia en tod as sus  
modalidades, así como por actos de autoridad que lastiman y vulneran la dignidad de la persona, su integridad 
patrimonial y, aún peor, su seguridad personal.  

Sin em bargo, tambié n fu e recurre nte escuchar en di scursos p olíticos o de administraciones p úblicas 
compromisos que s e qu edaban en e l pa pel si n aterriz ar acció n al guna q ue d iera pauta a gar antizar l a 
protección integral de las víctimas.  

De no ser por el esfuerzo y la exigencia de los ciudadanos, estas voces seguirían anónimas e invisibles.  

Por ello, e n los últimos diez años acc iones claras y contundentes se em pezaron a ll evar a la práctic a, para 
atender estos añejos reclamos. 

La cre ación d el Instituto N acional d e las Mujeres, del Consejo N acional p ara Prev enir la D iscriminación, el  
fortalecimiento de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y en las últimas fechas la 
creación de la Procuraduría Social de Ate nción a las Ví ctimas de Delitos, Províctima, así como la C omisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, por mencionar algunas instituciones. 

El reconocimiento de los derechos de las víctimas se concretó en la reforma constitucional de 2008, en donde 
se reformó el artículo 2 0, pa ra qu e las víct imas ten gan derechos dur ante los pr ocedimientos penales, así 
como atención y protección del Estado mexicano. 

Otros marcos legales fueron impulsados por administraciones panistas, así como por legisladores de nuestro 
partido, la L ey General A ntisecuestro, l a L ey Ge neral contra la T rata de Perso nas, la  Le y F ederal para l a 
Protección de Testigos, reformas para sancionar los feminicidios en el país, así como la reforma constitucional 
para la protección de periodistas y la reforma constitucional en materia de derechos humanos, entre otras. 

En 2011, en un hecho inédito, por primera vez un Presidente de la República se reunió y dialogó de manera 
abierta y franca con líderes sociales y organizaciones civiles, así como víctimas de la delincuencia. 

Ojalá los presidentes de otras administraciones hubieran aceptado reunirse para atender a las víctimas del 68, 
del 71, de A guas Blancas, de Acteal, por c itar algunos casos de v iolencia directa del Estado, de ese pasado 
que los mexicanos queremos dejar atrás. 

(Aplausos) 

Acción Nacional reconoce el impulso, la f uerza y la organización de quienes han sufrido en c arne propia los 
estragos de actos criminales y de la nula o escasa actuación de algunos servidores públicos, especialmente a 
nivel estatal. 

Pero la F ederación e n la úl tima d écada r espondió ante la  in eficacia de gobernadores y alcaldes, par a 
escuchar y atender a víctima s de de litos de fuero com ún, pues ha y que recordar, que nueve de cada diez 
delitos corresponden al ámbito estatal. 

Hoy, luego de una larga discusión, estamos en este Senado para aprobar las reformas a l a Ley General de 
Víctimas, reitero, con más de 140 reformas de 189 artículos, Acción Nacional manifiesta su respaldo a este 
dictamen con su voto a favor, en lo general.  

Los legisladores del PAN no podemos más que manifestar nuestro interés genuino para que las víctimas ho y 
cuenten con una herramienta legislativa para la asistencia, atención, compensación y reparación del daño. 

Como dice la máxima: “Quien no conoce su historia, está condenada a repetirla”. 
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No po demos cometer los m ismos error es recientes. No podemos trop ezar nu evamente con l a pi edra de l 
interés político y mediático, no seamos cómplices de la simulación; no se pueden permitir normas y leyes que 
crean falsas esperanzas y nulos resultados; la sociedad no se lo merece, las víctimas, menos. 

No hay cosa mejor que la sociedad mexicana cuente con una Ley General de Víctimas que sí funcione, que sí 
se pueda aplicar, que sí sea compatible, que sí sea financiable y que sea jurídicamente viable. 

Aplaudimos que hoy en los h echos se rec onozca lo que por meses se vi no señalando, no sól o por e l PAN,  
sino por voces ciudadanas que participaron en la construcción de este dictamen. 

La ley promulgada por el Ejecutivo Federal el pasado 9 de enero, no cumple con las expectativas ni con las 
exigencias de las víctimas.  

Como decía Manuel Gómez Morín: “El bien malhecho es peor que el propio mal, porque mata la esperanza”. 

Para gara ntizar un der echo no es suficiente atribuirlo, es nec esario ta mbién esta blecer instrum entos a ptos 
para protegerlo. 

Hace apenas dos meses Enrique Peña Nieto, Presidente de México, publicó la Ley General de Víctimas, una 
ley q ue debería satisfacer  el  derec ho a l a justici a, qu e en pr opias p alabras del titul ar de l Ej ecutivo, era  
perfectible. Al día de hoy, la ley es inaplicable y por eso estamos aquí. 

Hoy, n uestro g rupo p arlamentario c onsciente d e la alta re sponsabilidad que sig nifica l egislar c on vis ión d e 
justicia y atención a las víctimas, presentará en este Pleno reservas al dic tamen que está a discusión, con el 
objetivo de fortalecer los derechos de las víctimas. 

Deseamos contribuir a so lucionar l as omisiones que contiene e l dictamen aprobado en comisiones y así lo 
planteamos ayer en la discusión. 

Lo hemos reit erado una y otra vez, n o pretendemos fr enar ninguna iniciativa, pero tampoco queremos que 
este tema sea usado solo como una estrategia mediática para publicitar logros que en la práctica no se han 
concretado. 

Las r esponsabilidades y fac ultades qu e te nemos c omo cuerpo le gislativo no s on patrim onio pr opio, s omos 
depositarios de la confianza a través del voto popular, para honrar el bienestar social. 

Por jurar la Constitución y las leyes que de ella emanen, estamos obligados a salvaguardar los derechos y la 
protección l egal de los ci udadanos. Y má s de aq uellos que s on vu lnerables por que han si do agredidos o 
lastimados por crímenes infames. 

Solicitamos, c on res peto a nuestros c ompañeros l egisladores de las o tras fuerzas p olíticas, que h agamos 
juntos el análisis puntual del dictamen y las reservas que el PAN ha planteado. 

Entre todos b usquemos soluc iones y a portemos en los hechos certid umbres a las vícti mas que d emandan 
atención, merecen la reparación del daño y reclaman la protección del Estado. 

Pido, especialmente a l os l egisladores del PRI y de l PVEM, honrar y se r congruentes con l o que el  propio 
Presidente de la República señaló en su discurso al promulgar la actual Ley General de Víctimas. 

Cito: “Hay miles de personas que han padecido los estragos de la violencia, el Estado no puede tener oídos 
sordos a nte la s voces de la  socied ad. Un  Estado dem ocrático de be e scuchar tod as las voces, de be ser  
sensible y humano en su trato”. 

Las Senadoras y Senadores del PAN pe dimos que n o suceda en esta  discusión ante el Ple no, lo que pasó 
ayer en la reunión de Comisiones Unidas de Gobernación; de Justicia; de Derechos Humanos; y de Estudios 
Legislativos, Segunda. 
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Nuestras propuestas obedecen a una serie de observaciones, productos de foros y mesas técnicas en las que 
participaron ta mbién aca démicos, ana listas, espec ialistas y s ervidores públ icos, q ue de d istintas ópticas  
hicieron sus planteamientos para garantizar certeza jurídica en la atención oportuna y eficiente de las víctimas 
y ofendidos del delito. 

No teng amos oídos sordos , escuchen n uestras pr opuestas. Seamo s un Sena do democrátic o, que l a 
aprobación de este dictamen sea por las víctimas y no por la coyuntura política. 

Es cuanto, señor Presidente, muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Adriana Dávila Fernández. 

Se le concede el uso de la palabra, a no mbre del grupo parlamentario del PRI, a la Senadora Arely Gómez 
González. 

- La C. Senadora Arely Gómez González: ¡La dignidad de una nación se refleja en la forma en que se trata a 
las víctimas! 

Con su venia, señor Presidente. 

Nunca voy a olvidar cómo cambió la expresión de un amigo muy querido cuando recibió la llamada en que le 
avisaron que su hijo por fin había sido encontrado, pero desgraciadamente sin vida. 

En esos 30 se gundos su v ida cambi ó p ara siempre. C omo amig a, su e nojo, su an gustia, su sens ación d e 
culpa, su inagotable necesidad de encontrar hubieras hipotéticos, y su desesperación por remediar un pasado 
que ya no podía ser distinto, me dolían y me siguen doliendo. 

Como mexicana no podía más que sentir impotencia ante la incapacidad del Estado de ayudar a mi amigo y a 
su fami lia, además d e haberle roto  l a pr omesa que l e hizo d e garantizar su s eguridad y l a de s us s eres 
queridos. Lo abandonó en los momentos más duros de su vida, despojado de su hijo, mi amigo vivió su duelo, 
sin ayuda o apoyo de su país: México. 

El día de hoy, nos convocan las modificaciones a la Ley General de Víctimas que responden, precisamente, a 
eso. Emanan, desde luego, de la necesidad jurídica de pulir y mejorar la ley que fue publicada en enero, para 
que su publicación corresponda al espíritu con el que fue creada. 

Surgen también del gran compromiso, a la que la sociedad civil no ha convocado, de atender una demanda 
que hace una ciudadanía dolida y agotada. 

Provienen, además, de la convicción que existe en la administración del Presidente Enrique Peña Nieto y de 
este grupo parlamentario del PRI en el Senado de la República, de atender una realidad a la que el Estado ya 
no puede ser sordo.  

Pero so bre to do estas m odificaciones hacen de l a o bligación que te nemos como l egisladores d e to dos l os 
partidos de tra scender nu estra la bor técn ica par a contri buir a l a cons olidación de u n pacto soc ial, j usto y 
solidario para todos los mexicanos.  

Es precisamente por ello que al referirnos al concepto de víctima, que se encuentra en esta ley, no debemos 
suponer q ue s e trata de u n i ndividuo an ónimo, sin ro stro, leja no a nuestra reali dad, la s víctimas somos y 
podemos ser todos. 

Son las madres y son los padres que en este momento recorren el país sin perder la esperanza de encontrar 
a sus hijos.  
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Son los hi jos que crecieron sin padres, pero también sin las oportunidades de l as que fueron despojados al 
perderles.  

Soy yo, Arely, como esposa, como madre, como hija, como amiga, como abuela, nunca exenta de convertirme 
en víctima. Es en esa medida que las personas que hoy son víctimas y todos los aquí presentes que podemos 
serlo, ce lebramos qu e l as a decuaciones que a quí s e proponen resu lten en  un  instru mento fu erte, sólid o y 
eficaz.  

Es cierto, a m i amig o esta ley no le re gresa a su hijo y jamás sa nará su do lor, per o con ella el Estado 
garantiza el apoyo en el camino que le queda por recorrer.  

Gracias.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Arely Gómez González.  

Iniciaremos la discusión d e e ste dictamen en lo general. Se han inscrito cinco c ompañeras y comp añeros 
Senadores, quienes lo han hecho ha sido sólo en pro.  

Debo informarles que de acuerdo a nuestro Reglamento, el artículo 196 señala que cuando hay oradores sólo 
en un sentido, harán uso de la palabra sólo hasta dos. Pero hoy en ánimo de que un tema de esta naturaleza 
pueda s er lo  más pos ible a nalizado, disc utido y q ue s e tome la decisión p or ca da una y ca da uno de l os 
legisladores, h aremos l a e xcepción d e qu e se pue da con ceder e l uso d e la pa labra a  quie nes así l o ha n 
pedido.  

En primer término, se le concede el uso de la palabra a la Senadora Mónica Arriola Gordillo, hasta por cinco 
minutos, en pro del dictamen.  

- La C. Senadora Mónica Tzasna Arriola Gordillo: Con  la v enia de  la  Presi dencia; com pañeras y 
compañeros Senadores:  

El pasado 19 de febrero, este Senado de la República tuvo el honor de contar con la presencia de destacados 
miembros de la sociedad civil, quienes entregaron a esta Soberanía sus propuestas para el mejoramiento de 
la normatividad a favor de las víctimas.  

La mayor parte de las fuerzas po líticas representadas en el S enado, d imos nuestro apoyo a la iniciativa de 
reforma mediante la suscripción del proyecto. 

En Nu eva Al ianza cr eemos firmemente q ue e n caso de apr obarse e l dictame n q ue ah ora d iscutimos, 
estaremos má s cerca  de  cu mplir el c ompromiso de reiv indicar l os d erechos de  l as víctimas, parti endo d el 
respeto a sus derechos humanos y, desde luego, generando los canales jurídicos necesarios para hacer de la 
reparación integral del daño una realidad.  

La Ley General de Víctimas n o es un instrumento jurídico que tenga paternidades. La reforma debe tener un 
solo fin: brindar justicia, acercar a las instituciones a quienes por desgracia sufren ese flagelo lacerante.  

El dictamen que hoy nos convoca subsana diversas deficiencias que han sido detectadas en la ley aprobada 
en la legislatura pasada y publicada apenas en enero de este año. Con esta reforma, en efecto, se fortalecerá 
la instrumentación del Sistema Nacional de Atención de Víctimas y se clarificará su ámbito de aplicación.  

Son muc hos los ava nces que se  tendría n con  esta r eforma l egal. S ólo por m encionar algunos de sum a 
relevancia, sería la i nclusión del concepto de víctima potencial quien abonará para la protección de las y los 
defensores de derechos humanos a lo largo del país, sean miembros de la sociedad civil organizada o incluso 
del Estado, como son las y los representantes de las comisiones de derechos humanos.  
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La p osibilidad de q ue l os gr upos, l as org anizaciones soc iales y l as co munidades se an reco nocidos como  
víctimas, ayudará a g arantizar la protecc ión de los c olectivos constituidos para l a protección de los derechos 
fundamentales y para sus causas comunes.  

La incorporación de una definición de hecho victimizante, servirá para hacer referencia tanto a delitos como a 
la violación a los derechos humanos. De este modo se amplía la esfera de protección de esta Ley General de 
Víctimas.  

De igual forma, la colocación del concepto de mínimo existencial como uno de los principios que debe ordenar 
la atención a l as víctimas, se traducirá e n la obli gación concreta del Estado mexicano para gar antizar a un a 
víctima, en c ualquiera de s us mod alidades, un espacio físico pa ra su perar su  con dición y ga rantizar su 
subsistencia con dignidad.  

A propósito de la gran cantidad de personas desaparecidas de que se tiene registro, esta reforma establece 
expresamente el der echo de  las ví ctimas de d esaparición para que la s autorid ades desplieguen to das la s 
secciones pertinentes para su protección, con el objetivo de preservar su vida y su integración física.  

Finalmente, el  dictamen i ncluye un si nnúmero de mo dificaciones re lacionadas c on técnic a leg islativa par a 
mejorar la r edacción y sintaxis y para hacer más clar as diversas disposicione s. Con todo ello se fac ilitará su 
interpretación y su aplicación.  

Compañeras y compañeros legisladores, con la aprobación de este documento daremos un paso fundamental 
a favor de las víctimas de de litos y de violaciones a los derechos humanos. Debemos tener prese nte, como 
toda normatividad que atiende a una problemática social tan variada, tan diversa y tan cambiante, que tarde o 
temprano se podrán promover reformas que abonen nuevamente en la mejora de la Ley General de Víctimas.  

Al igual que hemos hecho con esta inic iativa de reforma legal, debemos estudiar con atención los alcances y 
las bondades de la iniciativa de reforma constitucional que presentó Acción Nacional apenas el día de ayer.  

Si un a reform a a nuestra C arga M agna es neces aria p ara d arle sop orte juríd ico a esta L ey Ge neral d e 
Víctimas, hagámoslo.  

Si la so la reforma legal es suficiente, recuperemos todo aquello que convenga a l as víctimas de d elitos y de 
violaciones de derechos humanos.  

Nueva Alianza, como lo ha manifestado a lo largo de su existencia, busca hacer un espacio para canalizar las 
causas de  l a ciu dadanía, en particular si vers an s obre l a pr otección de los de rechos de  l os más  
desprotegidos.  

Nuestro instituto político defiende causas sociales de la más diversa índole y, por tanto, estará at ento de la 
reglamentación que e labore el Ejecut ivo para l a prese nte le y. Desd e lue go estare mos en todo momento 
pendientes de la aplicación de las políticas públicas que se deriven de esta ley y de la verdadera conquista de 
sus fines.  

Deseo enviar un fraternal saludo a los señores Javier Sicilia, Alejandro Martí, doña María Elena Morera, doña 
Isabel Miranda de W allace, así como a todo s y cada una de las y los individuos que desde la sociedad civi l 
luchan incansablemente p or la  reiv indicación de  q uien ha s ufrido e n carn e pr opia los  estrag os de  la  
inseguridad y la violencia, todos ellos han combatido desde su propia y valiosa trinchera las injusticias, incluso 
institucionales, que sufre nuestra población víctima de delitos.  

Estoy convencida que en el Senado de la R epública seguiremos atentos a sus dem andas, con la es peranza 
de seguir trabajando juntos y resolviendo los problemas que en materia de justicia aqueja a México.  

El voto, por ello, de Nueva Alianza será a favor del dictamen.  

Muchas felicidades a todas y a tod os mis c ompañeros legisladores por este avance a f avor de los derechos 
humanos.  
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Gracias, señor Presidente.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Mónica Arriola Gordillo.  

Saludamos l a prese ncia d e alum nos de l a Universi dad Olmeca de  Villahermosa, Tabasco, invit ados por el 
Senador Adán López Hernández, bienvenidos.  

(Aplausos) 

Se le concede el  uso  de la palabra a la Senadora Ivonne Alvarez García, de l grupo parlamentario del PRI, 
para hablar en pro del dictamen.  

- La C. Senadora Ivonne Liliana Alvarez García: Muchas gracias, señor Presidente. Honorable Asamblea: 

Es un or gullo para el grupo parlamentario del PRI dar respuesta desde este Sen ado de la República a mil es 
de personas que han vivido años en la penumbra de la ineficacia e injusticia, a partir de hoy tendrán la certeza 
jurídica de que se han compensado los daños que sufrieron como consecuencia de actos violentos en los que 
no tenían responsabilidad alguna.  

Y quiero ser precisa.  

Muchos de quienes ocupamos un escaño en esta Soberanía, hemos sido autoridades en diferentes ámbitos 
de nuestros estados y aún así, sin ley obligatoria ni presupuestos algunos, atendimos y conocimos de cerca lo 
que ha vivido nuestra gente.  

En hechos tan lamentables como la e xplosión de arte factos o grana das en plazas y espacios públicos, o las 
balaceras que se dan en persecuciones con delincuentes, causando daños a las v iviendas de la población, a 
los negocios, a las esc uelas, dejando vehículos balaceados e inc endiados y generando un p ánico entre los  
ciudadanos.  

Esas pérd idas son irrep arables y cuantificables, y aún as í no fueron m uchos l os gob iernos sensibles ni las  
autoridades so lidarias que si n ten er un a o bligación legal jamás t uvieron el  de ber m oral d e re parar el d año 
causado a las víctimas y, p eor aún, en  e llas c amino a  su trab ajo, de  regr eso a s u casa, e n el tra nsporte 
público o en su automóvil sufrieron lesiones irreparables y en muchos casos les costó hasta su vida.  

Nuestras víctimas no sólo h an vivido episodios a consecuencia de la delincuencia, s ino al  buscar ayuda se 
han to pado c on autor idades insensibles que les exigen una gr an c antidad d e re quisitos par a acre ditar su  
condición de víctima, sin importar el dolor y el impacto por el que atraviesa nuestra gente.  

Es importante recordar que el uso legítimo de la fuerza no puede escudarse en la negación, y me refiero a que 
es insostenible para un gobierno decirle a una madre que su hijo no está más con ella, porque fue una víctima 
colateral, es in sostenible decirle a mil es de  manife stantes a través de u na carta e nviada a l os med ios d e 
comunicación que son miles los que están en la l ista de desaparecidos y que su luc ha era estéri l, aunque a 
nivel internacional se haya denunciado que era un fenómeno real en México.  

Es más, era  insoste nible negar un a L ey Gen eral de  Víctimas por  cuestio nes d e proc edimientos, y 
efectivamente fue insostenible, y quién responde, esa es la pregunta fundamental que se han hecho miles de 
ciudadanos.  

Con est a le y, hoy el S enado tiene l a resp uesta, hoy 2 1 d e marzo d e 2 013 queremos que se a reco rdado, 
amigas y amigos, por  tod as l as víctimas y por la c iudadanía or ganizada en  pi e de luc ha por s aber de s us 
familiares desaparecidos, por las madr es a q uienes despojaron de s us hijas y sus h ijos, por los c ompañeros 
de clas e q ue no volv ieron a  ser vistos en las au las, p or qui enes fu eron acall ados por  cumplir un d erecho 
fundamental de la humanidad que es el de informar, por quienes víctimas del abuso de autoridad no pudieron 
ingresar a su trabajo a recibir justicia pronta.  
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Senadoras y Senadores, an unciemos en cada r incón del p aís qu e es tamos movi endo a  Mé xico d esde el 
Poder L egislativo c on sens ibilidad humana, qu e ninguna persona es un núm ero, que a nosotr os sí nos 
interesa el b ienestar de la g ente, además que para el PRI hay una interminable lista de pers onas a las q ue 
debemos rendir honores, lamentablemente en muchos casos post mortem.  

Hoy p or Di ego, por Letic ia, por C arlos, p or Juan M anuel, por Karl a, p or Andr ea y por los que no  tiene n 
nombre, esta ley va por todos ellos, va por todos los ciudadanos que alzaron la voz para exigir atención a las 
víctimas cuando eran invisibles para los gobiernos, y por todos aquellos que tienen la esperanza de que con 
esta ley encontrarán la fuerza de la verdad de lo ocurrido con los familiares y la compensación por los daños 
sufridos.  

Porque somos responsabilidad y sabemos lo que esto implica, hacer gobierno de frente a la ciudadanía y con 
acciones y decisiones firmes , aprobem os h oy est a reform a y e ntreguemos a Mé xico u na Le y Ge neral de  
Víctimas que permita operar en todo el territorio nacional, una ley que será el escudo de las víctimas frente a 
actos delincuenciales o violatorios de sus derechos humanos.  

¡Va por ellos, Senadores, va por México!  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Ivonne Alvarez García.  

Para ha blar en pro, se le c oncede el uso de la pa labra al Sena dor B enjamín Rob les Monto ya, de l grup o 
parlamentario del PRD.  

- El C. Senador Angel Benjamín Robles Montoya: Muchas gracias, señor Presidente, con su permiso; y con 
el permiso de las compañeras y compañeros Senadores:  

Quiero expresar que cuando se pu blicó la Ley General de Víctimas el pasado mes de enero, se generó un 
debate público muy intenso, efectivamente acerca de su viabilidad.  

Pero ya a ntes también l a co ntroversia con stitucional int erpuesta p or la  admin istración de F elipe C alderón 
había generado un clima de confrontación que impidió lograr consensos alrededor de esta ley cuyo propósito, 
y creo que es un acuerdo de todos, es indudablemente noble.  

En el grupo parlamentario del PRD hemos sido conscientes de los obstáculos que las víctimas de la violencia, 
del delito, de los derechos humanos en este país han tenido que enfrentar en su justo reclamo de justicia, el 
dolor de famil iares, de fall ecidos y desaparecidos, se  suma hoy su revictimización a manos de aut oridades 
que se supone deberían servirles y orientarles.  

Se suma tambié n la ne gligencia y la i ndiferencia por e sclarecer los hech os y p ara garantiz arles el ple no 
acceso a la justicia.  

Desafortunadamente no son pocas las pers onas que se ubican en tales circunstancias, de ahí la necesidad y 
la rel evancia de contar co n u n orde namiento qu e gar antice no só lo su acceso a l a just icia y a l a me moria 
histórica, sino que también les brinde una atención integral que sea d e una manera sencilla, que les ayude a 
subsistir, a sacar a sus hijos adelante y a sus familias por igual.  

Desde hace tiempo comprendimos la urgencia de c ontar con esta le y y por eso se im pulsó y se apoyó, pero 
efectivamente hubo disensos sobre su contenido.  

En nuestra opinión, y a eso he venido a esta tribuna, a expresar que era de suma importancia publicar la ley y 
asumir e l co mpromiso de corregir s us p osibles d eficiencias una v ez que entrara en vi gor, pu es as í 
contaríamos ya con un a herramienta jurídica vigente, perfectible sí, pero vigente; en c ambio, de no hab erla 
publicado es mu y pro bable que el día de ho y no tendríamos ni ley n i consenso s obre su co ntenido, y las  
víctimas, los principales destinatarios de  es ta le y, seg uirían e n total incertidumbre a nte la indefinición de l 
Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.  
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Pero decidimos asumir el compromiso y me parece que el hecho de que estemos discutiendo el dictamen este 
día, poco m ás de un m es d espués de la entrada en v igor de esta ley, es la pru eba de q ue l a dec isión d e 
publicarla fue la correcta, y es también la prueba del compromiso del Senado de la República en torno a este 
tema.  

Muchas cosas se han dicho acerca de esta ley, ha habido incluso voces que la han criticado de manera muy 
dura, pero considero que la relevancia de este ordenamiento jurídico es innegable y que el Congreso no podía 
postergar más su expedición.  

Por eso creo q ue debemos reconocer la a pertura y la disposición de l as organizaciones de la soci edad civil , 
como el Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad, como causa en común, como México SOS, así como  
del propio S enado d e la República p ara sacar a delante estas refor mas qu e b uscan fortal ecer l a le y y 
garantizar su aplicabilidad en aras de proporcionar la atención integral que requieren las víctimas.  

Celebramos la existencia de esta ley, y celebramos también la d isposición para cumplir con e l compromiso 
que asumimos ante las organizaciones de la sociedad civil. Es por ello, que como aquí ya se ha expresado, el 
grupo parlamentario del PRD apoyará en sus términos el dictamen. 

Muchísimas gracias, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Benjamín Robles Montoya. 

Se le co ncede el uso d e la palabra al Senador Fidel Demédicis Hidalgo, para h ablar en pro d el d ictamen, a 
nombre del grupo parlamentario del PRD. 

- El C. Senador Fidel Demédicis Hidalgo: Muchas gracias, con  su v enia, señ or Pr esidente; com pañeras 
Senadoras y Senadores: 

Es verdaderamente lamentable que la reacción de quien tiene obligación de hacer las leyes se dé cuando se 
genera en el pueblo un inmenso dolor por las desapariciones forzadas, por la ejecución de seres queridos, por 
la muerte de personas qu e estuvier on en el lug ar y e n la hora eq uivocada, y q ue F elipe Cal derón llam ó 
víctimas colate rales. No debiera ser es a l a razón para hacer una l ey. Sin embargo, l a estrateg ia fal lida del 
anterior gob ierno ge nera d años inc onmensurables en l a socied ad me xicana, y la s ociedad re acciona, se 
convulsiona porque no está satisfecha con el trato que le da el gobierno. 

Las leyes q ue emita  el  Se nado de  la R epública, efectivamente coi ncidimos c on q uien plantea, porque lo  
hemos reiterado en esta tribuna, tienen que ser leyes que resuelvan la problemática que las motiva. 

El día de ayer apro bamos la  Le y del Ampa ro, sin embargo, este Se nado de  la  Re pública deja a bierta un a 
puerta enorme para qu e se d é la victimizac ión de i nocentes al hab er aprobado el artíc ulo 165 de l a Ley de 
Amparo, al darle 48 horas al Ministerio Público para que haga y deshaga con qu ien tiene a su d isposición, y 
ese tipo de detalles, compañeros Senadores, no deben de pasar desapercibidos para quienes hacemos las 
leyes, y esta Ley General de Víctimas se tiene que revisar con puntualidad y que no nos ganen las prisas. Por 
supuesto qu e aquí na die en  su sano ju icio se pue de o poner a qu e e sta le y l a emit amos con car ácter d e 
urgente 

Esta le y es pr oducto tambi én de  la  pres ión ej ercida por organizaciones civil es q ue to maron la decisión de 
persuadir al Estado mexicano y a sus  poderes para que el dolor inmenso que le generaron las pérdidas de 
seres queridos no quedara impune.  

Se me nciona con muc ha ins istencia cas os como del ci udadano Sici lia, pero  so n mil es de víctimas  que n o 
tienen nombre ni quien las defienda, pero hoy el Senado va a sacar la cara por ellos, por los sin nombre y por 
los sin voz.  

Sus movilizaciones generaron la atención del país por l a justeza de sus demandas, es justo, yo les pregunto, 
compañeros Senadores, ¿que las víctimas sean tratadas con humanidad?, por supuesto que sí. ¿es justo que 
tengan derecho a conocer la verdad sobre el delito que han sufrido, así como el derecho a que se les imparta 
justicia y s e l es rep are el da ño?, por sup uesto q ue s í, e s justo  el  d erecho a ser  i nformados y q ue se les 
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explique claramente el proceso penal llevado en contra de sus agresores?, por supuesto que sí. ¿es justo que 
se reconozca el derecho a la satisfacción que incluye la búsqueda de las personas desparecidas, así como el 
derecho a la protección del Estado. 

La Ley General de Víctimas que vamos a aprobar el día de hoy resuelve estas demandas, por eso seguiremos 
insistiendo que el Senado de la República se tiene que erigir como el gran defensor de los derechos humanos 
y tiene que proponerse que el pueblo nunca más sea victimizado, por estas razones vamos a votar a favor de 
la Ley General de Víctimas.  

Por su atención, muchas gracias. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Fidel Demédicis Hidalgo.  

Finalizada la l ista de ora dores en l o ge neral, se abr e el  registro p ara reservar artícu los o p ara pre sentar 
adiciones. 

Informo a la Asamblea que han quedado reservados los siguientes artículos: 

Artículo 7, fracción I, por la Senadora María del Pilar Ortega. 

Artículo 46, adición de un segundo y tercer párrafos, por el Senador Héctor Larios Córdova.  

Artículo 79, por la Senadora Cristina Díaz Salazar. 

Artículo 82, inciso b), Senador Raúl Gracia Guzmán. 

Artículo 132, fracción VIII, por la Senadora Mariana Gómez del Campo. 

Adición de un artículo 140 Bis, por el Senador Jorge Luis Preciado. 

Y una adición de un Artículo Cuarto Transitorio, por el Senador Héctor Larios Córdova. 

Informo a la A samblea q ue v otaremos en l o ge neral el  dictamen, y en virtud d e qu e hay 7 res ervas en l o 
particular, ha brá 7 votac iones ad icionales a la que e n este mom ento ll evaremos a cab o p ara qu e 
permanezcamos en este recinto. 

Háganse los  a visos a  qu e se  refiere  el artículo 58 del Re glamento para informar de la  votació n. Abr ase el 
sistema electrónico de votación por tres minu tos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en 
lo general y de los artículos no reservados. 
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- La C. Secretaria Merodio Reza: Señor Presidente, conforme al registro del sistema electrónico de votación, 
se emitieron 104 votos en pro, cero en contra y cero abstenciones. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Graci as, señor a Se cretaria. En c onsecuencia, q ueda a probado en lo 
general y los artículos no reservados del proyecto de Decreto.  

Se le concede el uso de la palabra a la Senadora María del Pilar Ortega Martínez, del grupo parlamentario del 
PAN, para referirse al artículo 7 del proyecto de la Ley de Víctimas. 

- La C. Senadora María del Pilar Ortega Martínez: Con su permiso, señor Presidente; señoras y señores: 
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En 1974, el se ñor Rosendo Radilla Pacheco fue pres unta víctima de de saparición forzada por elementos del 
Ejército M exicano, d espués de var ias d enuncias inter puestas por s us familiares a nte instanc ias estatales y 
federales, en el año 2001 se presentó por distintas organizaciones de derechos humanos una denuncia contra 
el Estado mexicano ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Posteriormente, ante el incumplimiento del Estado mexicano en su conjunto respecto de las recomendaciones 
hechas por la comisión, en el año de 2008 ese órgano internacional sometió el caso a la consideración de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual en el año 2009 dictó la sentencia correspondiente. 

Es por e llo q ue l a pr opuesta de r eserva que hoy s ometemos a s u cons ideración prete nde ret omar l a 
resolución de la Corte Intera mericana de Derechos Hu manos q ue fu e aval ada por la Suprem a Corte d e 
Justicia d e la Nación, y q ue determin ó qu e el artíc ulo 1 3 de la Constitución d ebe in terpretarse e n forma  
coherente con los principios constitucionales del debido proceso y acceso a la justicia. 

Que la Co nvención America na Sobr e Der echos H umanos prevé el d erecho a com parecer ante un ju ez 
competente y que, en c onsecuencia, el art ículo 57 d el C ódigo d e Justi cia Militar es i ncompatible con l o 
dispuesto por dicha co nvención, p orque a l establecer c uáles so n l os d elitos co ntra l a disciplina mi litar no  
garantiza a los  civiles o a su s familiares q ue resulten víctimas de viol aciones a los d erechos humanos, que 
éstos tengan la posibilidad de someterse a la jurisdicción de un juez o tribunal ordinario. 

Es por ello que el objetivo fundamental de la reserva es modificar la fracción I del artículo 7 de la Ley General 
de Víctimas p ara reco nocer el der echo de la víctima, a que se i nvestigue y juz gue en la j urisdicción qu e 
corresponda a la condición subjetiva de la propia víctima. 

Dicho en otras  palabras, si l a víctima es un civil, la misma tendrá derecho a que se siga un procedimiento 
judicial contra el imputado ante los tribunales de jurisdicción civil. 

La reserva quedaría en los siguientes términos en el artículo 7, donde dice: “Las víctimas tendrán, entre otros, 
los siguientes derechos:  

I. A una  inv estigación pronta y eficaz  q ue llev e, e n su  caso, a  la  id entificación y enjuiciamiento de l os 
responsables de violaciones al derecho internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral”. 

Deberá de decir lo siguiente Artículo 7: Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos:  

"I.- A una investigac ión pr onta y efic az q ue llev e, en su caso, a la i dentificación y enjuic iamiento de los  
responsables de l a comisi ón de un d elito o de vi olaciones a l os d erechos humanos reco nocidos en l a 
Constitución y en los trata dos intern acionales d e los que el Estad o m exicano se a p arte, a que el delito o 
violación de derecho se investigue y juzgue en la jurisdicción que corresponda a la condición subjetiva de la 
víctima, así como a la reparación integral del daño causado por el delito o la violación del derecho”. 

Señoras y s eñores Se nadores, apr obar esta reserv a implic a ser  congr uente con l as reso luciones 
internacionales en materia de derechos humanos; ser congruentes con las resoluciones emitidas por la propia 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de este país; ser congruentes con nuestra obligación de apoyar a las 
víctimas no sólo en el discurso, sino en los hechos. 

Finalmente, a probar esta reserva im plicará favore cer el der echo d e las pers onas civiles víctimas d e 
violaciones a l os derechos humanos, de so meterse a la jurisdicción de un juez ordinario. Votarla e n contra 
implicará no querer reconocer este derecho fundamental para las víctimas. 

Es cuanto, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora María del Pilar Ortega Martínez. 

Pido a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta 
presentada por la Senadora Pilar Ortega Martínez. 
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- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamb lea, en votación económica, si se admite a discusión 
la pr opuesta presentada por la Se nadora M aría de l Pi lar Ortega. Quie nes esté n p or l a afirmativ a, favor d e 
levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. Pido que se hagan los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Abrase el sistema electrónico de votación por tres 
minutos par a r ecoger l a vota ción nominal del artículo 7 en l os térm inos del  d ictamen q ue s e h a dado a 
conocer.  
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- La C. Secretaria Merodio Reza: Señor Presidente, conforme al registro del sistema electrónico de votación, 
se emitieron 66 votos a favor, 34 en contra y 2 abstenciones.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, queda aprobado el artículo 
7 del proyecto de la Ley General de Víctimas.  



32 
 

Se le concede el uso de la palabra al Senador Héctor Larios Córdova, del grupo parlamentario del PAN, para 
presentar u na propuesta de  adición d e u n segundo y ter cer p árrafos al artículo  4 6 d el pr oyecto de l a L ey 
General de Víctimas. 

- El C. Senador Héctor Larios Córdova: Gracias, señor Presidente. 

Y solamente para efectos también de computar el tiempo y de ahorrar, presentaré también una adición de un 
Artículo Cuarto Transitorio.  

El PAN e n to do e l tiemp o ha esta do a favor d e un a l egislación cl ara y eficaz a favor d e las ví ctimas, lo  
acabamos de acreditar, lo acreditamos ayer, lo acreditamos hoy con la votación en lo general y lo acabamos 
de acreditar con la votación en lo particular, para que se juzgue en términos del fuero de la víctima y no del 
fuero de quien cometió el delito, esa es ya una resolución como aquí l o dijo la compañera Pilar Ortega, de l a 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

Hoy, c iertamente se h a dic ho a quí e n tribun a, es un d ía que abre historia, qu e se  marca en la historia, 
estamos haciendo una Ley General de Víctimas que tendrá que completar el proceso legislativo en la Cámara 
de Diputados.  

Y hacemos his toria porque sí, ciertamente el año pasado, en el m es de  juli o se a probó por u nanimidad en 
ambas Cámaras una Ley General de Víctimas, fue observada por el Ejecutivo porque no podría aplicarse.  

Hoy también hacemos historia porque reformamos una ley que promulgó el Pres idente de la R epública hace 
menos de tres meses, y no cualquier reforma, hoy se reforman 152 artículos de los 189 que tiene la ley, más 
del 80 por ciento.  

Pero no es m ás de l 80 por ciento, so lamente en la cuestión numérica de los artículos que s e renuevan, se 
reforma sustancialmente la l ey; casi p odríamos decir q ue es tan ino perante la qu e se promul gó por parte de l 
Presidente Peña Nieto, que solamente prevalece el título de la ley y la intención de favorecer a las víctimas.  

Hace si ete me ses están l as observaciones del Ej ecutivo y a quí e n esta  tribun a hu bo exhortos para que l e 
entráramos a modificar lo que se había aprobado, y que era, como hoy queda constatado, totalmente ineficaz. 
Siete meses que pasaron sin poder dar atención a la víctima de delitos.  

Hoy q ueremos dar u na nueva op ortunidad en un tem a que ayer s e rechaz ó. A yer nuestro c ompañero 
Fernando Yu nes prese ntó u na reserv a de  adici ón de d os párrafos a l artículo 46 y un Artículo Cuarto  
Transitorio. ¿De qué se tratan estas adiciones? 

Miren, muy sencillo, para no darles lectura. Para q ue una ley pueda complementarse necesita plazos, si n o 
son buenas intenciones, la única forma que habla de plazos esta le y es el artículo 5 cuando habla de que la 
autoridad tiene que responder en un tiempo razonable.  

¿Cuánto es un tiempo raz onable p ara es perar q ue se repare a un a víctima o al familiar d e un a víctima?  
¿Cuánto es e se tiempo r azonable? Cu ando a yer s e re chazó esta ad ición nos p arece qu e en e l fondo, 
particularmente para un grupo parlamentario, está la intención de que esta ley se quede en letra muerta, que 
no puede ap licarse, p orque s i n o h ay p lazo par a e jercerse, no  se ejercitará, ha y que decirlo c on absoluta 
franqueza.  

La res erva de nosotr os pr opone q ue para efectos de l a ate nción se a de  inm ediato, por que req uiere d e 
atención jurídica o de atención psicológica, la víctima o su familia.  

Y para  la  dec laración de procedencia o de improc edencia, sea n 1 5 dí as há biles, y que la víctima  teng a 
derecho hasta de un año para presentar el reclamo de la  atención de la compe nsación o en el caso de los 
delitos continuados, cuando ceje la acción del delito.  

Ese es el pro pósito de est a adición de estos dos párrafo s, ponerle un plazo de 15 días a la autor idad, de 15  
días hábiles para declarar la procedencia o improcedencia. Si les par ece breve, d iscutamos el plazo, pero si  
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no hay ánimo de discutir el  p lazo, si  dejamos exclusivamente la afirmación que se hace en el artículo 5, de 
que la autoridad responderá en un plazo razonable, estamos con cl aridad afirmando que no te nemos interés 
de apostarnos por las víctimas y sus familiares, que nuestro interés simplemente es de fachada política.  

Aprovecho, se ñor Presi dente, para pr esentar tamb ién una propuesta de ad icionar un Artículo Cuarto 
Transitorio, y me parece que es de suma importancia y de justicia. Esta ley nace, y aquí se dijo prácticamente 
por todos los oradores que hablaron a favor en lo general, esta ley nace del reclamo de víctimas de delito, de 
víctimas del delito que se cometieron antes de que termine el proceso de conclusión de esta ley.  

Cuando u na vez se a promulgada p or e l Ejec utivo, ¿qué pasa co n las víctimas  d e l os d elitos que se  
cometieron el día anterior, lo s meses anteri ores, el año anterior o d os años anter iores, o cua lquier tiempo 
antes?, están absolutamente excluidas de los beneficios de esta ley.  

Quienes hoy nos acompañan, quienes promovieron e impulsaron que hubiera una Ley General de Víctimas, 
esta ley también los excluye. No hay forma de ampararse en esta ley como está actualmente redactada.  

Por eso proponemos un Artículo Cuarto Transitorio que establece el plazo de un año a partir de que entre en 
vigencia esta  ley, para que las víctimas de de litos cometidos antes de  la promulgación de esta l ey puedan 
iniciar este proceso; y de 30  días hábiles a la autoridad, para declarar la procedencia o improcedencia de la 
solicitud.  

Aprobar este Artículo Cuarto Transitorio es un acto de es tricta justicia a quienes impulsaron que existiera esta 
ley.  

A quienes han rend ido tributo y hemos rendido tributo,  hasta cuando se aprobó en lo general, ahora yo los 
invito, amigos del PRI, a que  rindamos trib uto en los hec hos, a que d ejemos las  posiciones políticas, si les 
parece l argo el p lazo d e un a ño, si  les  parece corto  el p lazo d e 30 días  par a declarar l a pr ocedencia, 
discutamos los plazos, p ero por justicia demos cobertura a las víctimas y a los familiares de las víctim as de 
delitos que se hayan cometido antes de que se promulgue esta ley.  

Es cuanto, señor Presidente. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Héctor Larios Córdova.  

Pido a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si s e acepta a discusión la adición 
que ha presentado el S enador Héctor Lar ios al artículo 4 6, y en su mom ento someteremos a votació n si se  
acepta a discusión el Artículo Cuarto Transitorio que ha presentado el Senador, para que vayamos en el orden 
en que se hicieron los registros llevando a cabo la votación.  

- La C. Secretaria Barrera Tapia: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la 
propuesta de adición al artículo 46. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, pido a la Secretaría que se 
abra el sistem a electrónico de votación por 3 minutos para recoger la vot ación nominal del artículo 46 en lo s 
términos del dictamen.  
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- La C. Secretaria Barrera Tapia: Señor Presid ente, conforme al registro en  e l sist ema electrónico, se  
emitieron 64 votos en pro, 35 en contra y 1 abstención.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, queda aprobado el artículo 
46 del proyecto de la Ley General de Víctimas.  
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Se le c oncede el us o de la palabra a l a S enadora Cristina Díaz S alazar, para r eferirse al artículo 79 d el 
proyecto de la Ley General de Víctimas, desde su escaño.  

- La C. Senadora María Cristina Díaz Salazar: (Desde su escaño)Gracias, señor Presidente.  

Es el artículo 79 de la refor ma a la Le y General de Víct imas, y se prop one eliminar el último párrafo  de est e 
artículo adicionado por las comisiones, que a la letra dice, para regresar a su texto original:  

“Las c omisiones ej ecutivas de atención a  víctimas estat ales y del Distrito F ederal tie nen la  ob ligación de 
atender a las víctimas de d elito d el fuer o común o d e violac iones a derechos com etidos p or ser vidores 
públicos, d el o rden est atal o  munici pal. L as víctimas podrán acu dir d irectamente a l a Comisi ón Ej ecutiva 
Federal de Atención a Víctimas cuando no hubieren recibido respuesta dentro de los 5 días hábiles siguientes; 
cuando la atención se hubiere prestado de forma deficiente o cuando se hubiere negado”.  

Lo que pretendo es que se elimine éste.  

Muchas gracias.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Cristina Díaz Salazar.  

Pido a la Secretaría que consulte a l a Asamblea, en vo tación económica, si es de a dmitirse a disc usión l a 
propuesta de modificación que ha presentado la Senadora Cristina Díaz.  

- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite la propuesta 
de mod ificación de l a Sen adora María Cr istina Díaz S alazar. Quie nes estén por que se admita, fa vor de  
levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. Está a discusión. 

- El C. Senador Roberto Gil Zuarth: (Desde su escaño)Pido la palabra, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Sonido en el escaño del Senador Roberto Gil.  

- El C. Senador Roberto Gil Zuarth: (Desde su escaño)Señor Presidente, en virtud de que se ha admitido la 
reserva pres entada p or la Sena dora Cris tina Díaz, le  rueg o me insc riba como or ador en co ntra de su 
propuesta.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Con gusto, Senador Roberto Gil, lo inscribimos para que en su momento 
se le conceda el uso de la palabra.  

- El C. Senador Javier Corral Jurado: (Desde su escaño) Pido la palabra, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Sonido en el escaño del Senador Javier Corral Jurado.  

- El C. Senador Javier Corral Jurado: (Desde su escaño)Quiero que me inscriba en la lista de oradores en 
contra de la propuesta de reserva.  
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- El C. Presidente Aispuro Torres: Con gusto, Senador Corral Jurado.  

- El C. Senador Jorge Luis Preciado Rodríguez: (Desde su escaño) Señor Presidente, para i nscribirme en 
contra de la reforma. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Son dos, si son en mismo sentido, habrá que ver si ha y propuestas a  
favor. Si hay a favor, con mucho gusto lo inscribimos en su momento. 

No hay más Senadoras y Senadores que deseen hacer uso de la palabra. 

Se le concede, en primer término, el uso de la palabra al Senador Roberto Gil Zuarth, para hablar en contra de 
la propuesta. 

- El C. Senador Roberto Gil Zuarth: Gracias, señor Presidente. 

Lo primero que sorprende, es que una mayoría parlamentaria se haya negado a debatir las propuestas. 

No se ha esbozado una sola razón, por las  cuales no se han admitido estas reservas que ha presentado el 
grupo parlamentario de Acción Nacional. 

No le han e xplicado a M éxico y a las vícti mas, por  q ué han r echazado el d erecho b ásico, reco nocido p or 
tratados i nternacionales y por el Sistem a Interameri cano de D erechos Human os y también por l a Corte 
Suprema de nuestro país, para que los delitos cometidos contra civiles se juzguen en la jurisdicción civil. 

Han presentado iniciativas firmadas por PRI y PRD, y hoy han votado en contra de lo que han suscrito antes. 

Se enti ende b ien, qu e u na mayoría p arlamentaria ho y esté ba jo e l a mago de a lguien, de que si algo se  
modifica a esta iniciativa, se atorará la ley en un algún lugar o en algún momento. 

Que mezquina forma de renunciar a un deber político. 

Hoy también han renunciado al deber político y ético, de explicarles a las víctimas que dejarán sus solicitudes 
ahogadas en un mar de trámites burocráticos. 

Porque n o s olamente ha n negado que se  estab lezca u n pl azo p erentorio de resp uesta par a q ue aquella 
víctima tenga l a certeza de q ue a toda so licitud recaerá una respuesta de la autori dad competente para que 
esa atenc ión, ayuda o apoyo se otorgue. No solamente no han aprobado, o han rechazado la  definición de 
ese plazo. 

Hoy están proponiendo que una reserva, que ayer logró una mayoría en las c omisiones unidas, que se votó  
en tres ocasi ones, a petici ón de un gr upo parlamentario, hoy se  rech ace de  nu eva c uenta en e l Pl eno, n o 
solamente para que el plazo no exista, sino para que aquella víctima de los delitos o violaciones a derechos 
humanos, que va a la comisión ejecutiva local y no recibe respuesta, pueda ir a la comisión federal a recibir la 
respuesta a su legítima petición y al ejercicio del derecho que está consignado en la ley que hoy aprobamos. 

A eso están renunciando, señores legisladores. 

No solamente a explicarle a México y a plantear caras sobre lo que están votando, sino también exponer las 
razones por qué se oponen. 

Libérense de l amag o, libér ense del am ago, de esa forma de secuestr o político y de chantaje, de q ue s i 
mejoramos esta ley se detiene en algún lado. Si hay un compromiso de una fuerza mayoritaria de sacar hacia 
adelante esta ley, que el compromiso se cumpla aquí, ahora y después en la Cámara de Diputados y después 
en el Ejecutivo y después en su aplicación. 

O en todo caso, lo que estamos es en presencia de la simple intención de emitir una ley por imagen política. 
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La misma imagen política que llevó a la pr omulgación de una ley inoperativa, y la misma imagen política que 
hoy se quiere salvaguardar en esta coalición entre el PRI y el PRD, esa imagen política, de que se emi tió una 
ley, que será buena a las víctimas, pero que son simplemente derechos de papel. 

Un derecho sin plazos, señores legisladores, un derecho sin condiciones de realización, señores legisladores, 
es una hipocresía legislativa. 

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Roberto Gil Zuarth. 

Se le concede el uso de la palabra al Senador Javier Corral Jurado, para hablar en contra de la propuesta. 

- El C. Senador Javier Corral Jurado: Gracias, señor Presidente; compañeras y compañeros Senadores: 

Cuando el Senador Roberto Gil expuso su punto de vista en lo general sobre la Ley General de Víctimas, yo 
llamé la atención, afectuosamente, a varios compañeros, para atender lo que a mí me pareció un discurso de 
extraordinaria racionalidad política, aunque podamos estar o no en coincidencia con todo su mensaje. Porque 
la mejor tradición parlamentaria, es escuchar el punto de vista contrario.  

Porque en el Parlamento nos debemos escuchar y poner la verdad co mo debe, si exigimos l a verdad como 
derecho. 

El Sena dor R oberto Gil di jo alg o que me pareci ó muy se nsato, p or desco nfianzas y estrate gias d e 
apresuramiento mediático, que reclaman la titularidad del procedimiento legislativo, quién lo in icia y quién lo 
concluye, a veces, se dejan de escuchar razones válidas. 

Ustedes saben que yo suscribí la inici ativa presentada en este Senad o por las or ganizaciones sociales, que 
pidieron que fuéramos cauce de ella. 

Ese hecho no me impide reconocer que se está cerra ndo la me nte a las razones. Me parec ió increíble que 
ayer se desechara en la comisión el artículo 7, que es el que enlista los derechos de las víctimas, el tema d el 
fuero. 

El tema del fuero militar que está en realidad en el fondo de la jurisdicción, en el que deben desahogarse los 
delitos cometidos contra civiles. 

Que grave que también en el Pleno se haya desechado, porque no está de reciente incorporación ese tema, 
no.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando ha declarado el control de convencionalidad y cuando ha 
hablado de la  supremacía de tratados in ternacionales en m ateria de  der echos h umanos, ha te nido u na 
esplendida d efinición s obre l a jur isdicción de d elitos o v iolaciones graves a l os d erechos humanos qu e 
cometen militares a civiles. 

Va a la jurisdicción civil, y eso ha sido imposible de reconocerse hoy. 

¿Por qué tipos de acuerdos? No lo sé.  

Pero ah ora, e n el artículo 7 9 está peor, q uitan e l plazo de cinc o días para q ue la C omisión Ejec utiva d e 
Atención a Víc timas atienda a quien no haya sido debidamente atendido en la insta ncia loca l, porque haya 
sido deficiente la atención o porque se hubiera negado a atenderla. 



40 
 

Dijo el Se nador Camach o So lís en su i ntervención, y m e llamó la ate nción Ma nuel, y escuch é con mucha 
atención, c ómo Ma nuel em pezó s u d iscurso, y yo cr eo q ue eso habla bien d e Ma nuel C amacho, e mpezó 
reconociendo al Presidente de la República, que cumple uno de sus compromisos de su campaña. 

La v erdadera voluntad de c umplir, no es promulgar la  l ey, s ino h acerla vi able, cum plirla e n l os hechos y 
ponerse plazo para cumplir las obligaciones de la voluntad legislativa que se promulga. 

No bast a el m omento de l a promul gación, el reto es  s ometerlos a que se comprom etan rea lmente en lo s 
hechos a cumplir. 

No compañeros, no seamos cámara ataráxica, no seamos hijos de la consigna. 

Aquí hay razones verdaderas, y la reserva debe ser rechazada por dignidad del Senado de la República. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Javier Corral Jurado. 

Para hablar en pro de la propuesta, se le concede el uso de la palabra a la Senadora Arely Gómez González, 
desde su escaño. 

- La C. Senadora Arely Gómez González: (Desde su escaño) Con su venia, señor Presidente. 

Efectivamente, el día de ayer hubo una larga discusión en relación no sólo con este artí culo, sino con varios 
artículos que quedaron en reserva. 

La propuesta del grupo parlamentario del PAN era, en el artículo 79, adicionar el último párrafo, sujeto en este 
momento a discusión. 

Me permito leer de nueva cuenta dicho artículo, para poder hacer la argumentación. 

“Las C omisiones Ejec utivas de Ate nción a  Víctimas esta tales y del Dis trito F ederal ti enen l a o bligación de 
atender a las víctimas de delitos del fuero local o de violaciones a derechos cometidos por servidores públicos 
del orden estatal o municipal. Las víctimas p odrán acudir directamente a la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas cuan do no hubieran recib ido r espuesta d entro de los cinc o días háb iles siguientes, cu ando l a 
atención se hubiera prestado de forma deficiente o cuando se hubiese negado”. 

Ahora bi en, los ar gumentos qu e n osotros pr onunciamos a yer a  favor fue  el  relacionado, p rimero, 
independientemente de que nosotros no aceptamos la adición de este últ imo párrafo, por razones en general; 
también por razones particulares, primero tratamos de llegar a un acuerdo considerando que en los cinco días 
hábiles es mu y p oco ti empo y n i si quiera en l a Le y de Amparo o ni ngún otro or denamiento j urídico ni el 
derecho d e pe tición ser án ci nco días hábiles, consi derando la c antidad de víctimas y lo qu e es u n trámite 
burocrático. T odos sab emos lo que so n e stos trámites  y s ería p oner a la  a utoridad feder al en estado de 
indefensión.  

Cómo es posible que estemos pensando que si en cinco días no s e le ha dado respuesta, aparte de que no 
viene bien determinado el texto a qué se refiere respuesta, entonces es prácticamente imposible.  

Pero, por otro lad o, en u n p ropio capítul o de l a Le y Gene ral de  Vícti mas, d onde est á medi das de ayudas 
inmediatas, h ay u n capítu lo extenso donde a las víct imas se les d a at ención i nmediata cua ndo as í fuese 
necesario.  

Entonces, esta era la razón de nuestra no aceptación de esta reserva.  
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Si bien se votó en la comisión, nosotros no quedamos satisfechos con dicha votación, y de hecho tuvimos que 
repetir la votación en tres ocasiones porque no nos salían las cuentas. Ahora bien, no supimos bien quién, y 
ustedes saben, votaron. 

Pero independientemente de esto, estamos hoy aquí en el  Pleno y tenemos en el T ítulo Tercero, Medidas de 
Ayuda Inmediata, artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37, donde se especifican los casos donde se le 
va a dar ayuda inmediata.  

Ayer se señaló y se mencionó que el problema era, y se ha señalado con anterioridad, dejar a las víctimas en  
estado de i ndefensión. Las víctimas no va n a qu edar en  estado d e i ndefensión, las v íctimas van a recibir 
ayuda inmediata de acuerdo con el capitulado que el día de hoy ya se aprobó donde no hubo ninguna reserva. 
Pero, por otro lado, cabe se ñalar que es im posible que en cinco días se le dé at ención a todas l as víctimas 
porque no hay ningún trámite que en cinco días se resuelva y si no ya que se remita a la F ederación. Sería 
esto un cuello de botella para la Federación.  

Muchas gracias.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Arely Gómez González.  

Sonido en el escaño del Senador Roberto Gil, ¿para qué asunto? 

- El C. Senador Roberto Gil Zuarth: (Desde su escaño) Para una rectificación muy breve, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Para rectificación d e hech os, se le conce de el uso de l a pal abra al  
Senador Roberto Gil Zuarth.  

Sonido en el escaño del Senador Miguel Barbosa Huerta.  

- El C. Senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta: (Desde su escañ o) Ojalá cu ando se  pidi era 
rectificación de dichos, se no s dijera d e qué dichos, porque ya el or ador que está pi diendo hacer uso de la 
palabra ya lo hizo, no encuentro de qué dichos.  

- El C. Senador Aispuro Torres: Lo que pasa es que de acuerdo al Reglamento, cuando haya debate, se le 
pueda d ar el uso d e la palabra para hechos o p ara alusiones p ersonales, o sea, l o prev é clar amente e l 
Reglamento.  

- El C. Senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta: (Desde su escañ o) Cuando termine el uso de l a 
palabra, le voy a pedir hacer una referencia desde mi escaño.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Con mucho gusto, claro que sí.  

Adelante, Senador Roberto Gil Zuarth.  

- El C. Senador Roberto Gil Zuarth: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente. Todavía tengo el derecho 
de rectificar hechos. Y el hec ho que  quiero rectificar es  es ta afirmación de que la propuesta que ha hecho 
Acción Nacional no tiene sentido y quiero hacer las precisiones correspondientes.  

A las que no le van a salir las cuentas son a las víctimas cuando lleguen a presentar una solicitud.  

El supuesto en el q ue nos encontramos es aquel en el que se h a negado o se le ha prestado en defecto la 
atención a l a víctima y, en consecuencia, debe poder a cudir a l a inst ancia feder al para p oder re cibir los  
remedios, los beneficios y los derechos que estab lece la ley que estamos por aprobar. Justamente p or eso 
estamos estableciendo este mecanismo.  

El día d e ayer se había aceptado por parte del Partido Revolucionario Institucional esta figura y la discusión 
era sobre el plazo. Hoy se r epite la afirmación en el sentido de que cinco días son m uy pocos, pero  no s e 
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plantea una alternativa de plazo, sino lo que se propone es eliminar el plazo en la propuesta de dictamen que 
está bajo consideración de este Pleno.  

Entonces, yo pregunto, cuál es el problema. Si el problema es el plazo o bien el problema es la figura de que 
pueda tener una determinación posterior a cargo de la comisión federal, una víctima que no ha sido atendida 
debidamente.  

Y por último, señor Presidente, en esta rectificación, la figura que estamos proponiendo no tiene nada que ver 
con las reglas establecidas en relación con la atención inmediata.  

Justamente la ley establece en un plazo determinado, como nosotros proponemos, sino la figura g enérica de 
la inmediatez. ¿Cuánto es inmediato? No lo sabemos.  

Lo que nosotros proponemos es que haya un plazo, cierto, que le dé certidumbre a la víctima.  

La figura que estamos planteando nosotros es que cuando una comisión ejecutiva se ha negado en lo local a 
atender una víctima, esa víctima pueda recurrir a la instancia federal.  

Gracias, señor Presidente.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Roberto Gil Zuarth.  

Sonido en el escaño de la Senadora Cristina Díaz Salazar, ¿para qué asunto? 

- La C. Senadora María Cristina Díaz Salazar: (Desde su escaño) Gracias, señ or P residente. Para hace r 
una reformulación sobre lo que estamos escuchando ahorita en el Pleno y que se está debatiendo sobre el 
mismo artículo 79.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Para hechos, se le concede el uso de la palabra.  

- La C. Senadora María Cristina Díaz Salazar: (Desde su esca ño) Nuestra pro puesta sería que l as 
Comisiones Ejecutivas de Atención a Víctimas estatales y del Distrito Federal tienen la obligación de atender a 
las víctimas d e del ito d el fu ero comú n o de vio laciones a derec hos c ometidos por servidores p úblicos d el 
orden estatal o municipal.  

Las víctimas p odrán acudir directamente a l a Comisión Ejecutiva Federal de Atenci ón a Víctimas cua ndo no 
hubieren rec ibido r espuesta de ntro d e l os 30 días naturales si guientes, cua ndo la  atenc ión se hubiera 
prestado de forma deficiente o cuando se hubiera negado.  

Esa es la propuesta.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Cristina Díaz Salazar.  

Agotamos la lista de oradores y ahorita sometemos a votación la propuesta que se ha hecho.  

En el uso del turno, el Senador Jorge Luis Preciado Rodríguez.  

- El C. Senador Jorge Luis Preciado Rodríguez: (Desde su escaño) Sólo para allanarme a la propuesta de 
la Senadora que me antecedió en el uso de la palabra. Creo que tener 30 días es m ejor a no tener nada y 
creo que votaríamos a favor si se mantiene esa propuesta en el Pleno.  
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- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Jorge Luis Preciado.  

¿Para qué asunto? Senador Fidel Demédicis?. 

- El C. Senador Fidel Demédicis Hidalgo: (Desde su escaño) Quiero hacer una observación, pero después 
del Senador Barbosa Huerta. Gracias.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Con gusto.  

Se le concede el uso de la palabra al Senador Miguel Barbosa Huerta, desde su escaño.  

- El C. Senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta: (Desde su  escaño) La razón, señor Presidente, 
para preservar esta Cámara, la ausencia de turbación, es mantener el espíritu de productividad. Hagamos la 
práctica sin perturbaciones, pero productiva, no obstruccionista.  

El grupo parlamentario del P RD no está so bre una pos ición obstrucc ionista en la Cám ara. Por eso h ay que 
sacar pr oductos leg islativos y no m antener una posición d e qu e no s alga na da, aquí pod emos hablar c on 
mucha clar idad d e cos as, p ero m antengamos la  pr oductividad, des pués q ue r egresemos de s emana sant a 
vamos a tener lo que resta del mes como segundo periodo legislativo y tenemos que tener una posición muy 
positiva, que yo espero se mantenga de todos los grupos parlamentarios.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Miguel Barbosa Huerta.  

Sonido en el escaño del Senador Javier Corral, ¿para qué asunto?  

- El C. Senador Javier Corral Jurado: (Desde su esc año) P ara rect ificarle hechos al Se nador B arbosa 
Huerta.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Bueno, para hechos, se le concede el uso de la palabra.  

- El C. Senador Javier Corral Jurado: (Desde su escaño) No voy a calificar, no voy a expresar valoraciones 
de la intervención perredista en el Senado de la República, la intervención habla por sí misma, rectifico sólo el 
hecho de que esta Cámara, si hoy ha dado muestras es de construir, no de obstruir, aquí se acaba de aprobar 
por 93 votos a  favor y ninguno en contra el dictamen de la Ley General de Víctimas, no ca be la moción del 
Senador Bar bosa Hu erta, no sé con q ué intenci ón l a realic e, pero esta Cámara n o ha obstru ido nada y 
tampoco s e quiere d etener nada, es fa lso, es impr eciso, esta Cám ara está a probando y discutiendo l as 
reservas que conforme al procedimiento legislativo fueron legalmente inscritas.  

Rechazamos lo que el Senador Barbosa Huerta ha expresado.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Javier Corral.  

Sonido en el escaño del Senador Miguel Barbosa, ¿con qué objeto?  

- El C. Senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta: (Desde su esc año) M uy me ncionado, señ or 
Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Para alusiones personales, se le concede el uso de la palabra.  

- El C. Senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta: (Desde su escaño)Yo, desde luego reconociendo 
la ge nuidad e n las e xpresiones de l Sen ador Javi er Cor ral, desd e lu ego qu e hem os sacado u n pr oducto 
legislativo y debemos aplaudirlo, son reformas a un ordenamiento legal muy noble, el asunto de protección a 
víctimas, de una respuesta del Congreso mexicano al asunto de las víctimas, lo hemos resuelto hoy e insisto, 
mantengamos esa p osición “ataráxica”, sin perturbaciones, pero pro ductiva, solamente eso, Senador Javie r 
Corral, pero productiva, yo sé que vamos a contar con tu colaboración.  
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- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Miguel Barbosa. 

Sonido en el escaño de la Senadora Angélica de la Peña.  

- La C. Senadora Angélica de la Peña Gómez: (Desde su escañ o) S eñor Pres idente, simplem ente para 
expresar n uestra simp atía co n la  pro puesta que  ha  hecho la S enadora Cristina Díaz, y s olicitando que l os 
compañeros y compañeras de Acción Nacional pudiesen aceptar el cambio de los días en el sentido que ha 
propuesto la Senadora Cristina Díaz, este artículo 79 con la adición de un párrafo quinto.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Angélica de la Peña. Esta Presidencia toma nota de 
ello.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Alejandro Encinas Rodríguez.  

- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: (Des de s u escañ o) Bu eno, el S enador Javier 
Corral calificó esta Cámara como ataráxica. Yo espero que le demos plenamente el contenido a ese concepto, 
el cual se refiere a la disposición de estado de ánimo gracias a la cual un sujeto mediante la disminución de la 
intensidad de sus pasiones, deseo y la fortaleza, permite que se encuentre un fie l en las distintas corrientes 
filosóficas, ojalá y lo logremos.  

En segundo lugar, por sup uesto que vemos  con simpa tía el hec ho de e stablecer una f echa para mantener 
este p árrafo del artícul o, ya qu e esto  le  da c erteza jurídica y f ortalece los  d erechos de la víctim a y p or 
supuesto que aceptamos la propuesta presentada por la Presidenta de la Comisión de Gobernación.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Alejandro Encinas Rodríguez.  

Sonido en el escaño del Senador Javier Corral Jurado, ¿para qué asunto?  

- El C. Senador Javier Corral Jurado: (Desde su escaño) Muchas gracias. Para una rectificación de hechos.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Para rectificación de hechos, se le concede el uso de la palabra.  

- El C. Senador Javier Corral Jurado: (Desde su escaño)La palabra ataráxica tiene varias acepciones, en 
términos de l a conflu encia i deológica es lo que ha dicho el Se nador A lejandro Enci nas, la atar axia tiene  
también u na acepción en política y otra  de  carácter m édico, la ataraxia médic a es  un  estad o d e l entitud 
incluso d e inc onciencia, cua ndo l a le ntitud de l a at araxia ll eva es e nivel, l a tien e en un a es pecie d e 
inconciencia.  

Yo no califi qué a la Cámara de ataraxia, dije, no seam os una Cámara a taráxica desde la acepci ón médica, 
con todo afecto al Senador Alejandro Encinas.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Javier Corral Jurado.  

Sonido en el escaño del Senador Fidel Demédicis Hidalgo, ¿con qué objeto?  

- El C. Senador Fidel Demédicis Hidalgo: (Desde su escaño)Para hechos.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Para hechos, se le concede el uso de la palabra.  

- El C. Senador Fidel Demédicis Hidalgo: (Desde su escaño) Muy rápido. En lo particular, compañeras y 
compañeros Senadores, me da gusto la actitud que en este momento está asumiendo el grupo parlamentario 
del PRI, porque cuando no revisamos a conciencia la ley y votamos por disciplina, y desafortunadamente aquí 
se hac e de m anera recurr ente, y de jamos de la do l os int ereses d e Mé xico, ento nces gen eramos grandes 
afectaciones.  
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Por eso también hay que reconocer cuando se da un paso hacia atrás para que esta Cámara avance, el único 
que se b eneficia es el pu eblo, esta le y se está es perando con much a ansi edad de p arte de las víctimas y 
aunque tengamos que discutir, compañeros, yo les pido que el debate no se cu artee, a veces se nos puede 
criticar porque hacemos observaciones, porque no les caen bien a muc hos, sobre to do porque se habla del 
tema de la disciplina de algunos grupos parlamentarios.  

Lo más import ante de u n legislador es su in dependencia para tomar deci siones y si los  128 pe nsáramos en 
México, créanme que muchas decisiones que aquí se toman serían diferentes.  

Quiero felicitar al PRI por la decisión que acaba de tomar, porque beneficia a las víctimas de este país y que 
ojalá y los artí culos que se han reservado, se discutan, no pasa nada, tenemos tiempo para e llo y le va a 
hacer bien a nuestra Cámara de Senadores.  

Muchas gracias, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Fidel Demédicis Hidalgo.  

Sonido en el escaño del Senador Manuel Camacho Solís, ¿para qué asunto?  

- El C. Senador Manuel Camacho Solís: (Desde su escaño) Para hechos.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Para hechos, se le concede el uso de la palabra.  

- El C. Senador Manuel Camacho Solís: (Desde s u es caño)A mí me  parec e que e stamos e n u n falso  
debate.  

Aquí lo q ue debemos de reconocer es que en el c aso particular de este punto que está siendo discutido, la 
observación que hacían los compañeros del PAN tiene una justificación y no porque la hagan ellos la vamos a 
rechazar en automático, que la reacción que ha tenido el PRI es una reacción de flexibilidad lo cual también 
es digno de re conocerse, que la respu esta que ha dado nuestro coordinador es la res puesta lógica en tant o 
que sí hay un acuerdo político, este acuerdo político tiene que ser respetado y en eso tiene toda la razón.  

Y me parec e que debemos de se ntirnos satisfechos, p orque al fi nal lo q ue estam os haci endo a quí es  
maximizando la productividad, el movimiento de las víctimas porque nos estamos acercando cada vez más a 
lo que conviene a este asunto, a lo que fortalece sus derechos y sus garantías.  

Entonces, para mí este debate fue productivo y es parte de un proceso en donde cada quien está jugando su 
papel y al final el resultado es muy satisfactorio.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Manuel Camacho Solís. 

Agotada l a l ista d e or adores, pid o a  la  S ecretaría que dé lectura a l a propuesta q ue ha prese ntado la 
Senadora María Cristina Díaz Salazar.  

- La C. Secretaria Merodio Reza: Se propone reformular el último párrafo de este artículo a dicionado por las 
comisiones unidas.  

“Artículo 79.- ...  

Las Comis iones Ejecutivas d e Atenc ión a Víctimas estatales y del D istrito F ederal tie nen l a obl igación d e 
atender a las víctimas de delitos del f uero comú n o de viol aciones a derec hos c ometidos por s ervidores 
públicos del orden est atal o  munici pal. L as víctimas podrán ac udir di rectamente a l a Comis ión E jecutiva 
Federal de At ención a Vícti mas cua ndo no hu bieren re cibido res puesta dentro de l os 30 días na turales 
siguientes, cuando la atención se hubiere prestado de forma deficiente o cuando se hubiere negado”. 

Es cuanto, señor Presidente. 
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- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracia s, señora  Secr etaria. C onsulte la S ecretaría a la  Asamb lea, e n 
votación económica, si es de aprobarse esta propuesta, para dar mayor claridad a lo que estamos haciendo 
en este momento, primer o proce de consultar en  votación eco nómica si s e aprueba esta  pr opuesta, y 
posteriormente someteremos a votación nominal el artículo, ya sea en los términos o con la propuesta que se 
ha realizado, así es q ue, proceda la  Secretaría primero a  consultar a l a Asamblea si es de aprobarse esta 
propuesta. 

- La C. Secretaria Merodio Reza: Co nsulto a  la  Asam blea, e n v otación ec onómica, si es  de  a probarse la 
propuesta presentada por la Senadora María Cristina Díaz Salazar, respecto al artículo 79. Quienes estén por 
la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. A continuación, pido que se hagan los avisos 
a que se refi ere el artículo 58 de n uestro Reglam ento para i nformar de la votac ión. Abrase el si stema 
electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo 79,  con la propuesta de 
modificación que ha sido aprobada por este Pleno. 
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- La C. Secretaria Merodio Reza: Señor Presidente, conforme al registro del sistema electrónico de votación, 
se emitieron 95 votos en pro, cero en contra y 3 abstenciones. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, queda aprobado el artículo 
79 del proyecto, con la adición que votamos oportunamente aquí del proyecto de la Ley General de Víctimas. 
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Se le concede el uso de la palabra al Senador Raúl Gracia Guzmán, del grupo parlamentario del PAN, para 
referirse al artículo 82 del proyecto de la Ley General de Víctimas.  

- El C. Senador Raúl Gracia Guzmán: Buenas tardes, primero qu e nada agradecerle al PRI, como bie n lo 
dijo el Senador Fidel Demédicis, que haya autorizado al PRD que haya aceptado la reserva anterior. 

Ojalá que en esta también se dé esta circunstancia. 

(Aplausos) 

Un Senado productivo es un Senado reflexivo. No es únicamente la  estadística y la numeralia. Un Senado, 
como se dijo aquí hace meses, para que sea Senado tiene que ser un órgano de poder. 

Hoy venimos aquí con el á nimo de apr obar una Le y General de Víctimas , precisamente para las víctimas, y 
todos lo aprobamos por unanimidad en ese entendido. 

Lastimosamente vemos que  en cada un a de las reser vas que Acci ón Naci onal h a prese ntado, se ha  
rechazado en sus términos aún y cuando es claro y contundente que se busca apoyar a las víctimas, porque 
quién v a a negar que e l buscar q ue la  ca lidad su bjetiva de la  víctima establ ezca el fuero  jur isdiccional en 
positivo de la víctima.  

Quién va a negar hoy, con congruencia, con consistencia y de cara a la nación, que el establecer un plazo que 
no se estableció con la reserva anterior para la autoridad no es sino beneficiar a la víctima. Entonces, es falso 
que aquí el único ánimo que nos lleva es beneficiar a la víctima. 

Hoy traemos prisa para resolver, para la foto, pero no ponemos, como dije, plazo para que haya garantía que 
la autoridad le resuelva. 

Hoy el artículo que me lleva a reservar, es el 82, donde se establece como órgano del Estado a la CONAGO, 
el sindicato de gobernadores, y por qué n o decirlo, el si ndicato de gobernadores priístas, en el cual,  mismo 
sindicato donde no hay prisa para aprobar una ley de deuda que aquí sí tienen congelada y que ojalá que en 
el siguiente mes, después de semana santa, como dijo el Senador Barbosa Huerta, se apruebe. 

Mi propuesta es no darle calidad de órgano del Estado a la CONAGO, esa sería una barbarie. Mi propuesta es 
modificar el  Apartado B, de  la  fracción I de l artículo 82, donde se establece esta fa lsa calidad a fav or de la 
CONAGO, y que se establezca este lugar en el Sistema Nacional de Atención de Víctimas para el presidente 
de la Comisión Perm anente de  Prev ención d el Delito y Pa rticipación Ciudadana de l Si stema N acional de 
Seguridad Pública.  

Ojalá y la puedan votar a favor, ojalá y la fracción priísta autorice al resto de los Senadores a votarla en este 
sentido.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Raúl Gracia Guzmán. Pido a la Secretaría que someta 
a la  co nsideración de la  Asa mblea, si s e a dmite a d iscusión la pro puesta formul ada p or el  Se nador Raúl 
Gracia Guzmán. 

- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamb lea, en votación económica, si se admite a discusión 
la propuesta presentada por el Senador Gracia Guzmán. Quienes estén por la afirmativa, favor de lev antar la 
mano. 

(La Asamblea no asiente) 
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Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. Pido que se hagan los avisos a que se refiere 
el artículo 58  de nuestr o Reglamento par a informar de la votac ión. Ab rase el s istema e lectrónico por tres 
minutos para recoger la votación nominal del artículo 82 en los términos que está planteado en el dictamen. 
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- La C. Secretaria Merodio Reza: S eñor Presid ente, c onforme al r egistro e n e l si stema el ectrónico d e 
votación, se emitieron 58 votos a favor, 34 en contra y 1 abstención. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, queda aprobado el artículo 
82 del proyecto de la Ley General de Víctimas. 
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Se le concede el uso de la palabra a la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, para referirse al artículo 
132 del proyecto de la Ley General de Víctimas. 

- La C. Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza: Con su venia, señor Presidente. 

Bueno, la propuesta que vengo a hacer es que se elimine el penúltimo párrafo y se adicione una fracción VIII 
al artícul o 13 2, que g arantice qu e los r ecursos no uti lizados d el F ondo F ederal de At ención a las V íctimas 
durante un año fiscal no afecte en su presupuesto en el año fiscal siguiente. 

La ló gica es p ensar q ue e n caso de q ue e n un añ o e xistan recurs os e xcedentes en el fond o estos  no se  
pierdan, sino que se incorporen al ejercicio fiscal siguiente para contar con una suficiencia presupuestal que 
permita atender a un número mayor de víctimas. 

En los hechos es una modificación necesaria para dar certidumbre, sobre todo porque como hemos señalado 
una y otra vez los Senadores de Acción Nacional y muchos especialistas, los recursos del fondo serán a todas 
luces insuficientes para atender la demanda que tendrá, y esa ha sido una de las críticas permanentes a esta 
ley. 

Si bie n esta  reserva no  pretend e sol ucionar el pr oblema de fo ndo, sí atien de un a de nuestras 
responsabilidades al legislar, y que es prever cualquier situación y generar una respuesta institucional. Es e l 
caso, por ejemplo, de qu e en la remota situaci ón de  que en un  año exista subejercicio de l fondo, lo más 
responsable es procur ar qu e esos r ecursos se acumulen par a q ue rea lmente sirvan para en añ os 
subsecuentes atender y reparar, en la medida de lo posible, los daños causados a las víctimas. 

No quiero dejar de insistir que para los Senadores de Acción Nacional esta ley debe tener como prioridad a 
las víctimas, debe busc ar atenderlas, respaldarlas, protegerlas y dignificarlas. R eivindicar su  d ignidad es  y 
debe ser lo m ás importa nte, por eso es q ue siem pre h emos busca do que esta sea una l ey juríd icamente 
sólida y económicamente viable. 

Les pido que apoyen esta res erva, ya que cada peso que permita robustecer el fon do de atención terminará 
beneficiando a una o más víctimas. La propuesta sería la siguiente: 

“Que se elimine el penúltimo párrafo del artículo 132, se adic ione la fracción VIII recorriéndose, en 
consecuencia, los numerales, y se adicione el párrafo con la siguiente redacción: Los fondos para la atención 
de víctimas, pr evistos en las le yes ge nerales y federales, los rec ursos no util izados del F ondo F ederal d e 
Atención a  l as Víctimas d urante u n a ño fis cal, ser án acreditados í ntegramente a los mismos fon dos en el 
ejercicio fiscal inmediato siguiente. 

Los r ecursos antes m encionados no  d eberán s er co ntemplados en el  p resupuesto qu e se  le  otor ga a l os 
fondos a trav és de l Pres upuesto d e Egr esos de  las entidades fed erativas de l e jercicio fisc al i nmediato 
siguiente”. 

Es cuanto, señor Presidente, Gracias. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Mariana Gómez del Campo. 

Pido a la Secretaría que consulte a l a Asamblea, en vo tación económica, si es de a dmitirse a disc usión l a 
propuesta que ha presentado la Senadora Gómez del Campo. 

- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamb lea, en votación económica, si se admite a discusión 
la propuesta presentada por la Senadora Mariana Gómez del Campo. Quienes estén porque se admita, favor 
de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. Pido que se hagan los avisos a que se refiere 
el artículo 58 de nuestro Reglamento para informar de la votación. Abrase el sistema electrónico de votación 
por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo 132 en los términos del dictamen. 
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- La C. Secretaria Merodio Reza: Señor Presidente, conforme al registro del sistema electrónico de votación, 
se emitieron 59 votos a favor, 33 en contra y cero abstenciones.  
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- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, queda aprobado el artículo 
132 del proyecto de la Ley General de Víctimas.  

Se le concede el uso d e la palabra al Senador Jorge Luis Preciado Rodríguez, para presentar una propuesta 
de adición de un artículo 140 Bis al proyecto de la Ley General de Víctimas.  

- El C. Senador Jorge Luis Preciado Rodríguez: Con su permiso, señor Presidente; compañeras Senadoras 
y Senadores de la República: 

En esta  tarde gris que ya casi terminamos la última reserva, decía  don Manuel Gómez Morín que hay dos 
tipos de males, el mal inevitable, que es aquel que la naturaleza nos hacía como los huracanes, los temblores, 
los ciclones, y el mal evitable, que era el que un ser humano le producía a otro ser humano.  

En México, los seres humanos le hemos h echo daño a otros seres humanos de manera sumamente grave, y 
la forma e n que lo h emos venido reso lviendo, la form a en que hemos ido resolviendo estas situac iones de 
estas víctimas, ha sido bien sencilla.  

Si las  víctimas  fueron antes del 1º de diciembre del año pasa do, le pon emos el ape llido Calderón, y si las 
víctimas fueron después del 1º de diciembre de este año, le ponemos el apellido Peña Nieto, y nos olvidamos 
que todas esas víctimas, indepe ndientemente si son del sexenio pasado, o la gran ca ntidad que va de este, 
son las víctimas de México, y es a esas víctimas a las que queremos atender, y es a esas víctimas a las que 
esta ley no le resuelve el problema de fondo.  

Y voy a dar tres puntos por lo que no se r esuelve de fondo: En prim er lugar, no hay un plazo en la ley para 
que cuando una víctima o s us familiares reclamen le puedan resolver. El plazo que se aprobó de los 30 días 
es sólo para ir a segunda instancia, pero si la primera instancia no tiene término, puede pasar de uno a diez 
años o más, nunca va a operar la segunda instancia.  

En segundo lugar, no resolvimos el tema del fuero militar aunque ya lo resolvió la Suprema Corte de Justicia. 
En tercer lugar, y es aquí donde yo hago esta propuesta, que es una adición al artículo 140 Bis de la ley, es 
que la CONAGO ya va a s er parte del consejo, una asociación civil integrada por gobernadores, ya va a ser 
parte, y qué bueno que los gobernadores se involucren.  

Ya va a haber comisiones estatales de atención a la víct ima, pero les falta algo, les f alta el dinero, de nada 
sirve tener co misiones estatales que van a  atender ví ctimas si no tiene n un fondo estat al para q ue se pueda 
cubrir c on rec ursos económicos l as so licitudes y l os planteamientos que estas  per sonas le  h agan a  l a 
comisión estatal.  

Por el lo, lo que estamos pidiendo e n est e artícul o 1 40 Bis, es que l os esta dos cr een un  fon do en s us 
presupuestos l ocales par a q ue con estos fond os pu edan atender a las  víctimas, no estamos dic iendo d e 
cuánto, no se l e está po niendo un p orcentaje de su pr esupuesto, no estamos hablando ni d e un p eso ni d e 
millones de pesos, solamente queremos que los estados asuman esta responsabilidad de tener un Fondo de 
Atención a las  Víctimas porque nu eve de c ada d iez de litos que se com eten en e l paí s, se cometen en las  
entidades federativas, y son del fuero común, no son del fuero federal.  

Si va n a  p articipar en esta  l ey a un s iendo los gobernadores mi embros de l co nsejo nacional, que t ambién 
participen e n esta le y cr eando un fon do e statal, y cua ndo no lo p uedan crear para p agarle a las víctimas,  
entonces la Federación entre subsidiariamente y después se lo descuente de sus participaciones federales.  

Amigos mios, cierro con una frase d e don Manuel, que ya la pronunció aquí mi compañera Adriana: "El bien 
malhecho, es peor que el propio mal, porque mata la esperanza"; hagamos una ley efectiva, no una ley, y cito 
al Senador Javier Corral, “ataráxica”, pero era así médicamente en estado de inconsciencia. 

Es cuánto. 

(Aplausos) 
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- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Preciado Rodríguez. Pido a la Secretaría que consulte 
a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada.  

- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamb lea, en votación económica, si se admite a discusión 
la propuesta presentada. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. Informo a la Asamblea que en virtud de que 
no se admitió esta adición, en consecuencia, ya no hay necesidad de votar de manera nominal este artículo. 
Entonces, por  lo cual pi do a la Secretarí a que co nsulte a la Asambl ea, en votaci ón econ ómica, si es de  
aceptar a discusión la propuesta presentada por el Senador Héctor Larios Córdova, en torno a una adición de 
un Artículo Cuarto Transitorio del proyecto de la Ley General de Víctimas.  

- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite la propuesta 
presentada por el Senador Héctor Larios. Quienes estén porque se admita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Grac ias, señ ora Se cretaria. Una vez q ue no  fu e ac eptada, c on esto 
concluimos l a discusi ón y, p or end e, la vo tación d e este pro yecto. Está apro bado e n lo ge neral y en lo  
particular el proyecto de Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General d e Ví ctimas; y por el q ue s e refo rma el primer párrafo del art ículo 1 82-R d el C ódigo F ederal de 
Procedimientos Penales. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional.  
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16-04-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN d e la C omisión de Justici a, con pr oyecto d e decr eto qu e reforma, dero ga y ad iciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Víctimas; y por el que se reforma el primer párrafo del artículo 18 2-R del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 448 votos en pro, 0 en contra y 3 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 11 de abril de 2013. 
Discusión y votación, 16 de abril de 2013. 
 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, DEROGA 
Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS; Y POR EL QUE SE 
REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 182-R DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo disp uesto en los artículos 3 9 y 45, numeral 6, inc iso e) y f), ambos de la Le y Orgánica 
del Congreso General de los Estados  Unidos Mexicanos, así com o de los artículos 80 fracción VI, 8 5, 157 
fracción I, 176 fracción I, 182 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, con los 
siguientes apartados: 

Antecedentes  

1. Como lo señala el Capítulo II referido a antecedentes del Dictamen elaborado por la Colegisladora el 19 de 
febrero del pre sente año, un grupo de c iudadanos pertenecientes a l as organizaciones sociales Movimiento 
por la Paz con Justicia y Dignidad, México S.O.S., Causa en Común y Alto al Secuestro, se entregó a diversos 
Senadores integrantes de la LXII Legislatura propuestas de reforma a la Ley General de Víctimas, p ublicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2013, solicitando que en uso de la facultad establecida 
en el Art. 71, fracción II los Senadores dieran trámite legislativo con las formalidades reglamentarias; el propio 
19 de febrero del año en curso diversos legisladores de la Cámara de Origen hicieron suyo dicho proyecto 
presentando la iniciativa correspondiente y con la misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República 
turnó la mencionada minuta a diversas comisiones para su dictaminación correspondiente. 

2. En reun ión de comis iones unid as, cel ebrada el p asado 20 de m arzo del a ño que c orre se d iscutió y s e 
aprobó e l Dict amen c orrespondiente; pasa ndo para s u discusión y aprobación al pleno de la h onorable 
Cámara de Senadores, el 21 de marzo de 2013. 

3. Con fec ha 2 de abril, bajo el oficio número D.G.P.L.62-II-1-0797, se r emitió a la Comisión de Justicia de 
esta honorable Cámara de Diputados minuta proyecto de decreto por la que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas; y por el que se reforma el Primer Párrafo del Art. 182-R 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Consideraciones  

El Estado me xicano, desd e hace var ios a ños se h a colocado a la v anguardia en el reconoc imiento de l a 
preeminencia de los derechos de las personas por encima de cualquier ente, órgano o institución, producto de 
un renovador estilo de pensamiento, orientado e influenciado sin duda por las tendencias provenientes de las 
experiencias del derecho procesal y del derecho penal nacional e internacional. 

En ese se ntido, el reco nocimiento de l os derec hos d e l as víctimas de  violac iones a  derec hos h umanos o 
víctimas del  delito previsto en los  ar tículos 17 y 20 de l a constituc ión General de l a república constituye l a 
prueba palpable de esa evolución de las tendencias normativas referentes a los derechos de las víctimas y 
ofendidos, especialmente en lo que se refiere a la reparación del daño. 
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Sin embargo el reconocimiento de los derechos de la víctima a nivel constitucional resulta insuficiente cuando 
la legislación secundaria no s e adecua a los  parámetros tutelados por la carta magna con la fina lidad de dar 
congruencia y sobre  todo, aplicación efectiva a l a i dea ese ncial d e los pr eceptos constituci onales ant es 
enunciados. 

Bajo ese marco garantista de los derechos de las víctimas previsto en la constitución se debe complementar 
en estricta co ngruencia con  la le y r eglamentaria, en la  que d e man era efectiva se otorgue el res peto y 
aceptación a los derechos de las víctimas. 

La Ley General de Víctimas  que se pu blicó en el D iario Oficial de l a Federación el dí a 9 de en ero de 2013 
introdujo importantes innovaciones a los derechos de las v íctimas como son e l acceso a la llamada justicia 
restaurativa para que las víctimas de v iolaciones a derechos humanos o víctimas del delito tengan el derecho 
a la verdad, el derecho a la justicia, la reparación integral y las garantías de no repetición, todo ello a través de 
un Sistem a N acional de At ención a Vícti mas qu e c ontiene las acciones y pr ogramas qu e de ben se r 
considerados como sustantivos y complementarios para el reconocimiento de la víctima en todos sus ámbitos, 
individual, familiar y social. 

Los nota bles avanc es que incorpora esta le y los enc ontramos en v arios asp ectos. S e em plea una noc ión 
amplia de víctima en la que quedan incluidos quienes sufren las consecuencias de la delincuencia. La noción 
se construye en la ley desde dos semblantes. En uno (artículo 4) se considera como víctima a todo a quél que 
haya sufrido un daño físico o mental en sus bienes jurídicos o derechos, ya sea en forma directa a su persona 
o de m anera i ndirecta cua ndo se es fam iliar, se tien e u na re lación i nmediata o b ien se h a au xiliado a la 
víctima. Incluso se adic iona al la do d el da ño efectivo  l a posibilidad de que éste s e p roduzca cua ndo se 
encuentra en una situación de peligro. 

En otro semblante encontramos la noción de daño (artículo 6), con l a cual se toma en consideración la lesión 
corporal, moral o materi al, la pérdida de la vida o de ingresos y los costos de l as medidas preventivas y de 
restablecimiento. Con ambos semblantes se construye una noción de ví ctima amp lia que da cabida a todo 
aquél que haya sufra e l dolor de l a delincuencia, y que guarda la experiencia que se tiene en otras l atitudes, 
inclusive en el sistema interamericano de protección de derechos humanos. 

En la ley se incorpora la noción de reparación integral y en ella se explicitan los derechos que debe tener toda 
víctima, pero sobre todo se indican las medidas que conforman la reparación integral, como son la restitución, 
la rehabilitación, la compensación, la satisfacción y la no repetición. 

Con dicha ley se creó un Sistema Nacional de Atención a Víctimas, en e l que participan prácticamente todas 
las instancias gubernamentales en los tres diferentes niveles de gobierno, así como sectores de la s ociedad. 
Se trata de u n sistema nac ional qu e reco noce y se re laciona co n todos los sistem as ya e xistentes per o 
mantiene un objetivo específico centrado en la protección de las víctimas. 

La ley prevé la cre ación de un  F ondo de  A yuda, As istencia y Reparación Inte gral qu e s e co nformará, 
principalmente, por recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, pero también con los 
provenientes d e la vent a de bienes d ecomisados e n procesos pe nales o de fia nzas, multas, sanci ones y 
donaciones, entre otros (artículo 140). 

Por otra parte, debe advertirse que las reformas propuestas por la Cámara del Senado a la Ley General de 
Víctimas no pretenden un retroceso en la evolución garantista del Estado mexicano a favor de las víctimas ya 
que más bien se trata, en la gran  mayoría, de modificaciones relacionadas con correcciones ortográficas, de 
estilo literarios y de redacción. 

Evidentemente también existen algunas propuestas de adiciones cuyo fin es hacer explícitos ciertos derechos 
de las víctima s que, ori ginalmente, no fuer on inc luidos e n la le y v igente. Además, el  pro yecto d e reform a, 
detalla los pr ocedimientos c oncretos q ue deberán se guir las autori dades para d ar atenci ón efectiv a a los  
afectados y, ta mbién, se pr oponen algunas medi das para evitar q ue la Ley d e Ví ctimas pu eda pr estarse a  
abusos de particulares. 

Los integrantes de esta Comisión de Justicia coinciden con la colegisladora que del análisis de la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Víctimas, así como de l a reforma al párrafo primero del artículo 182-R del Código Federal de Procedimientos 
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Penales, se desprenden modificaciones sustanciales y que tienen impacto directo en la aplicación de la ley 
vigente. 

Coinciden plenamente y atendieron una demanda ciudadana que proviene de l a colectividad de gr upos que 
han sido afectados por la d elincuencia, y que son l os principales autores de esta inic iativa de refor mas a la  
Ley General de Víctimas. 

Por ell o, más  allá de sim plemente atender las mo dificaciones pr opuestas par a ad ecuar l a re dacción y 
terminología de la ley, los integrantes de esta comisión dictaminadora hacen propia la necesidad de aprobar la 
minuta en  sus  términos  y proponer su aprobación ante e l pleno de la Cámara de D iputados, pues con ello 
permite u n me jor marco j urídico, y otor ga f uncionalidad operativa, graci as al red iseño institucio nal; y a l a 
previsión de la fuente de los recursos que conformarán el Fondo que será destinado a las víctimas. 

Por otro lado, están de acu erdo en la incl usión del concepto de víctimas  indirectas, así como el de víctimas 
potenciales, ya qu e amp lía de ma nera significativa y justa la protección a p ersonas que pueden s er 
vulneradas en su integridad personal y derechos.  

El reconocimiento a la atención de las víctimas (directas, indirectas o potenciales) para reparar los daños que 
requieran una atención especializada y a la obligación a que dicha atención responda a las particularidades y 
grado de vul nerabilidad de l as víctimas garantiza a ún más su protecció n y reintegración a un a vida normal y 
cotidiana, abonando al respeto de la dignidad humana. 

De la misma manera, consideran fundamental, y e n ello hay gran coincidencia, dar  mayor participación a la 
sociedad civ il y en p articular a las víctimas y colect ivos de víctimas en el dise ño d e políticas y ac ciones 
tendientes a su protección en todas las etapas previstas en la ley. 

Por lo qu e re specta a la d efinición d e “h echo victim izante” es import ante escl arecer que se de be a las 
conductas q ue pue den sumir  a un a p ersona como víctim a, ya se a por  la com isión d e un delito o  por l a 
violación a los derechos humanos reconocidos por l a Constitución y los Tratados Internacionales de los qu e 
México es parte. 

Esta comisió n consi dera de manera esencial q ue l as r eformas pl anteadas por la Cámara del S enado, 
previenen evitar la inaplicabilidad de la norma y dan certidumbre para aquellos que puedan ser sujetos de su 
protección. 

Otro aspecto a recon ocer, e s que l a pro puesta re presenta un esf uerzo de co ordinación e ntre los distintos 
ordenes de gobierno, p ues al esta blecer, p or ej emplo, l a incl usión de r egistros f ederal y estat al permiten 
mayor control y certidumbre al Registro Nacional de Víctimas, lo que dará pie a un modelo de evaluación con 
base en resultados de los alcances de la Ley General de Víctimas. 

Es importante resaltar, que la temporalidad introducida, relacionada con las medidas de ayuda que permitan 
garantizar a la víctima a superar las condiciones de necesidad inmediata, responde a la  necesidad de que el 
Estado logre coadyuvar en la reintegración de las víctimas a una vida normal y cotidiana, objetivo fundamental 
de la existencia de esta ley, es su valor intrínseco más importante. 

Asimismo, la  i nclusión de derechos d e la s víctimas directas, indir ectas y potenciales con l a co nsiguiente 
obligación d el Estado para q ue a través de los  tres órdenes de  go bierno se  g arantice y sa lvaguarde s us 
derechos, hace aún más fuerte y viable la aplicación de la ley. 

Ante ell o, consid eran pr ocedente el rec onocimiento de la perso nalidad jurídic a de las víctimas por  
desaparición de personas y el procedimiento para conocer y resolver de las acciones judiciales de declaración 
especial de ausencia por desaparición, garantizando con ello los derechos de aquellas, su protección y la de 
sus dependientes. 

En suma, los i ntegrantes de ésta Comisión de Justicia , consideran que es de aprob arse en sus términos la  
Minuta propuesta por la Cá mara de Se nadores, ya que las reformas, adici ones y derogaciones propuestas, 
influirán de manera susta ncial en el des arrollo de u na cultura de prot ección a las ví ctimas atend iendo en la 
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protección de sus derechos a la justic ia restaurativa que presupone ya un compr omiso del Estad o Mexicano 
desde la Constitución y que hoy es demandada por quienes han sido víctimas de la delincuencia. 

Contenido  

La Cámara de Senadores de la LXII Leg islatura propone en la minuta q ue se reformen los artículos d el 1 a l 
180 y s e supr iman l os artícu los 1 82 a l 1 89 de l a Le y Ge neral de Vícti mas, a efecto  de ten er un a mejor  
aplicación y viabilidad operativa respecto de las prácticas, preceptos y principios del derecho internacional a 
favor d e l a dignidad de las  p ersonas, y p or ell o s e pr opone esta Inic iativa q ue s implifica y c oncretiza co n 
precisiones su rgidas de diversos actores las ob ligaciones y tar eas d el Estado me xicano s eñaladas en l os 
artículos 1 y 20, apartado “C” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para reparar a las 
víctimas de v iolaciones a derechos humanos y a las víctimas del delito, a través de una ley en los estrictos 
términos que señala la propia Constitución en la fracción XXX del artículo 73. 

La minuta plantea reforma a la Ley General de Víctimas p ublicada en el Diario Oficia l e l día 9 de enero de 
2013, de conformidad con los artículos 1 y 20 apartado “C” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para reparar a las víctimas de violaciones a derechos humanos y a las víct imas del delito, a través 
de una ley en los estrictos términos que señala la propia Constitución en la fracción XXX del artículo 73.  

En los artículos 1, 2, 3, 11 y 12, al igual que en todos los que se encuentra la frase “Tratados Internacionales” 
con mayúscula, se redacta en minúsculas y se corrige la redacción. 

Entre las diversas mod ificaciones r elevantes de l a min uta qu e co ntiene inic iativa se  pue de observar q ue 
dentro del artículo 4 se a grega la def inición de víctimas potenciales con el objeto de establecer con precisión 
que a las y los defensores de víctimas se le s tiene que otorgar protección en caso de que sus derechos a la 
vida y a la libertad se vean amenazados.  

El principio referido al enfoque diferencial y especializado, contenido con el artículo 5, se agrega la frase para 
reconocer q ue ha y d años que req uieren at ención es pecializada a fin d e resp onder a  particul aridades y el 
grado de v ulnerabilidad de l as víctimas; se agr ega un segundo párr afo a otros gru pos e n situac ión d e 
vulnerabilidad. Además se añade el principio denominado Mínimo existencial que consiste en la obligación del 
Estado de proporcionar a la víctima y su núcleo familiar un lugar en el que se les preste la atención adecuada 
para que superen su condición y se asegure su subsistencia con la debida dignidad que debe ser reconocida 
a las personas en cada momento de su existencia. 

Se lleva a cab o la prec isión de las a utoridades de d eben aplicar la L ey a fin de a brir el principio de e nfoque 
transformador. Se es pecifica que toda autoridad en ligar de la generalidad de cualquier autoridad dentro del 
principio de máxima protección.  

En el artículo 6, fraccion es I  y II referi das al as esor jurídico fe deral y a la  Asesoría  Jurídica F ederal, s e 
adiciona la frase “sus equivalentes en las entidades federativas”, en la fracción V referida a la compensación, 
se agrega la frase final: “en l os términos de esta le y”. Se precisa en l a fracción VII la d efinición de delito de 
conformidad con lo que se s eñala en el Código Penal Federal. En la  fracción VIII que se refiere al fondo de 
ayuda, asistencia y reparación integral, se agrega la frase “federal”, para precisar que el fondo es federal. 

Las fracciones X II, XIII y XIV del artículo 6 de la le y publicada referidas a diferentes modali dades de la 
migración, se elimi nan por consi derar que se encuentran ya d efinidas en la le y de l a materia, así tambié n, la 
anterior fracción XV que señalaba el mínimo existencial se trasladó como un principio al artículo 5; la fracción 
XVI que definía el núc leo existencial, se elimina por considerarse que su  definición queda ya contenida en e l 
cuerpo de l a Le y. Con to do ello, se recor ren las fracci ones par a qu edar como se e nlistan en e l text o de l 
dictamen. 

Se reforma la fracción IX del artículo 6, para incorporar la definición de “hecho victimizante” como los actos y 
omisiones q ue daña n, men oscaban o p onen en peligro los bi enes jurí dicos o derechos de una p ersona 
convirtiéndola en víctima. Éstos pue den estar tipificados como delito o constituir una violación a los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales. 
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Se adiciona al artículo 6 lo referente al Plan Anual Integral de Atención a Víctimas y lo referente al Programa 
de Atención Int egral a Víctimas que to man la numeración de las fracciones XI y XII, con lo que se recorre la 
numeración de la siguiente fracción XI referida a Procedimiento. Por otra parte, a la definición de Registro que 
se encuentra establecido en la fracción XVIII de la ley vigente, se le adiciona una última frase para establecer 
que hay registro federal y registros en las entidades federativas, y se le da el número de fracción XIV. 

La fracci ón XIX q ue s e refer ía al Re glamento Interior de la Com isión Ejecutiva de A tención a Vícti mas, se 
precisa para ser el Reglamento de la Ley General de Víctimas, pues lo que se refiere a la Comisión Ejecutiva 
se prop one qu ede r egulado en este re glamento d e la Ley; esta definición d el re glamento se d ispone en l a 
fracción XV. 

En el  T ítulo Segu ndo se propone mo dificar el nombre d el Capítul o I p ara qu e se a “D e los d erechos en l o 
general de las  víctimas”. Asimismo, a lo largo del título s e elim inan al gunas c omas y se precis an algunas 
palabras. 

Las cuatro fracciones del artículo 21 de la Ley publicada el 9 de enero de 2013, se trasladan para convertirse 
en l as cu atro primeras fracci ones del artíc ulo 7, co n e llo, se recorr en t odas las fr acciones. E n tod as las  
fracciones se elimina l a pa labra der echo c on la que iniciaban par a sus tituirla p or la preposición “A”, y así 
eliminar la repetición. En la nueva fracción VI se cambia la frase “un nuevo trama” de la anterior fracción II por 
la frase: “una nueva afectación”. 

Se elimina el s egundo párrafo de la nueva fracción VIII. En la nueva fracción XIV, se corrige la redacción en 
relación con la notificación a la víctima y se agrega la palabra “Registro” cuando se ref iere al  ingreso. En la 
nueva fracci ón XV s e c orrige la  red acción referid a a l co nsulado. E n l a nuev a fracci ón XIX se precisa l a 
redacción. E n la nuev a fracción XXVIII se c ambia la pa labra “preocupaciones” por la  de “inter eses”. En la 
nueva fracción XXX s e quita el plural de los verbos “hablen” y “tengan” para quedar “comprendan” y “tenga” 
porque el sujeto es la víctima. En la nueva fracción XXXII se modifica la redacción para precisar el derecho de 
la víctima a p articipar en es pacios colectivos en l os qu e se les pro porcionará a poyo tanto ind ividual com o 
colectivo que le permitirá relacionarse con otras víctimas. 

En el artículo 8 se agrega la palabra “provisional” a la ayuda que se le será otorgada a la víctima a fin d e que 
no ha ya interpretación del m omento e n qu e se inic ia la ayuda. Se gar antiza q ue l as medid as de ayuda 
provisional para que la víctima supere las condiciones de necesidad inmediata. También se pretende corregir 
su redacción; con el objeto de que no haya interpretación del momento en que se inicia la ayuda, se cambia la 
frase “inmediatamente después” por la frase “a partir del momento”, todo ello ligado a la comisión del delito o a 
la vio lación d e derech os hu manos. Asimis mo, se r ealiza una a dición p ara gar antizar que las m edidas d e 
ayuda provisional se brinden durante el tiempo que sea necesario para que la víctima super e las condiciones 
de necesidad inmediata. 

En el tercer párrafo del artículo 9, se camb ia la frase “con miras” por la frase “con el objeto de”. En el artículo 
10 se precisa la redacción con la frase “ante las” para referirse a las autoridades. 

En el artículo 12, fracción II se corrige la redacción de la primera frase y se agrega “en forma expedita y justa” 
para referirse a la compensación. En la fracción II se l e quita la  mayúscula a la palabra “coadyuvar”. En l a 
fracción IV, se  agrega “que determine esta  ley” y se cambia la conjugación del verbo inclu ir, de “i ncluye” a 
“incluirá”. Se elimina la fracción VI, por lo q ue la anterior fracción VII se vuelv e la fracción VI con el agregado 
de la frase “la fase de” para precisar que se refiere a una fase de la inv estigación y se recorre la numeración 
de las subsiguientes fracciones. En la nuev a fracción VII se quita l a coma después de la palabra “favor” y se 
sustituye la conjunción IV por la disyuntiva. Se elimina la anterior fracción IX, la antigua fracción X se vuelve la 
nueva fracción VIII a la que s e le elimina una coma despué s de la palabr a “solicitan”. En la nueva fracción IX 
se elimina la coma después de la palabra “inmediato”; en la nueva fracción IX, a la palabra solicitar se le quita 
la mayúscula. 

Se el imina el artículo 1 3, po r lo q ue e l a nterior artícu lo 1 4 toma su numeración y a partir d e aq uí se va  a 
recorrer la numeración. Al n uevo artículo 13 (antes 14) se le m odifica la redacción en su prim er párrafo para 
especificar que deberá presentarse, el imputado ante la autoridad jurisdiccional competente los días que se le 
hubieran señalado para tal efecto. También se precisa en el segundo párrafo lo referente a remitir los bienes a 
la autoridad fiscal correspondiente. 
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En el nuevo artículo 15 (antes 18) se corrig e la frase “e l defensor de las víctimas” por la definición de toda la 
Ley, es decir, “asesor jurídico”. 

El artículo 16 sufre camb ios, en l a num eración. El artículo 17 ( antes 20) en s u prim er párr afo ca mbia l a 
palabra “garantía” por “medidas”. En el segundo párrafo, se agrega la figura de Ministerio Público y en lo que 
se refiere a l as procuradurías se especific a que so n las de las entid ades federativas, asimismo, se corrige l a 
redacción para mayor precisión. 

Se incluye el término “protocolos” dentro del artículo 21 de la propuesta, a fin de a justar la denominación con 
el derecho internacional. El artículo 22 (antes 26) sólo cambia de número. Al artículo 23 (antes 27) así como al 
24 ( antes 28),  25  (ant es 2 9), 26 ( antes 3 0) y 27 ( antes 31)  se le r ealizan al gunas mod ificaciones d e 
puntuación y modificaciones de palabras para afinar mejor su sentido. 

En las fracciones VII y VIII del nuevo ar tículo 30 (antes 34) se cambia “hec ho punible” por “delit o”, En dicho 
artículo se ad iciona un últim o párrafo e n e l que se es tablecen las hi pótesis en l as cu ales l a autori dad qu e 
corresponda reembolsará los gastos relacionados con los servicios médicos que la víctima haya realizado; se 
establece que este reembolso se cubrirá conforme a las normas reglamentarias aplicables. 

En el artícul o 31 (antes 35) se incluye a la Federación para el apoyo para gastos funerarios y se especifica 
que éste es para las víctimas indirectas cuando la muerte de la víctima directa haya sido por homicidio. 

Los artículos 42 y 43 de la Ley publicada el 9 de enero de 2013 se derogan por estar repetidos, con lo cual se 
corre nuevamente la numeración del articulado. Al artículo 38 (antes 44) se le ad iciona la responsabilidad de 
las enti dades federativas, y se re dacta en min úsculas la referenc ia a lo federa l, estatal y mu nicipal, 
adicionando en esta parte la referencia al Distrito Federal. Así también se la adiciona la palabra “delito”. En el 
artículo 39 (antes 45) se señala que serán las autoridades competentes de los diversos órdenes de gobierno 
las que paguen los gastos en materia de transporte. 

En el  artículo 64 (antes 70) se enumeran 8 fracciones que contienen medidas de compensación, resaltando 
como única novedad la marc ada en la fracción VIII de la  propuesta que s e refiere a los gastos comprobables 
de transporte, alojamiento, comunicación o alimentación que le ocasione trasladarse al lugar del juicio o para  
asistir a su tratamie nto, si la víct ima reside en municipio o delegación distintos al de l enjuiciamiento o donde 
recibe la atención. Ad emás en el penúltimo párrafo  s e est ablece que las normas r eglamentarias a plicables 
establecerán el pr ocedimiento y e l mo nto de g asto co mprobable mínimo que no deberá ser m ayor a l 
veinticinco por ciento del monto total lo cual no se menciona en la ley vigente. 

El artículo 71 de la ley vigente se precisa y afina su alcance en los numerales 65 a 72 de la minuta. En efecto, 
en el artículo 65 (antes 71) se amplifica y precisa la connotación “autoridad jurisdiccional” por el de  un órgano 
jurisdiccional nacional, un ór gano j urisdiccional i nternacional o r econocido por los  tratados  int ernacionales 
ratificados por México, un orga nismo pú blico de prote cción de los derec hos humanos o un or ganismo 
internacional de protecc ión de los derechos humanos reconocido por los tratados internacionales ratificados 
por Mé xico, cuan do su res olución no s ea susceptib le d e ser sometid a a la co nsideración d e un  órgan o 
jurisdiccional internacional previsto en el mismo tratado en el que se encuentre contemplado el organismo en 
cuestión, que de una manera vaga e imprecisa ya se mencionaba en la ley vigente (artículo 71). 

En el artículo 66 se propone que cuando se trate de resoluciones judiciales que determinen la compensación 
a la víctima a cargo del sentenciado, la autoridad judicial ordenará la reparación con cargo al patrimonio de 
éste, o en su defecto, con cargo a los recursos que, en su caso, se obtengan de la liquidación de los bienes 
decomisados al sentenciado y sólo en caso de que no se actualicen .los supuestos anteriores, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 67 de esta ley. 

En el artículo 67 se propone que el pleno de la Comisión Ejecutiva correspondiente determinará el monto del 
pago de una compensación en forma subsidiaria a cargo del fondo respectivo en términos de la presente Ley 
o la legislación local aplicable, así como de l as normas reglamentarias correspondientes, tomando en cuenta: 
a) la determinación del Ministerio Público cuando el responsable se haya sustraído de la justicia, haya muerto 
o desaparecido o se h aga valer u n criterio de op ortunidad; y b) l a reso lución firme em itida por la autoridad 
judicial. También se concede un plazo de noventa días a la Comisión Ejecutiva para que determine el monto 
del pago de la compensación.  
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En el artículo 68 se propone que la federación y las entidades federativas compensarán de forma subsidiaria 
el daño causado a l a víctima de l os de litos considerados como grav es en el ám bito de su com petencia en 
aquellos casos en que la víctima haya sufrido daño o menoscabo a su libertad, o si la víc tima directa hubiera 
fallecido o sufrido un deterioro incapacitante en su integridad física y/o mental como consecuencia del delito. 

Es de resaltar se que en el artículo 71 se e stablece la fa cultad de las a utoridades para repetir en c ontra del  
sentenciado por la compensación realizada.  

En las  med idas de s atisfacción esta blecidas en el C apítulo IV, e l n uevo artículo  73  (antes 72) no sufre  
modificaciones, sólo el cambio de número. En el nuevo artículo 74 (antes 73) se modifica primer párrafo para 
precisar la redacción y en la fracción III se pone en mayúsculas “Poder Judicial”. En el artículo 75 (antes 74)  
se modifican varias fracciones para quedar como sigue: I. Supervisión de la autoridad; II. Prohibición de ir a un 
lugar d eterminado u o bligación d e res idir en é l, en  cas o de  e xistir peligro i nminente par a l a vícti ma; III. 
Caución d e n o ofend er; IV. La asistenc ia a cursos de capacitac ión sobre d erechos human os, y V. La  
asistencia a tr atamiento de deshabituación o desi ntoxicación d ictada p or un j uez y s ólo e n cas o d e qu e la  
adicción hubiera sido la causa de la comisión del delito o hecho victimizante. 

Dentro de los párrafos, tercero y cuarto del artículo 79, se modifican con el fin de establecer que “El sistema 
tiene p or ob jeto la coor dinación d e instru mentos, po líticas, servicios y accion es entr e las instit uciones y 
organismos ya existentes y los creados por esta Ley para la protección de los derechos de las víctimas”. “Para 
la o peración del S istema y el cum plimiento de s us atribuciones, el Sistema co ntará con una Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas y Comisiones de atención a víctimas estatales y del Distrito Federal, quienes 
conocerán y resolverán los asuntos de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables”. 

Se de ja a niv el d e re glamento las atribuciones y func iones d e l a Co misión Ejec utiva (artículo 84 de la 
propuesta). 

Dentro de la fracción IX del recién creado artículo 88, se propone que la facultad que se otorgue a la Comisión 
Ejecutiva e n r elación c on el cumpl imiento de l as se ntencias de obl igaciones deriv adas de sentencias 
internacionales sea p ara asegurar que a las víctimas participen en las acciones que permitan garantizar que 
se cumplan con estas obligaciones. 

En el segundo párrafo del artículo 76 (antes 75) se agrega la palabra “sea” para precisar la redacción sobre la 
reducción de la pena privativa de la l ibertad. Se elimi na el artículo 7 6 de la l ey v igente por tener e lementos 
que pueden ser violatorios del artículo 18 constitucional, con ello se vuelve a enumerar el articulado a partir de 
esta eliminación. En el artículo 77 que coincide con el anterior 77, se pone minúscula en la palabra “juez” y se 
eliminan comas. 

El artículo 78, también coincidente con el artículo 78 de la ley publicada el 9 de enero de 2013, se reforma en 
el siguiente sentido: Cuando el sujeto haya sido sentenciado por delitos o viol ación a l os derechos humanos 
cometidos b ajo el influjo o debido al abuso de s ustancias a lcohólicas, estupefac ientes, psicotró picos o  
similares, independientemente de la pena que corresponda, sólo si el juez así lo ordena, se aplicarán cursos y 
tratamientos para evitar su reincidencia y fomentar su deshabituación o desintoxicación. 

El primer párrafo del artículo 79, que coincide con el 79 de la ley vigente a partir del 8 de  febrero de 2013, se 
reforma par a integrar e n un  solo artículo elementos que define n la es tructura del si stema y qu e estaba n 
dispersos en otros artículos. En el segundo párrafo del mismo artículo se cambia “locales” por “estatales” y se 
adiciona al Go bierno d el D istrito F ederal. Se reforma n en  su totalid ad el tercer y c uarto párraf o de la Le y 
publicada el 9  de  en ero de 2013 e n el s iguiente s entido: El S istema tiene por  o bjeto la  co ordinación de 
instrumentos, políticas, servi cios y acciones entre las in stituciones y organismos ya existentes y los creados 
por esta L ey para l a protec ción d e los d erechos de las víctimas. Para la o peración de l Sistem a y e l 
cumplimiento de sus atrib uciones, el Siste ma contar á co n una C omisión Ejecutiv a F ederal de Aten ción a 
Víctimas y Comisiones Ejecutivas de atención a víctimas estatales y del Distrito Federal, quienes conocerán y 
resolverán los asuntos de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

En el artículo 80 d e l a in iciativa coi ncidente con el artículo 8 0 d e la ley vi gente, se hacen cam bios en l a 
redacción, quitando m ayúsculas, y se  co mpletan las  a utoridades par a coor dinarse con e l o bjetivo de 
establecer todos los mecanismos para el cumplimiento de la Ley en lo referente a los servicios en materia de 



8 
 

protección, a yuda, as istencia y atención acceso a l a jus ticia, a la v erdad y rep aración inte gral a víctimas,  
previstos en esta ley. 

Se ad iciona un artículo nuevo cu yo número será el 8 1, con u n total de XVII fracci ones, co n el objeto de 
establecer t odas las atri buciones con las que cuenta el  Sistema Nacional de  Atenc ión a  Víctimas y que no 
estaban especificadas en la ley que se reforma. 

El artículo 82 (antes 8 1) e n el q ue s e señ ala a los  in tegrantes d el sist ema, se sim plifica en c uanto a la s 
instituciones que lo componen. 

Se adiciona otro nuevo artículo, el 83, para establecer el mecanismo de funcionamiento del sistema. 

El Capítulo II del Título Sexto cambia de denominación para llamarse: “De la estructura operativa del Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas”. 

El artículo 84 (antes 82 y 83) integra en el primer párrafo  todas las características de la Comisión Ejecutiva 
como órgano operativo del Sistema, algunas de l as cuales estaban en el artículo 83 de la Ley que se está  
reformando, es decir, los artículos 82 y 83 de la ley publicada el 9 de enero de 2013, quedan compactados en 
el artículo 8 4. Asimismo, en relación con la  Comisión Ejecutiva, se disp one que será mediante Reglamento 
expedido por el Ejec utivo fe deral el me dio por el cu al s e regu larán la s atribuci ones y func iones de  dic ho 
órgano. 

En el párrafo segundo se adiciona lo relativo a la ejecución de funciones, acciones, planes y programas. En el 
párrafo tercero se corrige e l concepto de que el Fondo Federal de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, la 
Asesoría Jurídica Federal y el Registro Nacional de Víctimas dependen, no la idea de derivan, de la Comisión 
Ejecutiva. En el c uarto párrafo de l artícul o se se ñala que el G obierno F ederal c ontará con  un  F ondo, un a 
asesoría juríd ica y u n r egistro d e víctimas  eq uivalentes, los c uales operarán a trav és d e l as i nstancias 
correspondientes, par a la  at ención a víctimas en  los  té rminos disp uestos por esta Le y. Finalmente, en e l 
quinto párrafo se prevé que tanto las entidades federativas como el Distrito Federal contarán con una asesoría 
jurídica y un registro de víctimas. 

Se elimina la denominación del Capítulo IV que era “Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas”, para integrar 
los siguientes artículos como parte del Capítulo III que se r efiere a la o peratividad tanto del Sistema como de 
su órgano, valga la redundancia, operativo. En el primer párrafo del artículo 85 (antes 84) se decidió modificar 
la compos ición de la Com isión Ej ecutiva, por e llo s e determi nó que estuv iera integra da po r siet e 
comisionados; asimism o se  l e a grega l a palabra “ pública” a l a co nvocatoria q ue ha brá d e em itirse para la 
integración de la Comisión Ejecutiva; en e l párrafo segundo y en l a fracción II ,se cambia la pa labra “grupos” 
por “colectivos” de víctimas; las fracciones I y II se armonizan con el primer párrafo que dispone la integración 
de la Comisión Ejecutiva, por tanto,  cuatro comisionados serán esp ecialistas en alguna disciplina o materia 
relacionada co n l a L ey y tr es comisi onados repr esentarán a  los  col ectivos d e víctima s; en la fracc ión I s e 
agrega la frase “con experiencia en la materia de esta Ley”; se corrige la redacción y se establece que tanto el 
Ejecutivo como el Senado deberán garantizar una representación plural en la Comisión Ejecutiva. 

En el artículo 86 (antes 85) se elimina la fracción II referida a la edad por considerarse discriminatoria, con el 
ánimo de n o partid izar a la  Comisió n Eje cutiva. En la fracció n IV se prevé qu e q uienes asp iren a ser  
comisionados no deberán haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político 
en los dos años previos a s u designación, se r eordenan las fracciones y en el  último párrafo, se e limina la 
posibilidad de reelección y s e a grega que durante e l mis mo n o p odrán tener  ni ngún otro em pleo, c argo o 
comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de beneficencia. 

Se adic iona u n nuev o artículo 8 7 para establecer q ue: La Comis ión Ejecutiv a será pres idida por un  
comisionado q uien durará en func iones d os a ños, r enovable p or una ocas ión y s erá elegido p or l os 
comisionados.  

En el artículo 88 (antes 86) se adicionan varias fracciones al pr incipio que al incorporarse con las anteriores, 
dan un total de 36 fracciones que definen las funciones y facultades de la Comisión Ejecutiva.  
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El nuev o artículo 8 9 (antes 87) se reform a para dotar a la Comis ión Ejecutiva de l a faculta d de: celebrar 
convenios de c oordinación, colaboración y concertación con las entidades e i nstituciones federales así como 
con las entidades e institu ciones hom ólogas estata les y d el D istrito F ederal, i ncluidos los organismos 
autónomos de protección de los derechos humanos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del 
sistema. 

Se eliminan los artículos 88 y 89 de la ley que se reforma porque su contenido ha quedado incorporado en las 
fracciones que se adicionaron al nuevo artículo 88 (antes 86). 

En la fracción IX del nuevo artículo 88, se propone que la facultad que se otorgue a la Comisión Ejecutiva en 
relación con el  cumplimiento de las se ntencias de o bligaciones derivadas de sentenc ias internac ionales sea 
para asegurar que las víctimas participen en las acciones que permitan garantizar que se cumplan con estas 
obligaciones. 

En e l artículo 91, co incidente con l a numeración del artículo 91  de l a l ey v igente desde e l 8  de febrero de 
2013, se a dicionan algunas palabras para ampliar a l os sectores que se protegen con esta Ley General de 
Víctimas. Y en el artículo 92, coincidente también con su equivalente en la Ley que se reforma, se precisa la 
redacción. 

El artículo 93 de la Ley publicada, se elimina para no i nterferir con facultades conferidas a otras instituciones. 
El número 93 se asigna al contenido del artículo 94 de la Ley General de Víctimas vigente y sólo se especifica 
que l as atribu ciones de los  comités que  podrá formar  la Comisi ón Ejecutiva, se determi narán por e l 
Reglamento de la Ley. El artículo 95 de la Ley que se reforma se convierte en el segundo párrafo del artículo 
93 y se le adiciona a las niñas y niños como grupo de víctimas a ser eventualmente atendidos por un comité 
especializado. En el nuevo artículo 94 (antes 96) se precisa la denominación de las “comisiones ejecutivas de 
atención y víctimas”. 

El anterior Capítulo V referido al Registro Nacional de Víctimas, se convierte en el nuevo Capítulo IV pues los 
artículos del anterior quedaron integrados como parte del Capítulo III. 

Una modificación importante a lo l argo del Capítulo IV del Registro Nacional de Víctim as es la sim plificación 
del mecanismo para el registro. 

En e l artículo 96 (antes 98) se adiciona una coma después de la palabra “as istencia”, se precisa que es  e l 
pleno de l a C omisión Ej ecutiva e l q ue designa al  titular  del Registro, se a diciona un p árrafo c uarto qu e 
establece que: El R egistro es la  un idad administrativa e ncargada de llevar y salv aguardar el padr ón de  
víctimas, a nivel nacional, e inscribir los datos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos 
del orden federal. 

Además, en el párrafo quinto se prec isan las funciones de la Federación, los estados y el Distrito Federal en 
relación con el Registro y que e l registro federal, que se integra a l Registro, estará  a cargo de la Comisión 
Ejecutiva. Finalmente, en e l último párrafo se señala que los integrantes del Sistema tendrán la obligación de 
compartir con el Registro Nacional de Víctimas la información en materia de víctimas que se encuentre en sus 
bases de datos. 

Dentro del artículo 96 (antes 98) se precisan las funciones de la f ederación, los estados y el Distrito Federal 
en r elación co n e l R egistro Nacional d e Ví ctimas, mismo  qu e estará a cargo de  l a C omisión E jecutiva. Se 
señala además que los integrantes del Sistema tendrán la obligación de compartir con el Registro Nacional de 
Víctimas la i nformación en materia de víctimas q ue se encuentre en las bases de datos de sus r espectivos 
registros. 

En el artículo 97 (antes 99) se establece que las so licitudes de in greso al Re gistro deberán hacerse ante l a 
Comisión Ejecutiva o sus equivalentes en las entidades federativas, y se manda la referencia al nuevo artículo 
99 (antes 101) pues ahí se señalan las autoridades y particulares que actúan como responsables de ingresar 
al Registro a las víctimas; asimismo se agrega al Distrito Federal como autoridad competente y a instituciones 
generadoras de información con la obligación de aportar dicha información al Registro. 

Los artículos 104 y 105 (antes 106 y 107, respectivamente) no tienen modificaciones sustanciales. 
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El capítulo referido al Ingreso de la Víctima a l Sistema era originalmente el VI, sin embargo, al integrarse los 
Capítulos III y IV en uno solo; el VI es ahora el Capítulo V. 

El artículo 1 06 (antes 10 8) s ólo pr ecisa qu e el i ngreso de la víctima es  al Re gistro y no al S istema. En el  
artículo 107 (antes 109) se definen con más precisión las otras autoridades a las q ue puede acudir la víctima 
si no estuviesen disponibles las que se señ alan en el artículo 9 9. Se elim ina el artículo 110 de la Ley que se 
reforma porque está repetido su contenido en el artículo 107. En el artículo 108 (antes 111), se precisa que no 
son “centros de privac ión de la lib ertad” si no “centros de reada ptación social”. Y en el 109 (a ntes 1 12), se 
modifica nuevamente la referencia al anterior artículo 101 que en la reforma a la ley se ha convertido en el 99. 

El artículo 1 10 propuesto se reforma totalmente para precisar que el reconocimiento de la calidad de v íctima 
se realiza por las determinaciones de cualquiera de las autoridades que se describen en las 5 fracciones, que 
son: El juzg ador penal, mediante sentencia ejecutor iada, El juzg ador penal o d e paz q ue tiene conocimiento 
de la causa, El juzgador en materia de amparo, civil o f amiliar que tenga los elementos para acreditar que el 
sujeto es víctima, Los órganos jurisdiccionales internacionales de protección de derechos humanos a los que 
México les reconozca competencia, y la Comisión Ejecutiva. 

El artículo 1 11 (antes 11 4) n o cambi a su c ontenido sustancial, só lo se le asig na un n uevo número. En e l 
artículo 112 (antes 115) se elimina la fr ase “Los autoridades competentes adscritas al” con el objetivo de ser 
precisos y señalar que el Sistema Nacional de Atención a Víctimas gara ntizará los diversos servicios que se 
enuncian a l os extranjeros que hayan s ido víctimas d el de lito o  de violaciones a lo s derechos humanos en 
México. 

Por último, en  este Título Séptimo, el artículo 1 16 de l a Le y que se es tá reformand o se elimi na p orque se 
repite casi en sus términos otro artículo del Título Quinto referido a la compensación subsidiaria. 

En el artículo 113 (antes 117) cambia la palabra “tres niveles” por “distintos órdenes”. 

En el Capítulo I se modifica la frase “Del gobierno federal” sustituyéndola por “De la federación”. 

La pr opuesta establece que el artícul o 11 6 comp acta 6  capítulos r eferidos a des arrollo s ocial, de sarrollo 
integral d e l a familia, s eguridad pública, e ducación pú blica, relac iones exteriores y s alud, así com o sus 6  
artículos correspondientes: 120, 121, 122, 123, 124 y 125. 

En el artículo 130 (antes 139) modifica el segundo párrafo, para establecer que: “La víctima podrá acceder de 
manera subs idiaria al F ondo en l os términ os del T ítulo Octavo de esta Ley. T odo el lo, sin per juicio de l as 
responsabilidades y sanciones administrativas, penales y civiles que resulten”. 

Se elimina el artículo 150 y su contenido se adiciona en el artículo 140 de la propuesta para establecer que el 
Fondo a cargo del Gobierno Federal será fiscalizado anualmente por la Auditoría Superior de la Federación, y 
se adiciona la precisión de que los fondos de las entidades federativas, serán fisc alizados por el órgano de 
fiscalización local equivalente. 

Se ad iciona un nuevo artículo 141 para establecer que: La federación se subrogará en los derechos de l as 
víctimas para cobrar el  importe que por concepto de compensación haya erogado en su favor  con cargo a l 
Fondo. Para ta l efecto, se ap ortarán a la Federación los elementos de prueba necesarios para e l ejercicio de 
los d erechos derivados de la subr ogación. El Minister io Público estar á obli gado a of recer los elementos 
probatorios señalados en el párrafo  anterior, en los momentos procesales oportunos, a fin de garantizar que 
sean valorados por el juzgador al momento de dictar sentencia, misma que deberá prever de manera expresa 
la su brogación a favor  de  la  F ederación e n el  der echo de l a víctima a la  rep aración de l d año y el mo nto 
correspondiente .a d icha .subrogación, en los casos en que así pr oceda. En e l caso de las c ompensaciones 
por error judicial, éstas se cubrirán con cargo al presupuesto del Poder Judicial correspondiente. 

Se ad iciona un nuevo artículo 142 para establecer que: La federación e jercerá el procedimiento económico 
coactivo par a hac er efectiv a la  su brogación del mo nto de la r eparación c onforme a l as d isposiciones 
aplicables, sin  perj uicio de que d icho c obro pu eda recl amarse p or la v íctima en l a vía civil, p ara c obrar l a 
reparación del daño del sentenciado o de quien esté obligado a cubrirla, en términos de las disposiciones que 
resulten aplicables. 
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El artícul o 1 43 (a ntes 1 51) hac e a hora referencia al Reglamento de la  l ey; asim ismo se  mo difica su  
numeración. En el artículo 144 (antes 152) se establece que la solicitud para acceder a los recursos del Fondo 
deberá presentarse ante la C omisión Ejecutiva. En el segundo párrafo se modifica la or ación “deberá acercar 
la misma” por “remitirá” y s e precis a el té rmino com isiones de  vícti mas, y se  ad iciona qu e lo s d ías se rán 
hábiles. 

En el artícul o 145 (a ntes 153) s e mod ifica la palabra “equi po i nterdisciplinario d e casos” p or “comité 
interdisciplinario eva luador” y “T itular de F ondo” por “c omisionado pres idente d el P leno”. En el artículo 14 6 
(antes 1 54) s e modific a “T itular d el F ondo” por “com ité i nterdisciplinario eva luador” y en l a fracci ón II se  
reforma e l tér mino “ especificación” p or “d escripción”. E n el artículo 147 (ant es 1 55) se ad iciona la  pal abra 
“apoyo”. 

Al artículo 1 48 (antes 15 6) se adic iona “qu e se inte gre a  la carpet a co n los doc umentos seña lados en e l 
artículo anterior”, en el tercer párrafo se suprime “en el caso de solicitud de asistencia” y se adiciona “deberá 
integrar al expediente completo” y que deberá resolver con “base en su dictamen”. En el artículo 149 (antes 
157) se adiciona “ en m ateria d e re paración”. El  n uevo artículo  1 50 (antes 158) s e pr opone ca mbiar el 
concepto de que se ate nderán en el orden que se rec iban por u n conjunto de d efiniciones que precisan con 
mayor claridad el concepto de necesidad. 

En el artículo 151 (antes 159) se modifica “r eparación integral” por “compensación”. Se eliminan los artículos 
160 y 1 61 que estab lecen l a rep aración i ntegral de l da ño. En el artículo 1 52 ( antes 162) se actualiza la 
referencia que se hace ahora a los diversos 145, 146 y 169. Los nuevos artículos 153 (antes 163), 154 (antes 
164), 156 (antes 166) y el 157 (antes 167), sólo cambian de número. En el artículo 155 (antes 165) se precisa 
que las medidas de a yuda y asistencia d eberán cumplir con l as dis posiciones de la pres ente ley y s u 
Reglamento. 

Los artícul os 158, 1 59, 16 0, 161, 1 62 y 1 63 (a ntiguos a rtículos 16 8, 1 69, 17 0, 171, 172 y 1 73) no sufren  
ninguna modificación sustancial. 

En el artículo 164 (antes 174) se dispone que el gobierno federal, las entidades federativas y el go bierno del 
Distrito F ederal deb erán crea r los progr amas y pl anes es pecíficos, en c aso de no cu enten co n ell os, para  
cumplir con la obligación de brindar a las víctimas formación, capacitación y orientación ocupacional. 

En el Título Décimo se modifica el nombre para que sea de la “Ases oría Jurídica Federal y de las Entidades 
Federativas de Atención a Víctimas”. El nuevo artículo 165 (antes 175) adiciona lo relativo a que las entidades 
federativas deberán crear en el ámbito de su competencia su propia Asesoría Jurídica de Atención a Víctimas, 
las cua les se rán órg anos dep endientes de la u nidad análoga a la Comisión Ej ecutiva y gozarán de 
independencia técnica y operativa. 

El artículo 166 (antes 1 76) ahora establece: La ases oría jurídica estará i ntegrada por asesores jurídicos de 
atención a víctimas, peritos y profesionistas técnicos de diversas disciplinas que se requieran para la defensa 
de los der echos de las víctimas. Contará  con una Junt a Directiva, u n D irector G eneral y las u nidades 
administrativas que se re quieran p ara e l desem peño d e sus funci ones, en los tér minos q ue se ñalen l as 
normas reglamentarias aplicables. 

El artículo 167 (antes 177) adiciona en la fracción II “laboral, familiar, administrativa” y de derechos humanos. 
En el m ismo artículo, fracción IV, se corri ge la r edacción para suprimir “y” en e l tercer renglón, adicionando 
“Visitaduría de la Com isión Nacional de los Derechos Humanos”, cuando menos a un asesor juríd ico de las 
víctimas y al personal de a uxilio nec esario. Se adic iona un último párrafo para s eñalar q ue l a Asesoría  
Jurídica d e l as entid ades fe derativas tendrán las m ismas funcio nes e n el ám bito d e su comp etencia. E l 
artículo 168 (antes 178) se cambia la palabra “Sistema” por la de “Registro” y se hace mención de la “Asesoría 
Jurídica” de m anera g enérica, para  qu e s e tenga p or e ntendido que q uedan compr endidas ta nto l a fe deral 
como la correspondiente a las de cada una de las entidades federativas. 

La propuesta adiciona un nu evo artículo 17 0 a fin de establecer que las entidades federativas contarán con 
asesores jurídicos de Atención a Víctimas adscritos a su respectiva unidad de Asesoría Jurídica de Atención a 
Víctimas, las cuales tendrán las funciones enunciadas en el artículo 169. 
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Los artícul os 1 71, 17 2, 17 3, 174, 175, 1 76, 177 ( antiguos artículos 1 80, 181, 1 82, 1 83, 184, 1 85, 1 86) n o 
sufren ninguna modificación sustancial; todos ellos se re numeran. 

El artículo 17 8 (antiguo artículo 1 87) se reforma respec to a que el Dir ector General d e la Asesoría Jurídica 
Federal “será designado por  el voto de la ma yoría calificada de la Comisión Ejecutiva” para establecer que 
bastará el “voto de la mayoría absoluta de la Comisión Ejecutiva”. El nuevo artículo 179 (antiguo artículo 188) 
elimina la frac ción II referida  a la eda d por  considerarse discriminatoria, se reorde nan las fracciones y en e l 
último párrafo se adiciona la pal abra “asesor jurídico”. En el nuevo artículo 180 (antiguo artículo 1 89) en las 
fracciones II, I II y  VIII, se c ambian a mayúsculas las palabras “asesores jurídicos”. En el mismo artículo 
fracción VI, se adici ona “y de manera preponderante con las Asesorías Jurídicas de Atención Víctimas de las  
entidades federativas”. 

Por ú ltimo, e n la  min uta que pro pone el S enado de  l a R epública, pr evé se  reforme  el párrafo pr imero del 
artículo 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales a fin de que los fondos de apoyo a las víctimas 
cumplan co n su cometid o, por lo que lo s fondos deberán c onformarse a través de rec ursos p revistos 
expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la F ederación en e l rubro correspondiente, sin 
que pueda d isponerse d e di chos recurs os para u n fin diverso. Los c ongresos l ocales y l as Asa mbleas 
Legislativas del Distrito Federal, en términos de la legislación aplicable, deberán prever los fondos necesarios 
para tal fin. 

Metodología  

Los integrantes de  esta  com isión a l hacer un m inucioso análisis d el c ontenido y a lcance de las  ref ormas 
realizadas a lo s orden amientos leg ales e n comento,  así como a los ar gumentos y v aloraciones do nde s e 
redimencionan los d erechos supremos de toda persona, coinciden en su fortalec imiento y preeminencia en 
todo el orden jurídico me xicano, mismo que g uardan una estrec ha y ob ligada observ ancia c on la s 
disposiciones normativas establecidas en los tratados internacionales. 

Conclusiones  

1. Para los i ntegrantes de esta comisión, el respeto a l os derechos humanos y a l as libertades de to dos son 
premisas fundamentales para la san a y armónica vida en sociedad por  lo que c onsideramos que propiciar, 
promover y construir conceptos y procedimientos para una efectiva aplicación de las medidas protectoras a 
estos derechos inherentes a la persona son y deben ser una acción obligada de todos los miembros de este 
órgano legislativo. 

2. Conscientes de que en la medida de que se contribuya en crear las condiciones de respeto a los derechos 
para tod os los  mexic anos, en esa misma medida estare mos reperc utiendo e n el fort alecimiento de  la vid a 
democrática de nuestro país. 

3. Ampl iar el universo protector para las personas que han sufrido un da ño en  perjuicio directo o indirecto, 
provocado p or una acci ón u  omisión, el e stablecer di ferencias en per sonas, esce narios, circunsta ncias y 
métodos amp liando su jetos ofendidos d el hec ho (s)  punibles, d eterminando en dif erentes enfoques d e 
compensación y establ eciendo un a atenc ión inte gral p ara la víctima o en su caso sus indirectos en una 
multidisciplinaria acció n q ue permita u n res ultado fa vorable en e l as pecto físico, patri monial y ment al, son  
entre otros elementos que se contemplan y se valoran. 

4. Asimismo, la incor poración de conc eptos como la progresividad la n o regres ión determina y obliga a la s 
autoridades de aplicar y ampliar los supuestos normativos que contempla este ordenamiento y de realizar toda 
acción neces aria para n o re troceder o su peditar estos d erechos; así como la ob ligación d el estad o para  
implementar mecanismos eficaces para brindar información y orientación a las víctimas tanto de sus derechos 
y recursos en su caso y publicitar la d ebida actuac ión de l as diversas instancias gubernamentales, evitando 
con ello la opacidad, indiferencia o inactividad; y el establecimiento de mecanismos de rendición de cuentas y 
la evaluación de políticas, planes y programas a favor de los derechos de la víctima,  son entre otros factores 
que consideramos positivos y que a su vez representan un avance para el desarrollo social de nuestro país. 

Por lo anter iormente e xpuesto, esta comisi ón comp arte l a prop osición de la C ámara de Sena dores para 
reformar, derogar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas. Así como la particular del 
artículo 182-R del Código de Procedimientos Penales. 
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Resolutivo 

Único. Se acuerda que se reformen los artículos del 1 al 180 y se suprimen los artículos del 181 al 189 de la 
Ley General de Víctimas, para quedar bajo los siguientes términos: 

Proyecto de 

Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas; y 
por el que se reforma el primer párrafo del artículo 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales  

Artículo Primero. Se reforman  los artículos d el 1 al 18 0 y se suprimen los artículos del 1 81 al 18 9 de l a Ley 
General de Víctimas, para quedar como sigue:  

Ley General de Víctimas 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo IAplicación, objeto e interpretación 

Artículo 1. La presente Ley general es d e orden público, de interés soc ial y observancia en tod o el te rritorio 
nacional, en términos de lo d ispuesto por los artículos 1o.  párrafo tercero, 17, y 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales celebrados y ratificados por el Estado mexicano, y 
otras leyes en materia de víctimas. 

... 

La presente ley obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, 
y de sus poderes constitucionales, así c omo a  cua lquiera d e sus  ofic inas, dependencias, organismos o 
instituciones públicas o privadas que velen por la protecc ión de las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia 
o reparación integral.  

La re paración integral com prende las m edidas d e rest itución, re habilitación, co mpensación, satisfac ción y 
garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de 
estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho 
victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así como las circunstancias y 
características del hecho victimizante.  

Artículo 2. El objeto de esta ley es: 

I. Reconocer y garantizar l os derechos de las víctimas del delito y de  violaciones a de rechos humanos, en 
especial el derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación integral, debida diligencia 
y tod os los d emás der echos consagr ados en ell a, en l a Constituc ión, en los tratad os intern acionales d e 
derechos humanos de los que el Estado mexicano es parte y demás instrumentos de derechos humanos;  

II. a V. ... 

Artículo 3. Esta Le y s e inter pretará d e con formidad con l a Constituc ión y con los tratados i nternacionales 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos de las personas.  

Capítulo IIConcepto, principios y definiciones 

Artículo 4. Se  denom inarán víctim as dire ctas aqu ellas perso nas físicas que hayan sufrido al gún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en g eneral cualquiera puesta en peligro o les ión a sus 
bienes j urídicos o derec hos como cons ecuencia de l a co misión de u n delit o o vio laciones a s us de rechos 



14 
 

humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella.  

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar asistencia 
a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito.  

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los términos 
establecidos e n la pres ente Le y, co n in dependencia d e que s e id entifique, apre henda, o con dene a l 
responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo.  

Son víctimas los gru pos, c omunidades u orga nizaciones soci ales que h ubieran s ido afectadas en sus 
derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de 
derechos.  

Artículo 5. ... 

Dignidad. ... 

En cualquier caso, toda n orma, institución o acto que s e desprenda de la presente ley serán interpretados de 
conformidad con los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales de l os 
que el Estado mexicano sea Parte, aplicando siempre la norma más benéfica para la persona.  

Buena fe. Las autori dades presumirán la bu ena fe de las víctimas. Los s ervidores públicos que intervengan 
con motivo del ejerc icio d e derechos d e l as víctimas  no  deber án crim inalizarla o res ponsabilizarla por su 
situación de víctima y deberán br indarle los servicios de ayuda, atenc ión y asistencia desde el  momento en 
que lo requiera, así como respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus derechos.  

Complementariedad. Los mecanismos, medidas y procedimientos contemplados en esta Ley, en especial los 
relacionados con la d e asistencia, ayuda, protección, atención y reparación integral a l as víctimas, deber án 
realizarse d e maner a armó nica, eficaz y eficiente entendiéndose si empre como complementarias y no  
excluyentes.  

... 

Debida diligencia. El Estado deberá realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo razonable 
para lograr el objeto de esta ley, en especial la prevención, ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, 
justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada como sujeto titular de derecho.  

... 

Enfoque difer encial y es pecializado. Esta le y rec onoce la e xistencia de gru pos de pobl ación c on 
características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su e dad, género, preferencia 
u orientación sexua l, etnia, cond ición de disca pacidad y otros, e n c onsecuencia, s e reconoce que ciertos 
daños requieren de una atención especializada que responda a las particularidades y grado de vulnerabilidad 
de las víctimas. 

Las autor idades que d eban aplicar esta Ley ofrecerán, en el ámbito  de sus resp ectivas comp etencias, 
garantías especiales y medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo de v iolación de sus 
derechos, c omo n iñas y niños, jóve nes, mu jeres, adultos mayores, personas en  situ ación de  d iscapacidad, 
migrantes, mie mbros de pu eblos . i ndígenas, per sonas defensoras de  der echos h umanos, periodistas y 
personas en s ituación d e d esplazamiento i nterno. En  to do momento se reconocerá el interés s uperior de l 
menor.  

... 
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Enfoque transf ormador. Las autori dades qu e deb an a plicar la prese nte l ey re alizarán, en el ám bito d e sus 
respectivas competencias, l os esfuerzos necesarios encaminados a que las m edidas de ayuda, protección, 
atención, asistencia y reparación integral a las que tienen derecho las víctimas contribuyan a la eliminación de 
los esquemas de discriminación y marginación que pudieron ser la causa de los hechos victimizantes. 

Gratuidad. ... 

Igualdad y no discriminación. ... 

Integralidad, indivisibilidad e interdependencia. ... 

... 

Máxima protección. Toda autoridad de los órdenes de gobierno debe velar por  la aplicación más amplia de 
medidas d e pr otección a l a dig nidad, li bertad, seg uridad y d emás d erechos d e las ví ctimas del delito y d e 
violaciones a los derechos humanos. 

Las autor idades adoptar án e n todo mome nto, medidas p ara gar antizar la se guridad, protecci ón, bi enestar 
físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 

Mínimo e xistencial. C onstituye u na g arantía funda da e n l a dig nidad h umana com o pr esupuesto d el Estado 
democrático y consiste en la obligación del Estado de proporcionar a la víctima y a su núcleo familiar un lugar 
en el que se les preste la atención adecuada para que superen su condición y se asegure su subsistencia con 
la debida dignidad que debe ser reconocida a las personas en cada momento de su existencia. 

No criminalización. Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de la víctima ni tratarla en ningún caso 
como sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que denuncie.  

... 

Victimización s ecundaria. Las  característica s y c ondiciones particu lares de l a víctima no p odrán ser  moti vo 
para negarle su cali dad. El  Estado tamp oco p odrá exigir meca nismos o proc edimientos q ue agraven s u 
condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de s us derechos n i la expongan a 
sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. 

Participación conjunta. Para superar la vulnerabilidad de las víctimas, el Estado d eberá implementar medidas 
de ayuda, atención, asistencia y reparación integral con el apoyo y colaboración de la sociedad civil y el sector 
privado, incluidos los grupos o colectivos de víctimas.  

La víctima tiene derecho a colaborar con las investigaciones y las medidas para lograr superar su condición 
de vu lnerabilidad, atendiendo al co ntexto, siempre y cuando las medidas no im pliquen un detrimento a sus  
derechos. 

Progresividad y no  regresividad. Las autoridades que deben aplicar la pre sente Ley tendrán la ob ligación de 
realizar to das l as acci ones n ecesarias para gara ntizar los derec hos r econocidos en  la  misma y no podrán 
retroceder o supeditar los derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcanzados.  

Publicidad. ... 

El Estado deberá implementar mecanismos de difus ión eficaces a fin de brindar información y orientación a 
las víctimas acerca de los derechos, garantías y recursos, así como acciones, mecanismos y procedimientos 
con los que cuenta, los cuales deberán ser dirigidos a las víctimas y publicitarse de forma clara y accesible.  

Rendición de cuentas. Las autoridades y funcionarios encargados de la implementación de la Ley, así como 
de l os pl anes y pr ogramas q ue esta Ley r egula, estará n sujetos a me canismos efec tivos de re ndición de 
cuentas y de evaluación que contemplen la partici pación de la soci edad civil, particularmente de víctimas y 
colectivos de víctimas.  
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Transparencia. Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que lleve a cabo el Estado en ejer cicio de 
sus obligaciones para c on las víctim as, de berán i nstrumentarse d e ma nera qu e garanticen el  acc eso a  la 
información, así como el seguimiento y control correspondientes. 

Las autor idades deberán contar con meca nismos efecti vos de rend ición de cuentas y de eva luación de la s 
políticas, planes y programas que se instrumenten para garantizar los derechos de las víctimas. 

Trato preferente. ... 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Asesor Jurídico: Asesor J urídico F ederal de Atenc ión a Víctimas y sus equ ivalentes en las enti dades 
federativas; 

II. Asesoría Jurídica: Asesorí a Jurídica Federal de Atención a Víctimas y sus equivale ntes en la s entidades 
federativas; 

III. y IV. ... 

V. Compensación: Erogación económica a que la víctima tenga derecho en los términos de esta Ley; 

VI. ... 

VII. Delito: Acto u omisión que sancionan las leyes penales; 

VIII. Fondo: Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral; 

IX. Hecho victimizante: actos u omis iones que dañan, menoscaban o p onen en peligro los bienes jurídicos o 
derechos de una persona convirtiéndola en víctima. Éstos pueden estar tipificados como delito o constituir una 
violación a los  derechos humanos reconocidos por la C onstitución y los tratados int ernacionales de los qu e 
México forme parte; 

X. Ley: Ley General de Víctimas; 

XI. Plan: Plan Anual Integral de Atención a Víctimas; 

XII. Programa: Programa de Atención Integral a Víctimas; 

XIII. Procedimiento: Procedimientos seguidos ante autoridades judiciales o administrativas; 

XIV. Registro: Registro Nacional de Víctimas, que i ncluye el registro federal y los r egistros de las entidades 
federativas; 

XV. Reglamento: Reglamento de la Ley General de Víctimas; 

XVI. Sistema: Sistema Nacional de Atención a Víctimas; 

XVII. Víctima: Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el m enoscabo de sus derechos 
producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito; 

XVIII. Víctima potencial: las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar asistencia a 
la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito; 

XIX. Violación de derechos humanos: Todo acto u omisión que afecte los  derechos humanos reconocidos en 
la Constitución o en los tratad os Internacionales, cuando el agente sea servidor público en el e jercicio de sus 
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funciones o at ribuciones o  u n p articular q ue ej erza f unciones pú blicas. T ambién se  c onsidera vio lación de 
derechos humanos cuando la acción u omisión referida sea realizada por un particular instigado o autorizado, 
explícita o imp lícitamente por un se rvidor p úblico, o cua ndo actú e con aquiescencia o cola boración de u n 
servidor público. 

Título Segundo 
De los Derechos de las Víctimas 

Capítulo IDe los Derechos en lo General de las Víctimas 

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter enunciativo y deberán ser 
interpretados de c onformidad co n l o dispuesto en la  C onstitución, l os tratados  y las l eyes aplicables e n 
materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. 

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

I. A una  inv estigación pronta y eficaz  q ue llev e, e n su  caso, a  la  id entificación y enjuiciamiento de l os 
responsables de violaciones al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; 

II. A ser reparadas por el Estado de ma nera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el 
daño o menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos 
y por los daños que esas violaciones les causaron; 

III. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos 
para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; 

IV. A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos previstos en 
el artículo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

V. A ser trata das co n h umanidad y r espeto de  su  dig nidad y sus der echos hum anos por parte d e los 
servidores públicos y, en general, por el  personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento 
de esta Ley, así como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servic ios a las  
víctimas; 

VI. A solicitar y a recibir a yuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva 
por p ersonal especializado en atención a l da ño sufr ido des de la c omisión d el hecho victim izante, con 
independencia del l ugar en donde ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no d é 
lugar, en ningún caso, a una nueva afectación; 

VII. A la verdad, a la justic ia y a la reparación integr al a través de rec ursos y procedimientos acc esibles, 
apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; 

VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la seguridad del entorno con respeto 
a la dignidad y privacidad de la víctima, co n independencia de que se encuentren dentro un procedimiento 
penal o de c ualquier otra ín dole. Lo anterior inc luye el derec ho a la protecci ón de su intimidad contra 
injerencias il egítimas, así como der echo a contar co n medi das d e pr otección efica ces cuan do s u vida o 
integridad personal o lib ertad personal sean amenazadas o se halle n en ri esgo en razón de su condic ión de 
víctima y/o del ejercicio de sus derechos; 

IX. A solicitar y a reci bir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los m edios de acce so a los  
procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; 

X. A solic itar, acceder y rec ibir, en forma c lara y precisa, toda la i nformación ofic ial necesaria para l ograr el  
pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus 
derechos, entre éstos, los documentos de identificación y las visas; 
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XII. A conocer  el est ado de los pr ocesos judicial es y  administrativ os en los que tenga un inter és como 
interviniente; 

XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad respectiva cuando s e encuentre pres ente en l a 
audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la autoridad se pronuncie; 

XIV. A s er notificada de  las resoluciones relativas a las so licitudes de ingreso al  Registro y de medidas de 
ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; 

XV. A que e l consu lado de su país d e orig en s ea inmediatamente notific ado c onforme a l as normas  
internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, cuando se trate de víctimas extranjeras; 

XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su núcleo familiar se haya dividido; 

XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad; 

XVII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; 

XIX. A s er beneficiaria de las acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y gar antizar 
sus derechos; 

XX. A participar en la formul ación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, 
atención, asistencia y reparación integral; 

XXI. A que las políticas p úblicas qu e son i mplementadas con bas e en la prese nte L ey ten gan un enfoque 
transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población 
indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; 

XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación física y psicológica con la finalidad de 
lograr su reintegración a la sociedad; 

XXIV. A a cceder a los mecanismos de justicia disponibles para determinar la resp onsabilidad en la c omisión 
del delito o de la violación de los derechos humanos; 

XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos alternativos; 

XXVI. A una in vestigación pronta y efectiva que l leve a la identificación, captura, procesamiento y sanción de 
manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del 
daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos  y en los mecanismos de acceso a 
la justicia que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; 

XXVIII. A expresar libremente sus opiniones e intereses  ante las autoridades e instancias correspondientes y 
a que éstas, en su caso, sean consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; 

XXIX. Derec ho a ejercer los recursos l egales en co ntra de las decisiones qu e afect en sus i ntereses y e l 
ejercicio de sus derechos; 

XXX. A que se les otorgue, en los casos que proceda, la ayuda provisional; 

XXXI. A reci bir gratuitam ente la asistencia de un i ntérprete o tra ductor de s u le ngua, en cas o d e que no 
comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; 



19 
 

XXXII. A trabajar de forma colectiv a con otras víctimas para la def ensa de sus derechos, incluida su 
reincorporación a la sociedad; 

XXXIII. A participar en espacios colectivos donde se pr oporcione apoyo individual o colectivo que le permita 
relacionarse con otras víctimas, y 

XXXIV. L os d emás se ñalados por  la  Co nstitución, l os t ratados inter nacionales, est a Le y y cu alquier otra 
disposición aplicable en la materia o legislación especial. 

Capítulo IIDe los Derechos de Ayuda, Asistencia y Atención 

Artículo 8. La s víctimas recibirá n a yuda provisional, op ortuna y rá pida de ac uerdo a las n ecesidades 
inmediatas que tengan relación directa con el hecho victimizante para atender y garantizar la satisfacción de 
sus necesidades de al imentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, atención médica y psicológica 
de emergencia, transporte d e emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas y seguras, a partir 
del mome nto de la comis ión del del ito o d e la viol ación de los d erechos o en el mo mento en e l q ue las 
autoridades tengan conocimiento del delito o de la violación de derechos. Las m edidas de ayuda provisional 
se brindarán garantizando siempre un enfoque transversal de gé nero y diferencial, y durante e l tiempo que 
sea necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de necesidad inmediata. 

Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos contra la libertad y la integridad, recibirán ayuda médica 
y. psicológica especializada de emergencia en los términos de la presente Ley. 

Los servidores públicos deberán brindar información clara, precisa y accesible a las víctimas y sus familiares, 
sobre cada una de  las  garantías, mecanismos y procedimientos que permiten el acc eso oportuno, rápido y 
efectivo a las medidas de ayuda contempladas en la presente Ley. 

Las medidas de ayuda, asistencia, atención y demás establecidas en los Títulos Segundo, Tercero, Cuarto y 
Quinto de esta  Ley, se brindarán exclusivamente por la s instituciones públicas de los gob iernos Federal, de 
las entidades federativas y municipios, a través de los programas, mecanismos y servicios con que cuenten, 
salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad en los que se podrá recurrir a instituciones privadas. 

Artículo 9. ... 

... 

Se entiende por atención, la acción de dar información, orientación y acompañamiento jurídico y psicosocial a 
las víctimas, c on e l o bjeto de facil itar su acceso a los derechos a la verdad, a la justi cia y a la reparación 
integral, cualificando el ejercicio de los mismos. 

Capítulo IIIDel Derecho de Acceso a la Justicia 

Artículo 10. L as víctimas tienen d erecho a un rec urso judicial a decuado y efectivo, ante las a utoridades 
independientes, imparciales y competentes, que les garantice el ejercicio de su der echo a conocer la verdad, 
a q ue se r ealice c on la d ebida d iligencia un a i nvestigación inm ediata y e xhaustiva de l d elito o de las 
violaciones de derechos humanos sufridas por el las; a que los a utores de los d elitos y de las v iolaciones de 
derechos, con  el respeto a l deb ido pr oceso, sean en juiciados y s ancionados; y a ob tener un a rep aración 
integral por los daños sufridos. 

Capítulo IVDe los Derechos de las Víctimas en el Proceso Penal 

Artículo 11. P ara g arantizar los d erechos establ ecidos en e l artícul o 10 d e l a pr esente L ey, las  víctimas 
tendrán acc eso a l os meca nismos y procedimientos previstos en la C onstitución, e n las le yes l ocales y 
federales aplicables y en los tratados internacionales. 

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos: 
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I. A ser informadas de manera clara, precisa y accesible de sus derechos por el Ministerio Público o la primera 
autoridad con la que ten ga contacto o qu e conozca del h echo delictivo, tan pronto ést e ocurra. El Ministeri o 
Público d eberá comunic ar a la víctima los derechos qu e r econocen la Constitución P olítica de l os Es tados 
Unidos Mexicanos, los trat ados internacionales y esta Ley a su fav or, dejando constancia en la carpeta d e 
investigación d e este  h echo, con  total independencia de  que e xista o  n o u n pr obable resp onsable de los 
hechos; 

II. A que se les repare el daño en forma expedita, proporcional y  ju sta en los t érminos a que se ref iere el 
artículo 6 4 d e esta Le y y d e la legislación ap licable. En los c asos en qu e l a aut oridad ju dicial dicte un a 
sentencia condenatoria no p odrá abso lver al responsable de dic ha r eparación. Si l a víctima o su Asesor 
Jurídico no solicitaran la reparación del daño, el Ministerio Público está obligado a hacerla; 

III. A coadyuvar con el Ministerio Públ ico; a que se les reciban todos los datos o elementos de prueba con los 
que c uenten, tanto en la investi gación como en el proces o, a que s e des ahoguen las diligencias 
correspondientes, y a intervenir en el juicio como partes plenas ejerciendo durante el mismo sus derechos los 
cuales e n n ingún c aso podrán ser m enores a l os d el imputado. As imismo, tendr án derecho a  qu e se les  
otorguen todas las facilidades para la presentación de denuncias o querellas; 

IV. A ser asesorad as y representadas dentro de l a investigación y el proceso por un A sesor Jurídico. En los 
casos en que no quieran o no puedan contratar un abogado, les será proporcionado por el Estado, de acuerdo 
al procedimiento que determ ine esta Le y y su Reglamento; esto incluir á su derec ho a elegir libremente a su 
representante legal; 

V. A impugnar ante la autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 
así como  las  resoluciones de res erva, n o ejerc icio, desistimiento d e l a acci ón pe nal o s uspensión d el 
procedimiento, con independencia de que se haya reparado o no el daño; 

VI. A comparecer en la fase de la investigación o al juicio y a que sean adoptadas medidas para minimizar las 
molestias causadas, proteger su intimidad, identidad y otros datos personales; 

VII. A que se garantice su seguridad, así como la de sus familiares y la de los testigos en su favor contra todo 
acto de amenaza, intimidación o represalia; 

VIII. A rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de la audiencia, teniendo la obligación el 
juez de resguardar sus datos personales y, si lo solicitan, hacerla por medios electrónicos; 

XIX. A obtener copia simple gratuita y de inmediato de las diligencias en las que intervengan; 

X. A so licitar medidas precautorias o cautelares para la seguridad y protección de las víctimas, ofendidos y 
testigos d e ca rgo, par a la investigación y persecución de los prob ables responsables del del ito y para e l 
aseguramiento de bienes para la reparación del daño; 

XI. A que se les informe sobre la realización de las audiencias donde se vaya a resolver sobre sus derechos y 
a estar presentes en las mismas; 

XII. A que se les notifique toda resolución que pueda afectar sus derechos y a impugnar dicha resolución, y 

XIII. En los  casos que im pliquen graves violaciones  a los derechos humanos, a solicit ar la interv ención de 
expertos independientes, a fi n de que colaboren con las autoridades competentes en la investigación de l os 
hechos y la re alización de peritajes. Las o rganizaciones de la s ociedad civil o gr upos de víctimas p odrán 
solicitar que grupos de esos expertos revisen, informen y emitan recomendaciones para lograr el acceso a la 
justicia y a la verdad para las víctimas. 

Artículo 13. Cuando el imputado se sustraiga de la acción de la justicia, deje de presentarse ante la autoridad 
jurisdiccional competente que conozca d e su caso lo s días que se hu bieran señalado para tal efecto u  omita 
comunicar a la autoridad jurisdiccional competente los cambios de domicilio que tuv iere o se a usentase del 
lugar de l ju icio de aut orización de l a aut oridad jur isdiccional comp etente, esta última ordenará, sin demora 
alguna, q ue entregue la s uma que garantiza la r eparación d el d año a la víctima, dej ando consta ncia en el 
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expediente de l pago d efinitivo de la canti dad d epositada, lo que n o implic a qu e se ha ya efectu ado l a 
reparación integral del daño correspondiente. 

En los c asos en que la garantía fuese hecha por h ipoteca o pr enda, l a autori dad jur isdiccional competente 
remitirá dic hos bien es a la a utoridad fiscal  correspo ndiente para su c obro, el cu al deb erá entre garse sin  
dilación a la víctima. En los mism os términ os los fia dores están ob ligados a pa gar e n forma inme diata la 
reparación del daño, aplicándose para su cobro, en todo caso, el procedimiento económico coactivo que la s 
leyes fiscales señalen. 

Artículo 1 4. La s víctimas tien en d erecho a i ntervenir en e l proces o p enal y d eberán s er recon ocidas como 
sujetos proc esales en el mismo, en los términos de la C onstitución y de los tratados internacionales de 
derechos humanos, pero si no se apersonaran en el mismo, serán representadas por un Asesor Jurídico o en 
su caso por e l Ministerio Pú blico, y serán notifica das personalmente de todos los act os y reso luciones que 
pongan fin  al  proceso, d e l os recurs os i nterpuestos ya sean ord inarios o extraordinarios, así com o d e l as 
modificaciones en  las  me didas ca utelares que se  ha yan ad optado por la  e xistencia de un ries go para su 
seguridad, vida o integridad física o modificaciones a la sentencia. 

Artículo 15. L as víctimas tien en derecho a que se les explique e l alcance y trascendencia de los exámenes 
pericia l es a los qu e p odrán someterse dependiendo d e la n aturaleza del c aso, y e n caso d e ac eptar su  
realización a ser acompañadas en todo momento por su Asesor Jurídico o la persona que consideren. 

Artículo 16. T oda c omparecencia ante el órgano i nvestigador, el ju ez o tribun al, o  ante cua lquiera otra  
autoridad o perito que requiera la presencia de la víctima, se considerará justificada para los efectos laborales 
y escolares, teniendo el la derecho a gozar del total de los emolumentos a que se refiere la Ley Federal del 
Trabajo. 

Artículo 17. La s víctimas tendrán d erecho a optar p or la solución d e co nflictos confor me a las re glas de l a 
justicia alternativa, a través de instituciones como la conciliación y la mediación, a fin de facilitar la reparación 
del daño y la reconciliación de las partes y las medidas de no repetición. 

No podrá llevarse la co nciliación ni la med iación a menos de que quede acreditado a través d e los m edios 
idóneos, que la víctima está en condiciones de tomar esa decisión. El Ministerio Público y las procuradurías 
de las entidades federativas llevarán un registro y una auditoría sobre los casos en que la víctima haya optado 
por alguna de las vías de solución alterna de conflictos, notificando en todo caso a las instancias de protección 
a la mujer a fin de que se cercioren que la víctima tuvo la asesoría requerida para la toma de dicha decisión. 
Se sancionará a los servidores públicos que conduzcan a las víctimas a tomar estas deci siones sin que éstas 
estén conscientes de las consecuencias que conlleva. 

Capítulo VDel Derecho a la Verdad 

Artículo 18. La s víctimas y  la sociedad en g eneral tienen el derecho de c onocer los hec hos constitutivos del 
delito y de las  vio laciones a  derechos humanos de que fueron objeto, la identidad de los  responsables, las 
circunstancias que ha yan pr opiciado su co misión, así co mo tener acce so a la justici a en con diciones de  
igualdad. 

Artículo 19. L as víctimas tiene n el d erecho impr escriptible a c onocer la verd ad y a recib ir infor mación 
específica sob re las v iolaciones d e d erechos o  los delitos qu e las  af ectaron directamente, i ncluidas l as 
circunstancias en q ue oc urrieron los hechos y, e n los casos d e pers onas desaparecidas, ause ntes, n o 
localizadas, extraviadas o fallecidas, a conocer su destino o paradero o el de sus restos. 

Toda víctima que ha ya sido reportada como desaparecida tiene derecho a que l as autoridades competentes 
inicien de manera eficaz y urgente las acciones para lograr su localización y, en su caso, su oportuno rescate. 

Artículo 20. Las víctimas y la sociedad tienen derecho a conocer la verdad histórica de los hechos. 

Las víctimas ti enen d erecho a partic ipar activamente en la bús queda de la v erdad d e los h echos y en l os 
diferentes mec anismos prev istos en l os ord enamientos legales en los c uales se l es p ermitirá e xpresar sus  
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opiniones y preocupaciones cuando sus intereses sean afectados. Las víctimas deberán decidir libremente su 
participación y tener la información suficiente sobre las implicaciones de cada uno de estos mecanismos. 

Artículo 21. El Estado a través de las autoridades respectivas, tiene la obligación de iniciar, de inmediato y tan 
pronto como se hag a de su conocimiento, todas l as dil igencias a su alc ance para determinar el paradero de 
las personas desaparecidas. Toda víctima d e desaparición tiene derecho a q ue las autoridades desplieguen 
las acciones pertinentes p ara su  protecc ión co n e l o bjetivo d e pr eservar, al m áximo posible, s u vi da y s u 
integridad física y psicológica. 

Esto incluye la instrumentación de protocolos de búsqueda conforme a la legislación aplicable y los tratados 
internacionales de los que México sea parte. 

Esta obli gación, inclu ye la r ealización d e l as e xhumaciones de cem enterios, fosas cl andestinas o de otros  
sitios en l os q ue se enc uentren o se ten gan razo nes fu ndadas p ara c reer qu e se e ncuentran cu erpos u 
osamentas de las víctimas. Las e xhumaciones deberán realizarse con la deb ida dil igencia y competencia y 
conforme a las normas y protocolos internacionales sobre la material buscando garantizar siempre la correcta 
ubicación, recuper ación y posterior identificación de los cuerpos u osam entas bajo estándar es científicos  
reconocidos internacionalmente. 

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar presentes en las exhumaciones, por sí y/o a través de 
sus ases ores j urídicos; a ser  informad as s obre l os pr otocolos y pr ocedimientos q ue serán a plicados; y a 
designar peritos ind ependientes, acred itados ante or ganismo naci onal o intern acional de protecc ión a los  
derechos humanos, que contribuyan al mejor desarrollo de las mismas. 

Una vez plenamente identific ados y realizadas las prue bas técnicas y c ientíficas a las que está obligado el 
Estado y que han s ido referidas en esta Ley y en los códigos de procedimientos penales, la entrega de los 
cuerpos u osamentas de las víctimas a sus familiares, deberá hacerse respetando plenamente su dignidad y 
sus tradiciones religiosas y culturales. Las autoridades competentes, a s olicitud de los familiares, generarán 
los mecanismos necesarios para repatriar los restos de las víctimas ya identificados, de conformidad con lo  
que establezca el Reglamento de esta Ley. 

En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, la autoridad deberá notificar a los familiares la 
obligación d e no cr emar los restos, h asta en t anto haya una se ntencia ejecutoriada. Las  aut oridades 
ministeriales tampoco podrán autorizar ni procesar ninguna solicitud de gobierno extranjero para la cremación 
de cadáveres, identificados o sin identificar, hasta en tanto no haya sentencia ejecutoriada. 

Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el reconocimiento de la personalidad jurídica de las 
víctimas de desaparición de personas y el procedimiento para conocer y resolver de las acciones judiciales de 
declaración especial de ausencia por desaparición se sujetarán a lo que dispongan las leyes aplicables, a fin  
de que las víctimas indirectas ejerzan de manera expedita los derechos patrimoniales y familiares del ausente 
para salvaguardar los intereses esenciales del núcleo familiar. 

Artículo 22. Para garantizar el ejercicio pleno de este derecho de las víctimas, sus familiares y la sociedad, el 
Estado podrá generar mecanismos para la investigación independiente, imparcial y competente; que cumpla, 
entre otros, con los siguientes objetivos: 

I. El esclarecimiento histórico preciso de las violaciones de derechos humanos, la dignificación de las víctimas 
y la recuperación de la memoria histórica; 

II. La determinación de la responsabilidad individual o institucional de los hechos; 

III. El debat e sobre la histor ia oficial donde las víct imas de esas  violaciones  puedan ser r econocidas y 
escuchadas; 

IV. La contribución a la superación de la impunidad mediante la recomendación de formulación de políticas de 
investigación; 
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V. La recomen dación de l as reparaciones, reformas inst itucionales y otras políticas nec esarias para s uperar 
las condiciones que facilitaron o permitieron las violaciones de derechos; 

Para el c umplimiento de est os obj etivos, deberán r ealizarse cons ultas que i ncluyan la partici pación y la 
opinión de las víctimas, grupos de víctimas y de sus familiares. 

La investigación deberá garantizar los derechos de las ví ctimas y de los testigos, asegurándose su presencia 
y declaración voluntarias. Se deberá garantizar la co nfidencialidad de las víctimas y los t estigos cuando ésta 
sea un a medida nec esaria para  proteger su dignidad e integridad y a doptará las medidas nec esarias pa ra 
garantizar su seguridad. Asimismo, en los casos de las personas que se vean afectadas por una acusación, 
deberá proporcionarles la oportunidad de ser escuchadas y de confrontar o refutar las pruebas ofrecidas en su 
contra, ya sea de manera personal, por escrito o por medio de representantes designados. 

La investigación deberá seguir protoco los de actuación con el ob jetivo de garantizar que las d eclaraciones, 
conclusiones y pruebas recolectadas puedan ser utilizadas en procedimientos penales como pruebas con las 
debidas formalidades de ley. 

Artículo·23. Las organizaciones de la sociedad c ivil, ta les como as ociaciones profesionales, organizaciones· 
no gubernamentales e  inst ituciones académicas, p odrán pro porcionar a l a a utoridad c ompetente, los 
resultados que arrojen sus investigaciones de violaciones a los derechos humanos, con el fin de contribuir con 
la búsqueda y conocimiento de la verdad. Las autoridades deberán dar las garantías necesarias para que esta 
actividad se pueda realizar de forma libre e independiente. 

Artículo 24. L as autoridades están obligadas a la pr eservación de los archivos relativos a las vi olaciones de 
los derechos humanos así como a respetar y garantizar el derecho de acceder a los mismos. 

El Estado ti ene el d eber de  gara ntizar l a preserv ación d e dich os arc hivos y de im pedir su s ustracción, 
destrucción, disimulación o falsificac ión, así como de permitir su consu lta públ ica, part icularmente en interés 
de las víctimas y sus familiares con el fin de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos. 

Cuando la  co nsulta de los archiv os p ersiga fav orecer la i nvestigación h istórica, l as formal idades de  
autorización tendrán por ún ica finalidad salvaguardar la integridad y la  segur idad de las víctimas y de otras 
personas y, en ningún caso, podrán aplicarse las formalidades de autorización con fines de censura. 

Los tri bunales nac ionales e  inter nacionales, los  org anismos n acionales e  int ernacionales de d erechos 
humanos, así  como l os investigadores que traba jen esta  resp onsabilidad, p odrán c onsultar li bremente l os 
archivos relativos a l as violaciones de los derechos humanos. Este acces o será garantizado cumpliendo los 
requisitos pertinentes para proteger la vida privada, incluidos en particular las seguridades de confidencialidad 
proporcionadas a las víctimas y a otros testigos como condición previa de su testimonio. 

En estos caso s, no se podrá  denegar la co nsulta de los a rchivos por razones d e seguridad nacional excepto 
que, en c ircunstancias· excepcionales, la  r estricción se  encu entre pre viamente establecida en la le y, l a 
autoridad h aya dem ostrado q ue la restricci ón es  n ecesaria en  u na s ociedad d emocrática p ara prote ger u n 
interés de seguridad nacional legítimo y que la denegación sea objeto de revisión por la autoridad competente, 
a la vez que puede ser sujeta a examen judicial independiente. 

Artículo 25. T oda persona t endrá der echo a saber si s us datos pers onales se enc uentran en l os archiv os 
estatales y, e n ese caso, d espués de ej ercer su derec ho de co nsulta, a impug nar la legitim idad de las  
informaciones y c ontenidos que le c onciernan e jerciendo el derecho q ue c orresponda. L a a utoridad 
garantizará qu e el documento mod ificado después de la impu gnación incluya u na r eferencia cl ara a la s 
informaciones y contenidos del documento cuya validez se impugna y ambos se entregarán juntos cuando se 
solicite el prim ero. Para cas os de pers onas falleci das, e ste derech o p odrá ser e jercido por sus fa miliares 
considerando las relaciones de parentesco que establece el Código Civil Federal. 

Capítulo VIDel Derecho a la Reparación Integral 

Artículo 26. L as víctimas tiene n der echo a ser repar adas d e man era op ortuna, plen a, difere nciada, 
transformadora, integral y efectiva por e l dañ o qu e han sufrido como  consecu encia del de lito o hecho 



24 
 

victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo 
medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición. 

Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la reparación integral comprenderá: 

I. La restitución busca d evolver a la ví ctima a la situaci ón anterior a la co misión del delito o a la viol ación de 
sus derechos humanos; 

II. La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efectos sufridos por causa del hecho punible o 
de las violaciones de derechos humanos; 

III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada y proporcional a la gravedad del hecho 
punible cometido o d e la v iolación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las circu nstancias de 
cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que 
sean consecuencia del delito o de la violación de derechos humanos; 

IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas; 

V. Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la violación de derechos sufrida por la víctima 
no vuelva a ocurrir; 

VI. Para los efectos de la presente Ley, la reparación colectiva se entenderá como un derecho del que son 
titulares los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hayan sido afectadas por la vio lación de los 
derechos individuales de los miembros de los colectivos, o cuando el daño comporte un impacto colectivo. La 
restitución de los derechos afectados estará orientada a la reconstrucción del tejido social y cultural colectivo 
que reconozca la afectación en la capacidad institucional de gara ntizar el goce, la prot ección y la promoción 
de los derechos en las comunidades, grupos y pueblos afectados. 

Las medidas colectivas que deberán implementarse tenderán al reconocimiento y dignificación de los sujetos 
colectivos victi mizados; la r econstrucción del pr oyecto de vida colectivo, y el te jido social y cultural; la 
recuperación psicosocial de las poblaciones y grupos afectados y la promoción de la reconciliación y la cultura 
de la protección y promoción de los derechos humanos en las comunidades y colectivos afectados. 

Título Tercero 
Medidas de Ayuda Inmediata 

Artículo 28. La grav edad d el d año sufrid o por las ví ctimas será el eje q ue determinará pri oridad en s u 
asistencia, en  la prestac ión de servic ios y e n la im plementación d e acciones d entro de l as instit uciones 
encargadas de brindarles atención y tratamiento. 

Los servic ios a que s e refie re la pres ente Le y tom arán en cue nta si l a víctima pertenec e a un grupo e n 
condiciones de vul nerabilidad, sus ca racterísticas y  nece sidades espec iales, p articularmente tratá ndose d e 
mujeres, menores de edad, adultos mayores y población indígena. 

Artículo 29. Las instituciones hospitalarias públicas del Gobierno Federal, de los estados, del Distrito Federal y 
de los municipios tienen la obligación de dar atención de emergencia de manera inmediata a las víctimas qu e 
lo requieran, con independencia de su capacidad socioeconómica o nacionalidad y sin exigir condición previa 
para su admisión. 

Artículo 30. Los servicios de emergencia médica, odontológica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en 

I. Hospitalización; 

II. Material médico quirúrgico, incl uidas prótesis y  demás instrumentos, que la persona requiera para s u 
movilidad, conforme al dictamen dado por el médico especialista en la materia; 

III. Medicamentos; 
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IV. Honorarios médicos, en caso de que el sistema de salud más accesible para la víctima no cuente con los 
servicios que ella requiere de manera inmediata; 

V. Servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diagnósticas; 

VI. Transporte y ambulancia; 

VII. Servicios de atención mental en lo s casos en que, como consecuencia de la comisión de l delito o de la 
violación a sus derechos humanos, la persona quede gravemente afectada psicológica y/o psiquiátricamente; 

VIII. Servicios odontológicos reconstructivos por los d años causados como consec uencia del delit o o la 
violación a los derechos humanos; 

IX. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por ley, con absoluto respeto de 
la voluntad de la víctima, y 

X. La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres víctimas. 

En caso de que la institución médica a la que acude o es enviada la víctima no cuente con lo señalado en las 
fracciones II y III y sus gastos hayan sido cubiertos por la víctima o en el caso de la fracción IV, la Federación, 
los estados, el Distrito F ederal o los munic ipios, según corresponda, los reembolsarán de manera completa e 
inmediata, de conformidad con lo que establezcan las normas reglamentarias aplicables. 

Artículo 31. La Federación, los estados, el Gobierno del Distrito Federal o municipios donde se haya cometido 
el hecho victimizante apoyarán a las víctimas indirectas con los gastos funerarios que deban cubrirse por e l 
fallecimiento de la víctima dir ecta cuando la causa de l a muerte sea h omicidio. Estos ga stos incluirán los de 
transporte, cuando el fallecimiento se h aya producido en un lugar d istinto al de su lugar de origen o cu ando 
sus familiares decidan inhumar su cuerpo en otro lugar. Por ningún motivo se proh ibirá a las víctimas ver los 
restos de sus familiares, si es su deseo hacerlo. Si los familiares de las víctimas deben desplazarse del lugar 
en el que se encuentran hacia otro l ugar para los trám ites de reconocimiento, se deberán cubrir también sus 
gastos. El p ago de los apoyos eco nómicos aquí me ncionados, se g estionará conf orme lo establezcan l as 
normas reglamentarias aplicables. 

Artículo 32. La  Comisió n Eje cutiva definirá y g arantizará l a creaci ón d e un Mod elo de Atención Integ ral e n 
Salud con enfoque psicosocial, de educación y asistencia social, e l cual deberá contemplar los mecanismos 
de articulación y coordinación entre las diferentes autoridades obligadas e instituciones de asistencia pública 
que conforme al Reglamento de esta Ley presten los servicios subrogados a los que ella hace referencia. Este 
modelo de berá contemp lar el servici o a aqu ellas personas qu e no sean b eneficiarias de un sist ema de 
prestación soc ial o s erá co mplementario cuando l os se rvicios es pecializados necesarios n o p uedan s er 
brindados por el sistema al cual pertenece. 

Artículo 33 . Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través de sus organismos, dependencias 
y entidades de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad 
de prestación de servicios, en el marco de sus competencias serán las entidades obligadas a otorgar el carnet 
que identifique a l as víctima s ante el sistema de  sal ud, con e l fin  d e garantizar la asistencia y at ención 
urgentes para efectos reparadores. 

El proceso de credencialización se rea lizará -de maner a gradual y progresiva dando prioridad a las ví ctimas 
de daños graves a l a salud e integridad personal. No obstante, aquellas víctimas que no cuenten con dicho 
carnet y requieran atención inmediata deberán ser atendidas de manera prioritaria. 

Artículo 34. En materia de a sistencia y ate nción médic a, psicol ógica, ps iquiátrica y  od ontológica, la víctima 
tendrá to dos l os der echos establecidos por la Le y Ge neral d e Sal ud p ara los Us uarios de los S ervicios d e 
Salud, y tendrá los siguientes derechos adicionales: 

I. A que se proporcione gratuitamente atención médica y psicológica permanente de calidad en cualquiera de 
los hospitales públicos federales, estatales, del Distrito Federal y municipales, de acuerdo a su competencia, 
cuando se trate de lesiones, enfermedades y traumas emocionales provenientes del delito o de la violación a 
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los derechos humanos sufridos por ell a. Estos servicio s se brindarán de manera perm anente, cuando así se 
requiera, y no serán negados, aunque la víctima haya recibido las medidas de ayuda que se establecen en la 
presente Ley, las cuales, si así lo determina el médico, se continuarán brindando hasta el final del tratamiento; 

II. Los Gobiernos feder al, estatales y del Distrito F ederal, a través de sus organis mos, dependencias y 
entidades de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de 
prestación de servicios, en e l marco de sus competencias deberán otorgar citas m édicas en un periodo no 
mayor a ocho días, a las víct imas que así l o sol iciten, salvo que sean casos de atenci ón de emerg encia en 
salud, en cuyo caso la atención será inmediata; 

III. Una vez realizada la valo ración médica general o especializada, según sea el ca so, y la correspondiente 
entrega de la formula médica, se hará la entrega inmediata de los medicamentos a los cuales la víctima tenga 
derecho y se le canalizará a los especialistas necesarios para el tratamiento integral, si así hubiese lugar; 

IV. Se le proporcio nará mate rial méd ico qu irúrgico, in cluida prótesis y  d emás instrumentos o apar atos que  
requiera para su movilidad conforme a l dictamen dado por el médico especialista en la materia así co mo los 
servicios de análisis m édicos, lab oratorios e imágenes di agnósticas y los s ervicios odontológicos 
reconstructivos que re quiera por los daños causados como consecuencia del hecho punible o la vi olación a 
sus derechos humanos; 

V. Se le propo rcionará atenc ión permanente en salu d mental en los cas os en qu e, corno cons ecuencia de l 
hecho victimizante, quede gravemente afectada psicológica y/o psiquiátricamente, y 

VI. La atención materno-infantil permanente cuando sea el caso incluyendo programas de nutrición. 

Artículo 35. A toda víctima d e viol ación se xual, o cu alquier otra con ducta que afecte su inte gridad f ísica o  
psicológica, se  le g arantizará el acc eso a l os serv icios d e antic oncepción d e em ergencia y de interrupción 
voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la ley, con absoluto respeto a la voluntad de la víctima; 
asimismo, se l e realiz ará pr áctica peri ódica de e xámenes y tratamient o espec ializado, durante e l tiemp o 
necesario par a su tota l rec uperación y c onforme al diagnóstico y tr atamiento mé dico r ecomendado; en 
particular, se  consid erará prioritario p ara su tr atamiento el seg uimiento de ev entuales co ntagios de 
enfermedades de transmisión sexual y del Virus de Inmunodeficiencia Humana. 

En cada u na de las enti dades púb licas q ue brin den se rvicios, asiste ncia y atención a las víctimas, se  
dispondrá d e personal cap acitado en el tr atamiento d e l a vio lencia s exual c on un enfoque transv ersal d e 
género. 

Artículo 36. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través de sus organismos, dependencias 
y entidades de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad 
de prestación de servicios, definirán los pro cedimientos para garantizar de manera gra tuita los servicios de 
asistencia médica preoperatoria, posoperatoria, quirúrgica, hospitalaria y odontológica a que hubiese lugar de 
acuerdo al c oncepto méd ico y v aloración, que  p ermita atend er lesiones transitorias y  perm anentes y las 
demás afectaciones de la salud física y psicológica que tengan relación causal directa con las conductas. 

Artículo 37. En  caso de que la institución médica a la que acude o es e nviada la víctima no cum pla con l o 
señalado en los artículos anteriores y sus gastos hayan sido cubiertos por la víctim a, la autoridad competente 
del orden de gobierno que corresponda, se los reembolsará de manera I completa y expedita, teniendo dichas 
autoridades, el d erecho de rep etir co ntra los r esponsables. L as normas  reg lamentarias aplicables 
establecerán el procedimiento necesario para solicitar el reembolso a que se refiere este artículo. 

Capítulo IIMedidas en materia de Alojamiento y Alimentación 

Artículo 38. E l Sistema N acional p ara el Desarrollo In tegral de la Fa milia ( DIF) o su an álogo, s imilar o 
correlativo en las entidades federativas y los municipios, y las instituciones de las que dependen las casas de 
refugio y acogida q ue e xistan y bri nden est os servici os e n el ám bito fe deral, estatal, del D istrito F ederal o  
municipal, con tratarán servic ios o bri ndarán direct amente alo jamiento y alim entación en con diciones de  
seguridad y dignidad a  l as v íctimas qu e s e e ncuentren en especial c ondición d e v ulnerabilidad o que se  
encuentren amenazadas o desplazadas de su lugar de residencia por causa del delito cometido contra ellas o 
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de la violación de sus derechos humanos. El alojamiento y la alimentación se brindarán durante el tiempo que 
sea necesario par a garantizar q ue la  víctima s upere las con diciones de  em ergencia y pueda r etornar 
libremente en condiciones seguras y dignas a su hogar. 

Capítulo IIIMedidas en materia de Transporte 

Artículo 39. Cuando la víctima se encuentre en un lugar distinto al de su lugar de residencia y desee regresar 
al mismo, l as autori dades competentes de l os di versos órd enes de go bierno, p agarán l os g astos 
correspondientes, garantizando, en todos los casos, que e l medio de transporte usado por la víctima p ara su 
regreso es el más seguro y el que le cause menos trauma de acuerdo con sus condiciones. 

Capítulo IVMedidas en materia de Protección 

Artículo 40. C uando l a víctima se enc uentre amen azada en su integridad personal o en su vi da o e xistan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la v iolación de 
derechos h umanos sufri da, l as autori dades del ord en fe deral, estatal, d el Distrito F ederal o mu nicipales d e 
acuerdo c on s us comp etencias y ca pacidades, a doptarán con caráct er inme diato, la s medi das que sea n 
necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño. 

Las medidas de protección a las víctimas se deberán implementar con base en los siguientes principios: 

I. Principio de protección: co nsidera pr imordial la pr otección d e la vi da, la inte gridad f ísica, la li bertad y l a 
seguridad de las personas; 

II. Principio de necesidad y proporcionalidad: las medidas de protección deben responder al nivel de riesgo o 
peligro en que se encu entre la persona destinataria, y deben ser a plicadas en cu anto sean necesarias para 
garantizar su seguridad o reducir los riesgos existentes; 

III. Principio de confidencialidad: toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional relacionada con 
el ámbito de protección de las personas, debe ser res ervada para los fi nes de l a investigación o d el proceso 
respectivo, y 

IV. Principio de oportunidad y eficacia: las medidas deben ser oportunas, específicas, adecuadas y eficientes 
para la protección de la víctima y deben ser otorgadas e implementadas a partir d el momento y durante e l 
tiempo que garanticen su objetivo. 

Serán sancionadas administrativa, civil o penal mente, de conformidad con las leyes aplicables, los servidores 
públicos federales, estatales , del Distrito F ederal o mu nicipales q ue contribuyan a  po ner en r iesgo la 
seguridad de l as víctimas, ya se a a trav és de  i ntimidación, re presalias, amen azas di rectas, ne gligencia o  
cuando existan datos suficientes que demuestren que las víctimas podrían ser nuevamente afectadas por la 
colusión de dichas autoridades con los resp onsables de la comisión del delito o con un tercero implicado que 
amenace o dañe la integridad física o moral de una víctima. 

Artículo 41. Las medidas adoptadas deberán ser acordes con la ame naza que tratan de conjurar y d eberán 
tener en cuenta la condición de especial vulnerabilidad de las víctimas, así como respetar, en todos los casos, 
su dignidad. 

Capítulo VMedidas en materia de Asesoría Jurídica 

Artículo 42. Las autori dades del orde n fed eral, estata l, l as del Distrito  F ederal y m unicipios bri ndarán de  
inmediato a l as víctimas i nformación y a sesoría com pleta y cl ara s obre los r ecursos y pr ocedimientos 
judiciales, a dministrativos o  de otro tip o a los  cu ales e llas tienen der echo par a la mejor defe nsa de sus 
intereses y satisfacción de sus necesidades, así como sobr e el conjunto de derechos de los que son titulares 
en su condición de víctima. La Comisión Ejecutiva garantizará lo dispuesto en el presente artículo a través de 
la Asesoría Jurídica federal o de las entidades federativas, en los términos del título correspondiente. 
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Artículo 43. La información y asesoría de berán brindarse en forma gratuita y por profesionales conocedores 
de l os derechos d e l as vícti mas, gar antizándoles a e llas siempre u n tr ato res petuoso de s u dignidad y e l 
acceso efectivo al ejercicio pleno y tranquilo de todos sus derechos. 

Título Cuarto 
Medidas de Asistencia y Atención 

Capítulo IDisposiciones Generales 

Artículo 4 4. L a Com isión E jecutiva como  responsable d e la  cre ación y gestión del Registro N acional de 
Víctimas a qu e hace r eferencia el T ítulo Séptimo d e es ta Le y g arantizará qu e el acceso de las víctimas al 
Registro se haga de manera efectiva, rápida y diferencial con el fin de permitirles disfrutar de las m edidas de 
asistencia y atención establecidos en la presente Ley. 

El sistema na cional de se guridad pú blica recabar á y concentrará inf ormación es tadística sobre víctimas 
asistidas por la s comisiones ejecutivas de la s entidades federativas, por moda lidades de asistencia, ayuda o 
reparación y por tipo de delito o violación de derechos que la motivare. La información tendrá carácter público 
y en ningún caso incluirá datos personales. 

Artículo 45. Conform e a los line amientos desarr ollados por la C omisión Ejec utiva, las secretarías,  
dependencias, organ ismos y entida des del orden fe deral y de las e ntidades feder ativas del s ector salud, 
educación, de sarrollo soc ial y las d emás obl igadas, as í como a quellos mun icipios que c uenten con la 
infraestructura y l a capacidad de prestac ión de servic ios, en el marc o de sus comp etencias y fundamentos 
legales de act uación, de berán ten er en c uenta l as pr incipales afecta ciones y c onsecuencias del hech o 
victimizante, respetando si empre los principios generales establecidos en la presente L ey y en particular el 
enfoque d iferencial para l as mujeres; ni ños, niñas y a dolescentes; person as con discapacidad; adu ltos 
mayores y población indígena. 

Artículo 46. T odas las medidas de asistencia, atención, protección o ser vicios otorgados por l as instituciones 
públicas federales, de los estados, del Distrito Federal y de los municipios a las víctimas por cua lquier hecho, 
serán gratuitos y éstas recib irán un trato di gno con in dependencia de su  capacidad socio- económica y sin 
exigir condición previa para su admisión a éstos que las establecidas en la presente Ley. 

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo tienen por objeto asegurar el acceso de las 
víctimas a la educación y promover su permanencia en el sistema educativo si como consecuencia del delito o 
de la vio lación a derech os h umanos se int errumpen los estudios, para  lo cual se to marán me didas para 
superar esta cond ición prov ocada por e l hech o vi ctimizante. La e ducación deberá contar con e nfoque 
transversal de género y difer encial, de inclusión social y co n perspectiva de derec hos. Se buscará garantizar 
la exención para las víctimas de todo tipo de costos académicos en las instituciones públicas de educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. 

Artículo 48. Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita a la 
víctima incorporarse con prontitud a la sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una actividad productiva. 

Artículo 49. Todas las autoridades educativas en el ámbito de sus competencias otorgarán apoyos especiales 
a l as esc uelas qu e, p or l a partic ular co ndición de la asistencia y at ención a víctimas, enfre nten ma yor 
posibilidad d e atrasos o d eserciones, d ebiendo promover las acciones neces arias para c ompensar los  
problemas educativos derivados de dicha condición. 

Artículo 50. El Estado a trav és de sus organismos descentralizados y de los partic ulares con a utorización o 
con r econocimiento de  va lidez ofic ial d e e studios, está obli gado a pre star servicios educ ativos par a que 
gratuitamente, cualquier víctima o sus h ijos menores de edad, en igualdad efectiva de condiciones de acceso 
y permanencia en los servicios educativos que el resto de la población, pueda cursar la educación preescolar, 
la prim aria y l a secu ndaria. Estos servicio s se prestará n en e l marco  del fed eralismo y l a co ncurrencia 
previstos en l a Co nstitución Política d e l os Estados U nidos Me xicanos y co nforme a la distribución de la 
función social educativa establecida en la Ley de Educación aplicable. 
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Artículo 51. L a víctima o sus fam iliares tendr án el derecho d e reci bir becas com pletas d e est udio en  
instituciones públicas, como mínimo hasta la educ ación media su perior par a sí o l os de pendientes qu e l o 
requieran. 

Artículo 52. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través de sus secretarías, dependencias, 
entidades y organ ismos de e ducación, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la  
capacidad de prestación de servicios, en el  marco de sus competencias deberán entregar a los niños, niñas y 
adolescentes víctimas los respectivos p aquetes escolares y uniformes para garantizar las condiciones dignas 
y su permanencia en el sistema educativo. 

Artículo 53. La víctima o  sus  hi jos menores de edad, deberán tener acceso a los libros de texto gratuitos y 
demás materiales educativos complementarios que la Secretaría de Educación Pública proporcione. 

Artículo 54. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a través de sus secretarías, dependencias, 
entidades y organismos de educación y las instituciones de educación superior, en el marco de su autonomía, 
establecerán los apoyos para que las vícti mas participen en l os procesos de s elección, admisión y matrícula 
que les permitan acceder a los programas académicos ofrecidos por estas instituciones, para lo cual incluirán 
medidas de exención del pago de formulario de inscripción y de derechos de grado. 

Capítulo IIIMedidas Económicas y de Desarrollo 

Artículo 55. De ntro de la p olítica de des arrollo social el Estado e n sus dis tintos órdenes, tendrá la o bligación 
de gar antizar que tod a víctima reci ba l os benefic ios de l desarro llo social conf orme a sus neces idades, 
particularmente para at ender a las víctimas que h ayan su frido daños graves como co nsecuencia de l hecho 
victimizante.  

Artículo 5 6. S on derechos p ara el desarrollo s ocial, la  e ducación, la s alud, la  al imentación, la v ivienda, el 
disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los 
términos d e la  Constituci ón Política de l os Estados Un idos Mexican os y de l os tratad os intern acionales d e 
derechos humanos. 

Artículo 57. La Federación, los estados, el Gobierno del Distrito Federal y los municipios en sus respectivos 
ámbitos, formularán y aplicarán políticas y programas de asistencia, que incluyan oportunidades de desarrollo 
productivo e i ngreso en beneficio de l as víctimas destina ndo los rec ursos pres upuestales necesarios y 
estableciendo metas cuantificables para ello.  

Artículo 58. Las autoridades competentes de los diversos órganos de gobierno están obligadas a proporcionar 
la información necesaria de dichos programas, sus reglas de acceso, operación, recursos y cobertura, sin que 
pueda por ningún motivo excluir de dichos programas a las víctimas.  

Artículo 59. Las víctimas estarán sujetas a lo que determinen las leyes fiscales respectivas. 

Capítulo IV Medidas de Atención y Asistencia en Materia de Procuración y Administración de Justicia 

Artículo 60. Las medidas de atención y asistencia en materia de procuración y administración de justicia serán 
permanentes y comprenden, como mínimo:  

I. La asistenc ia a la víctima durante cua lquier procedimiento administrativo relacionado con s u condición de 
víctima;  

Il. La asistencia a la víctima en el proceso penal durante la etapa de investigación;  

III. La asistencia a la víctima durante el juicio;  

IV. La asistencia a la víctima durante la etapa posterior al juicio.  
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Estas medidas se brindarán a la víctima· con independencia de la representación legal y asesoría que dé a la 
víctima el Asesor Jurídico.  

Título Quinto 
Medidas de Reparación Integral 

Capítulo IMedidas de Restitución 

Artículo 6 1. L as víctimas ten drán der echo a la  restit ución en  sus derechos c onculcados, así com o en s us 
bienes y propiedades si hubieren sido despojadas de ellos.  

Las medidas de restitución comprenden, según corresponda:  

I. Restablecimiento de la libertad, en caso de secuestro o desaparición forzada;  

II. Restablecimiento de los derechos jurídicos;  

III. Restablecimiento de la identidad;  

IV. Restablecimiento de la vida y unidad familiar;  

V. Restablecimiento de la ciudadanía y de los derechos políticos;  

VI. Regreso digno y seguro al lugar de residencia;  

VII. Reintegración en el empleo, y  

VIII. Devolución de todos  los bienes o valores de su propiedad que hayan sido incautados o recuperados por 
las autoridades incluyendo sus frutos y accesorios, y si no fuese posible, el pago de su valor actualizado. Si se 
trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la entrega de un objeto igual al que fuese materia de delito 
sin necesidad de recurrir a prueba pericial.  

En los casos en que una autoridad judicial competente revoque una sentencia condenatoria, se eliminarán los 
registros de los respectivos antecedentes penales.  

Capítulo IIMedidas de Rehabilitación 

Artículo 62. Las medidas de rehabilitación incluyen, entre otras y según proceda, las siguientes:  

I. Atención médica, psicológica y psiquiátrica especializadas;  

II. Servicios y asesoría jurídicos tendientes a facilitar el ejercicio de los derechos de las víctimas y a garantizar 
su disfrute pleno y tranquilo;  

III. Servicios sociales orient ados a garantizar el pleno restablec imiento de los derechos de la víctima en su 
condición de persona y ciudadana;  

IV. Programas de educación orientados a la capacitación y formación de las víctimas con el fi n de garantizar 
su plena reintegración a la sociedad y la realización de su proyecto de vida;  

V. Programas de capacitación laboral orientados a lograr la plena reintegración de la víctima a la sociedad y la 
realización de su proyecto de vida, y  

VI. Todas aquellas medidas tendientes a reintegrar a la víctima a la sociedad, incluido su grupo, o comunidad.  
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Artículo 6 3. C uando s e otor guen me didas de r ehabilitación s e d ará un trato es pecial a  los  ni ños y niñas 
víctimas y a los hijos de las víctimas y a adultos mayores dependientes de éstas.  

Capítulo IIIMedidas de Compensación 

Artículo 64. La compensación se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente 
evaluables que sean co nsecuencia de l a comisión de l os delitos a l os que se refi ere el artículo 6 8 de este  
ordenamiento o de la v iolación de derechos humanos, incluyendo el error judicial, de conformidad con lo que 
establece esta Ley y su Reglamento. Estos  perjuicios, sufrimientos y pérdidas incluirán, entre otros y como  
mínimo:  

I. La reparación del daño sufrido en la integridad física de la víctima;  

II. La reparac ión del daño m oral sufrido por la víctima o las pers onas con derecho a la reparación integral,  
entendiendo por éste, aq uellos efectos n ocivos de los hechos del caso que no tienen carácter ec onómico o 
patrimonial y no pueden ser tasados en términos monetarios. El daño moral comprende tanto los sufrimientos 
y las aflicciones ca usados a l as víctimas  direct as e  in directas, c omo e l me noscabo de v alores mu y 
significativos para las personas y toda perturbación que no sea susceptible de medición pecuniaria;  

III. El resarcimiento de los perjuic ios ocasionados o lucro cesante, incluy endo el pago de los salarios o 
percepciones correspondientes, cua ndo p or lesi ones se cause inc apacidad p ara tra bajar en oficio, arte o 
profesión;  

IV. La pérdida de oportunidades, en particular las de educación y prestaciones sociales;  

V. Los daños patrimoniales generados como consecuencia de delitos o violaciones a derechos humanos;  

VI. El pago de los gastos y costas judiciales del Asesor Jurídico cuando éste sea privado;  

VII. El pago de los tratamientos médic os o terapéuticos que, como consecuencia del delito o de la violación a 
los derechos humanos, sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y física de la víctima, y  

VIII. Los gastos comprobables de trans porte, alojam iento, comunicaci ón o alimentación q ue le ocasione 
trasladarse al lugar de l j uicio o p ara asistir a su trat amiento, si la  víctima resi de en  municipio o  de legación 
distintos al del enjuiciamiento o donde recibe la atención.  

Las normas reglamentarias aplicables establecerán el procedimiento y el monto de gasto comprobable mínimo 
que no deberá ser mayor al veinticinco por ciento del monto total.  

La compensación subsidiaria a las víctimas  de los delitos señaladas en el artículo 68 de esta Ley, consistirá 
en apoyo económico cuya cuantía tomará en cuenta la proporcionalidad del daño y los montos señalados en 
el artículo 67 de este ordenamiento.  

Artículo 65. Todas las víctimas de violaciones a los derechos humanos serán compensadas, en los términos y 
montos que determine la resolución que emita en su caso:  

a) Un órgano jurisdiccional nacional;  

b) Un órgano jurisdiccional internacional o reconocido por los tratados internacionales ratificados por México;  

c) Un organismo público de protección de los derechos humanos; 

d) Un organismo inter nacional de  prote cción de los derechos humanos r econocido p or l os tratad os 
internacionales ratificad os por Méx ico, cuando su r esolución no se a susceptible de se r som etida a l a 
consideración de u n órgano jurisdiccional internacional previsto en e l mismo tratado e n el que se e ncuentre 
contemplado el organismo en cuestión;  
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Lo ant erior si n perju icio d e l as respo nsabilidades civil es, pen ales y a dministrativas qu e los mismos h echos 
pudieran implicar y conforme lo dispuesto por la presente Ley.  

En los casos de víctimas de delit os se estará a lo dispuesto en los mont os máximos pr evistos en e l artículo 
67.  

Artículo 66. Cuando se trate de resoluciones judiciales que determinen la compensación a la víctima a cargo 
del sentenciado, la autoridad judicial ordenará la reparación con cargo al patrimonio de éste, o en su defecto, 
con carg o a l os recursos q ue, en su cas o, se obten gan de la l iquidación de l os bie nes d ecomisados a l 
sentenciado.  

Sólo en caso de que no se actualicen .los supuestos anteriores, se estará  a lo dispu esto en el artículo 67 de 
esta Ley.  

Artículo 67. El Pleno d e la Comisi ón Ejec utiva co rrespondiente det erminará e l mo nto del p ago de un a 
compensación en forma s ubsidiaria a c argo d el fo ndo respectivo e n términos de l a pres ente Ley o  la  
legislación local aplicable, así como de las normas reglamentarias correspondientes, tomando en cuenta:  

a) la determinación del Ministerio Público cuando el responsable se haya sustraído de la justicia, haya muerto 
o desaparecido o se haga valer un criterio de oportunidad;  

b) la resolución firme emitida por la autoridad judicial;  

La determinación de la Comisión Ejecutiva correspondiente deberá dictarse dentro del plazo de noventa días 
contados a partir de emitida la resolución correspondiente.  

El monto de l a compensación subsidiaria a la que se p odrá obligar al Estado, en sus á mbitos federal o local, 
será hasta de quinientas veces el salario mínimo mensual en el Distrito Federal, ha de ser pr oporcional a la 
gravedad del daño sufrido y no podrá implicar el enriquecimiento para la víctima.  

Artículo 68. La Federación y las entidades federativas compensarán de forma subsidiaria el daño causado a la 
víctima de los delitos considerados como graves en el ámbito de su competencia en aquellos casos en que la 
víctima ha ya sufrido d año o menoscabo a su liberta d, o si la víctima di recta hub iera f allecido o sufrido u n 
deterioro incapacitante en su integridad física y/o mental como consecuencia del delito.  

Artículo 69. La  Comisión Ejecutiva correspondiente ordenará la com pensación subsidiaria cuando la víctima, 
que no haya sido reparada, exhiba ante el la todos los el ementos a su al cance que lo demuestren y presente 
ante la Comisión sus alegatos. La víctima podrá presentar entre otros:  

I. Las consta ncias del ag ente d el mi nisterio público q ue com peta de l a q ue s e despr enda que l as 
circunstancias de hech o h acen im posible la consi gnación d el pres unto de lincuente ante la a utoridad 
jurisdiccional y por lo tanto hacen imposible el ejercicio de la acción penal;  

II. La sentencia firme de la autoridad ju dicial competente, en la que se s eñalen los conceptos a reparar, y la 
reparación obt enida d e do nde se des prendan los c onceptos que e l se ntenciado no t uvo la c apacidad de  
reparar,  

III. La resolución emitida por autor idad competente u organismo público de pr otección de lo s derechos 
humanos de donde se  des prenda q ue no ha o btenido l a reparación de l daño, de la perso na direct amente 
responsable de satisfacer dicha reparación.  

Artículo 70. La compensación subsidiaria a favor de las víctimas de delitos, se cubr irá con cargo al Fondo en 
términos de esta Ley y su Reglamento.  

Artículo 71. L a F ederación tendrá d erecho a e xigir qu e el sente nciado restitu ya a l F ondo los re cursos 
erogados por concepto de la compensación subsidiaria otorgada a la víctima por el delito que aquél cometió.  
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Artículo 7 2. L a o btención d e la  com pensación su bsidiaria n o extingue el  d erecho de l a víctima  a e xigir 
reparación de cualquier otra naturaleza.  

Capítulo IV Medidas de Satisfacción 

Artículo 73. Las medidas de satisfacción comprenden, entre otras y según corresponda:  

I. La v erificación de los  h echos y la rev elación p ública y c ompleta de  la  verd ad, en la  med ida e n qu e esa 
revelación no. provoque más daños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de 
los testig os o de p ersonas que h an intervenido p ara a yudar a la víctim a o p ara impedir q ue s e pro duzcan 
nuevos delitos o nuevas violaciones de derechos humanos;  

II. La búsqueda de las personas desaparecidas y de los cuerpos u osamentas de las pe rsonas asesinadas,  
así como la a yuda para recuperarlos, identificarlos y vo lver a i nhumarlos según el deseo explícito o presunto 
de la víctima o las prácticas culturales de su familia y comunidad;  

III. Una declaración oficial o decisión judicial que rest ablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la 
víctima y de las personas estrechamente vinculadas a ella;  

IV. Una disculpa pública de parte del Estado, los autores y otras personas involucradas en el hecho punible o 
en la v iolación d e l os derechos, que i ncluya el  rec onocimiento d e los  hec hos y la ace ptación de 
responsabilidades;  

V. La ap licación de s anciones judiciales o administrativas a los res ponsables de las violaciones de derechos 
humanos, y  

VI. La realización de actos que conmemoren el honor, la dignidad y la humanidad de las víctimas, tanto vivas 
como muertas.  

Capítulo V Medidas de No Repetición 

Artículo 74. L as medidas de no repetición son aquéllas que se ad optan con el fi n de evitar que las víctimas 
vuelvan a ser objeto de violaciones a sus d erechos y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos 
de la misma naturaleza. Estas consistirán en las siguientes:  

I. El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles de las fuerzas armadas y de seguridad;  

II. La garantía de que todos los procedimientos penales y administrativos se ajusten a las normas nacionales e 
internacionales relativas a la c ompetencia, independencia e imparcialidad de las autoridades judiciales y a las 
garantías del debido proceso;  

III. El fortalecimiento de la independencia del Poder Judicial;  

IV. La limitación en la participación en el gobierno y en las instituciones políticas de los dirigentes políticos que 
hayan planeado, instigado, ordenado o cometido graves violaciones de los derechos humanos;  

V. La exc lusión en la p articipación en el g obierno o en las fuerzas de se guridad de los militares, agentes de 
inteligencia y otro personal de seguridad decl arados responsables de  pla near, instigar, ordenar o cometer 
graves violaciones de los derechos humanos;  

VI. La protección de los profesionales del derecho, la salud y la información;  

VII.- La protección de los defensores de los derechos humanos;  
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VIII. La educación, de modo prioritario y permanente, de todos  los sect ores de la soc iedad respecto de los  
derechos humanos y la c apacitación en est a materia d e los funcionarios encargados de hacer cump lir la ley, 
así como de las fuerzas armadas y de seguridad;  

IX. La  prom oción d e l a o bservancia d e l os códi gos de conducta y de l as normas éticas, en partic ular lo s 
definidos en n ormas internacionales de derechos humanos y de protección a l os derechos humanos, por lo s 
funcionarios p úblicos i ncluido el personal de l as f uerzas arma das y de se guridad, los esta blecimientos 
penitenciarios, los med ios de información, el personal de servicios médicos, psicológicos y sociales, además 
del personal de empresas comerciales;  

X. La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y resolver por m edios pacíficos los conflictos  
sociales, y  

XI. L a rev isión y reforma  d e las leyes, nor mas u ordenamientos le gales qu e co ntribuyan a l as vi olaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos o las permitan.  

Artículo 75. Se entie nden c omo med idas que b uscan g arantizar la no  repetici ón de los del itos ni  de las  
violaciones a derechos humanos, las siguientes:  

I. Supervisión de la autoridad;  

II. Prohibición de ir a un luga r determinado u obligación de residir en él, en caso  de ex istir peligro inminente 
para la víctima;  

III. Caución de no ofender;  

IV. La asistencia a cursos de capacitación sobre derechos humanos, y  

V. La asistencia a tratamiento de deshabituación o desintoxicación dictada por un j uez y sólo en caso de que 
la adicción hubiera sido la causa de la comisión del delito o hecho victimizante.  

Artículo 76. Se entiende por supervisión de la autoridad, la consistente en la observación y orientación de los 
sentenciados, ejercidas por personal especializado, con la finalidad de coadyuvar a la protección de la víctima 
y la comunidad.  

Esta medida se establecerá cuando la privación de la libertad sea sustituida por otra sanción, sea reducida la 
pena privativa de libertad o se conceda la suspensión condicional de la pena.  

Artículo 77. El  juez en l a se ntencia e xigirá una g arantía de no ofender que se h ará efectiva si el acusado 
violase las disposiciones d el artículo  anter ior, o de alguna forma r eincidiera e n l os actos de  mol estia a  l a 
víctima. Esta garantía n o deberá ser inferior a la de la multa aplicable y podrá ser otorgada en cualquiera de 
las formas autorizadas por las leyes.  

Artículo 78. Cuando el sujeto haya sido sentenciado por delitos o violación a los derechos humanos cometidos 
bajo el influjo o de bido al abuso de s ustancias alcohólicas, estu pefacientes, ps icotrópicos o simi lares, 
independientemente d e l a pena q ue c orresponda, sólo  si el juez as í lo ord ena, se ap licarán c ursos y 
tratamientos para evitar su reincidencia y fomentar su deshabituación o desintoxicación.  

Título Sexto Sistema Nacional de Atención a Víctimas 

Capítulo I Creación y Objeto 

Artículo 79. El Sistema Nac ional de Ate nción a Víctim as será la i nstancia su perior de coor dinación y 
formulación d e políticas p úblicas y ten drá por ob jeto proponer, esta blecer y su pervisar las dir ectrices, 
servicios, p lanes, program as, pro yectos, accion es inst itucionales e  in terinstitucionales, y  de más po líticas 
públicas que se implementen para la protección, ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia, a la verdad y 
a la reparación integral a las víctimas en los ámbitos local, federal y municipal.  
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El Sistema Na cional de Ate nción a Víct imas está constitui do por tod as las instituciones y entidades públicas 
federales, est atales, d el Go bierno d el Dis trito F ederal y municipales, organismos a utónomos, y  demá s 
organizaciones públicas o privadas, encargadas de la protección, ayuda, asistencia, atención, defensa· de los 
derechos humanos, acceso a la justicia, a la  verdad y a la reparación integral de las víctimas, a que se refier e 
el Capítulo II del presente título.  

El Sistema tie ne p or ob jeto la coor dinación d e inst rumentos, po líticas, servicios y accion es e ntre la s 
instituciones y organismos ya existentes y los creados por esta Ley para la protección de los derechos de las 
víctimas.  

Para la operación del S istema y el cumplimiento de sus a tribuciones, e l Sistema contará con una Comisión 
Ejecutiva F ederal d e Ate nción a Víctimas  y Comisiones Ejecutiv as de atenci ón a víctimas estatales y  de l 
Distrito F ederal, qu ienes c onocerán y r esolverán los  asuntos d e s u c ompetencia, de conform idad con las 
disposiciones aplicables.  

Las C omisiones Ejec utivas de ate nción a v íctimas estatales y d el Distri to F ederal ti enen l a obligación d e 
atender a las víctimas de delitos del f uero comú n o de viol aciones a derec hos c ometidos por s ervidores 
públicos del orden est atal o  munici pal. L as víctimas podrán ac udir di rectamente a l a Comis ión E jecutiva 
Federal de Atención a  Víctimas cu ando no hubieren recibido respuesta dentro de  los treinta días nat urales 
siguientes, cuando la atención se hubiere prestado de forma deficiente o cuando se hubiere negado.  

Artículo 80. El Gobierno Federal, los estados, el Gobierno del Distrito Federal y los municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competenc ias, así como los sectores social y privado, deberán coordinarse para establecer 
los mecanismos de organización, supervisión, evaluación y control de los servicios en materia de protección, 
ayuda, asistencia y ate nción, acceso a la j usticia, a la verdad y reparación integral a víctimas, previstos en 
esta Ley.  

Artículo 81. Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Promover la coordinación y colaboración entre las instituciones, entidades públicas federales, estatales, del 
Gobierno de l Distrito F ederal y mun icipales, organism os autónom os e ncargados d e la protecci ón, ayuda, 
asistencia, a tención, de fensa de l os de rechos humanos, acceso a  la j usticia, a l a ve rdad y a la  repa ración 
integral de las víctimas;  

II. Formular propuestas para la elab oración del Programa de Atención Int egral a Víctimas y demás 
instrumentos progr amáticos relacio nados con la pr otección, a yuda, asistenc ia, ate nción, defens a de lo s 
derechos humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de las víctimas;  

III. Analizar y evaluar los  resultados que arrojen las evaluaciones que s e realicen a la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas y a su equivalente en las entidades federativas y el Distrito Federal; 

IV. Elaborar propuestas de reformas en materia de atención a víctimas; 

V. Integrar los comités que sean necesarios para el desempeño de sus funciones;  

VI. Fijar criterios uniformes para la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, capacitación, 
profesionalización, eva luación, reconoc imiento, certificaci ón y registro del p ersonal d e las instituc iones de 
atención a víctimas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables;  

VII. Promover una estrategia de s upervisión y ac ompañamiento que busca el des arrollo profes ional y  la 
especialización conjunta de los miembros de las instituciones de atención a víctimas;  

VIII. Promover que las legis laciones aplic ables pr evean un proc edimiento ágil, eficaz y uniform e para la 
imposición de  sancio nes administrativas al pers onal d e las i nstituciones de atención a víctim as, por  
incumplimiento de  los  d eberes pr evistos en esta  L ey y demás qu e s e estab lezcan en los ordenamientos 
correspondientes;  
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IX. Impulsar la participación de la comunidad en las actividades de atención a víctimas;  

X. Fijar criterios de cooperación y coordinación para la atención médica, psicológica y jurídica de víctimas del 
delito, así como de gestoría de trabajo social respecto de las mismas; 

XI. Fomentar la cultura de respeto a las víctimas y a sus derechos;  

XII. Formular estrategias de coordinación en materia de combate a la corrupción y de atención a víctimas;  

XIII. Proponer programas de cooperación internacional en materia de atención a víctimas;  

XIV. Establecer lineamientos para el desahogo de procedimientos de atención a víctimas;  

XV. Expedir sus reglas de organización y funcionamiento;  

XVI. Promover la uniformidad de criterios jurídicos, y  

XVII.- Las demás que le otorga esta Ley y otras disposiciones aplicables.  

Capítulo IIIntegración del Sistema Nacional de Atención a Víctimas 

Artículo 8 2. El  Sistema Nacional d e Ate nción a Víctimas  estará integrado por l as i nstituciones, e ntidades, 
organismos y demás partici pantes, aquí enumerados, inc luyendo en su caso las instituciones homólogas en 
los ámbitos estatal y municipal:  

I. Poder Ejecutivo:  

a. Presidente de la República, quien lo presidirá,  

b. El Presidente de la Comisión de Justicia de la Conferencia Nacional de Gobernadores, y  

c. El Secretario de Gobernación.  

II. Poder Legislativo:  

a. El Presidente de la Comisión de Justicia la Cámara de Diputados;  

b. El Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Senadores, y  

c. Un integrante del poder legislativo de los estados y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

III. Poder Judicial:  

a. El Presidente del Consejo de la Judicatura Federal.  

IV. Organismos Públicos:  

a. Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y  

b. Un repres entante d e orga nismos p úblicos de protecci ón de los derechos hum anos de los esta dos y de l 
Distrito Federal.  

V. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y un representante de las comisiones ejecutivas locales.  
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Artículo 83. Los integrantes del Sistema se reunirán en Pleno o en comisiones las cuales se deberán crear de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de esta Ley.  

El Pleno se reunirá por lo menos una vez cada seis meses a convocatoria de su Presidente, quien integrará la 
agenda de los asuntos a tratar y en forma extraordinaria, cada que una situación urgente así lo requiera. Los 
integrantes tienen obligación de comparecer a las sesiones.  

El qu órum para las  reu niones del  Sistema  se co nformará con  la  mita d más uno d e sus i ntegrantes. Lo s 
acuerdos se tomarán por la mayoría de los integrantes presentes con derecho a voto.  

Corresponderá al Preside nte del Sistem a la  facultad de pr omover en todo tiempo la ef ectiva coordinación y 
funcionamiento del Sistema. Los integrantes del mismo podrán formular propuestas de acuerdos que permitan 
el mejor funcionamiento del Sistema.  

El Pres idente del Sistema será suplido en sus ausencias por el Secretario de Gobernación. Los inte grantes 
del Sistema deberán asistir personalmente.  

Tendrán el c arácter de invitados a las ses iones del S istema o d e las c omisiones previstas en esta Ley, las  
instituciones u  org anizaciones pr ivadas o soci ales, los col ectivos o gru pos de  v íctimas o las dem ás 
instituciones nacionales o extranjeras, que por acuerdo del Pleno de la Comisión Ejecutiva deban participar en 
la sesión que corresponda.  

El R eglamento esta blecerá el  meca nismo d e invitación corr espondiente. L os invitados acudirán a  l as 
reuniones con derecho a voz pero sin voto.  

Capítulo III De la Estructura Operativa del Sistema Nacional de Atención A Víctimas 

Artículo 84. La  Comisió n Eje cutiva de Ate nción a Víctima s es el órga no operativ o del Sistema Nac ional d e 
Atención a Víctimas, contará con personalidad jurídica, patrimonio propio y gozará de autonomía técnica y de 
gestión. El T itular d el Ej ecutivo F ederal e xpedirá e l Re glamento d e esta Le y, e l cual est ablecerá la s 
atribuciones y funciones de la Comisión Ejecutiva.  

En la ejecución de las funciones, acciones, planes y programas previstos en esta Ley, la Comisión Ejecutiva 
garantizará la  representación y partic ipación dir ecta de las víctimas y organizaciones de la s ociedad civi l, 
propiciando su  interve nción en l a co nstrucción de políticas pú blicas, a sí como e l e jercicio de  la bores d e 
vigilancia, supervisión y evaluación de l as instituciones integrantes del S istema con el objetivo de g arantizar 
un ejercicio transparente de sus atribuciones.  

De la Comisión Ejecutiva depende el Fondo, la Asesoría Jurídica Federal y el Registro Nacional de Víctimas.  

A fin de garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los derechos, garantías, mecanismos, procedimientos y 
servicios que establece esta Le y, el Go bierno F ederal c ontará c on un F ondo, u na asesoría j urídica y un  
registro d e víctimas, los cual es oper arán a  través de las  instanci as correspo ndientes, para la atenc ión a 
víctimas en los términos dispuestos por esta Ley.  

Las entidades federativas y el Distrito Federal contarán con una asesoría jurídica y un registro de víctimas en 
los términos de esta Ley y de lo que disponga la legislación aplicable.  

Artículo 85. L a Comisión Ejecutiva estará i ntegrada por siete comis ionados. El Ej ecutivo Federal enviará a l 
Senado, previa convocatoria pública, tres propuestas por cada comisionado a elegir. El Senado elegirá por el 
voto de las dos terceras partes de los presentes.  

Una vez cerrada la convocatoria, deberá publicarse la lista de las propuestas recibidas.  

Para g arantizar que en la C omisión Ej ecutiva esté n re presentados c olectivos d e víctimas, esp ecialistas y 
expertos q ue trabajen en l a atenc ión a  ví ctimas, ésta s e co nformará en los s iguientes términ os de l as 
propuestas presentadas al Ejecutivo Federal:  
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I. Cuatro comisionados especialistas en der echo, psicología, derechos humanos, sociología o especialidades 
equivalentes con experiencia en la materia de esta Ley, propuestos por universidades públicas;  

II. Tres comisionados  repr esentando a colectiv os de víctimas, propuestos por  organizac iones no 
gubernamentales, reg istradas ante  la  Sec retaría d e R elaciones E xteriores, co n actividad acr editada en 
atención a víctimas de al menos cinco años, o por los organismos públicos de derechos humanos.  

Para la elección de los  co misionados, e l Sen ado co nformará un a Comisión Plur al i ntegrada p or l os 
presidentes de las Comisi ones de Justicia y Gobernación, que se co nstituirá en la Com isión responsable de 
encabezar el proceso de selección y que recibirá las propuestas de comisionados.  

En su confor mación, el Ejecutivo y el Senado gar antizarán la re presentación de  las diversas regiones 
geográficas del país, así como de las diversas especializaciones sobre hechos victimizantes.  

Artículo 86. Para ser comisionado se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano;  

II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o inhabilitado como servidor público;  

III. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio público, en sociedad civil 
o académicas relacionadas con la materia de esta Ley, y  

IV. No haber ocup ado cargo  público ni h aber desempeñado cargo de dirección nacional o estata l en algún 
partido político, dentro de los dos años previos a su designación.  

En la elección de los comisionados, deberá garantizarse el respeto a los principios que dan marco a esta Ley, 
especialmente los de enfoque transversal de género y diferencial.  

Los comisionados se desempeñarán en su cargo por c inco años y se renovarán de forma escalonada cada 
dos años hasta que c oncluyan su ma ndato, sin posi bilidad de re elección. Durante el mismo no p odrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de beneficencia.  

Artículo 87. L a Comisión Ejecutiva será presidida por un Comisionado quien durará en funciones dos años,  
renovable por una ocasión y será elegido por los comisionados.  

Artículo 88. La Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes funciones y facultades:  

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones adoptadas por el Sistema;  

II. Garantizar el acceso a los servic ios multidisciplinarios y especializados que el Estado proporcionar á a las  
víctimas de delitos o por violación a sus derechos humanos, para lograr su reincorporación a la vida social;  

III. Elaborar anualmente el proyecto de Program a de A tención Integr al a Víctimas  con el objeto crear, 
reorientar, diri gir, planear, coordinar, ej ecutar y supervisar l as p olíticas pú blicas en materia de  ate nción a 
víctimas, y proponerlo para su aprobación al Sistema;  

IV. Proponer al Sistema una polític a nac ional inte gral y p olíticas p úblicas de pr evención d e d elitos y 
violaciones a derechos hum anos, así como de atenc ión, as istencia, protecció n, acce so a la justici a, a la  
verdad y reparación integral a las víctimas u ofendidos de acuerdo con los principios establecidos en esta Ley;  

V. Instrumentar los mecanismos, medidas, acciones, mejoras y demás políticas acordadas por el Sistema;  

VI. Proponer al Sistema un mecanismo de seguimiento y evaluación de las obligaciones previstas en esta Ley;  



39 
 

VII. Proponer al Sistema las  medidas prev istas en esta Ley para la pr otección in mediata de las víctimas  
cuando su vida o su integridad se encuentre en riesgo;  

VIII. Coordinar  a las instit uciones competentes para la at ención de una problemática específica, de acuer do 
con los principios establecidos en esta Ley, así como los de coordinación, concurrencia y subsidiariedad.  

IX. Asegurar la participación de las víctimas tanto en las a cciones tendientes a garantizar el cump limiento de 
las obligaciones derivadas de sentencias internacionales en materia de derechos humanos dictadas en contra 
del Estad o mexicano, co mo e n aquellas acciones qu e permitan garantizar el  cump limiento de 
recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos no jurisdiccionales.  

X. Establecer mecanismos para la capacitación, formación, actualización I y  especialización de func ionarios 
públicos o dependientes de las instituciones, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley;  

XI. Re alizar l as accio nes necesarias p ara la a decuada operación de l Registro Nac ional de Víctim as, que  
incluye el registro federal, y de la Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas;  

XII. Establecer las directrices para alimentar de información el  Registro Nacional de  Víctimas. La Comisió n 
Ejecutiva dictará los l ineamientos para la transmisión de información de las instituciones que forman parte del 
Sistema, incluidas las a utoridades federales, cuidando la confidencialidad de la inform ación pero permitiendo 
que pueda haber un seguimiento y revisión de los casos que lo lleguen a requerir;  

XIII. Rendir un informe anual ante el Sistema, sobre los avances del Programa y demás obligaciones previstas 
en esta Ley; 

XIV. Administrar y vig ilar el adecuado ejercicio de l Fondo y emitir las r ecomendaciones pertinentes a fin de 
garantizar su óptimo y efica z funcionamiento, con base en l os pr incipios de publicidad, transp arencia y 
rendición de cuentas;  

XV. Solicitar al órgano competente se apliquen las medidas disciplinarias y sanciones correspondientes;  

XVI. Elab orar anualmente la s tabulac iones de montos c ompensatorios en los términ os de esta L ey y s u 
Reglamento;  

XVII. Hacer recomendaciones al Sistema, mismo que deberá dar respuesta oportuna a aquéllas;  

XVIII. Nombrar a los titulares del Fondo, Asesoría Jurídica Federal y del Registro;  

XIX. Emitir opinión sobre el proyecto de Reglamento de la presente Ley y sus reformas y adiciones;  

XX. F ormular prop uestas d e política int egral nac ional d e prevenc ión de viol aciones a derec hos h umanos, 
atención, asist encia, protecci ón, acce so a la justic ia, a l a verda d y r eparación i ntegral a las vícti mas de  
acuerdo con los principios establecidos en esta Ley;  

XXI. Propo ner medid as, line amientos o dir ectrices de ca rácter obli gatorio qu e fac iliten cond iciones dignas, 
integrales y e fectivas para la at ención y asistenci a d e las víctim as, que perm itan su recu peración y 
restablecimiento para lograr el pleno ejercicio de su derecho a la justicia, a la verdad y a la reparación integral;  

XXII. Promover la coordinación int erinstitucional de las depende ncias, instituciones y órganos que integran el 
Sistema así c omo l os comit és de las entidades fe derativas y d el Distrito F ederal, cuid ando l a debida 
representación de todos sus  integrantes y especialmente de las áre as, institucio nes, grup os de víctimas  u 
organizaciones que  se r equieran para e l tratamie nto d e una problemática esp ecífica, de ac uerdo c on los  
principios establecidos en esta Ley y los de coordinación, concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y 
delegación;  
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XXIII. Establecer medidas que contribuyan a garantizar la reparación integral, efectiva y eficaz de las víctimas 
que hayan sufrido un daño como consecuencia de la comisión de un delito o de la violación de sus derechos 
humanos;  

XXIV. Proponer al Sistema la s directrices o lineamientos que facil iten el acceso efectivo de las víctimas a l a 
verdad y a la justicia;  

XXV. Emitir l os line amientos para la ca nalización o portuna y efic az d e los r ecursos huma nos, téc nicos, 
administrativos y económicos que sean necesarios para el cumplimiento de las acciones, planes, proyectos y 
programas de atención, asistencia, acceso a la justicia, a la verdad y reparación integral de las víctimas en los 
ámbitos federal, estatal, del Distrito Federal y municipal;  

XXVI. Crear una plataforma que permita integrar, desarrollar y consolidar la información sobre las víctimas a 
nivel nacional a fin de orie ntar políticas, pro gramas, planes y demás acc iones a favor d e las víctimas para l a 
prevención de l delito y de vi olaciones a lo s derech os humanos, atenc ión, asistenc ia, acceso a la verdad, 
justicia y rep aración i ntegral co n el  fin de l levar a c abo el m onitoreo, seg uimiento y eva luación del 
cumplimiento de las p olíticas, acciones y responsabilidades establecidas en esta L ey. La Comisión Ejecutiva 
dictará los l ineamientos para la transmisión de información de las instituci ones que forman parte del Sistema, 
cuidando la confidencialidad de la información pero permitiendo que pueda haber un seguimiento y revisión de 
los casos que lo lleguen a requerir;  

XXVII. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el ingreso de las víctimas al Registro;  

XXVIII. Coadyuvar en la elaboración de los protocolos generales de actuación para la prevención, atención e 
investigación de delitos o violaciones a los derechos humanos;  

Las a utoridades de los d istintos órd enes de g obierno deb erán adecuar sus m anuales, lin eamientos, 
programas y demás acciones, a lo estab lecido en estos protocolos, debiendo adaptarlos a la situac ión local 
siempre y cu ando co ntengan el mín imo de procedimientos y gar antías que los protoco los ge nerales 
establezcan para las víctimas;  

XXIX. En cas os de gr aves violaciones a derechos humanos o d elitos graves cometidos contra u n grupo de 
víctimas, prop oner a l Siste ma los pro gramas inte grales emerg entes de a yuda, atenció n, as istencia, 
protección, acceso a justicia, a la verdad y reparación integral;  

XXX. Crear y coordinar l os comités esp eciales de ate nción a víctimas de delit os o viol aciones de d erechos 
humanos que requieran prevención, atención e investig ación con u na perspectiva integral tales como en los 
casos de desaparición de personas, e xtravío, ausenc ia o no l ocalización de personas, trata de per sonas, 
tráfico de personas y secuestro, a fin de que además de las acciones, propuestas, planes o programas que se 
deriven p ara u n grup o de ví ctimas específi cas, se guar de una i ntegralidad res pecto al tratamie nto de las  
víctimas y reparación integral, con cargo a su presupuesto autorizado;  

XXXI. Rea lizar diagnósticos nacionales que permitan evaluar las pro blemáticas concretas que e nfrentan las 
víctimas en términos de prevención del delito o de violaciones a los derechos humanos, atención, asistencia, 
acceso a la justicia, derecho a la verdad y reparación integral del daño;  

XXXII. Generar diagnósticos específicos sobre las nec esidades de las entidades federativas y municipios en 
materia de capacitación, recursos humanos y materiales que se requieran para garantizar un estándar mínimo 
de atención digna a las víctimas cuando requieran acciones de ayuda, apoyo, asistencia o acceso a la justicia, 
a la verdad y a la reparación integral de tal manera que sea disponible y efectiva. Estos diagnósticos servirán 
de base para la canalización o distribución de recursos y servicios que corresponda al Sistema Nacional de 
Atención a Víctimas;  

XXXIII. Brindar apoy o a las organizac iones de la soci edad civil que se dedican a la ay uda, atención y 
asistencia a favor de las víctimas, priorizando aquéllas que se e ncuentran en lugares donde las condiciones 
de acceso a la ayuda, asistencia, atención y reparación integral es difícil debido a las condiciones precarias de 
desarrollo y marginación;  
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XXXIV. Imple mentar los m ecanismos d e control, con la partici pación de la soc iedad civi l, que permitan 
supervisar y  eval uar las a cciones, programas, planes y po líticas p úblicas en m ateria d e víctimas. La  
supervisión deberá ser permanente y los comités u órganos específicos que se instauren al respecto, deberán 
emitir recomendaciones que deberán ser respondidas por las instituciones correspondientes;  

XXXV. Recibir y evaluar los  informes  rendidos por  el titular del Fondo, de la Asesoría  Jurídica Federal, as í 
como e l Pro grama y emitir las r ecomendaciones pertinentes a fi n de g arantizar un óptimo y eficaz  
funcionamiento, siguiendo los principios de publicidad y transparencia, y  

XXXVI. Las demás que se deriven de la presente Ley.  

Artículo 89. La Comisión Ejecutiva podrá celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con 
las entidades e instituciones federales así como co n las entidades e instituciones homólogas estatales y del 
Distrito F ederal, incl uidos l os orga nismos autónomos de protecci ón de los derechos huma nos que  sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema.  

Artículo 90. En los casos de graves violaciones a los d erechos humanos o delitos com etidos contra un grupo 
de víctimas, la s orga nizaciones no gubernamentales, los poderes e jecutivos y l egislativos de las e ntidades 
federativas, el Congreso de la Unión, los municipios, o cualquier otra institución pública o pr ivada que tenga 
entre sus fi nes la def ensa de l os der echos hum anos podrán pro poner el esta blecimiento de pr ogramas 
emergentes de ayuda, atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, acceso a la verdad y reparación 
integral de las víctimas.  

Estos program as tambié n po drán ser cre ados por l a Co misión Ej ecutiva a prop uesta de al guno d e sus  
integrantes cuando del análisis de la información con que se cuente se determine que se requiere la atención 
especial de determinada situación o grupos de víctimas.  

Artículo 91. L os di agnósticos naci onales que elabore l a Comis ión Ej ecutiva deberán ser situ acionales y 
focalizados a situaci ones es pecíficas que se enfrenten en d eterminado territori o o que enfrentan cierto s 
grupos de víctimas tales como niños y niñas, indígenas, migrantes, mujeres, personas con discapacidad, de 
delitos tales como violencia familiar, sexual, secuestro, homicidios o de determinadas violaciones a derechos 
humanos ta les como d esaparición f orzada, ej ecución arbitrar ia, to rtura, tratos c rueles, in humanos o 
degradantes, detención arbitraria, entre otros.  

Los di agnósticos servirá n de  base par a crear pro gramas especi ales, re organizar o re direccionar ac ciones, 
políticas públicas o le yes qu e de ac uerdo a su nat uraleza y c ompetencia ll evan a ca bo los i ntegrantes del  
Sistema, así como para canalizar o distribuir los recursos necesarios.  

La C omisión E jecutiva po drá también co ntar con l a as esoría de grupos de e xpertos en temas es pecíficos, 
solicitar opiniones de organismos nacionales o internacionales públicos de derechos humanos, instituciones u 
organizaciones púb licas o privadas nacionales o e xtranjeros con amplia e xperiencia en cierta problemática 
relacionada co n la atención, asistencia, just icia; ver dad y reparación i ntegral a las vícti mas. Los rec ursos 
destinados para tal efecto deberán ser públicos, monitoreables y de fácil acceso para la sociedad civil.  

Se deberá procurar en todo momento, además de la especialización técnica y ci entífica, el aporte de los 
grupos de víctimas y organizaciones de base que trabajen directamente con víctimas.  

Artículo 92. La Comisión Ejecutiva sesionará al menos una vez a la semana y en sesión extraordinaria, cada 
que la situación urgente así lo requiera. Los integrantes tienen obligación de comparecer a las sesiones. Si un 
comisionado no asistiera a las sesiones ordinarias en más de tres ocasiones consecutivas durante un año en 
forma injustificada será removido de su cargo.  

Las determinaciones de la Comisión Ejecutiva se tomarán por la mayoría de los presentes.  

Artículo 93. A fin de lo grar u na esp ecialización, at ención integr al y c oordinada e n tem as que re quieran ser 
tratados en todo el país, la Comisión Ejecutiva contará, con los siguientes comités, c uyas atribuciones serán 
determinadas en el Reglamento de esta Ley;  



42 
 

I. Comité de violencia familiar;  

II. Comité de violencia sexual;  

III. Comité de trata y tráfico de personas;  

IV. Comité de personas desaparecidas, no localizadas, ausentes o extraviadas;  

V. Comité de personas víctimas de homicidio;  

VI. Comité de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes;  

VII. Comité de detención arbitraria;  

VIII. Comité interdisciplinario evaluador, y  

IX. Comité de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales.  

Se po drán est ablecer tam bién comités por grup o d e víctimas tal es co mo ni ños y niñas, ad ultos mayores, 
mujeres, indígenas, migrantes, personas con discapacidad, entre otros.  

Artículo 94. La s comision es ejec utivas de atención a víctimas de  cada ent idad federativa también contarán 
con s us comit és es peciales que les  perm itan foc alizar l as nec esidades y po líticas p úblicas int egrales q ue 
respondan a la realidad local. 

Estos comités  gen erarán diagnósticos s ituacionales precisos q ue les permita evaluar las leyes, política s 
públicas o ac ciones estatal es que imp iden un acces o ef ectivo de l as víctimas a la atenci ón, as istencia, 
protección, j usticia, verd ad o repar ación i ntegral. Ev aluarán tamb ién la s políticas  de  preve nción s obre la 
situación concreta que se evalúa desde una visión de seguridad ciudadana y humana. 

Las a utoridades están o bligadas a e ntregar to da l a informaci ón que req uieran estos comités  para l a 
evaluación y elaboración de los diagnósticos, cuidando la información de carácter privado de las víctimas.  

Artículo 95. El Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades:  

I. Administrar, representar legalmente y dirigir el cumplimiento de las atribuciones de la Comisión Ejecutiva;  

II. Convocar, dirigir, coordinar y dar seguimiento a las sesiones que celebre la Comisión Ejecutiva;  

III. Crear los lineam ientos, m ecanismos, ins trumentos e indicadores para el seguim iento y  vigilancia de las 
funciones de la Comisión Ejecutiva;  

IV. Notificar a los integrantes del Sistema los acuerdos asumidos y dar seguimiento a los mismos a través de 
las sesiones que se celebren;  

V. Coordinar las funciones del Registro Nacional de Víctimas, incluido el registro federal, mediante la creación 
de lineamientos, mecanismos, instrumentos e indicadores para implementar y vigilar el debido funcionamiento 
de dicho registro;  

VI. Rendir cuentas a la Cám ara de D iputados cuando sea requerido, sobre las funciones encomendadas a la 
Comisión Ejecutiva, al Registro Nacional de Víctimas y al Fondo;  

VII. Coordinar las acciones para el cumplimiento de las funciones de la Comisión Ejecutiva;  



43 
 

VIII. Garantizar el registro de las víctimas que ac udan directamente ante la Comisión Ejecutiva a solicitar su 
inscripción en el Registro Nacional de Víctimas, así como los servicios de ayuda, asistencia, atención, acceso 
a l a j usticia, acceso a l a verdad y r eparación integral que so liciten a tr avés de las  instancias competentes, 
dando se guimiento h asta la  etapa fin al p ara gar antizar el cumpl imiento eficaz d e las funcio nes de las  
instituciones;  

IX. Proponer al Pleno de la Comisión Ejecutiva los convenios de colaboración o la contratación de expertos 
que se requiera para el cumplimiento de sus funciones;  

X. Realizar los programas operativos anuales y los requerimientos presupuestales anuales que corresponda a 
la Comisión Ejecutiva;  

XI. Aplicar l as medidas que sean n ecesarias para gara ntizar que las fu nciones de l a Comisión Ejecutiva se 
realicen de manera adecuada, eficiente, oportuna, expedita y articulada;  

XII. Recabar información que pueda mejorar la gestión y desempeño de la Comisión Ejecutiva, y  

XIII. Las demás que se requiera para el eficaz cumplimiento de las funciones de la Comisión Ejecutiva.  

Capítulo IV Registro Nacional de Víctimas 

Artículo 96. El Registro Nacional de Víctimas, es el mecanismo administrativo y técnico que s oporta todo el 
proceso de ingreso y registro de l as víctimas del delito y de  vio laciones de  derechos humanos a l S istema, 
creado en esta Ley.  

El Registro Nacional de Víctimas constituye un soporte fundamental para garantizar que las víctimas tengan 
un acceso oportuno y efectivo a las med idas de ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia y reparación 
integral previstas en esta Ley.  

EI Registro N acional de Víctimas será u na unidad administrativa de l a Comisión Ejecutiva y. contará con un 
titular designado por el Pleno de la Comisión Ejecutiva.  

El R egistro es  la  u nidad ad ministrativa e ncargada de  ll evar y s alvaguardar el padrón de  víctimas, a n ivel 
nacional, e inscribir los datos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos del orden federal.  

Los estados y el Distrito F ederal contarán con sus pro pios registros. La F ederación, los estados y el Distrit o 
Federal estarán obligados a intercambiar, sistematizar, analizar y actualizar la información que diariamente se 
genere en materia de víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos para la debida integración del 
Registro. La integración del registro federal estará a cargo de la Comisión Ejecutiva.  

El Presidente de la Comisión Ejecutiva dictará las medidas necesarias para la integración y preservación de la 
información administrada y sistematizada en el Registro Nacional de Víctimas, incluida aquella contenida en el 
registro federal.  

Los integrantes del Sistema estarán obligados a compartir la información en materia de víctimas que obren en 
sus bases de datos con el Registro Nacional de Víctimas.  

Artículo 97. El Registro Nacional de Víctimas será integrado por las siguientes fuentes:  

I. Las so licitudes d e i ngreso hechas d irectamente por las víctimas d el de lito y de vio laciones de  de rechos 
humanos, a tr avés de s u r epresentante le gal o de al gún famili ar o p ersona de  co nfianza ante la  C omisión 
Ejecutiva o ante sus equivalentes en las entidades federativas, según corresponda;  

II. Las solic itudes de ingreso que presenten c ualquiera de la s autoridades  y  particulares s eñalados en el 
artículo 99 de esta Ley, como responsables de ingresar el nombre de las víctimas del delito o de violación de 
derechos humanos al Sistema, y  
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III. Los registros de víctimas ex istentes al momento de la entrada en vigor de la presente Ley que se 
encuentren en cualquier institución o entidad del ámbito federal, estatal, del Distrito F ederal o m unicipal, así  
como d e las  comisiones públicas de derechos h umanos en a quellos casos e n d onde se hayan dictado 
recomendaciones, medidas precautorias o bien se hayan celebrado acuerdos de conciliación.  

Las enti dades e instituci ones generadoras y us uarias de l a i nformación s obre l as víctimas y q ue pos ean 
actualmente registros de víctimas, pondrán a disposición del Registro Nacional de Víctimas la información que 
generan y a dministran, d e conformi dad c on lo esta blecido e n las l eyes que re gulan el man ejo de datos 
personales, p ara l o cu al se  suscrib irán los respec tivos acuerdos de confidencialidad par a e l uso  de l a 
información.  

En los casos en que existiere soporte documental de los registros que reconocen la calidad de víctima, deberá 
entregarse c opia digital al  Registro N acional d e Víct imas. En c aso qu e estos  s oportes no  e xistan, l as 
entidades a que se refiere este artículo certificarán dicha circunstancia.  

Dichas entidades serán res ponsables por e l contenido de la información que transmiten al Registro N acional 
de Víctimas.  

Artículo 98. Las solicitudes de ingreso se realizarán en forma totalmente gratuita, ante la Comisión Ejecutiva y 
sus corre lativos estatales  o del Distrito F ederal, seg ún corresponda d e acu erdo a la comp etencia. La s 
solicitudes d erivadas de de litos federal es o de viol aciones don de p articipen autori dades feder ales, será n 
presentadas a la Comisión Ejecutiva quien llevará el registro federal.  

Los mexicanos domiciliados en el exterior, podrán presentar la incorporación de datos al Registro Nacional de 
Víctimas ante la Emb ajada o Co nsulado del país d onde se encuentren. En los países en  qu e n o e xista 
representación del Estado mexicano, podrán acudir al país más cercano que cuente con sede diplomática.  

La información qu e ac ompaña l a i ncorporación de  d atos al r egistro se consignará en el  formato único de 
declaración diseñado por la  Comisión Ejecutiva y su utilización será obligatoria por parte de las autor idades 
responsables de garantizar el ingreso al m ismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley. El formato único 
de incorporación al reg istro deberá ser acc esible a t oda persona y de uso simplificado y buscará recoger la  
información necesaria para que la víctima pueda acceder plenamente a todos sus derechos, incluidos los que 
se le reconocen en la presente Ley.  

La solicitud de inscripción de la víctima no implica de oficio su ingreso al Registro. Para acceder a las medidas 
de atención, asistencia y reparación integral previstos en esta Ley, deberá realizarse el ingreso, y valoración 
por parte de la autor idad correspondiente en cumplimiento de las disposicione s del capítulo III del present e 
título.  

El ingreso al Registro podrá solicitarse y tramitarse de manera personal y directa por la víctima, o a través de 
representante que, a demás de cump lir co n las dis posiciones a plicables, esté debi damente inscr ito en e l 
padrón d e rep resentantes q ue al ef ecto establ ezca la Comisi ón Ej ecutiva o las c orrespondientes a las  
entidades federativas, conforme a lo que se determine en las disposiciones reglamentarias correspondientes.  

Artículo 99. Para que las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas u otras que se 
faculten por la presente Ley, procedan a la inscripción de datos de la víctima en el Registro se deberá, como 
mínimo, tener la siguiente información:  

I. Los datos de identificación de cada una de las víctimas que solicitan su ingreso o en cuyo nombre se solicita 
el i ngreso. E n caso  qu e la v íctima por  cue stiones de se guridad s olicite que sus datos pers onales n o se an 
públicos, se deberá asegurar la confidencialidad de sus datos. En caso de que se cuente con ella, se deberá 
mostrar una identificación oficial;  

II. En su caso, el nom bre completo, cargo y firma del servidor público de la entidad que recibió la solicitud de 
inscripción de datos al Registro y el sello de la dependencia;  

III. La firma y  huella dactilar de la persona que solicita el registro; en los casos que la persona manifieste no 
poder o no saber firmar, se tomará como válida la huella dactilar;  
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IV. Las circunstancias d e modo tiemp o y lugar previas, durante y posteriores a la oc urrencia de los hechos 
victimizantes;  

V. El funcionario que recabe la declaración la asentará en forma textual, completa y detallada en los términos 
que sea emitida;  

VI. Los datos de contacto de la persona que solicita el registro, y  

VII. La información del parentesco o rela ción afectiva con la víctima de la persona que solic ita el registro, 
cuando no es la víctima quien lo hace. En caso que el ingreso lo solicite un servidor público deberá detallarse 
nombre, cargo y dependencia o institución a la que pertenece.  

En el caso d e faltar inform ación, la Com isión Ej ecutiva pedir á a la entid ad q ue tramitó inic ialmente l a 
inscripción de datos, que complemente dicha información en el plazo máximo de diez días hábiles. Lo anterior 
no afecta, en ningún sentido, la g arantía de los derechos de l as víctimas que sol icitaron en forma directa al 
Registro Nacional o en cuyo nombre el ingreso fue solicitado.  

Artículo 10 0. Será resp onsabilidad de l as entidades e in stituciones qu e recib an so licitudes d e in greso al  
Registro Nacional de Víctimas:  

I. Garantizar que las p ersonas que sol icitan el ingreso en el Registro Nacional de Víctimas sean at endidas de 
manera preferencial y orientadas de forma digna y respetuosa;  

II. Para las solicitudes de ingreso en el Registro tomadas en forma direc ta, diligenciar correctamente, en s u 
totalidad y de manera legible, el formato único de declaración diseñado por la Comisión Ejecutiva;  

III. Disponer de los m edios t ecnológicos y administrativos neces arios para la toma de la declaración, de 
acuerdo con los parámetros que la Comisión Ejecutiva determine;  

IV. Remitir e l original de las declaraciones tomadas en  fo rma directa, el  sigu iente día  hábil a l a toma de la  
declaración al lugar que la Comisión Ejecutiva, estatales o del Distrito Federal según la competencia;  

V. Orientar a la persona que solicite el ingreso sobre el trámite y efectos de la diligencia;  

VI. Recabar l a informaci ón n ecesaria so bre las circunsta ncias de ti empo, modo y lu gar que generaron el  
hecho victimizante, así com o su caracter ización socioeconómica, con el propósito de contar con información 
precisa q ue fa cilite s u va loración, de c onformidad co n el principio d e p articipación con junta c onsagrado en 
esta Ley;  

VII. Indagar las razones por las cuales no se llevó a cabo con anterioridad la solicitud de registro;  

VIII. Verificar los requisitos m ínimos de legibilidad en los documentos aportados por el declarante y relacionar 
el número de folios que se adjunten con la declaración;  

IX. Garantiz ar la confi dencialidad, res erva y seguri dad de  la inform ación y abstenerse de h acer us o de l a 
información c ontenida en l a solicitud d e re gistro o del proceso de diligencia mie nto p ara o btener pr ovecho 
para sí o para terceros, o por cualquier uso ajeno a lo previsto en esta Ley, y a las relativas a la Protección de 
Datos Personales;  

X. Entreg ar un a copi a o reci bo o const ancia de su so licitud de re gistro a las víctimas o a quie nes ha yan 
realizado la solicitud, y  

XI. Cumplir con las demás obligaciones que determine la Comisión Ejecutiva.  

Bajo ninguna circunstancia la autoridad podrá negarse a recibir la s olicitud de registro a las víctimas que se 
refiere la presente Ley.  
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Artículo 101. Presentada la solicitud, deberá ingresarse la misma al R egistro, y se pr ocederá a la v aloración 
de l a inf ormación r ecogida e n el form ato ú nico junto con  la d ocumentación r emitida que acompañe dich o 
formato.  

Para mejor proveer, la C omisión Ejecutiva y las com isiones de víctimas, podrán so licitar la informac ión que 
consideren necesaria a cualquiera de l as autoridades del orden federal, local y municipal, las que estarán en 
el deber de suministrarla en un plazo que no supere los diez días hábiles.  

Si hubiera una duda razonable sobre la ocurrencia de los hechos se escuchará a la víctima o a quien haya 
solicitado la inscripción, quienes podrán asistir ante la comisión respectiva. En caso de hechos probados o de 
naturaleza pública deberá aplicarse el principio de buena fe a que hace referencia esta Ley.  

La realización del proceso de valoración al que se hace referencia en los párrafos anteriores, no suspende, en 
ningún caso, las medidas de ayuda de emergencia a las que tiene derecho la víctima,  conforme lo establece 
el Título Tercero de esta Ley.  

No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando:  

I. Exista se ntencia con denatoria o reso lución por parte de l a a utoridad jur isdiccional o a dministrativa 
competente;  

II. ...  

III. La víctima hay a sido rec onocida como t al por el Minis terio Púb lico, por una autor idad judic ial, o por un 
organismo público de derechos humanos, aun cuando no se haya dictado sentencia o resolución;  

IV. Cuan do la víctima cue nte con  inf orme que  le  reco nozca tal  carác ter emitid o p or alg ún m ecanismo 
internacional de protección de derechos humanos al que México le reconozca competencia, y  

V. Cuando la autoridad responsable de la violación a los derechos humanos le reconozca tal carácter.  

Artículo 102. L a víctima tendr á derecho, además, a conoce r todas las ac tuaciones que se realicen a l o largo 
del proceso de registro. Cuando sea un tercero quien solicite el ingreso, deberá notificársele por escrito si fue 
aceptado o no el mismo.  

Artículo 10 3. Se po drá ca ncelar l a i nscripción en el R egistro N acional d e Víctimas  cuan do, d espués d e 
realizada la val oración contemplada en e l artículo 101, in cluido haber escuchado a la v íctima o a quie n haya 
solicitado la inscripción, la Comisión Ejecutiva o sus equivalentes en las entidades federativas encuentren que 
la solic itud d e registro es co ntraria a la ve rdad re specto de los hec hos victimizantes de tal forma q ue sea  
posible colegir que la persona no es víctima. La ne gación se hará en relación con cada uno de los hechos y 
no podrá hacerse de manera global o general.  

La decisión q ue c ancela el  in greso e n e l Re gistro de berá s er fun dada y motivada. De berá n otificarse 
personalmente y por escrito a la víct ima, a su representante legal, a la persona debidamente autorizada por 
ella para notificarse, o a quien haya solicitado la inscripción con el fin de q ue la víctima pueda interponer, si lo 
desea, recurso  de rec onsideración de la d ecisión ante la Comisión Ej ecutiva p ara q ue ésta sea aclarada, 
modificada, adicionada o revocada de acuerdo al procedimiento que establezca el Reglamento de la presente 
Ley.  

La notificación se hará e n f orma directa. En e l cas o de no  e xistir otr o me dio más eficaz para h acer la  
notificación p ersonal se le e nviará a la víctima una citaci ón a la dir ección, al núm ero de fax o al c orreo 
electrónico que figuren en el formato ú nico de declaración o en los demás sistemas de información a fin de 
que comparezca a  la d iligencia de notificación personal. El envío de la  citación se hará dentro de los cinco 
días sig uientes a la adopción d e l a dec isión de no i nclusión y d e l a di ligencia d e notific ación se de jará 
constancia en el expediente.  

Artículo 104. La información sistematizada en el Registro Nacional de Víctimas incluirá:  
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I. El relato del hecho victimizante, como q uedó registrado en el formato único de d eclaración. El relat o inicial 
se actua lizará en l a me dida en q ue s e a vance en la r espectiva inv estigación p enal o a trav és d e otros  
mecanismos de esclarecimiento de los hechos;  

II. La descripción del daño sufrido;  

III. La identificación del lugar y la fecha en donde se produjo el hecho victimizante;  

IV. La identificación de la víctima o víctimas del hecho victimizante;  

V. La identificación de la pers ona o entidad que solicitó el registro de la víctima, cuando no s ea ella quien lo 
solicite directamente;  

VI. La identificación y descripción detallada de las medidas de ayuda y de atención que efectivamente hayan 
sido garantizadas a la víctima;  

VII. La identificación y descripción detallada de las medida s de reparación que, en su caso, hayan sido 
otorgadas a la víctima, y  

VIII. La identificación y descripción detallada de las medidas de protección que, en su caso, se hayan brindado 
a la víctima.  

La i nformación que  se asiente en el Registro Naci onal d e Víctimas d eberá garantizar que  se r espeta e l 
enfoque diferencial.  

Artículo 105. La Comis ión E jecutiva elaborará un plan de divulgación, capacitación y actual ización sobre el 
procedimiento para l a rec epción d e l a dec laración y su t rámite hast a l a decis ión de inclusión o n o en el  
Registro Nac ional de Víctimas. Las e ntidades encargadas de rec ibir y tramitar l a inscr ipción de datos en e l 
Registro garantizarán la implementación de este plan en los respectivos órdenes federal, estatal y municipal.  

Capítulo V Ingreso de la Víctima al Registro 

Artículo 106. El ingreso de la víctima al Registro se hará por la denuncia, la queja, o la noticia de hechos que 
podrá realizar la propia víctima, la autoridad, el organismo público de protección de derechos humanos o u n 
tercero que tenga conocimiento sobre los hechos.  

Artículo 107. T oda autoridad que tenga contacto con la ví ctima, estará oblig ada a recib ir su declar ación, l a 
cual consistirá en una narración de los hechos con los detalles y elementos de prueba que la misma ofrezca, 
la cual se hará constar en el formato único de declaración. El Ministerio Público, los defensores públicos, los 
asesores jurídicos de l as víctimas y las comisiones de derechos humanos no po drán negarse a reci bir dicha 
declaración.  

Cuando las autoridades citadas no se encuentren accesibles, disponibles o se nieguen a recibir la declaración, 
la víctima podrá acudir a cua lquier otra autoridad federal, estatal o munic ipal para realizar su declaración, las 
cuales tendrán la obli gación de recibirla, entre las cual es en forma en unciativa y no limitativa, se seña lan las 
siguientes:  

I. Embajadas y consulados de México en el extranjero;  

II. Instituciones de salud y educación, ya sean públicas o privadas;  

III. Institutos de Mujeres;  

IV. Albergues;  

V. Defensoría Pública; y  
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VI. Síndico municipal.  

Artículo 108. Una vez recibida la denuncia, queja o noticia de hechos, deberán ponerla en conocimiento de la 
autoridad más inmediata en un término que no excederá de veinticuatro horas.  

En el  caso  de  las personas que  se encuentren bajo custodia del Est ado, estarán o bligados d e re cibir la 
declaración las autoridades que estén a cargo de los centros de readaptación social.  

Cuando un servidor público, en especial los que tienen la obligación de tomar la denuncia de la víctima sin ser 
autoridad ministerial o judicial, tenga conocimiento de un hecho de violación a los derechos humanos, como: 
tortura, tratos crueles, in humanos o d egradantes, dete nción arbitrar ia, desap arición forzada, ej ecución 
arbitraria, violencia sexual, deberá denunciarlo de inmediato.  

Artículo 109. Cualquier autoridad, así como los particulares que tengan conocimiento de un delito o violación a 
derechos humanos, tendrá la obligación de ingresar el nombre de la víctima al Registro, aportando con ello los 
elementos que tenga.  

Cuando la víctima sea ma yor de 12 años podrá solicitar su ingreso al registro por sí misma o a través de sus  
representantes.  

En los casos de víctimas menores de 12 años, se podrá solicitar su ingreso, a través de su representante legal 
o a través de las autoridades mencionadas en el artículo 99. 

Artículo 11 0. El reco nocimiento d e la c alidad de víct ima, para efectos de esta Ley, se real iza p or la s 
determinaciones de cualquiera de las siguientes autoridades:  

I. El juzgador penal, mediante sentencia ejecutoriada;  

II. El juzgador penal o de paz que tiene conocimiento de la causa;  

III. El juzgador en materia de amparo, civil o familiar que t enga los elementos para acreditar que el sujeto es 
víctima;  

IV. Los órgan os juris diccionales i nternacionales de pr otección d e der echos hum anos a los que Mé xico les  
reconozca competencia, y  

V. La Comisión Ejecutiva que podrá tomar en consideración las determinaciones de:  

a) El Ministerio Público;  

b) La autoridad responsable de la violación a los derechos humanos que le reconozca tal carácter;  

c) Los organismos públicos de protección de los derechos humanos, o  

d) Los or ganismos intern acionales de pr otección d e der echos hum anos a los qu e M éxico l es reco nozca 
competencia. 

El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los recursos del 
Fondo y a la reparación integral de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento.  

Artículo 111. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto:  

I. El acceso a los derechos, garantías, acciones, mecanismos y procedimientos, en los términos de esta Ley y 
las disposiciones reglamentarias, y  
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II. En el caso de lesiones gr aves, delitos c ontra la li bertad psicosexual, violencia familiar, trata de personas, 
secuestro, tortura, tratos cru eles, in humanos o de gradantes, desap arición, privac ión de la libertad y tod os 
aquellos q ue i mpidan a la v íctima por l a naturaleza del dañ o ate nder adec uadamente la d efensa de sus  
derechos; q ue el j uez d e l a causa o la autoridad res ponsable de l pr ocedimiento, de in mediato, susp endan 
todos los juicios y procedimientos administrativos y detengan los plazos de prescripción y caducidad, así como 
todos los efectos que de éstos se deriven, en tanto su condición no sea superada, siempre que se justifique la 
imposibilidad de la víctima de ejercer adecuadamente sus derechos en dichos juicios y procedimientos.  

Al reconocerse su calidad de víctima, ésta podrá acc eder a los recursos d el Fondo y a la reparación integral, 
de conformidad con lo prev isto en la presente Ley y e n e l Reglamento. El procedimiento y los elementos a 
acreditar, se determinarán en el Reglamento correspondiente.  

Artículo 11 2. El Sistema N acional de Atenci ón a Víct imas gara ntizará los servic ios de a yuda, a tención, 
asistencia, acc eso a l a justic ia, a la v erdad y a la  re paración inte gral de los extranjeros qu e h ayan si do 
víctimas del delito o de violaciones a derechos humanos en México, firmando los c onvenios de c olaboración 
correspondientes con las· autoridades c ompetentes de l p aís don de la v íctima retorne y co n a poyo d e l os 
consulados mexicanos en dicho país.  

Título Séptimo De la Distribución de Competencias 

Artículo 113. Los d istintos órdenes de gobierno, coadyuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta  
Ley d e co nformidad co n las  compete ncias previstas  en el pr esente or denamiento y demás instrum entos 
legales aplicables.  

Capítulo I De la Federación  

Artículo 114. Corresponde al gobierno federal:  

I. Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las víctimas;  

II. Formular y conducir la política nacional integral para reconocer y garantizar los derechos de las víctimas;  

III. Garantizar en el ámbito de su competencia, el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos 
internacionales aplicables;  

IV. Elaborar, coord inar y aplicar el Progr ama a que se refiere la L ey, auxiliándose de las demás autor idades 
encargadas de implementar el presente ordenamiento legal;  

V. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las víctimas indígenas con base en el reconocimiento 
de la composición pluricultural de la nación;  

VI. Realizar a través de la C omisión Nacional de los Der echos Humanos y con el ap oyo de l as Comisiones 
estatales y d el Distrito Fe deral, y d e las  i nstancias locales, campa ñas de i nformación, con énfasis en l a 
doctrina de la protección integral de los derechos humanos de las víctimas, en el conocimiento de las leyes y 
las medidas y los programas que las protegen, así como de los recursos jurídicos que las asisten;  

VII. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las diferentes 
instancias de gobierno, de maner a que si rvan de ca uce para lograr la atención integral de las vícti mas para 
facilitar la actuación de la Comisión Ejecutiva;  

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia;  

IX. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas;  

X. Garantiz ar que l os der echos de l as víctimas y l a pro tección d e las  mismas sean  atendi dos d e forma  
preferente por todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias;  
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XI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa, con base en resultados medibles;  

XII. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley, y  

XIII. Las demás que le confieran esta Ley u otros ordenamientos aplicables.  

Artículo 115. Corresponde al gobierno federal en materia de coordinación interinstitucional.  

I. Instrumentar las medidas necesarias para prevenir violaciones de los derechos de las víctimas;  

II. Diseñar la política integral con un enfoque transversal de género para promover la cultura de respeto a los 
derechos humanos de las víctimas;  

III. Elaborar el Programa en coordinación con el Sistema;  

IV. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los distintos órdenes de gobierno en materia de reparación 
integral, no repetición, ayuda y asistencia de las víctimas;  

V. Coord inar y dar s eguimiento a los tra bajos de promoción y defensa de  los  d erechos h umanos de las 
víctimas, que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;  

VI. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento 
del Sistema y del Programa; 

VII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y rediseñar 
las acciones y medidas que así lo requieran;  

VIII. Vigilar y promover directrices par a que los medios de comunicación fortalezcan la dignidad y el respeto 
hacia las víctimas;  

IX. Sancionar conforme a la ley a los medios de comunicación que no cumplan con lo estipulado en la fracción 
anterior;  

X. Realizar un diagnóstico nacional y otros estudios complementarios de manera periódica sobre las víctimas 
en todos los ámbitos, que proporcione información objetiva para la elaboración de políticas gubernamentales 
en materia de prevención, atención, ayuda y protección de las víctimas;  

XI. Difundir a través de diversos medios, los resultados del Sistema y del Programa a los que se refiere esta 
Ley;  

XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XIII- Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  

Artículo 11 6. L as insta ncias públicas, com petentes en las materias d e seguridad p ública, des arrollo social, 
desarrollo inte gral d e l a familia, sa lud, edu cación y r elaciones exteriores, de cad a un o de l os ór denes d e 
gobierno, dentro de su ámbito de competencia, deberán:  

I. Organizar, d esarrollar, dir igir y adecuar las medidas necesarias, a través de p lanes, programas, líneas de 
acción, convenios de cooperación y coordinación, entre otros, para garantizar los derechos de las víctimas de 
delitos o de violación a sus derechos humanos;  

II. Llevar a cabo las acciones necesarias t endientes a ca pacitar su persona l para asegur ar el acceso a los 
servicios es pecializados q ue éstas proporcionen a las ví ctimas, y co n ello l ograr el  p leno e jercicio de s us 
derechos y garantizar su reinserción a la vida cotidiana;  
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III. Canalizar a las víctimas a las instituciones que les prestan ayuda, atención y protección especializada;  

IV. Generar, tomar, realizar e implementar las acciones que sean necesarias, en coordinación con las demás 
autoridades, para a lcanzar l os objetivos y el respeto ir restricto de los derechos estab lecidos en la pr esente 
Ley;  

V. Implementa r program as d e preve nción y erra dicación de la vio lencia, especi almente la ej ercida contra 
niñas, niños, jóvenes, mujeres, indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del seno familiar;  

VI- Participar, ejecutar y dar segu imiento activamente a las acciones del Programa que les corresponda, con 
la fin alidad de dise ñar n uevos mod elos de prev ención y ate nción a las víctimas, en col aboración con la s 
demás autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley;  

VII. Definir y  promov er al interior de cada institución políticas que promuevan el r espeto irr estricto de los 
derechos humanos, con base en los principios establecidos en la presente Ley, a fin de fomentar la cultura de 
los derechos humanos y el respeto a la dignidad de las personas;  

VIII. Denunc iar ante la aut oridad co mpetente, cuando t enga conocimiento de violaciones a derechos  
humanos, y e n el caso d e nacio nales q ue se enc uentren en el e xtranjero, se de berán estab lecer los  
mecanismos d e informac ión para q ue c onozcan a dó nde acu dir en c aso d e enc ontrarse en c alidad d e 
víctimas;  

IX. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar la investigación del del ito o de violac iones a derec hos 
humanos, proporcionando la información que sea requerida por la misma, y  

X. Las demás previstas para el cumplimiento de l a presente Ley, las normas reglamentarias respectivas y el 
Programa.  

En materia e ducativa, las a utoridades competentes establecerán un programa de becas permanente para el  
caso d e las ví ctimas direct as e in directas que s e encuentren curs ando los niveles de e ducación primaria, 
secundaria, preparatoria o universidad en instituciones públicas, con la finalidad de que puedan continuar con 
sus estudios. Estos apoyos continuarán hasta el término de su educación superior.  

En los c asos en que la víctima esté curs ando sus estudios en una insti tución privada, el a poyo se brindará 
hasta la conclusión del ciclo escolar en curso.  

En materia de relaciones exteriores, promover, propiciar y asegurar en el exterior la coordinación de acciones 
en materi a de  cooper ación i nternacional d e las dep endencias y enti dades d e la Administrac ión Públ ica 
Federal, que garanticen la protección de los derechos de las víctimas, así como intervenir en la celebración de 
tratados, acue rdos y co nvenciones inter nacionales q ue se vincule n con la pr otección d e los d erechos 
humanos de las víctimas en los que el país sea parte.  

Las i nstituciones de l sector  salu d, de m anera inte gral e inter disciplinaria br indarán atenc ión m édica, 
psicológica y servicios integrales a las víctimas, asegurando que en la prestación de los servicios se re speten 
sus derechos humanos.  

Las dependencias e instituciones de seguridad pública deberán salvaguardar la integridad y patrimonio de las 
víctimas en situación de peligro cuando se vean amenazadas por disturbios y otras situaciones que impliquen 
violencia o r iesgos i nminentes o durante l a prev ención de l a com isión de  al gún d elito o v iolación a su s 
derechos humanos.  

Capítulo II Del Acceso a la Justicia  

Artículo 117. En materia de acceso a la justicia, corresponde a l gobierno federa l, a l os estados y al Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias:  
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I. Promover la  formación y especialización de ag entes de la P olicía Federal Invest igadora, a gentes del  
Ministerio Pú blico, Peritos y de tod o el p ersonal enc argado de la procuración d e ju sticia en m ateria de  
derechos humanos;  

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de conformidad con 
la L ey Org ánica d e l a Proc uraduría Gen eral d e l a República, su  Re glamento y demás ordenamientos 
aplicables;  

III. Dictar las medidas necesarias para que la Víctima reciba atención médica de emergencia;  

IV. Proporcion ar a las insta ncias e ncargadas de re alizar estadísticas las refere ncias necesari as sobre e l 
número de víctimas atendidas;  

V. Brindar a l as víctimas la in formación integral sobre las instituciones públicas o privadas encargadas de su 
atención;  

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita reconocer su situación;  

VII. Promover la cultur a de r espeto a los derechos hum anos de las víc timas y garantizar la s eguridad de 
quienes denuncian;  

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la material y  

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, y las normas reglamentarias aplicables.  

Capítulo III De las Entidades Federativas 

Artículo 11 8. Corresponde a las e ntidades federativ as, d e conform idad con l o d ispuesto por esta L ey y los  
ordenamientos locales aplicables en la materia:  

I. Instrumentar y artic ular s us políticas públicas e n co ncordancia co n la  política nacional i ntegral, p ara l a 
adecuada atención y protección a las víctimas; 

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la presente Ley;  

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema;  

IV. Participar en la elaboración del Programa;  

V. Fortalecer e impulsar la creaci ón d e l as instituci ones púb licas y r  privadas q ue prestan atenc ión a.las 
víctimas;  

VI. Promover, en coordi nación con e l go bierno feder al, programas y pro yectos de  atenció n, ed ucación, 
capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de las víctimas de acuerdo con el Programa;  

VII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de vida;  

VIII. Impulsar la creación de refugios  para las víctimas conforme al modelo de at ención diseña do por el 
Sistema;  

IX. Promover programas de información a la población en la materia;  

X. Impulsar programas reeducativos integrales de los imputados; 

XI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley;  
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XII. Rendir ante el Sistema un informe anual sobre los avances de los programas locales;  

XIII. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales, con base en 
los resultados de las investigaciones que al efecto se realicen;  

XIV. Impulsar la partic ipación de las organizaciones privadas d edicadas a la prom oción y defensa de lo s 
derechos humanos, en la ejecución de los programas estatales;  

XV. Recibir ·de las organizaciones privadas, las pro puestas y recomendaciones sobre atención y protección 
de las víctimas, a fin de mejorar los mecanismos en la materia;  

XVI. Pro porcionar a l as i nstancias e ncargadas de  re alizar esta dísticas, la i nformación n ecesaria p ara l a 
elaboración de éstas;  

XVII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la presente 
Ley; y  

XVIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y aplicables a la materia, 
que les conceda la Ley u otros ordenamientos legales.  

Las autoridades federales harán las gestiones necesarias para propiciar que las autoridades locales reformen 
su legislación a favor y apoyo a las víctimas.  

Capítulo IV De los Municipios  

Artículo 119. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta Ley y las leyes locales en la materia, las 
atribuciones siguientes:  

I. Instrumentar  y artic ular, en conc ordancia con  la  p olítica na cional y estatal, l a po lítica mun icipal, para l a 
adecuada atención y protección a las víctimas;  

II. Coadyuvar con el gobierno federal y las entidades federativas, en la adopción y consolidación del Sistema;  

III. Promover, en coor dinación con las entidades f ederativas, cursos de capac itación a las personas que 
atienden a víctimas;  

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa;  

V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los imputados;  

VI. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;  

VII. Participar y coadyuvar en la protección y atención a las víctimas;  

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  

IX. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la Ley u otros ordenamientos legales aplicables.  

Capítulo V De los Servidores Públicos 

Artículo 120. Todos los servidores públicos, desde el pr imer momento en que tengan contacto con la v íctima, 
en el ejercicio de sus funciones y conforme al ámbito de su competencia, tendrán los siguientes deberes:  

I. Identificarse oficialmente ante la víctima, detallando nombre y cargo que detentan;  
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II. Desarrollar con la debida  diligenc ia las  atribuciones r econocidas en esta Ley , en cumplimiento de los  
principios establecidos en el artículo 5 de la presente Ley;  

III. Garantizar que se respeten y apliquen las normas e instrumentos internacionales de Derechos Humanos;  

IV. Tratar a la víctima con humanidad y respeto a su dignidad y sus derechos humanos;  

V. Brindar atención especial a las víctimas para que los procedimientos administrativos y jurídicos destinados 
a la administración de justicia y conceder una reparación no generen un nuevo daño, violación, o amenaza a 
la seguridad y los intereses de la víctima, familiares, testigos o personas que hayan intervenido para ayudar a 
la víctima o impedir nuevas violaciones;  

VI. Evitar todo  trato o c onducta qu e im plique victim ización sec undaria o incr iminación d e l a víctim a e n l os 
términos del artículo 5 de la presente Ley; 

VII. Brindar a la víctima orientación e información clara, precisa y  accesible sobre sus derechos, garantías y 
recursos, así como sobre los mecanismos, acciones y procedimientos que se establecen o reconocen en la 
presente Ley;  

VIII. Entregar en forma oportuna, rápida y efectiva, todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus 
derechos, entre ellos, los documentos de identificación y las visas;  

IX. No obstaculizar ni condicionar el acceso de la víctima a la justicia y la verdad, así como a los mecanismos, 
medidas y procedimientos establecidos por esta Ley;  

X. Presentar ante el Ministerio Público, o en su caso, ante los organismos públicos de derechos humanos, las 
denuncias y q uejas que en cumplim iento de esta Ley reciban. Di cha presentación ofi cial deberá ha cerse 
dentro de los tres días hábiles contados a partir de que la víctima, o su representante, formuló o entregó la 
misma;  

XI. Ingresar a la víctima al Registro Nacional de Víctimas, cuando así lo imponga su competencia;  

XII. Aportar a la autoridad correspondiente los documentos, indicios o pruebas que obren en su poder, cuando 
éstos le sean requeridos o se relacionen con la denuncia, queja o solicitud que la víctima haya presentado en 
los términos de la presente Ley;  

XIII. Investigar o verific ar los hechos denunciados o r evelados, procurando no vulnerar más los derechos de 
las víctimas;  

XIV. Garantizar que la víct ima tenga un ejercicio l ibre de todo derecho y garantía así c omo de mecanismos, 
procedimientos y acciones contempladas en esta Ley;  

XV. Rea lizar de oficio  las accio nes tendientes a la búsqueda de  p ersonas des aparecidas, e xtraviadas, 
ausentes o no localizadas, así como la identificación de personas, cadáveres o restos encontrados;  

XVI. Prestar  a yuda p ara r establecer el par adero d e las víctimas, recup erarlos, id entificarlos y e n s u caso , 
inhumarlos se gún el  d eseo explicito o presunto de la  ví ctima o  las  tra diciones o  prá cticas cu lturales de  s u 
familia y comunidad;  

XVII. Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma inmediata y específica, las medidas nec esarias 
para lograr que cese la violación de derechos humanos denunciada o evidenciada;  

XVIII. Permitir el acceso a lugares, documentos, expedientes, conceder entrevistas y  demás solicitudes que 
les requieran los organismos públicos de defensa de los derechos humanos, cuando éstas sean realizadas en 
el ámbito de su competencia y con el objeto de investigar presuntas violaciones a derechos humanos, y  
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XIX. Abstenerse de solicitar o recibir por parte de las víctimas o sus representantes, gratificaciones monetarias 
o en especie, dádivas, favores o ventajas de cualquier índole.  

XX. Dar vista a la autoridad ministerial sobre la comisión de cualquier hecho que pudiera constituir la comisión 
de u n d elito o viol ación de derec hos, sie mpre q ue ést e se p ersiga de ofic io. L a vista en ningún cas o 
condicionará, limitará o suspenderá la ayuda o servicios a los que la víctima tenga derecho.  

El incumplimiento de los deberes aquí señalados en esta Ley para los servidores públicos, será sancionado 
con la responsabilidad administrativa o penal correspondiente.  

Artículo 121 . Todo particular que ejerza funciones públicas en v irtud de mecanismos de concesión, permiso, 
contratación o cual quier otro medio idóneo, estará sujeto a los deberes antes detallados, con l os alcances y 
limitaciones del ámbito de su competencia. Las obligaciones regirán desde el primer momento e n que tenga 
contacto con la víctima en cumplimento de las m edidas a que se refier en los títulos Tercero y Cuarto de esta 
Ley.  

Artículo 122. Toda alteración en los registros o i nformes generará responsabilidad d isciplinaria por quien lo 
refrende o autorice, asimismo generará responsabilidad subsidiaria de su superior jerárquico. Ello sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas o penales que se generen.  

Capítulo VI Del Ministerio Público  

Artículo 123. Corresp onde al Ministerio Públ ico, además de los d eberes esta blecidos e n el p resente 
ordenamiento, lo siguiente:  

I. Informar a l a víctima, desde el mome nto en qu e se  p resente o com parezca ante él, los derec hos que le  
otorga la Constitución y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal respectivo y las demás 
disposiciones aplicables, así  como el a lcance de esos derechos, de biendo de jar co nstancia escrit a de l a 
lectura y explicación realizada;  

II. Vigilar el cumplimiento de los deberes consagrados en esta Ley, en especial el deber legal de búsqueda e 
identificación de víctimas desaparecidas;  

III. Solicitar el embar go precautorio de los bienes susceptibles de aplicarse a la re paración integral del dañ o 
sufrido por la víctima, así como el ejercicio de otros derechos;  

IV. Solicitar las medidas cautelares o de pro tección necesarias para la protección de la víctima, sus familiare s 
y/o sus bienes, cuando sea necesario;  

V. Solicitar las prue bas c onducentes a fi n de acreditar, determin ar y cuantific ar el dañ o d e la víctima, 
especificando lo relativo a daño moral y daño material, siguiendo los criterios de esta Ley;  

VI. Dirigir los estudios patrimoniales e investigaciones pertinentes a fin d e determinar la existencia de bienes 
susceptibles de extinción de dominio;  

VII. Solicitar la reparación del daño de acuerdo con los criterios señalados en esta Ley;  

VIII. Informar sobre las medidas alternativas de resolución de conflictos que ofrece la Ley  a través de 
instituciones como la conciliación y la  mediación, y a garantizar que la  opción y e jercicio de las  mismas se 
realice con pleno conocimiento y absoluta voluntariedad;  

IX. Cuando los  bienes asegurados sean puestos ba jo la  custodia de la víctima o le  sean devueltos, deberá 
informar claramente a ésta los alcances de dicha situación, y las consecuencias que acarrea para el proceso;  

X. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos h umanos del familiar o pers onas cercanas, y no haya 
causado ejecutoria, le deberán informar que pesa sobre ella el deber de no someter los mismos a cremación. 
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Dicho de ber s ólo puede s er impuesto a l a víctima en ar as de hacer efectivo su  de recho a  la ve rdad ya l a 
justicia, y  

XI. Las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables en materia de atención integral 
a víctimas y reparación integral.  

Capítulo VII De los Integrantes del Poder Judicial 

Artículo 124. Corresponde a los integrantes del Poder Judicial en el ámbito de su competencia:  

I. Garantizar los der echos de las víctimas en estri cta aplic ación de la Const itución y los  tratados  
internacionales; 

II. Dictar las medidas correctivas nec esarias a fin de evitar que continúen las vi olaciones de derechos 
humanos o comisión de ciertos ilícitos;  

III. Imponer las sanciones disciplinarias pertinentes;  

IV. Resolver expedita y diligentemente las solicitudes que ante ellos se presenten;  

V. Dictar las medidas pr ecautorias necesarias par a g arantizar la s eguridad de las ví ctimas, y sus bienes 
jurídicos;  

VI. Garantizar que l a opción y ejercicio de l as medidas alternativas de re solución de conflictos se real ice en 
respeto de los principios que sustentan la justicia restaurativa, en especial, la voluntariedad;  

VII. Velar por que se notifique a la víctima cuando estén de por medio sus intereses y derechos, aunque no se 
encuentre legitimada procesalmente su coadyuvancia;  

VIII. Permitir participar a la víctima en los  actos y procedimientos no jurisdiccionales que s olicite, inclus o 
cuando no se encuentre legitimada procesalmente su coadyuvancia;  

IX. Escuchar a la víctima antes de dictar sentencia, así como antes de resolver cualquier acto o medida que 
repercuta o se vincule con sus derechos o intereses;  

Capítulo VIII Del asesor jurídico de las víctimas 

Artículo 125. Corresponde al Asesor Jurídico de las Víctimas:  

I. Procurar hacer efectivos cada uno de los  derechos y garantías de la v íctima, en especial e l derecho a la 
protección, la verdad, la justicia y a la reparación integral;  

II. Brindar a la víctima información clara, accesible y opor tuna sobre los derechos, garantías, mecanismos y 
procedimientos que reconoce esta Ley;  

III. Asesorar y asistir a las víctimas en todo acto o procedimiento ante la autoridad;  

IV. Formular denuncias o querellas;  

V. Representar a la víctima en todo procedimiento penal;  

VI. Informar y asesorar a la víctima sobre las medidas alternativas de resolución de conflictos, y velar por que 
las mismas se realicen en estricto respeto de los principios que sustentan la justicia restaurativa, en especial, 
la voluntariedad, y  
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VII. Vigilar la efectiva protección y  goce de los derechos de  las víctimas en las actuaciones del Ministerio 
Público e n to das y cad a u na d e las et apas. de l pr ocedimiento penal y, c uando lo amer ite, su plir l as 
deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico de las Víctimas 
considere que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio 
Público.  

Capítulo IX De los funcionarios de organismos públicos de protección de derechos humanos 

Artículo 126. Además de los deberes establecidos para todo servidor público, los funcionarios de organismos 
públicos de protección de derechos humanos, en el ámbito de su competencia, deberán:  

I. Recibir las quejas por presuntas violaciones a derechos humanos;  

II. Recibir las denuncias por presuntos hechos delictivos y remitir las mismas al Ministerio Público;  

III. Investigar las presuntas violaciones a derechos humanos;  

IV. Respetar, en el marco de sus investigaciones, los protocolos internacionales para documentación de casos 
de presuntas violaciones de derechos humanos;  

V. Solicitar, cuan do se a co nducente, medidas caute lares neces arias para garantizar la seg uridad de l as 
víctimas, familiares o bienes jurídicos;  

VI. Dar segu imiento a las s olicitudes que plantee a nte l a autor idad ej ecutiva o ju dicial; en c aso de adv ertir 
omisiones o incumplimientos por la autoridad o particular, denunciar las mismas por las vías pertinentes;  

VII. Utilizar todos los mecanismos nacionales e inter nacionales para que de m anera eficaz y  oport una, se 
busque fi ncar las res ponsabilidades administrativas, civiles o pe nales p or grav es vio laciones a derechos 
humanos, y  

VIII. Recomendar las r eparaciones a favor de las víctimas de violacio nes a los derechos humanos con base 
en los estándares y elementos establecidos en la presente Ley.  

Capítulo X De las policías 

Artículo 127. Además de los deberes establecidos para todo servidor público, y las disposiciones específicas 
contempladas en los ord enamientos respectivos, a los  miembros de las policías de los distintos órdenes de 
gobierno, en el ámbito de su competencia, les corresponde:  

I. Informar a l a víctima, desde el mome nto en qu e se  p resente o com parezca ante él, los derec hos que le  
otorga la Constitución y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal respectivo y las demás 
disposiciones aplicables, así  como el a lcance de esos derechos, de biendo de jar co nstancia escrit a de l a 
lectura y explicación realizada;  

II. Permitir la participación de la ví ctima y  su defensor en procedimientos  encaminados a la  procuración de 
justicia, así como el ejercicio de su coadyuvancia;  

III. Facilitar el acceso de la víctima a la investigación, con el objeto de respetar su derecho a la verdad;  

IV. Cola borar con los tribu nales de  j usticia, el  min isterio público, las  procur adurías, contra lorías y dem ás 
autoridades en todas las actuaciones policiales requeridas;  

V. Remitir los datos de prueba e informes respectivos, con debida diligencia en concordancia con el artículo 5 
de la presente Ley;  
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VI. Respetar l as mejores pr ácticas y los estánd ares mí nimos de derecho internacional d e l os d erechos 
humanos, y  

VII. Mantener actualizados los registros en cumplimiento de esta Ley y de las leyes conforme su competencia.  

Capítulo XI De la víctima 

Artículo 128. A la víctima corresponde:  

I. Actuar de buena fe;  

II. Cooperar con las autoridades que buscan el res peto de su derecho a la justic ia y a la verdad, siempre qu e 
no implique un riesgo para su persona, familia o bienes jurídicos;  

III. Conservar los bienes objeto de as eguramiento cuando éstos le hayan sido dev ueltos o puestos bajo su 
custodia, así como no cr emar los cuer pos de famil iares a ell os entre gados, cu ando la aut oridad a sí se lo  
solicite, y por el lapso que se determine necesario, y  

IV. Cuando tenga acceso a información reservada, respetar y guardar la confidencialidad de la misma.  

Artículo 129. Todo empleador de una víctim a, sea público o privado, deberá permitir y respetar que la misma 
haga uso de l os mecanism os, acciones y procedimientos reconoci dos p ara hac er efec tivos sus dere chos y 
garantías, aunque esto implique ausentismo. 

Título Octavo Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral 

Capítulo I Objeto e integración 

Artículo 130. El Fondo tiene por objeto brindar los recursos necesarios para la ayuda, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del delito y las víctimas de violaciones a los derechos humanos.  

La víctima po drá acceder de manera subs idiaria al Fondo en los térm inos de esta L ey, sin perj uicio de las 
responsabilidades y sanciones administrativas, penales y civiles que resulten.  

Artículo 131. Para ser b eneficiarios del apoyo del F ondo, además de los requisitos que al efecto establezca 
esta Ley y su Reglamento, l as víctimas deberán estar i nscritas en el  Registro a  efecto de que la Comisión 
Ejecutiva re alice un a ev aluación integral de su entorno familiar y soc ial con el objeto de  contar  c on l os 
elementos suficientes para determinar las medidas de ayuda, asistencia, protección, reparación integral y, en 
su caso, la compensación.  

Artículo 132. El Fondo se conformará con:  

I. Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación en el rubro 
correspondiente, sin que pueda disponerse de dichos recursos para un fin diverso.  

El monto que apruebe an ualmente l a Cám ara d e Di putados ser á d e 0 .014% del Ga sto Program able d el 
Presupuesto de. Egresos de la Federación. 

II. El producto de la enajenac ión de los bienes que sean decomisados en los proced imientos penales, en la 
proporción que corresponda, una vez que se haya cubierto la compensación, en los términos establecidos en 
el Código Federal de Procedimientos Penales o en la legislación respectiva;  

III. Recursos provenientes de las fianz as o garan tías que s e hagan efectiva s cuando los proc esados 
incumplan con las obligaciones impuestas por la autoridad; 

IV. El monto de las reparaciones del daño no reclamadas;  
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V. Las aportaciones que a este fin hagan en efectivo o en especie las personas físicas o morales de carácter 
público, privado o social nacionales o extranjeros de manera altruista;  

VI. Los rendimientos que generen los recursos que obren en el Fondo;  

VII. Los montos que se recuperen en virtud del derecho de repetición en los términos de esta Ley, y  

VIII. Los demás recursos que se determinen en las disposiciones aplicables.  

La constitución del Fondo será con independencia de la existencia de otros ya establecidos para la atención a 
víctimas. La aplicación de recursos establecidos en otros mecanismos a favor de la víctima y los de esta Le y 
se hará de manera complementaria, a fin de evitar s u duplicidad. El ac ceso a los recursos a fav or de cada 
víctima no podrá ser superior a los límites establecidos en esta Ley y las disposiciones correspondientes.  

Las compensaciones subsidiarias se  cubr irán con los  recursos del Fondo correspondiente al ejercicio fisca l 
vigente al momento de la solicitud. La Comisión Ejecutiva velará por la m aximización del uso de l os recursos 
del Fondo, priorizando en todo momento aquellos casos de mayor gravedad.  

Artículo 133. El F ondo estará e xento de toda im posición de car ácter fiscal y parafiscal, así como de lo s 
diversos gravámenes a que puedan estar sujetas las operaciones que se realicen por el Fondo.  

Artículo 134. L a Comisi ón Ej ecutiva d eberá emitir las disposiciones nec esarias para e l funcio namiento del  
Fondo, las cuales se regirán por lo establecido en esta Ley.  

Artículo 135. Cuando la situación lo amerite, y por decisión de la Comisión, Ejecutiva se podrá crear un fondo 
de emergencia para los apoyos establecidos en el T ítulo Tercero de esta Ley, el cual tendrá adjudicado parte 
de los recursos del Fondo por un tiempo determinado.  

La Comisión Ejecutiva, en un plazo máximo de diez días, determinará los apoyos económicos de emergencia 
que se requieran.  

Capítulo II De la administración  

Artículo 1 36. El F ondo ser á admi nistrado por l a C omisión Ej ecutiva s iguiendo cr iterios de  transp arencia, 
oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas.  

Artículo 137. Los recursos del Fondo serán administrados y operados por medio de un fideicomiso público.  

Artículo 138. El titular del Fondo deberá:  

I. Administrar cautelosamente los recursos que conforman el Fondo a fi n de permitir el cumplimiento efectivo 
del objeto de ésta Ley;  

II. Gestionar lo pertinente para que los recursos asignados al Fondo ingresen oportunamente al mismo;  

III. Presentar periódicamente informes y rendición de cuentas ante el Pleno de la Comisión Ejecutiva, y  

IV. Realizar las previsiones necesarias a fin de procurar la solvencia del Fondo.  

Artículo 13 9. L os recursos del F ondo se a plicarán tam bién p ara otor gar a la víctima  los ap oyos a  que se  
refieren los títulos Tercero y Cuarto, y, en los casos de víctimas de delitos o de violación a derechos humanos, 
a la medida de compensación, en los términos de esta Ley y conforme al Reglamento respectivo.  

La Comisión Ejecutiva determinará el apoyo o asistencia que corresponda otorgar a la víctima de los recursos 
del F ondo inc luida l a com pensación, previa o pinión q ue a l res pecto emita el Comité i nterdisciplinario 
evaluador.  
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Artículo 140. El Fondo será fiscalizado anualmente por la Auditoría Superior de la Federación.  

Artículo 14 1. L a F ederación se subro gará en los derechos de l as víctimas para c obrar el im porte que por 
concepto de compensación haya erogado en su favor con cargo al Fondo.  

Para tal efect o, se aportará n a la F ederación los elementos de pru eba neces arios p ara el ejercicio de lo s 
derechos derivados de la subrogación.  

El Ministerio Público estará obligado a ofrecer los elementos probatorios señalados en el párrafo anterior, en 
los momentos procesales oportunos, a fin de gar antizar que sean valorados por e l juzgador a l momento de 
dictar sentencia, misma que deberá prever de manera expresa la subrogación a favor de la Federación en el 
derecho de la víctima a la reparación del daño y el monto correspondiente a d icha subrogación, en los casos 
en que así proceda.  

En e l caso de las compensaciones por error judicial, éstas se c ubrirán con cargo a l presupuesto del Poder 
Judicial correspondiente.  

Artículo 142. La Federación ejercerá el procedimiento económico coactivo para hacer efectiva la subrogación 
del monto de la reparación conforme a las disposiciones aplicables, sin perjuicio de que dicho cobro pueda 
reclamarse por la víctima en la vía civil, para cobrar la r eparación del daño del sentenciado o d e quien esté 
obligado a cubrirla, en términos de las disposiciones que resulten aplicables.  

Artículo 14 3. El Re glamento precis ará el f uncionamiento, alca nce y cr iterios específicos de asignación d e 
recursos del Fondo.  

Capítulo III Del procedimiento 

Artículo 144. Para acceder a los recursos del Fondo, la víctima deberá presentar su solicitud ante la Comisión 
Ejecutiva de conformidad con lo señalado por esta Ley y su Reglamento.  

Quien reciba la solicitud la remitirá a la Comisión Ejecutiva o comisiones de víctimas en un plazo que no podrá 
exceder los dos días hábiles.  

Las determinaciones d e las comisiones res pecto a c ualquier ti po de p ago, comp ensación o r eparación d el 
daño tendrán el carácter de resol uciones administrativas definitivas. Contra dichas resoluciones procederá el 
juicio de amparo.  

Artículo 1 45. En cu anto rec iba un a s olicitud, l a C omisión E jecutiva lo turn ará al c omité interdisciplinario 
evaluador, par a la i ntegración de l e xpediente qu e servir á de base para la pr opuesta que el comis ionado 
presidente pr esente al Ple no de  la  C omisión E jecutiva para determinar el  ap oyo o  a yuda q ue r equiera la  
víctima.  

Artículo 146. E l comité interdisciplinario evaluador deberá integrar dicho expediente en un plazo no mayor de 
cuatro días, el cual deberá contener como mínimo:  

I. Los documentos presentados por la víctima;  

II. Descripción del daño o daños que haya sufrido la víctima;  

III. Detalle de las necesidades que requiera la víct ima para enfrentar las consecuencias del delito o de la 
violación a sus derechos humanos, y  

IV. En caso de contar con ello, relación de partes médicos o psicológicos donde detallen las afectaciones que 
tiene la víctima con motivo de la comisión del delito o de la violación a los derechos humanos.  

Artículo 147. En el caso de la solicitud de ayuda o apoyo deberá agregarse además:  
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I. Estudio de trabajo social elaborado por el Comité Interdisciplinario evaluador en el que se haga una relación 
de las con diciones d e victimizació n qu e en frenta la ví ctima y las n ecesidades que re quiere satisface r para  
enfrentar las secuelas de la victimización;  

Il. Dictamen médico donde se especifique las afectaciones sufridas, las secuelas y  el  t ratamiento, prótesis y 
demás necesidades que requiere la persona para su recuperación;  

III. Dictamen psicológico en caso de que la víctima requiera atención a la salud mental donde se especifique 
las necesidades que requieren ser cubiertas para la recuperación de la víctima, y  

IV. Propuesta  de resolución que se propone adopte la  Comisión Ejecutiva donde se j ustifique y argumente 
jurídicamente la necesidad de dicha ayuda.  

La víctima s ólo estará obligada a entregar la información, documentación y pruebas que obren en su poder. 
Es responsabilidad del Comité lograr la integración de la carpeta respectiva.  

Artículo 148. Recib ida la s olicitud, ésta pasará a ev aluación del comité interdisciplinario eva luador para que 
integre la carpeta con los documentos señalados en el artículo anterior, analice, valore y concrete las medidas 
que se otorgarán en cada caso.  

El Reglamento de esta Ley especificará el procedimiento que se seguirá para el otorgamiento de la ayuda.  

La Comisión Ejecutiva deberá integrar el expediente completo en un plazo no mayor a veinte días hábiles y 
resolver con base a su dictamen la procedencia de la solicitud.  

Artículo 14 9. Las so licitudes para acceder a l os recursos de l F ondo en m ateria de re paración ser án 
procedentes siempre que la víctima:  

I. Cuente con sentencia ej ecutoria e n la qu e se ind ique que sufrió e l da ño por d ichos ilícitos, así como el  
monto a pagar y/o otras formas de reparación;  

II. No haya alcanzado el pago total de los daños que se le causaron;  

III. No hay a recibido la repar ación integral del daño por cualquier otra vía, lo que p odrá acreditarse con el 
oficio del juez de la causa penal o con otro medio fehaciente, y  

IV. Presente solicitud de asistencia, ayuda o reparación integral, siempre y cuando dicha solicitud sea avalada 
por la Comisión Ejecutiva.  

Artículo 150. Las solicitudes que se presenten en términos de este Capítulo se atenderán considerando:  

I. La condición socioeconómica de la víctima:  

II. La repercusión del daño en la vida familiar;  

III. La imposibilidad de trabajar como consecuencia del daño;  

IV. El número y la edad de los dependientes económicos; y  

V. Los recursos disponibles en el Fondo.  

Capítulo IV De la reparación 

Artículo 151. Si el Estad o no pu diese h acer efecti va total o parc ialmente la orden de com pensación, 
establecida por mandato judicial o por acuerdo de la Comisión Ejecutiva, deberá justificar la razón y tomar las 
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medidas suficientes para cobrar su valor, o gestionar lo pertinente a fin de lograr que se concrete la reparación 
integral de la víctima.  

Artículo 152. Cuando l a det erminación y cuantificación del a poyo y r eparación no haya si do d ada por  
autoridad judicial u organismo nacional o internacional de protección de los derechos humanos, ésta deberá 
ser rea lizada por l a C omisión Ej ecutiva. S i la m isma no fue documentada en el proce dimiento pen al, esta 
Comisión procederá a su do cumentación e integración del expediente conforme l o señalan los artícul os 145, 
146 y 169.  

Artículo 153. Cuando parte del daño sufrido se explique a consecuencia del actuar u omitir de la víctima, dicha 
conducta podrá ser tenida en cuenta al momento de determinar la indemnización.  

Artículo 154. Cuando el daño haya sido causado por más de un agente y no sea posible identificar la exacta 
participación de cada uno de ell os, se esta blecerá una responsabilidad subsidiaria frente a l a víctima, y se 
distribuirá e l monto de l pa go de l a ind emnización e n partes ig uales entre todos l os cocaus antes previ o 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva.  

Artículo 155. Las medidas de a yuda y asistencia p odrán s er d e d iversa ín dole, e n cum plimiento d e l as 
disposiciones de esta L ey y s u R eglamento. La  rep aración i ntegral de berá cu brirse me diante moneda 
nacional, con l a e xcepción d e qu e se p odrá pa gar e n es pecie de acuerdo a l a reso lución dicta da por l a 
Comisión Ejecutiva. 

Artículo 156. La Comisión Ejecutiva tendrá facultades para cubrir las necesidades en términos de asi stencia, 
ayuda y reparación integral, a través de los programas gubernamentales federales, es tatales o mu nicipales 
con que se cuente.  

Artículo 157. C uando proceda el pago d e la reparación, el f ondo registrará el fallo ju dicial que lo motivó  y el 
monto de la indemnización, que será de consulta pública.  

Título Noveno 

De la capacitación, formación, actualización y especialización 

Artículo 158. Los integrantes del Sistema que tengan contacto con la víctima en cump limento de medidas de 
atención, asistencia, ayuda, apoyo, reparación integral o cualquier mecanismo de acceso a la justicia, deberán 
incluir dentro de sus programas contenidos temáticos sobre los principios, derechos, mecanismos, acciones y 
procedimientos reconoc idos por esta L ey; así como  las disposiciones específicas d e derech os hu manos 
contenidos en  la Constituc ión y tratad os i nternacionales, protocol os es pecíficos y demás instrume ntos del  
derecho internacional de los derechos humanos.  

Dichas entidades deberán diseñar e implementar un sistema de seguimiento que logre medir el im pacto de la 
capacitación en los  miem bros de s us res pectivas dependencias. A dicho efecto d eberá te nerse en  cue nta, 
entre otros aspectos, las denuncias y quejas hechas contra dichos servidores, las  sanciones impuestas, las 
entrevistas y sondeos directos practicados a las víctimas. 

Artículo 159. Todo procedimiento de ingreso, selección, permanencia, estímulo, promoción y reconocimiento 
de serv idores públicos que, por su c ompetencia, teng an trato directo o brin den s u servicio a vícti mas en  
cumplimento de medidas de asistencia, ayuda, apoyo, reparación integral o cualquier mecanismo de acceso a 
la justicia, deberá incluir dentro de los criterios de valoración, un rubro relativo a derechos humanos.  

Artículo 160. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la Conferencia Nacional de Secretarios de 
Seguridad Pública en cumplimiento con las facultades atribuidas en l a Ley General del Sistema Naci onal de 
Seguridad Pública, deberá disponer lo pertinente para que los contenidos temáticos señalados en la presente 
Ley sean parte de las estrategias, políticas y modelos de profesionalización, así como los de supervisión de 
los programas correspondientes en los institutos de capacitación.  

Artículo 161. Los servicios perici ales federales y d e l as enti dades fe derativas d eberán cap acitar a s us 
funcionarios y empleados co n el ob jeto q ue la víct ima re ciba ate nción especializada de acu erdo al tipo de 
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victimización s ufrido, y t enga e xpeditos los  der echos q ue le otorg a la Constituc ión Política de los Estado s 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de derechos humanos.  

Artículo 162. Los institutos y academias que sean responsables de la capacitación, formación, actualización y 
especialización de  los  servi dores pú blicos minister iales, pol iciales y peric iales, fe derales, est atales y 
municipales, deberán coordinarse entre sí con e l ob jeto de cumpl ir cabalmente l os Programas Rectores de 
Profesionalización señalados en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los lineamientos 
mínimos impuestos por el presente capítulo de esta Ley.  

Asimismo de berán pr oponer conven ios d e colab oración con universidades y  otras instituciones ed ucativas, 
públicas o priv adas, n acionales o e xtranjeras, con e l ob jeto de brindar formació n ac adémica i ntegral y d e 
excelencia a los servidores públicos de sus respectivas dependencias.  

Las obligaciones e nunciadas en  el  pres ente artícul o ri gen tambi én para las  enti dades hom ólogas d e 
capacitación, formación, actualización y especialización de los miem bros del Po der Judicial y Secretaría de  
Defensa Nacional, en los distintos órdenes de gobierno.  

Artículo 163. L a Comisión Nacional de D erechos Humanos y las instituci ones públicas de protección de los 
derechos humanos en las entidades federativas deberán coordinarse con el objeto de cumplir cabalmente las 
atribuciones a ellas referidas.  

Dichas instituciones de berán realiz ar sus l abores pr ioritariamente enfo cadas a que l a asistenc ia, apoyo, 
asesoramiento y seguimiento sea eficaz y permita un ejercicio real de los derechos de las víctimas.  

Artículo 164. Como parte de la asistencia, atención y reparación integral, se brindará a las víctimas formación, 
capacitación y orientación ocupacional.  

La formaci ón y cap acitación se realiz ará c on enfo que di ferencial y tran sformador. Se  ofrecerá a la víctima 
programas e n virtud d e su i nterés, con dición y co ntexto, atend iendo a la util idad d e dich a cap acitación o  
formación. El objeto es brindar a la víctima herramientas idóneas que ayuden a hacer efectiva la atención y la 
reparación integral, así como favorecer el fortalecimiento y resiliencia de la víctima.  

Asimismo d eberá bri ndarse a la ví ctima or ientación ocupacional es pecífica que l e per mita optar sob re lo s 
programas, pl anes y rutas de cap acitación y formac ión más idón eos conforme su  interés, con dición y 
contexto.  

Para el cumplimiento de lo descrito se aplicarán los programas existentes en los distintos órdenes de gobierno 
al mome nto d e la e xpedición de la presente Le y, gar antizando su co herencia c on l os princ ipios rectores , 
derechos y garantías det allados e n l a mis ma. Cua ndo en el Go bierno F ederal, enti dades fe derativas o e l 
Gobierno del Distrito Federal no cu enten con e l soporte necesario para el cump limiento de l as ob ligaciones 
aquí referidas, deberán crear los programas y planes específicos.  

Título Décimo De la asesoría jurídica federal y de las entidades federativas de atención a víctimas  

Capítulo Único 

Artículo 16 5. Se crea e n la Comisión Ej ecutiva, la Asesoría Jurídica F ederal de Ate nción a Víctimas , área 
especializada en asesoría jurídica para víctimas.  

Las enti dades federativ as de berán cr ear en  el ámbito de sus respectiv as competenc ias su propia As esoría 
Jurídica de Atención a Víctimas o, en su caso, adaptar l as estructuras previamente existentes en los términos 
de esta Ley.  

Las Asesorías Jurídicas de Atención a Víctimas de las entidades federativas serán, del mismo modo, órganos 
dependientes de la uni dad análoga a la Comisión Ejecutiva que exista en la entid ad, gozarán d e 
independencia técnica y operativa y tendrán las mismas funciones, en el ámbito de sus competencias.  



64 
 

Artículo 166. La Asesoría Jur ídica estará integrada por asesores juríd icos de atención a víctimas, p eritos y 
profesionistas técnicos de  di versas d isciplinas que se r equieran p ara l a d efensa d e los d erechos de l as 
víctimas.  

Contará con una Junta Directiva, un Director General y las unidades administrativas que se requieran para el 
desempeño de sus funciones, en los términos que señalen las normas reglamentarias aplicables.  

Artículo 167. La Asesoría Jurídica Federal tiene a su cargo las siguientes funciones:  

I. Coordinar el servicio de Asesoría Jurídica para Víctimas en asuntos del fuero federal, a fin de garantizar los 
derechos de l as víctimas c ontenidos en  esta Le y, en tratados i nternacionales y d emás d isposiciones 
aplicables;  

II. Coordinar el servicio de representación y asesoría jurídica de las víct imas en mat eria penal , civ il, laboral, 
familiar, administrativa y de derechos humanos del fuero federal, a fin de garantizar el acceso a la justicia, a la 
verdad y la reparación integral;  

III. Seleccionar y capacitar a los servidores públicos adscritos a la Asesoría Jurídica Federal;  

IV. Designar por cada Unidad Investigadora del M inisterio Público de la Federación, Tribunal de Circuito, por 
cada Juzgado Federal que conozca de materia penal y Visitaduría de la C omisión Nacional de los D erechos 
Humanos, cuando menos a un Asesor Jurídico de las Víctimas y al personal de auxilio necesario;  

V. Cele brar c onvenios de c oordinación co n todos aquellos qu e pu eden coa dyuvar en la d efensa de los 
derechos de las víctimas, y  

VI. Las demás que se requiera para la defensa de los derechos de las víctimas.  

La Asesoría J urídica d e las  entida des fe derativas tendrán las mism as funcio nes en el ám bito de su  
competencia.  

Artículo 16 8. L a víctima tend rá der echo a nombrar un A sesor Jurídic o el  cua l el egirá libr emente d esde el 
momento de su ingr eso al R egistro. En cas o de no co ntar con abo gado particular, la C omisión Ejecutiva del. 
Sistema Nacional de Víctimas deberá nombrarle uno a través de la Asesoría Jurídica Federal.  

La víctima tendrá el derecho de que su abogado comparezca a todos los actos en los que ésta sea requerida.  

El servici o de la Asesoría J urídica será gratuito y se prestará a todas l as víct imas qu e qui eran o p ueden 
contratar a un abogado particular y en especial a:  

I. Las personas que estén desempleadas y no perciban ingresos;  

II. Los trabajadores jubilados o pensionados, así como sus cónyuges;  

III. Los trabajadores eventuales o subempleados;  

IV. Los indígenas, y  

V. Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la necesidad de estos servicios.  

Artículo 169. Se crea la figura del Asesor Jurídico Federal de Atención a Víctimas el cual tendrá las funciones 
siguientes:  

I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad;  
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II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para 
lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan 
en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional;  

III. Proporcionar a la víctima de forma cl ara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal 
que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar, laboral y administrativa;  

IV. Informar a la víctima, re specto a l se ntido y a lcance de l as me didas de pr otección, a yuda, asis tencia, 
atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas;  

V. Dar el  seguimiento a todos los trámites  de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean 
necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación;  

VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con 
que cu enta el  Estado para brindarle a yuda, asistenci a, asesoría, repr esentación leg al y d emás d erechos 
establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;  

VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso;  

VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que esta las requiera;  

IX. Vigi lar l a e fectiva protecc ión y g oce d e los der echos de las víctima s en las actuaciones de l Min isterio 
Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias 
de éste ante l a a utoridad j urisdiccional c orrespondiente cuando el  Ases or Juríd ico F ederal d e las V íctimas 
considere que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio 
Público, y  

X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.  

Artículo 170. Las entidades federativas contarán con Asesores Jurídicos de Atención a Víctimas adscritos a su 
respectiva unidad de Asesoría Jurídica de Atención a Víctimas, los c uales tendrán las funciones enunciadas 
en el artículo anterior, en su ámbito de competencia.  

Artículo 171. Para ingresar y permanecer como Asesor Jurídico se requiere:  

I. Ser mexic ano o e xtranjero con cal idad migratoria d e i nmigrado en e jercicio d e sus  derec hos p olíticos y 
civiles;  

II. Ser licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la autoridad competente;  

III. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes, y  

IV. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año.  

Artículo 172. El Asesor Jurídico será asignado inmediatamente por la Comisión Ejecutiva, sin m ás requisitos 
que la solicitud formulada por la víctima o a petición de alguna institución, organismo de derechos humanos u 
organización de la sociedad civil.  

Artículo 17 3. El servici o civ il de c arrera para los As esores Juríd icos, compre nde la sel ección, i ngreso, 
adscripción, permanencia, promoción, capacitación, prestaciones, estímulos y sanciones. Este servicio civil de 
carrera se regirá por las disposiciones establecidas en las disposiciones reglamentarias aplicables.  

Artículo 174. El Director General, los Asesores Jurídicos y el personal técnico de la Asesoría Jurídica Federal 
serán considerados servidores públicos de confianza.  
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Artículo 175. La Junta Directiva estará integrada por el Director General de la Asesoría Jurídica Federal, quien 
la presidirá, así como por se is profesionales del Derecho de reconocido prestigio, nombrados por la Comisión 
Ejecutiva, a propuesta del Director General.  

Los miembros de la Junta Directiva realizarán sus fu nciones de m anera personal e indelegable y durarán en 
su cargo tres años y podrán ser reelectos por otros tres.  

Artículo 176. La Junta Directiva podrá sesionar con un mínimo de cuatro miembros y tomará sus decisiones 
por m ayoría de votos  de  l os miembr os presentes. En  caso d e em pate el Director Gener al te ndrá voto d e 
calidad.  

Las ses iones ordi narias s e verificar án c uando m enos cada  d os m eses, sin  p erjuicio d e q ue puedan 
convocarse por el Director General o mediante solicitud que a éste formulen por lo menos tres miembros de la 
Junta Directiva, cuando se estime que hay razones de importancia para ello.  

Artículo 177 . Son las facultades de la Junta Directiva:  

I. Fijar la política y las acciones relacionadas con la Asesoría Jurídica de las Víctimas;  

II. Promover que las instituc iones, organismos y. asociaciones públicas y privadas contribuyan a la elevación 
del nivel profesional de los asesores jurídicos, e igualmente se proporcione a la Junta asesoramiento técnico 
en las áreas o asuntos específicos en que ésta lo requiera;  

III. Promover la realización de estudios tendientes a perfeccionar el servicio de Asesoría Jurídica Federal;  

IV. Impulsar la celebración de convenios con los distintos sectores sociales y organismos públicos y privados, 
en temas como capacitación y apoyo;  

V. Aprobar  los  lineamientos para la selección, ingreso y promoci ón de l os asesores jurídicos de atención a 
víctimas;  

VI. Aprobar las bases generales de organización y funcionamiento de la Asesoría Jurídica Federal;  

VII. Aprobar la propuesta de antepr oyecto de presupue sto que se s ometa a la cons ideración de la Comisión 
Ejecutiva;  

VIII. Aprobar los lineamientos generales para la contratación de peritos y especialistas en las diversa áreas del 
conocimiento en que se requieran;  

IX. Aprobar el Plan Anual de Capacitación y Estímulos de la Asesoría Jurídica Federal;  

X. Examinar y aprobar los informes periódicos que someta a su consideración el Director General, y  

XI. Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 178. E l Director Gen eral de l a Asesoría Jurídica Federal, será desi gnado por el voto de la ma yoría 
absoluta de la Comisión Ejecutiva y durará tres años en su cargo, p udiendo ser r eelecto hasta p or tres años 
más.  

Artículo 179. El Director Ge neral de la As esoría Jurí dica F ederal d eberá reun ir para  su desig nación, los  
requisitos siguientes:  

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos;  

Il. Acreditar experiencia d e tres añ os e n el e jercicio de  la abogacía, relaci onada es pecialmente, c on l as 
materias afines a sus funciones; y poseer, al día de la designación, título y cédula profesional de licenciado en 
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derecho, expedido p or la autoridad o  i nstitución l egalmente facu ltada para el lo con  antigüedad mínima  de 
cinco años computada al día de su designación, y  

III. Gozar de buena reputación, prestigio profesional y no haber sido condenado por delito doloso con sanción 
privativa d e l ibertad m ayor de u n a ño. Em pero, s i se  tr atare d e i lícitos como el rob o, fraude, fa lsificación, 
abuso d e c onfianza u  otro que les ione s eriamente la r eputación d e l a p ersona en el c oncepto público, 
inhabilitará a ésta para ocupar el cargo cualquiera que haya sido la penalidad impuesta.  

La Comisión Ejecutiva procurará preferir, en igualdad de circunstancias, a quien haya desempeñado el cargo 
de Asesor Jurídico, defensor público o similar.  

Artículo 180. El Director General de la Asesoría Jurídica Federal tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Organizar, di rigir, evaluar y controlar los s ervicios de Asesoría Jurídica de las Ví ctimas que se pr esten, así 
como sus unidades administrativas;  

II. Conocer de las quejas que se presenten contra los Asesores Jurídicos de atención a víctimas y, en su caso, 
investigar la probable responsabilidad de los empleados de la Asesoría Jurídica Federal;  

III. Vigilar que se cumplan todas y c ada una de las obligaciones impuestas a los Asesores Jurídicos ; 
determinando, si han incurrido en alguna causal de responsabilidad por parte de éstos o de los empleados de 
la Asesoría Jurídica Federal;  

IV. Proponer a la Junta Directiva las políticas que estime convenientes para la mayor eficacia de la defensa de 
los derechos e intereses de las víctimas;  

V. Proponer a la Comisión Ejecutiva, las sanciones y correcciones disciplinarias que se deban imponer a los 
Asesores Jurídicos;  

VI. Promover y fortalecer las relaciones de la Asesoría Jurídica Federal con las instituciones públicas, sociales 
y privadas que por la naturaleza de sus funciones, puedan colaborar al cumplimiento de sus atribuciones y de 
manera preponderante con .las Asesorías Jurídicas de Atención Víctimas de las entidades federativas.  

VII. Proponer a la Junta Dir ectiva el proyecto de Plan  A nual de Capacitación y Estí mulos de la A sesoría 
Jurídica Federal, así como un programa de difusión de sus servicios;  

VIII. Elaborar un informe anual de labores sobre las acti vidades integrales desarrolladas por todos y cada uno 
de los Asesores Jurídicos que pertenezcan a la Asesoría Jurídica Federal, el cual deberá ser publicado;  

IX. El aborar la pro puesta d e ante proyecto de presupuesto q ue se s ometa a  l a co nsideración d e l a Junt a 
Directiva, y  

X. Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto de esta Ley.  

(Se suprimen los artículos del 181 al 189).  

Artículo Se gundo. Se r eforma el  prim er p árrafo d el artíc ulo 182-R del Cód igo F ederal d e Proc edimientos 
Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 1 82-R. Los  rec ursos que se  o btengan por la  e najenación d e los bi enes d ecomisados e n procesos 
penales federales, a que  se refiere la fracción I del artícu lo 1 de la Le y Federal para la Administración y 
Enajenación d e Bi enes d el Sector Pú blico, así como  p or la  en ajenación de sus frut os y productos, serán  
destinados conforme a l o dispuesto en el artículo 89 de la citada Ley, a la compensación a q ue se refiere el 
artículo 69 de la Ley General de Víctimas. Una vez cu bierta dicha compensación o en aquellos casos en que 
la misma no s ea procedente, los recursos r estantes o su totalidad se e ntregarán en p artes iguales, al Poder 
Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República, a l a Secretaría de Salud y al Fondo de 
Ayuda, Asistencia y Reparación y Integral. 
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Transitorios 

Primero. El  pr esente Decr eto e ntrará en vigor al día s iguiente d e s u p ublicación en el D iario Ofici al d e la 
Federación. 

Segundo. Para efecto de lo d ispuesto en el último párrafo del artículo 21 de la Le y General de Víctimas, el 
Congreso de la Unión, las legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del Distrit o Federal, contarán con un 
plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a 
la legislación que corresponda. 

Tercero. Todas las a utoridades, de l os d istintos órd enes de g obierno, relaci onados co n el c umplimiento de 
esta L ey, d eberán ad ecuar su n ormatividad i nterna p ara efectos del c umplimiento d el Artícul o N oveno 
Transitorio de la ley vigente. 

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión a los 10 días del mes de abril de 2013. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Ricardo F idel P acheco R odríguez (rúbr ica), pres identa; María d el Ro cío Cor ona N akamura 
(rúbrica), Jos é Alberto Ro dríguez C alderón (rúbrica), Karina L abastida Sotelo (rú brica), Esther Quintana  
Salinas (rú brica), Aleja ndro Carb ajal Gonz ález (rú brica), Margarita Ele na T apia F onllem (rúbrica), A ntonio 
Cuéllar Steffa n, Z uleyma H uidobro Go nzález (rúbr ica), secretarios; Lil ia Ag uilar Gil (rúbrica), El oy Cantú  
Segovia (rúbrica), Miriam Cá rdenas Cantú, Luis Arma ndo Córdova Díaz,  Andrés d e la Rosa Anaya, Cristina 
González Cruz  (rúbrica), Alfa  Elian a Gonzá lez Mag allanes (rúbrica), Mi rna Es meralda Hernán dez Morales  
(rúbrica), J ulio César  L orenzini Rangel, Ar eli M adrid Tovilla (rúbr ica), J ulio C ésar M oreno Rivera (r úbrica), 
José A ntonio Rojo García de Al ba, Jor ge Francisco Soto mayor C hávez (rúbric a), Mar celo de  Jes ús T orres 
Cofiño, Darío Zacarías Cap uchino (rúbr ica), Damiá n Z epeda Vi dales, Tomás Torres Mercad o (rúbric a), 
Fernando Zárate Salgado. 
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16-04-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN d e la C omisión de Justici a, con pr oyecto d e decr eto qu e reforma, dero ga y ad iciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Víctimas; y por el que se reforma el primer párrafo del artículo 18 2-R del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 448 votos en pro, 0 en contra y 3 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 11 de abril de 2013. 
Discusión y votación, 16 de abril de 2013. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS; Y 
POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 182-R DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Compañeras y compañeros, el siguiente punto del orden del 
día es la dis cusión del d ictamen con p royecto de d ecreto qu e re forma, derog a y adic iona d iversas 
disposiciones de la Ley General de Víctimas, y reforma el primer párrafo del artículo 182-R del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Para fundamentar e l dictamen por la comisión tiene e l uso de la tribuna el  diputado Ricardo F idel Pacheco 
Rodríguez. 

El diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez: Muchas gracias, señor presidente. Colegas legisladores, el 
Estado me xicano desde h ace vari os añ os se ha c olocado a la v anguardia en el recon ocimiento de la 
preminencia de los derechos de las pers onas por encima de cualquier ente, órgano o institución, producto de 
un renovador estilo de pensamiento orientado e i nfluenciado sin duda por las tendencias provenientes de las 
experiencias del derecho procesal y del derecho penal nacional e internacional. 

Acreditada está ya en nuestra Constitución, la decisión de los mexicanos de tener en primer lugar de nuestras 
prioridades a los derechos humanos de los mexicanos. En este sentido, el reconocimiento de los derechos de 
las víctimas de  violaciones a derechos humanos o víctimas del d elito previstos en l os artículos 17 y 20 de l a 
Constitución G eneral d e la República co nstituye la pr ueba pa lpable d e esa ev olución de l as ten dencias 
normativas referentes a esto s derechos de las víctimas y ofendidos especialmente en lo qu e se refie re a l a 
reparación de l daño; sin em bargo el reco nocimiento de estos derec hos solo a niv el constitucional pud iese 
quedar en una declaración, de la primera importancia, pero en una declaración. 

Por es o es q ue este día el pr oyecto qu e se  p one a  la c onsideración de uste des es de la  m ás a lta 
trascendencia para la  R epública y, e n es pecial, no  so lo para las  or ganizaciones d e l a soc iedad q ue h an 
impulsado esta ley, sino para todos los miembros de nuestro pueblo mexicano. 

Bajo este marco garantista, los derechos de las víctimas previstos en la Constitución deben complementarse 
en estricta c ongruencia en esta Ley Reglamentaria en la  que de manera efectiva se otorgue el respeto y la 
aceptación a los derechos de las víctimas. 

Los n otables avances q ue i ncorpora est a ley l os enc ontramos e n vari os aspectos, s e empl ea u na noción 
amplia de víctima a la quedan incluidos quienes sufren las consecuencias de la delincuencia. 

La noción se construye en la ley desde dos semblantes. En uno, artículo 4o, se considera como víctima a todo 
aquél que haya sufrido un daño físico-moral, físico o ment al en s us bienes jurídicos o derechos ya sea en la 
forma directa a su persona o de manera indirecta. 

En otro semblante, encontramos la noción de daño, artículo 6, con lo cual se da en consideración de la lesión 
corporal, moral o materia l; la pérdida de la vida o de ingresos y los costos que esto tenga para la víctima. En 
la ley se incorpora la noción de reparación integral. 
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En dicha ley se crea el Sistema Nacional de Atención de Víctimas. Es decir, la reforma que ahora se pretende 
que se refiere a la Ley de Víctimas que h ace unos meses publicara el Ejecutivo federal con toda sensibilidad 
política, es una reforma que pretende vindicar los derechos de miles y miles de ciudadanos mexicanos que lo 
requieren. 

Es una  co nsonancia la que ho y ponemos los mi embros de esta C ámara a l a probar esta mi nuta con u n 
sentimiento –tenemos que decirlo- que agobia en este momento a la sociedad. 

Saludamos p ues, comp añeras y com pañeros, este pr oyecto p uesto a la c onsideración de usted es esta 
mañana.  Les solicitamos su  voto apr obatorio y les pedimos qu e al ponerlo e n vig encia demos al Estado  
mexicano los instrumentos suficientes para esta v indicación a las víctimas de atentados contra sus derechos 
humanos o pr oducto de delitos; esperando –lo decimos con respeto com o lo hic imos en la Constitución- que 
en u nos años esta le y s e ve a sin m ateria porque no h aya más víctima s que atienda la pr opia n orma qu e 
pondremos en vigencia. Muchísimas gracias por su atención. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. 

El Presidente diputado José González Morfín: Está a d iscusión el  dictam en en  l o g eneral. P ara fij ar l a 
posición de su grupo parlamentario, tiene el uso de la voz el diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, de 
Nueva Alianza. 

El diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo: Con el permiso de la Presidencia. Honorable asamblea, 
Nueva Ali anza, desde s u co nformación co mo instituto político al serv icio de l os ciu dadanos me xicanos, h a 
puesto de manifiesto en su actuación cotidiana y legislativa su firme convicción por el respeto irrestricto de los 
derechos humanos. 

Con esta misma irrenunciable convicción hemos hecho patente l a importancia que reviste la im portancia la  
atención pri oritaria d e las víctimas  de los  delitos o d e las viol aciones a los derech os huma nos q ue s e 
presentan en nuestro país. 

Bajo un enfoque integral de justicia restaurativa comparable a las mejores prácticas de derecho internacional, 
hemos sido reiterativos de lo anterior porque conocemos y somos solidarios ante la dolorosa situación por la 
que, lamentablemente, atraviesan las personas que caen en manos de la delincuencia o, peor aún, cuando se 
ven violentados sus derechos fundamentales. 

Sus angustiosas narraciones y su  búsqueda de ayuda no hacen más que recordarnos el l argo camino que 
deben recorrer para reclamar y encontrar justicia, así como la necesidad de reparar el daño causado por estos 
delitos o violaciones. 

También sabemos que en muchas ocasiones, tal vez más de las que se supondría, no se obtiene un resultado 
favorable, quedando la persona doblemente victimizada. Por ello el clamor social de e xigir justicia por y para 
todas las víctimas que ha generado la pasada estrategia de seguridad en contra del crimen organizado resultó 
en l a necesidad de  crear  un ordenamiento juríd ico, eficie nte, p ertinente, eficaz y con  niv eles d e 
responsabilidad claramente establecidos. 

Lo que se d emanda es mu y claro y necesario, es q ue por medio de e ste instrumento se prom ueva, se hag a 
respetar, se proteja, garantice y permita  el ejercicio efectivo de las víctimas de los delitos o de  violaciones a 
sus derechos humanos y también a resarcir en la medida de lo posible el daño ocasionado. 

Las d iversas afectaciones a los d erechos de l as ví ctimas, derec hos consagrados t anto e n n uestra Carta  
Magna como en los tratados internacionales de derechos humanos han obligado al  Congreso de la Unión a 
diseñar una legislación idónea que fortalezca el ejercicio de sus derechos fundamentales y responda, con la 
debida celeridad, a sus necesidades y reclamos. 

En este  senti do, e l Estad o me xicano dio un paso mu y im portante al pu blicar e n e l Di ario Oficial  de la 
Federación e l 9 de en ero del año en c urso la Le y Gener al de Víctimas,  como resulta do de la vo luntad po r 
parte del Ejec utivo fe deral p ara q ue entr ara e n vi gor dicha l ey, a l e ncontrarse pe ndiente de publicarse e n 
función de la controversia constitucional interpuesta por la administración pasada. 



3 
 

En Nueva Alianza estamos conscientes y resaltamos la importancia que ha revestido la entrada en vigor de  la 
Ley Gen eral d e Víctimas. C onsideramos q ue re presenta un i nstrumento jurídic o es encial par a cu mplir y 
garantizar los derechos de l as víctimas. Sin embar go, es a norma cont enía divers as in consistencias que l a 
hacían, en los hechos, inoperable e ineficaz. 

Como toda legislación, esta ley es perfectible, susceptible de ser mejorada y optimizada para tener un marco 
jurídico adecuado que cumpla con los objetivos establecidos y se adapte a las nuevas necesidades sociales. 

En este senti do, el dictam en de la min uta que se discute contie ne e lementos de gran relev ancia p ara la  
operatividad y eficacia de esta ley tales como la definición clara del concepto de víctima, las adecuaciones a 
las medidas de ayuda, asistencia y reparación integral, los claros mecanismos de funcionamiento del Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas o la simplificación de los mecanismos de registro. 

También d ebemos resa ltar la estructur a o perativa d e l a Comis ión Ej ecutiva de Ate nción a Víctima s y el  
establecimiento de una asesoría jurídica federal de atención a víctimas, medidas que en conjunto tienen como 
eje de actuación la debida atención a quien ha padecido o fue víctima del delito. 

Asimismo se modifica el fondo de ay uda, asistencia y repar ación integral c omo órgano elemental par a 
garantizar la reparación del daño, definiendo con certeza el mecanismo para la obtención de los recursos con 
los que podrá allegarse, especificando los montos y las hipótesis concretas, así como su armonización con las 
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales y el procedimiento para extraer los recursos del 
fondo. 

Compañeras y compañeros legisladores: la ciudadanía nos exige la atención urgente de este tema y nosotros, 
el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, votaremos a favor de este d ictamen, sumándonos a los es fuerzos 
que se an n ecesarios para actuar en favor  de las víctimas  y e n la d efensa d e los d erechos huma nos. Es  
cuanto, diputado presidente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. T iene ahora el uso de la voz la 
diputada Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: La elaboración del duelo s ignifica ponerse en c ontacto con e l vacío q ue h a 
dejado la pérdida de lo que no está. Valorar su importancia y soportar el sufrimiento y la frustración que tolera 
su ausencia; eso, eso es el duelo. 

El duelo que hoy con esta Ley de Víctimas tratamos de cubrir, es el de 88 mil 361 muertos y 120 mil víctimas 
de secuestro, extorsión y homicidio doloso. 

Compañeros diputados, antes de iniciar esta intervención, queremos dar un reconocimiento a los movimientos 
de organizaciones civiles como el Movimi ento de Paz co n Justicia y Dignidad, que fueron la génesis de esta 
iniciativa, que después de haber sido víctimas del delito, fueron revictimizados por el Estado y atacados por el 
entonces presidente Calderón, en una negación del Estado de la victimización que ya habían sufrido y en una 
negación de sacar esta ley de víctimas y de aprobarla. 

Estamos, como ya se h a dicho, no sol amente vindicando a las víctimas del de lito, sino vindicando al Estado 
mexicano. Est amos d ando r espuesta a  un a emer gencia nacional, esta mos da ndo re spuesta a una de las 
atribuciones más importa ntes del Estado m exicano, qu e es la protecci ón de los der echos huma nos d e las  
personas, protegiendo no solamente el derecho de las víctimas indirectas a no olvidar, sino el derecho de los 
mexicanos y de México a no olvidar, porque fíjense us tedes que yo todavía recuerdo aquella frase b astante 
desafortunada, de Vicente Fox, que solía decir en relación a las muertas de  Juárez; son solamente cerca de 
300 o 400 m uertas. Comp letamente desinformado el e ntonces pr esidente, hacía  p ensar q ue 3 00 o 40 0 
mujeres muertas en Juárez por odio de género, no importaba. 

El derecho a la memoria, el derecho a reconocer que vivimos una crisis humanitaria por una guerra a la que 
Calderón nos llevó y que nunca quiso aceptar, y que ha dado estas cifras oficiales pero no sabemos qué cifras 
reales, es el  reconocimiento al duelo de los mexicanos porque no es una pérdida solamente de una familia, 
sino es una pérdida de todo el país. 
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El objetivo de esta Ley no solamente es el de no revictimizar a quien ya ha sido víctima, valga la redundancia; 
el objetivo de esta Ley es el de no olvidar el trato que se le ha dado a los mexicanos que han sido víctimas del 
delito y víctimas del Estado. 

Los puntos relevantes de la minuta, y seré breve porque evidentemente se h ablará mucho al respecto, pero 
queremos dejarlo en la tribuna y decir por qué el PT no solamente va a votar a favor con esta urgencia que se 
le ha dado a la Ley de Víctimas o porque sea una Ley garantistas, sino porque es una respuesta a la injusticia 
que se ha cumplido con todos  estos ciudadanos mexicanos, porque estamos en contra de la revictimización. 

Los puntos relevantes de la minuta son que define los conceptos de víctima potencial; víctima directa; víctima  
indirecta y e l hecho v ictimizante. Aclara que sólo cuando exista u na sentencia firme q ue declare al quejoso 
como víctima se podr á acce der al S istema Nacio nal de Víctimas, para  recibir l os ap oyos a l os qu e tie ne 
derecho. Crea la garantía de no repetición. Obliga a estados y municipios, lo cual es muy importante, a ofrecer 
asesoría j urídica a víctimas.  Precisa la conformac ión d el F ondo Nacional de Víctimas, protege a los  
defensores de derechos humanos y precisa los mecanismos para la protección inmediata del Estado. 

Compañeros d iputados, permítanme cerrar  diciendo que ésta definitivamente no es una ley perfecta. Como 
ustedes lo vieron en l a sesión anterior, tuvimos que sol icitar algunas correcciones de e stilo de la mi nuta del 
Senado. 

Habemos, inc lusive, q uienes pens amos que p uede t ener comp licaciones e n l a op eratividad y en la  
aplicabilidad, pero es esta Ley de Víctimas el resultado del esfuerzo de muchas personas que han trabajado, 
no solamente en esta ley, sino en dar gar antía y en dar  satisfacción a qui enes ya h an si do víctimas y e n 
quienes han sufrido ya la pérdida de un ser querido. 

Nosotros diríamos que estaremos atentos a ap licabilidad de esta ley y estaremos ate ntos también a  que el  
Ejecutivo no r evictimice a  q uien ya h a s ufrido par a presentar las in iciativas q ue así l o re quieran. M uchas 
gracias. Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la voz l a diputada 
Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciudadano. 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per miso, señor pr esidente. A pe sar de las mú ltiples 
controversias surgidas durante largo proceso social, político y juríd ico que significó la publicación de  la L ey 
General d e Ví ctimas, el hecho r otundo y concluyente es  que en  este  m omento ya f orma p arte d el c uerpo 
normativo de la nación. 

La Le y Ge neral de Víctimas , es una in stitución jurídic a del Estad o me xicano y p ara eso no h ay r egreso 
posible. Existen razonamientos y contextos para explicar lógicamente el origen de la Ley General de Víctimas, 
pero todos ellos resultan insustanciales y hasta carentes de sentido ante una realidad dura incontestable. 

Durante los últimos seis años, más de  120 mexicanos se han desplazado de sus l ugares de origen, tratando 
de escapar de la  vio lencia. Aproximadamente 93 m il han sido ejecutados, poco  más  de  25 mi l se estiman 
desaparecidos y  algunos estudi osos aventuran un incremento ma yor al 5 00 p or cie nto en los índ ices d e 
tortura. 

La d escomposición s ocial e n nuestro Mé xico es e xtensa e ind udable. La vio lencia que n os env uelve y la 
impunidad que la alienta no constituyen una ilusión intangible, es una realidad por demás cruenta y cotidiana. 

Desde su publicación, incluso antes de ella, la Ley de Víctimas ha sido motivo de discusión. Sus limitaciones e 
insuficiencias han sido expresadas por expertos y analistas que señalan su car ácter oscuro y contradictorio, 
en a lgunas d e sus p artes. Inclus o, contra puesto con  nuestro sistema de procuración y  adm inistración de 
justicia. 

No obstante y más allá de los claroscuros del proceso social y legislativo que le dio origen, la mayoría está de 
acuerdo que l a Le y de Vícti mas inc orpora al sistem a jurídico mexicano los más modernos conceptos y 
principios de defensa y respeto a los derechos humanos. 
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La ley implantó importantes innovaciones a los derechos de las víctimas, sobresaliendo el acceso a la justicia 
restaurativa, con el pr opósito de que l os agraviados tengan derecho a la  verdad, a la j usticia, a la rep aración 
integral y a la garantía de no repetición. 

De igu al forma , la le y esta bleció mecan ismos e inst ancias instituci onales para que práct icamente todo s los  
órdenes y niveles de gobierno participen en la atención de las víctimas, no solo en su despliegue operativo por 
la comisión de un delito o la violación de los derechos humanos, sino también en la conformación de recursos 
asignables en su auxilio. 

En pocas palabras, la Ley General de Víctimas constituye el instrumento jurídico más importante para restituir 
y re integrar a las víctimas sin  mayores sobresaltos a la  normalidad de la vida c otidiana, quebrantada por e l 
abuso y la violencia. 

Una Ley Gen eral d e Víctim as es u n acto  legis lativo que de be rec onocerse p ero n o cele brarse.  No d ebe 
celebrarse porque es un acto que emana de años de dolor y de olvido, de violencia y de indiferencia que han 
azotado a n uestro país c on la fuerz a d escomunal que solo la  marg inación y e l d esamparo de  mil lones de  
personas podrían haber provocado. 

No de be ce lebrarse por que se creó so bre l a des dicha de  más de 8 0 mil famili as, y aunque estam os, por  
supuesto, d e acuerdo y a fa vor de  su aprobación lam entamos q ue te nga que e xistir. Lame ntamos que se  
hayan destrozado cientos de miles d e corazones de familiares, de hermanas, de hi jos, de madr es y padres. 
Nos lamentamos profundamente por los miles de jóvenes y adolescentes que de un día a otro se enteraron 
que ahora iban a ser ellos los encargados de sus familias porque sus padres faltarían. 

Lamentamos que ta ntos y t antas h ayan t enido q ue ca mbiar l os libr os por las h erramientas, las carreras 
profesionales por los oficios y la juventud por el d olo. Nos lamentamos por los h ombres y mujeres policías y 
militares que cargan sobre sus conciencias en el cumplimiento de sus obtusas órdenes las muertes de miles 
de mexicanos. Es por ello que no podemos celebrar la ley, porque sabemos que seguirá habiendo víctimas y 
que a las víctimas existentes lo que se les ha quitado jamás se los podremos regresar. 

Sin embargo, aun así apoyamos e nérgicamente las m odificaciones, p orque so bre la  inc alculable d esgracia 
que h a caíd o sobre l as famil ias de l as víctimas aun s e p uede constru ir un futuro y s obre l as comu nidades 
azotadas por la violencia aun se puede reconstruir el tejido social. 

Consideramos que esta ley es un paso necesario para lograrlo y que quizá a través de ella se pueda mandar 
un mensaje a la sociedad, que le diga que no somos indiferentes al dolor y que entendemos que sus víctimas 
son las víctimas de todos nosotros. 

La ley que ahora votaremos r evela un car ácter social. L a amplitud de l as definiciones de víctimas, acotació n 
de los suj etos de repar ación de l dañ o, respons abilidades cl aras p ara funci onarios y un idades de la  
administración pública y un ajuste que da viabilidad presupuestal a este instrumento jurídico. 

Sabemos que se consensuó con los movimientos sociales, con la fi nalidad de que las víctimas y familiares 
fuesen protagonistas en la elaboración de las modificaciones y en un nuevo proceso legislativo se dio causa a 
un ordenamiento que ofrec e una a lternativa social y económica de reparación integral del daño, aunado a la  
reconstrucción del tejido social. 

Por razones como las anteriores, el Gru po Parlamentario de Movim iento Ciudadano votaremos a favor, sin 
embargo reiteramos, tener una Ley de Víctimas es reflejo de la existencia de un Estado victimar io e incapaz, 
que no  ha  lo grado c ontener el a lud d e vi olencia me diante vías n o b eligerantes, com o lo  po drían s er un a 
política social integral, salud, empleo, educación, vivienda y cultura. 

Votamos a fa vor con  nu estras con dolencias a las vícti mas y n uestro comprom iso para que d esde est a 
instancia hacer todo lo posible por resarcir el daño que el Estado les ha causado, y sobre todo para prevenir el 
aumento de la violencia en el país. 
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Que se aplique irrestrictamente la ley será el primer paso para recomponer el camino. De buena fe esperamos 
que así sea, pero si se presenta el caso contrario también estaremos vigilantes. Hagamos de cada legislador 
un defensor de los derechos humanos. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas graci as, diputada. T iene ahora el uso de la voz el  
diputado Tomás Torres Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Y aprovec ho l a oportu nidad para sal udar a un grup o de alumnos y maestros de  la Escuel a N acional 
Preparatoria Plantel 4 de la UNAM, que están hoy aquí invitados por la diputada Aleida Alavez. Bienvenidos a 
la sesión. 

El diputado Tomás Torres Mercado: Gracias, ciudadano presidente. Deseo llamar la atención a ustedes. La 
dinámica legislativa luego nos quita atención para ponerla en otros rubros. 

Pero digo que deseo llamar la atenc ión a ustedes porque es en re alidad esta reform a a la L ey General de  
Víctimas, también al C ódigo Federal de Pr ocedimientos Pena les, una herramienta de la ma yor importancia. 
De la mayor importancia para generar un derecho al acceso a la justicia de los ciudadanos, pero sobre todo al 
peor de los delitos –denme licencia de decirlo así–, a la maldita impunidad. 

El o bjeto d el Estado, si no e l más  imp ortante, la  raz ón del Esta do es garantizarle tra nquilidad y paz a s us 
gobernados. P rimero, y sól o primero, su v ida y sus l ibertades. N o men os importa nte, pero tam bién es su 
deber, sus bienes, su patrimonio, su propiedad. 

Esta le y que ahora se  refor ma, estima dos col egas, de be vers e com o una reiv indicación soci al, c omo u na 
reivindicación política de los lastimados por la falta de reconocimiento y de aplicación de un principio que es el 
de autoridad. 

Esta ley había sido, por la Legislatura inmediata pasada, aprobada tanto en el Senado como en la Cámara de 
Diputados, y fue cuestionada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableciendo que tenía o se le 
marcaba con una tilde de inconstitucionalidad.  

El go bierno de  la r epública d esde el E jecutivo fed eral asumió desistir d e la  controv ersia o  de  la  ac ción y 
proceder a proponer una serie de reformas, recogiendo –insisto– el planteamiento desde la sociedad. 

Por eso, el Grupo Par lamentario del Partido Verde Eco logista va a vota r a favor y expresa no so lamente ese 
reconocimiento político a la demanda social a través de organizaciones, a través de grupos sociales, que han 
trascendido al terreno de lo legislativo para lograr esta reforma. 

Nosotros tam bién q ueremos y l o de bemos hacer, a  la Junta Directiv a d e la C omisión de Justici a d e esta 
Cámara de Di putados, a su Presid encia, al  diputa do F idel Pachec o por  la cond ucción y sus pro pósitos d e 
darle vida a esta reforma que no so lamente aborda la reparación del daño en el concepto patrimonial que ya 
lo ab ordan l as le yes p enales mexican as, e s decir, el C ódigo Pen al F ederal o los C ódigos Pen ales de los  
estados y sus leyes de procedimientos. 

Es, ante to do, el rec onocimiento del Es tado a l a dignidad de la persona h umana. Es, ante  todo, el 
reconocimiento de que el daño no se repara materialmente, o que el daño es cuantificable y se queda a mano 
cuando se da dinero. Es la reparación del daño en lo moral. Es la reparación del daño en su integralidad. Es la 
reparación sobre todo poniendo por delante la dignidad y el deber del Estado de darle condiciones de armonía 
a sus gobernados. Por su atención, gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Tiene ahora el uso de la voz, la 
diputada Margarita Tapia Fonllem, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem: Con su  permiso, se ñor presi dente. Mu y b uenas tardes  
diputadas y diputados. El Grupo Parlamentario del PRD votará a favor de este dictamen. 
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La cu lminación de este pr oceso de  disc usión, de análisis, en q ue el P oder Le gislativo ha ac ompañado l os 
esfuerzos de activistas por la paz y los derechos humanos, solo puede causarnos beneplácito por el proyecto 
de dictamen positivo a esta minuta. 

Ésta es un a seña l de r econocimiento de aqu ella rea lidad n egada por años p ara d ecenas de  mi les de 
personas asesinadas, desaparecidas, desplazadas, a cuyos familiares se les ha negado el derecho a conocer 
la verdad y a recibir medidas de reparación por los efectos de la omisión o la acción del Estado. 

Esta reforma q ue hoy nos ocupa es producto del diálogo entre sociedad civil y poderes públicos, del trabajo 
colectivo y del esfuerzo por un marco legal que respete los derechos humanos. 

Queremos externar un reconocimiento a l as organizaciones de la s ociedad civil y desde luego al Movimiento 
por la Paz con Justicia y Dignidad, y a cientos de familiares de las víctimas de la violencia. 

No p odemos omitir q ue l a Ley Gen eral d e Víctimas tuvo un trá nsito muy difícil. D esde u n pr ocedimiento 
parlamentario i rregular hasta enfrentar la controversia constitucional de Felipe Calderón, quien satanizó esta 
ley p ara oc ultar el sa ldo de s u go bierno: Mi les d e personas ases inadas, desa parecidas, huérfan as, por s u 
política de guerra al narcotráfico. 

Este paq uete de aj ustes tie ne el fi n de hacer más efec tiva la a plicación d e la L ey General de Ví ctimas. 
Significa avanzar hacia los m ecanismos de reparación integral de acuerdo al man dato constitucional y a l os 
lineamientos de instancias internacionales. 

El orde n juríd ico naci onal a penas está da ndo u na re spuesta concreta a  familia res de víctimas que d urante 
más de cuatro décadas han buscado la verdad y la justicia, como los mov imientos surgidos ante la r epresión 
en la guerra sucia. 

Con esta ref orma se hace posible com enzar el cump limiento d e fon do de l as se ntencias de l a Corte 
Interamericana de  D erechos Hum anos h acia M éxico. Las me didas de re paración i mplican no só lo una 
indemnización económica sino la restitución de derechos como educación, trabajo o salud y la intervención del 
Estado para evitar que los derechos de las personas sean vulnerados. 

El Leg islativo tien e la tarea d e dar un ate nto segu imiento al des arrollo e n la práctic a d e esta le y. Sin  un a 
estrecha colaboración y vigilancia será imposible dirigirnos al objetivo de la no repetición. 

Con las adecuaciones se avanzará hacia la constitución de un Registro Nacional de Víctimas, que permitirá a 
las víctimas d e del itos y de violaciones a los derechos humanos contar con una vía es pecífica de atención. 
Decenas d e miles d e víctima s no pu eden permanecer invisibles ni desatendidas. El Estado n i siq uiera h a 
emprendido la búsqueda de ellas. 

En el marco que provee el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, ofrecemos nuestro compromiso 
para trabajar porque las víctimas cuenten con los recursos necesarios disponibles para que el Esta do repare 
las violaciones a sus d erechos, por lo que deben aprobarse montos presupuestarios suficientes para cumplir  
con el mandato de la ley. 

Queremos d estacar que co n la defi nición de víctimas potenc iales se  arm oniza est e instrume nto con la 
legislación para la  prot ección de periodistas y personas defensoras, a fi n de  que el daño no se extienda a  
estos sectores que velan por los derechos de las personas y la libertad de expresión. 

Estas modifica ciones hace n más oper ativa la estructu ra administrativ a que ge nera l a le y al mej orar la  
distribución de competencias de instituciones y de recursos de autoridades de los tres niveles de gobierno. 

En el Sistema Nacional de Víctimas se compacta e integra representaciones de los Poderes de la Unión, los 
gobiernos de las entidades y las dependencias federales que son necesarias, además de la representación de 
las propias víctimas. 
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Uno de los más grandes pendientes en la historia de este país adquiere una nueva forma de solución, pues se 
contempla la declaración de ausencia por desaparición a fin de que los familiares de personas desaparecidas 
puedan tener acceso a los beneficios de la ley. 

Desde luego que el fundamento legal está plenamente esclarecido, pues la facultad explícita para legislar en 
materia de  víctimas se  circu nscribe a  div ersos or denamientos y disposiciones s obre der echos h umanos, 
comenzando con el principio pro persona, el transitorio que ordena una ley de reparación integral del daño, y 
el artícul o 1 7 de l a C onstitución, q ue permite mec anismos de s olución alternativa de c ontroversias y 
reparación del daño en el ámbito penal. 

Para terminar, queremos decir que vamos a votar a fav or de este dictamen; pero tenemos enfrente y pronto, 
como legisladores, la tare a de discutir sobre la fi gura de arraig o. Hay que eliminar la figura de arrai go para 
contribuir a disminuir el problema de las detenciones arbitrarias en nuestro país y, por tanto, la generación de 
nuevas víctimas en México. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas graci as, di putada. T iene ahora la p alabra l a 
diputada Karina Labastida Sotelo, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

La diputada Karina Labastida Sotelo: Muchas gracias, pres idente. C on e l perm iso de l a Mesa Directiva, 
compañeras y compañeros diputados, e l e jercicio de la autoridad tiene por fin la realización del bien común 
que intrínsecamente implica la justicia, la seguridad, la defensa del interés colectivo, el respeto y la protección 
a la dignidad de ca da u na de l as me xicanas y los m exicanos. Es un o de los p ilares que debe g uiar l as 
acciones de todo gobierno. 

Es por ello q ue hoy estamos fortaleciendo el sistema jurí dico de protección a las víct imas del de lito. Esta le y 
tiene como objeto garantizar sus derechos humanos, en especial el derecho de atención, de protección, de 
restitución del daño y todos los demás co nsagrados en la Carta Magna y en l os tratados internacionales de 
que México es parte. 

Ante la relevante importancia del tema es que nuestro grupo parlamentario se ha pro nunciado por u n marco 
legal que considere la existencia de organismos encargados de la pr otección de las víctimas y que, además, 
especifique las obligaciones de todas las autoridades, dependiendo de su ámbito de competencia. 

Sabemos que toda leg islación es perfecti ble, por el lo consideramos que las r eformas que se r ealizan a la 
reciente e xpedida L ey de Víctimas solve ntan al gunas de las defici encias que e n su momento se h icieron 
notar. 

Además, destacamos la necesidad de contar con un marco jurídico integral que complemente la protección de 
las víctimas de l delito. De ahí  la nec esidad de apr obar lo antes pos ible el Có digo Federal de Procedimientos 
Penales. 

Debemos continuar llevando acciones que permitan, además de atender a las víctima s, erradicar l a violencia 
que genera la comisión de delitos; desde acciones prev entivas hasta l a apl icación de la l ey sin impunidad, 
exigiendo a los gobiernos locales que atiendan efectivamente el problema de la inseguridad pública y persigan 
de manera contundente a las organizaciones delictivas que operan en sus estados y municipios. 

Es obli gación de los tres ór denes de g obierno p oner alt o a la imp unidad co n qu e oper a la de lincuencia 
organizada. S ólo con  u n co mbate eficaz al crim en organizado lograremos proteg er la inte gridad de la s 
personas y devolveremos la tranquilidad a la sociedad. 

Los legisladores del Partido Acción Nacional tenemos muy claro que un juicio expedito, una pena proporcional 
al daño causado y el c umplimiento de una sentencia de quien ha visto afectados sus derechos son la mejor 
retribución que una víctima  puede tener, y no solamente ella, sino toda la sociedad, pues cuando se comete 
un delito, los ofendidos somos todos porque se ha violentado el estado de derecho. 

Por ello hacemos propio el dolor de las víctimas del delito y de sus fam ilias. Reconocemos el esfuerzo de la 
sociedad organizada que ha dado una gran lucha por r eivindicar los derechos de las víctimas, aunque cabe 
resaltar que ni ésta ni n inguna otra ley que pretenda proteger a las víctimas del delito será suficiente si antes 
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no contam os con ju eces qu e cumpl an la ley en b eneficio de las vícti mas, con func ionarios p úblicos y 
ministerios públicos co n espíritu de  servic io, con  h umanidad, c on con ocimiento d e la le y, c on senti do de 
justicia que les permita cumplirla a cabalidad. Es lo mínimo que esperan los ciudadanos de sus autoridades. 

Por ello nuestro grupo parlamentario votará a favor del presente dictamen. Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. T iene ahora el uso de la voz la 
diputada María del Rocío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del PRI. 

La diputada María del Rocío Corona Nakamura: Con su venia, diputado presidente. “Están en algún sitio, 
concertados, d esconcertados, sordos, buscándose, b uscándonos, b loqueados p or l os sign os y l as dudas, 
contemplando las verjas de las plazas, los timbres d e las puertas, las viejas azoteas, ordenando sus sueños, 
sus olvidos, quizá convalecientes de su muerte privada”. Fragmento del poema del desaparecido poeta Mario 
Benedetti. 

Hoy los di putados del PRI tenemos claro que no existe motivo de celebración, sino la ocasión de saldar una 
deuda pendiente con la sociedad mexicana, sin más obstáculos y postergaciones. 

No podemos cerrar los oj os a una re alidad que nos mue stra el increme nto desproporcionado que se dio en 
violaciones sis temáticas a lo s derechos humanos. Datos de organismos internacionales y  l as prop ias cifras 
oficiales hablan de personas asesinadas, desapariciones forzadas y una impunidad que desgastó al l ímite a 
nuestras instituciones. 

Esta nu eva ley es res ultado del  recl amo legítimo de justicia p or p arte de la s ociedad civi l or ganizada, a 
quienes el PRI expresa su reconocimiento concretado gracias a la sensibilidad de este gobierno encabezado 
por el presidente Enrique Peña Nieto y secundado aquí por los distintos actores políticos que si bien podemos 
diferir en la forma estoy segura que coincidimos en el fondo. 

Coincidimos en la urgencia de restañar en lo posible las profundas heridas causadas en corregir lo necesario 
para el com bate a la delincuencia org anizada, qu e n o d añe más nuestro teji do s ocial, dej ándole cic atrices 
imborrables, hartazgo, miedo y dolor. 

Lo importante es que no haya víctimas de delito y violaciones a sus derechos humanos por parte d el Estado. 
Lo urgente es que exista atención y protección especializada para las famili as que han perdido a su s seres 
queridos y para quienes han sobrevivido al horror. 

Que el Estado  asuma su res ponsabilidad, pero sobre todo, que e xista la conciencia de que estos h echos no 
puedan ser recurrentes. 

Esta le y busca brin dar l a garantía, as esoría y r epresentación jur ídica nec esaria a la víctima. Su 
reconocimiento como  tal  a quien acredite ha ber sid o s ujeto d e d año físico, psic ológico, emoc ional o 
económico derivado de un delito o de violaciones a sus derechos humanos, de sus familiares o dependientes, 
y la protección y medidas cautelares de se guridad, en caso de qu e sus derechos a la  vida y a la li bertad se 
vean amenazados. 

Ofrece a l as v íctimas la o portunidad de s eguir s u cas o y coad yuvar en las i nvestigaciones que ll even a l a 
identificación, captura, procesamiento y sanción de manera adecuada de todos los responsables del daño, sin 
sufrir trastrocamiento a la estabilidad económica de su hogar y su familia. 

Garantiza e l a cceso a servic ios de sa lud y emerge ncia médica, compr endiendo h ospitalización, ciru gías, 
medicamentos y m aterial mé dico-quirúrgico, apar atos de movilidad com o prót esis, ser vicios de interrupción 
del embarazo en los casos permitidos por l a ley, con absoluto respeto a la v oluntad de la víctima; atenci ón 
para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres víctimas y esquemas de rehabilitación tanto física 
como mental. 

Todo ello, repr esenta para la  sociedad mexicana que l as víctimas indire ctas de delitos cuenten h oy con un 
estado que reconoce sus ob ligaciones con ellos, y un gobierno que las  asume a cab alidad por medio de la  
creación de un fondo de ayuda, asistencia y reparación integral que se conformará por recursos asignados en 
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el Pres upuesto d e Egr esos y los  prov enientes de  bienes decom isados, fianzas, multas, sanciones y 
donaciones que cubrirá el resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lucro cesante, el pago de los salarios 
o percepciones correspondiente cuando por las les iones se cause incapacidad para trabajar en oficio, arte o  
profesión. 

El pag o de g astos comprob ables, de tra nsporte, alo jamiento, comunic ación o a limentación qu e oca siona el 
trasladarse al lugar del reconocimiento del cuerpo de la víctima directa, del juicio, de su tratamiento médico y 
de los gastos funerarios en caso de homicidio. 

Lo anterior, reforzado mediante una c ooperación instituc ional que involucra a los tres niveles de gobierno a  
través de un sistema nacional de atención a las víctimas, y un Registro Nacional de Víctimas. 

Debemos reconocer que es quehacer de todos trabajar para ir adecuando nuestro sistema de procuración de 
justicia y seguridad pública, de tal manera que el esfuerzo institucional se traduzca en medidas efectivas para 
que no existan acciones por parte del Estado que violen los derechos humanos, al tiempo que se resarce en 
lo posible el daño causado a las víctimas indirectas de estos delitos. El Grupo Par lamentario del PRI apoyará 
su impl ementación y fu ncionamiento qu e s imboliza una v entana d e esp eranza y un c ambio hac ia l a pa z 
duradera y sostenible para todos. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Han solicitado y se les concede el 
uso de la voz para hablar a favor, el diputado Fernando Belaunzarán y la diputada Loretta Ortiz. En ese orden, 
tiene el uso de la voz el diputado Fernando Belaunzarán para hablar a favor del dictamen. 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Con su venia, presidente. Me tocó ver hace aproximadamente 
un año aquí en esta Cámara de Diputados, precisamente cuando se votó a favor la Ley de Víctimas, ya venía 
consensuada del Senado. Fue por votación unánime de los diputados. Luego, como todos sabemos, hubo un 
proceso en donde no se publicó, finalmente se decidió hacerle observaciones, etcétera,  y me parece que el 
gran mensaje aquí fue c ómo el mismo m ovimiento que había impulsado esta legislación, se pu do poner de 
acuerdo para una vez publicado hacer las modificaciones que la hicieran viable. 

Toda ley es p erfectible, se ha  dicho y se ha  hablado hasta el cansa ncio, y seguramente ésta la podr emos ir  
mejorando en el camino, pero es fundamental la enseñanza de cómo con la sociedad civil se puede llegar a 
construir acuerdos y mejorar las cosas. 

Ahora bien, éste no es u n tema cualquiera, la sociedad mexicana fue desgarrada, ha sido desgarrada de una 
manera dr amática. Sea n 6 0 mil, 7 0 mil, 80 mi l mu ertos, es un a tra gedia nacional, se ha bla d e 26 m il 
desaparecidos o como se le quiere llamar eufemísticamente, extraviados. Los daños han sido muy duros, han 
sido fatales y si me permiten decir que es lo mejor que ha traído esto, la g ran enseñanza de este movimiento, 
es que si las c ifras son espeluznantes, si hablar de 70 u 80, decenas de miles nos pueden poner la carne de 
gallina, es tod avía más cu ando vem os qu e no son números, que s on p ersonas, que son famil ias, q ue so n 
comunidades, que son grupos que la sociedad mexicana ha pagado un precio altísimo. 

Algo decía la Comisión, de que  tenemos nuestra ancestral migración a Estados Unidos de desposeídos, de 
personas que no ti enen r ecursos y va n buscando u na m ejor v ida a  Es tados Unidos, eso l o hemos tenido 
desde hace mucho, pero ahora tenemos una migración de despavoridos, de personas pudientes del norte de 
la república que han fundado colonias muy grandes al sur de Estados Unidos o en otros estados de Estados 
Unidos, huyendo del miedo. 

Éste, el tener un reconocimiento, el darles su lugar, el verlos como personas a las víctimas, el reconocimiento 
social a ellas es un gran avance. El que el Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad haya construido algo 
desde el d olor y enc ontrarles y co n este  rostro a cada víctima hac ernos refl exionar, es tambi én al go 
fundamental el hecho de tener memoria, y por eso yo desde aquí av alo la decisión de ellos de q ue la Estela 
de Luz se co nvierta en Estel a de Memori al para las Ví ctimas por todos  estos años , me parec e crucial. Hay 
que tener memoria para recordar lo que ha sucedido y eso también es un valor. 

Pero hay un he cho fu ndamental que me gu staría po nerlo a quí co mo un te ma a di scusión, las víctimas, el 
problema d e l as víctimas es el  últim o punto d e l a c adena. Esto es,  los  qu e han p agado por esta v iolencia 
desbordada y esta viol encia desbordada tie ne caus as y una de ellas o una d e las co sas que está es e l 
paradigma hegemónico, yo diría, globalmente hegemónico, para enfrentar, por ejemplo, al narcotráfico. 
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Cuál es el paradigma, este paradigma prohibicionista, y nada más ahorita con la Ley de Víctimas estamos en 
la ú ltima c adena, la  últim a c onsecuencia, pero atacar la s causas  es t ambién discutir el paradigma, cómo  
combatir mejor al crimen, cómo combatir de manera más eficiente al narcotráfico. 

No se trata de  perdonar, porque todos estamos de acu erdo que co n toda la fuerza del Estado se tie ne que 
combatir a los criminales, a las organizaciones, al narcotráfico. Ésa no es la discusión. 

La discusión es la estrategia. Y una estrategia prohibicionista que ha generado 70 mil muertos y ha generado 
26 mil des aparecidos, no es  la estrategi a correcta. Di scutamos cuál es  el nuevo p aradigma para e nfrentar 
estos flagelos. 

Estamos resol viendo l as ca usas, estamos  atend iendo l as consec uencias con l a Le y de Víctimas, vamo s 
también a atender las causas. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora el uso de la voz l a diputada 
Loretta Ortiz Ahlf, del Partido del Trabajo, para hablar a favor. 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con l a ven ia de  l a Presidencia. C ompañeras d iputadas, com pañeros 
diputados, la Ley General de Víctimas, desde la perspectiva del Partido del Trabajo y estas adecuaciones que 
se están haciendo, realizando y que estamos a favor, es un esfuerzo perfectible. 

Debemos de c onsiderar q ue el c oncepto de víctima no s urgió a  raíz, p recisamente, d e tod o l o que se h a 
relatado con anterioridad de los desaparecidos, las ejecuciones sumarias, los torturados. Es un concepto que 
viene del contexto internacional y que precisamente, acorde con la reforma al 1o. constitucional del 2011, ya 
hacía falta una Ley General de Víctimas, q ue precisamente pensara en las personas y no e n intereses de l 
Estado, en determinadas situaciones. 

El concepto de víctimas pl asmado en la Ley General, es muchísimo más ampl io del que se ha relatado por 
mis compañeros. Va más allá, porque no son los ejecutados nada más, los ejecutados, los desaparecidos, los 
desplazados. Son tam bién v íctimas los  qu e d esaparecieron en la  g uerra suc ia, l os del 68, aquellos a los 
cuales no se les escuchó, precisamente, cuando se creó la fiscalía para los crímenes del pasado y que no se 
han atendido estas desapariciones. 

Son víctimas también a quellos q ue suf ren viol aciones a los dere chos hum anos, no nada más lo s 
desaparecidos o ejecutados. También aquellos que no son atendidos, no se les da acceso a la justicia y que 
las instancias judiciales, sean las locales o federales, hacen oídos sordos. 

Son víctimas t ambién de los  derechos humanos aquellos que padecen el arra igo. Son víctimas tambié n los  
defensores de derechos humanos que quieren atender, precisamente, a estas víctimas y llevar sus denuncias 
o quejas a las instancias internas e internacionales. 

Entonces, en un  esfu erzo poster ior v aldría l a p ena y és e es  el r eclamo d e l os or ganismos n o 
gubernamentales, volver a redondear la definición de víctima. 

Por otro la do también, las co mpensaciones, ya se había mencionado con anterioridad, no es na da más una 
cuestión de pagar una indemnización. No se le paga a las víctimas de  aquellos desaparecidos o ejecutados, 
la vida de un familiar suyo, sea su esposo, su hijo o esposa, no se indemniza y no se compensa el dolor y el 
daño moral que se realiza contra estas personas que han sido desaparecidas. 

Las muertas de Juár ez ta mbién son ví ctimas y si ahorita l es dic en a l os fami liares, te d amos una  
indemnización, con eso no se repara el daño. La reparación del daño debe ir más a llá. Es una reparación del 
daño moral, es una r eparación con una indemnización por todo e l daño psicológico y de otra n aturaleza, no 
solamente psicológico sin o f ísico, qu e rec iben los f amiliares de  las  víctimas. Es pr ecisamente por  l a vid a 
humana que se pierde. 

En esto tien e una gr an e xperiencia tanto l a Corte Intera mericana de Derechos Hu manos com o l a mism a 
Comisión I nteramericana, la reparación d el da ño debería verse por ajustarse e n l a l ey a los estándares 
internacionales para también ser acordes con lo instrumentos internacionales que ha firmado México y en esto 
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es central el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de San José de 
Costa Rica, instrumentos que México ratificó desde 1981 y que es la fecha y la hora que todavía no les damos 
cabal cumplimiento. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. 

El Presidente diputado José González Morfín: En razón de qu e no h ay artículos reservados, le pi do a la  
Secretaría abra el sistema electrónico de votación, por cinco minutos, para recoger la votación nominal en lo 
general y en lo particular, del proyecto de decreto. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Há ganse l os av isos a q ue s e refi ere e l artícul o 14 4, 
numeral 2 de l Regl amento d e la Cám ara d e Dip utados. Ábrase e l sistema el ectrónico, por 5 minut os, par a 
proceder a la votación en lo general y en l particular, en un solo acto. 

(Votación) 

El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, secretaria. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Ciérrese el sistema electrónico. De viva voz. 

La diputada Minerva Castillo Rodríguez (desde la curul): A favor. 

El diputado José Guillermo Anaya Llamas (desde la curul): A favor. 

El diputado Alfredo Maldonado Hernández (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Seño r presid ente s e emitier on 4 48 votos a favo r, 0 en  
contra, 3 abstenciones. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas graci as. Aprobado en lo general y en lo particular 
por 448 votos el proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General 
de Víctimas, y reforma el primer párrafo del artículo  182-R de l Código Federal de Procedimientos Penales. 
Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas; y se 
reforma el primer párrafo del artículo 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al marge n un  sello co n el Escudo N acional, qu e dic e: Estados Uni dos Me xicanos.- Presidenc ia de l a 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS; Y 
SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 182-R DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos del 1 al 180 y se derogan los artículos del 181 al 189 de 
la Ley General de Víctimas, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
APLICACIÓN, OBJETO E INTERPRETACIÓN 

Artículo 1. La  prese nte L ey gen eral es d e ord en p úblico, de i nterés social y observancia en to do el 
territorio nacional, en términos de lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo tercero, 17, y 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me xicanos, T ratados In ternacionales c elebrados y r atificados p or e l Estado 
Mexicano, y otras leyes en materia de víctimas. 

... 
La pres ente L ey obliga, e n sus respectiv as competenc ias, a las autori dades de to dos los ámbitos de 

gobierno, y d e sus pod eres constitucio nales, así como a cual quiera de sus ofi cinas, de pendencias, 
organismos o i nstituciones p úblicas o pr ivadas q ue ve len por la protección d e las vícti mas, a prop orcionar 
ayuda, asistencia o reparación integral. 

La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 
garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de 
estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho 
victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así como las circunstancias y 
características del hecho victimizante. 

Artículo 2. El objeto de esta Ley es: 
I. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, 

en esp ecial el  derech o a la  asistenci a, protecció n, atención, verd ad, j usticia, rep aración int egral, deb ida 
diligencia y todos los de más derechos consagrados en ella, en  la C onstitución, en  los T ratados 
Internacionales de der echos huma nos d e l os qu e el Es tado Me xicano es Parte y demás instrum entos de  
derechos humanos; 

II. a V. ... 
Artículo 3. Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución y con los Tratados Internacionales 

favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos de las personas. 
CAPÍTULO II 

CONCEPTO, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 
Artículo 4. Se denom inarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido a lgún daño o 

menoscabo económico, físico , mental, em ocional, o e n general cua lquiera puesta en peligro o l esión a sus 
bienes j urídicos o der echos como co nsecuencia de la c omisión de un delito o vi olaciones a sus d erechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte. 
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Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Son víctimas potenc iales la s person as físicas cu ya i ntegridad física o  derech os pe ligren p or prest ar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito. 

La cal idad de víctimas se ad quiere con l a acred itación d el da ño o me noscabo d e lo s derech os en  los 
términos establecidos en la p resente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda, o condene al 
responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo. 

Son víctimas l os grup os, co munidades u organizaciones social es qu e hub ieran sid o afectadas en sus 
derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de 
derechos. 

Artículo 5. ... 
Dignidad.- ... 
... 
En cualquier caso, toda norma, institución o acto que se desprenda de la presente Ley serán interpretados 

de conformidad con los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte, aplicando siempre la norma más benéfica para la persona. 

Buena fe.- Las autori dades presumirá n la bu ena fe de las víctima s. Los servid ores pú blicos que 
intervengan con motivo del ejercicio de derechos de las víctimas no deberán criminalizarla o responsabilizarla 
por su situac ión de víctima  y de berán br indarle l os se rvicios d e a yuda, atenci ón y asistenci a de sde el  
momento en que lo requiera, así como respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus derechos. 

Complementariedad.- Los mecan ismos, medi das y pr ocedimientos contemp lados en esta Le y, en 
especial los relacionados con la de asistencia, ayuda, protección, atención y reparación integral a las víctimas, 
deberán realizarse de m anera armón ica, efi caz y eficiente entendiéndose siempre como complementarias y 
no excluyentes. 

... 
Debida diligencia.- El Esta do deberá r ealizar to das las  actuac iones necesarias de ntro d e u n tie mpo 

razonable para lograr el objeto de esta Ley, en especial la prevención, ayuda, atención, asistencia, derecho a 
la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada como sujeto titular de 
derecho. 

... 
Enfoque diferencial y especializado.- Esta Le y r econoce la e xistencia de grup os d e pob lación c on 

características particulares o con mayor situación de vu lnerabilidad en razón de su edad, género, preferencia 
u orie ntación sexual, etnia, cond ición de discapacidad y otros, en con secuencia, se reconoce q ue ciertos 
daños requieren de una atención especializada que responda a las particularidades y grado de vulnerabilidad 
de las víctimas. 

Las autor idades que de ban aplic ar esta L ey ofrec erán, en el ám bito d e sus respecti vas compete ncias, 
garantías especiales y medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus 
derechos, com o niñ as y n iños, jóvenes, mu jeres, ad ultos mayores, pers onas e n situac ión d e disca pacidad, 
migrantes, miembros de p ueblos in dígenas, perso nas defens oras de  derechos h umanos, p eriodistas y 
personas en s ituación de desplazamiento i nterno. E n t odo momento s e reconocer á e l interés  su perior de l 
menor. 

... 
Enfoque transformador.- Las autoridades que deban aplicar la presente Ley realizarán, en el ámbito de 

sus res pectivas competencias, los esfuerzos nece sarios enc aminados a q ue las  medidas de ayuda, 
protección, atención, asistencia y reparación integral a las que tienen derecho las  víctimas contri buyan a la 
eliminación de los es quemas de d iscriminación y marginación que pu dieron ser la causa de los hech os 
victimizantes. 

Gratuidad.- ... 
Igualdad y no discriminación.- ... 
Integralidad, indivisibilidad e interdependencia.- ... 
... 
Máxima protección.- Toda autoridad de los órdenes de gobierno debe velar por la aplicación más amplia 

de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de las víctimas del delito y de 
violaciones a los derechos humanos. 

Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar la seguridad, protección, bienestar 
físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 
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Mínimo existencial.- Consti tuye una g arantía funda da en la d ignidad human a com o presu puesto del 
Estado democrático y consiste en la obligación del Estado de proporcionar a la víctima y a su núcleo familiar 
un l ugar en el que s e les preste la atención a decuada para que s uperen s u con dición y s e ase gure s u 
subsistencia c on la d ebida dignidad q ue debe ser reco nocida a las personas en c ada mom ento de su 
existencia. 

No criminalización.- Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de la víctima ni tratarla en ningún 
caso como sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que denuncie. 

... 
Victimización secundaria.- Las características y co ndiciones particulares d e la vícti ma n o podrán ser 

motivo para negarle su calidad. El Estado tampoco podrá exigir mecanismos o procedimientos que agraven su 
condición n i establecer requisitos que obstaculicen e impidan el  ejercicio de sus derechos n i la expongan a 
sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. 

Participación conjunta.- Para super ar la v ulnerabilidad d e la s víctimas, el Estado de berá im plementar 
medidas de ayuda, atención, asistencia y reparación integral con el apoyo y colaboración de la sociedad civil y 
el sector privado, incluidos los grupos o colectivos de víctimas. 

La víctima  tie ne derecho a  col aborar c on l as i nvestigaciones y las med idas p ara l ograr su perar su 
condición de vulnerabilidad, atendiendo al contexto, siempre y cuando las medidas no impliquen un detrimento 
a sus derechos. 

Progresividad y no regresividad.- Las  autoridades que deben a plicar la  pr esente L ey ten drán la  
obligación de realizar todas l as acciones necesarias para garantizar los derechos reconocidos en l a misma y 
no podrán retroceder o supeditar los derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcanzados. 

Publicidad.- ... 
El Estado deberá implementar mecanismos de d ifusión eficaces a fin de brindar información y orientación 

a las  víctima s acerca  de  los derechos, garantía s y r ecursos, así como acc iones, mec anismos y 
procedimientos con los que c uenta, l os cu ales de berán se r dirig idos a l as víctimas y p ublicitarse de f orma 
clara y accesible. 

Rendición de cuentas.- Las autoridades y funcionarios encargados de la implementación de la Ley, así 
como de los planes y programas que esta Ley regula, estarán sujetos a mecanismos efectivos de rendición de 
cuentas y de evaluación que contemplen la participación de la s ociedad civil, particularmente de víctimas y 
colectivos de víctimas. 

Transparencia.- T odas las accion es, me canismos y procedimientos que l leve a c abo el Estad o en 
ejercicio d e su s ob ligaciones par a c on las  víctimas, deberán instrumentarse de man era q ue gar anticen el 
acceso a la información, así como el seguimiento y control correspondientes. 

Las autoridades deberán contar con mecanismos efectivos de rendición de cuentas y de evaluación de las 
políticas, planes y programas que se instrumenten para garantizar los derechos de las víctimas. 

Trato preferente.- ... 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. Asesor Jurídico: Asesor Jurídico F ederal de Atenció n a Víctimas y sus equivalentes en las enti dades 

federativas; 
II. Asesoría Jurídica: Asesoría Jurídica Federal de At ención a Vícti mas y sus e quivalentes en las 

entidades federativas; 
III. y IV. ... 
V. Compensación: Erogación económica a que la víctima tenga derecho en los términos de esta Ley; 
VI. ... 
VII. Delito: Acto u omisión que sancionan las leyes penales; 
VIII. Fondo: Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral; 
IX. Hecho victimizante: Actos u omisiones qu e d añan, men oscaban o p onen en peligro los bienes 

jurídicos o derechos de una  persona convirtiéndola en víctima. Éstos pu eden estar ti pificados como delito o 
constituir una violac ión a  los der echos huma nos r econocidos p or la C onstitución y los Tratados 
Internacionales de los que México forme parte; 

X. Ley: Ley General de Víctimas; 
XI. Plan: Plan Anual Integral de Atención a Víctimas; 
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XII. Programa: Programa de Atención Integral a Víctimas; 

XIII. Procedimiento: Procedimientos seguidos ante autoridades judiciales o administrativas; 

XIV. Registro: Re gistro Nacional de Víctimas, qu e incluye el registro federal y los registros de las  
entidades federativas; 

XV. Reglamento: Reglamento de la Ley General de Víctimas; 

XVI. Sistema: Sistema Nacional de Atención a Víctimas; 

XVII. Víctima: Person a físic a qu e d irecta o in directamente ha  sufrid o dañ o o el m enoscabo de  sus 
derechos producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito; 

XVIII. Víctima potencial: Las p ersonas físicas cu ya i ntegridad física o d erechos p eligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito; 

XIX. Violación de derechos humanos: Todo acto u  omisió n que  afecte los d erechos hum anos 
reconocidos en la Constitución o en los Tratados Internacionales, cuando el agente sea servidor público en el 
ejercicio de sus funciones o atribuciones o un particular que ejerza funciones públicas. También se considera 
violación de derechos humanos cuando la acción u omisión referida sea realizada por un particular instigado o 
autorizado, explícita o implícitamente por un servidor público, o cuando actúe con aquiescencia o colaboración 
de un servidor público. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

CAPÍTULO I 
DE LOS DERECHOS EN LO GENERAL DE LAS VÍCTIMAS 

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter enunciativo y deberán 
ser interpretados de co nformidad con lo dispuesto en la Constitución, los  tratados y las leyes aplicables en  
materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. 

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

I. A una inves tigación pronta  y  eficaz que l leve, e n su  ca so, a l a i dentificación y enjuiciamiento de l os 
responsables de violaciones al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; 

II. A ser repar adas por el Es tado de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efec tiva 
por e l daño o  menoscabo que han sufrido en sus derechos como  consecuencia de vi olaciones a  derechos 
humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

III. A conocer la verd ad d e l o ocurri do ac erca de l os hec hos en que le  fueron vi olados sus der echos 
humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; 

IV. A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos previstos 
en el artículo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

V. A ser tratadas co n h umanidad y res peto de s u d ignidad y sus derechos h umanos por p arte d e los 
servidores públicos y, en general, por e l personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento 
de esta Ley, así como p or parte de los  particulares que cuenten con convenios para brindar servic ios a l as 
víctimas; 

VI. A solicitar  y a rec ibir a yuda, as istencia y atenc ión en forma oportuna, rápi da, equitativa, gratu ita y 
efectiva por personal especializado en atención al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con 
independencia del lugar en donde ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé 
lugar, en ningún caso, a una nueva afectación; 

VII. A la verda d, a la justici a y a la re paración integral a tr avés de rec ursos y procedimientos accesibles, 
apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; 

VIII. A la prote cción del Estado, incl uido el bienestar físico y ps icológico y la se guridad del entorno con 
respeto a la dig nidad y privacidad de la  víctima, con ind ependencia de qu e se e ncuentren d entro un  
procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 
contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o 
integridad personal o li bertad personal sean amenazadas o se hall en en riesgo en raz ón de su con dición de 
víctima y/o del ejercicio de sus derechos; 

IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso a los 
procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; 
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X. A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el 
pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de 
sus derechos, entre éstos, los documentos de identificación y las visas; 

XII. A conocer  el estado d e l os proc esos judiciales y administrativos e n los q ue t enga un i nterés c omo 
interviniente; 

XIII. A ser efectivamente escuchada por l a autor idad respectiva c uando se  enc uentre pres ente en la  
audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la autoridad se pronuncie; 

XIV. A ser notif icada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de medidas de 
ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; 

XV. A que el  consu lado de  su país de ori gen sea inmediatamente no tificado co nforme a  las  n ormas 
internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, cuando se trate de víctimas extranjeras; 

XVI. A la  reu nificación famil iar c uando p or razó n del tip o d e v ictimización su  núc leo fami liar se  haya 
dividido; 

XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad; 

XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; 

XIX. A ser b eneficiaria d e las acc iones afirmativas y progr amas s ociales p úblicos par a pr oteger y 
garantizar sus derechos; 

XX. A p articipar e n l a form ulación, im plementación y seguimiento de la  po lítica pública d e prevención, 
ayuda, atención, asistencia y reparación integral; 

XXI. A que las  políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 
transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población 
indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; 

XXIII. A recibi r tratamiento especializado que l e perm ita su reh abilitación física y psicológica co n la  
finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; 

XXIV. A acce der a los m ecanismos d e ju sticia d isponibles par a d eterminar la res ponsabilidad e n la 
comisión del delito o de la violación de los derechos humanos; 

XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos alternativos; 

XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 
de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esc larecimiento de los hechos y a la reparación 
del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de l a v erdad d e los hechos y e n l os meca nismos d e 
acceso a la justicia que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en  la ley de la 
materia; 

XXVIII. A expresar l ibremente sus opiniones e intereses ante las a utoridades e instancias 
correspondientes y a que éstas, en su caso, sean consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; 

XXIX. Derecho a ejerc er los r ecursos legales en contra de las dec isiones que afect en sus intereses y el 
ejercicio de sus derechos; 

XXX. A que se les otorgue, en los casos que proceda, la ayuda provisional; 

XXXI. A recibir  gratuitamente la asist encia de un intérprete o trad uctor de su l engua, en caso de que no 
comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; 

XXXII. A traba jar de form a c olectiva co n otras víctimas para la defensa de  sus derechos, i ncluida s u 
reincorporación a la sociedad; 

XXXIII. A participar e n es pacios col ectivos don de se proporcione a poyo individual o  colectiv o qu e le 
permita relacionarse con otras víctimas, y 

XXXIV. Los de más señalados por l a Constitución, los T ratados Internacionales, esta Ley y cualquier otra 
disposición aplicable en la materia o legislación especial. 
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CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN 

Artículo 8. Las víctimas recibirá n a yuda pr ovisional, oportuna y ráp ida de acu erdo a las nec esidades 
inmediatas que tengan relación directa con el hecho victimizante para atender y garantizar la satisfacci ón de 
sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, atención médica y psicológica 
de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitor io en condiciones dignas y seguras, a partir  
del mom ento de la com isión del de lito o de la vio lación de los d erechos o en e l mo mento en el q ue las 
autoridades tengan conocimiento del delito o de la vi olación de d erechos. Las medid as de a yuda provisional 
se brindarán garantizando siempre un enfoque transversal de g énero y diferencial, y durante el tiempo que 
sea necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de necesidad inmediata. 

Las víctimas de de litos o d e viol aciones de der echos co ntra la libertad y la i ntegridad, recib irán a yuda 
médica y psicológica especializada de emergencia en los términos de la presente Ley. 

Los s ervidores pú blicos d eberán bri ndar i nformación clara, precisa y accesible a la s víctimas y sus  
familiares, sobre cada una de las garantías, mecanismos y procedimientos que permiten el acceso oportuno, 
rápido y efectivo a las medidas de ayuda contempladas en la presente Ley. 

Las medidas de ayuda, asistencia, atención y demás establecidas en los Títulos Segundo, Tercero, Cuarto 
y Quinto de esta Ley, se brindarán exclusivamente por las instituciones públicas de los gobiernos Federal, de 
las entidades federativas y municipios, a través de los pr ogramas, mecanismos y servicios con q ue cuenten, 
salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad en los que se podrá recurrir a instituciones privadas. 

Artículo 9. ... 
... 
Se entiende por atención, la acción de dar información, orientación y  acomp añamiento jurídic o y 

psicosocial a las víctimas, co n el objeto de facilitar su acceso a los der echos a la verdad, a la justicia y a la  
reparación integral, cualificando el ejercicio de los mismos. 

... 
CAPÍTULO III 

DEL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 
Artículo 10. Las víctimas tie nen derecho a un rec urso judicial adecuado y efectivo, ante las autoridades 

independientes, imparciales y competentes, que les garantice el e jercicio de su derecho a conocer la verdad, 
a que se re alice con l a de bida dil igencia una inv estigación i nmediata y e xhaustiva del de lito o de las  
violaciones de derechos humanos sufridas por ellas; a que los autores de los delitos y de las violaciones de 
derechos, con  el resp eto al debido proceso, sean e njuiciados y sa ncionados; y a obtener u na re paración 
integral por los daños sufridos. 

... 
CAPÍTULO IV 

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS EN EL PROCESO PENAL 
Artículo 11. Para gar antizar los der echos establecidos en el  artículo 1 0 de la pr esente Ley, las víctimas 

tendrán acc eso a los m ecanismos y procedimientos pr evistos en  la  C onstitución, e n las leyes loc ales y 
federales aplicables y en los Tratados Internacionales. 

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos: 
I. A ser inform adas de manera clara, prec isa y accesible de sus  derechos por  el  Min isterio Público o la 

primera a utoridad co n la qu e tenga co ntacto o que con ozca de l hech o delictiv o, tan  pronto éste o curra. El  
Ministerio Público deberá comunicar a la víctima los derechos que reconocen la Co nstitución Política de los  
Estados U nidos Mexican os, l os T ratados Internaci onales y esta Ley a su favor, dej ando c onstancia en l a 
carpeta de investigación de este hecho, con total independencia de que exista o no un probable responsable 
de los hechos; 

II. A que se les repare el daño en forma expedita, proporcional y justa en los t érminos a que se refiere el 
artículo 64 de esta L ey y de la  le gislación ap licable. En los  casos  e n qu e l a autoridad j udicial di cte un a 
sentencia c ondenatoria no  p odrá absolver al res ponsable de dicha re paración. Si la víctima o su Asesor 
Jurídico no solicitaran la reparación del daño, el Ministerio Público está obligado a hacerlo; 

III. A coadyuvar con el Ministerio Público; a que se les reciban todos los datos o elementos de prueba con 
los que cu enten, tant o e n la i nvestigación com o e n el proc eso, a q ue s e desahoguen l as diligencias 
correspondientes, y a intervenir en el juicio como partes plenas ejerciendo durante el mismo sus derechos los 
cuales e n ningún c aso po drán ser  me nores a los de l imputado. Asimis mo, tendr án d erecho a q ue se l es 
otorguen todas las facilidades para la presentación de denuncias o querellas; 
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IV. A ser as esoradas y representadas dentro de la investigación y e l proceso por un  Asesor Jurídico. En 
los casos en q ue n o qu ieran o no p uedan c ontratar u n ab ogado, les s erá prop orcionado por e l Estad o, de  
acuerdo a l pr ocedimiento q ue det ermine esta Le y y s u Reg lamento; esto inclu irá su derec ho a ele gir 
libremente a su representante legal; 

V. A impu gnar ante la a utoridad judicial l as omisi ones d el Mi nisterio P úblico e n l a i nvestigación de  los  
delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del 
procedimiento, con independencia de que se haya reparado o no el daño; 

VI. A comparecer en la fase de la investigación o al juicio y a que sean adoptadas medidas para minimizar 
las molestias causadas, proteger su intimidad, identidad y otros datos personales; 

VII. A que se g arantice su seguridad, así como la de sus familiares y la de los testigos en su fav or contra 
todo acto de amenaza, intimidación o represalia; 

VIII. A rendir o am pliar sus  decl araciones sin s er i dentificados d entro de la au diencia, ten iendo l a 
obligación el juez de resguardar sus datos personales y, si lo solicitan, hacerlo por medios electrónicos; 

IX. A obtener copia simple gratuita y de inmediato de las diligencias en las que intervengan; 

X. A solicitar medidas precautorias o cautelares para la seguridad y protección de las víctimas, ofendidos y 
testigos de c argo, p ara l a i nvestigación y persecución d e los  pro bables respo nsables del  de lito y para el 
aseguramiento de bienes para la reparación del daño; 

XI. A que se les informe so bre la rea lización d e las au diencias d onde se va ya a resolv er sobre sus 
derechos y a estar presentes en las mismas; 

XII. A que se les notifique toda resolución que pueda afectar sus derechos y a impugnar dicha resolución, y 

XIII. En los casos que impliquen graves violaciones a los derechos humanos, a solicitar la intervención de 
expertos independientes, a fi n de que colaboren con las autoridades competentes en la investigación de los 
hechos y l a re alización d e p eritajes. Las organizaciones de l a soc iedad civil o gru pos de víctimas podrán 
solicitar que grupos de esos expertos revisen, informen y emitan recomendaciones para lograr el acceso a la 
justicia y a la verdad para las víctimas. 

Artículo 13. Cuando el im putado se  sustra iga de la acc ión d e l a justic ia, de je de presentarse a nte la  
autoridad jurisdiccional competente que conozca de su caso los días que se hubieran señalado para tal efecto 
u omita comu nicar a l a aut oridad jur isdiccional comp etente los cam bios d e domic ilio q ue tuvi ere o s e 
ausentase del lugar del juicio de autorización de la autoridad jurisdiccional competente, esta última ordenará, 
sin dem ora a lguna, que entregue la sum a que garantiza la rep aración de l da ño a la víctima, dej ando 
constancia en el e xpediente del  pago definitivo de la  cantidad d epositada, l o que n o implica que se  ha ya 
efectuado la reparación integral del daño correspondiente. 

En los casos en que la garantía fuese hecha por hipoteca o prenda, la autoridad jurisdiccional competente 
remitirá dic hos bien es a la autoridad fisca l correspo ndiente para s u cobro, el c ual deberá e ntregarse sin  
dilación a l a v íctima. En los mismos términ os los fi adores están o bligados a p agar en  forma inm ediata l a 
reparación del daño, aplicándose para su c obro, en todo caso, el procedimiento económico coactivo que las 
leyes fiscales señalen. 

Artículo 14. Las víctimas tienen derecho a intervenir en el proceso penal y deberán ser reconocidas como 
sujetos pr ocesales e n el mis mo, en los tér minos d e la C onstitución y d e los T ratados Internacio nales de  
derechos humanos, pero si no se apersonaran en el mismo, serán representadas por un Asesor Jurídico o en 
su caso p or el  Ministeri o Público, y serán notificadas personalmente de todos los actos y resoluciones que 
pongan fin al proces o, de lo s recursos int erpuestos ya sean or dinarios o extraor dinarios, así como de la s 
modificaciones en las med idas cautel ares que se hayan adopta do p or la existenc ia de un ri esgo para su 
seguridad, vida o integridad física o modificaciones a la sentencia. 

Artículo 15. Las víctimas  tien en derecho a que se  le s e xplique el  alcance y tr ascendencia de los 
exámenes periciales a los que podrán someterse dependiendo de la naturaleza del caso, y en caso de aceptar 
su realización a ser acompañadas en todo momento por su Asesor Jurídico o la persona que consideren. 

Artículo 16. Toda c omparecencia a nte e l órgano investigador, el juez o tribu nal, o a nte cu alquiera otra  
autoridad o perito que requiera la presencia de la víctima, se considerará justificada para los efectos laborales 
y escolares, teniendo ella derecho a gozar del total  de los emolumentos a que se r efiere la Ley Federal del 
Trabajo. 
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Artículo 17. Las víctimas tendrán derecho a optar por la solución de conflictos conforme a las reglas de la 
justicia alternativa, a través de instituciones como la conciliación y la mediación, a fin de facilitar la reparación 
del daño y la reconciliación de las partes y las medidas de no repetición. 

No podrá llevarse la conciliación ni la mediación a menos de que quede acreditado a través de los medios 
idóneos, que la víctima está en con diciones de tomar esa decisión. El Mi nisterio Públ ico y las pr ocuradurías 
de las entidades federativas llevarán un registro y una auditoría sobre los casos en que la víctima haya optado 
por alguna de las vías de solución alterna de conflictos, notificando en todo caso a las instancias de protección 
a la mujer a fin de que se cercioren que la víctima tuvo la asesoría requerida para la toma de dicha decisión. 
Se sancionará a los servidores públicos que conduzcan a las víctimas a tomar estas d ecisiones sin que éstas 
estén conscientes de las consecuencias que conlleva. 

CAPÍTULO V 
DEL DERECHO A LA VERDAD 

Artículo 18. Las víctimas y la sociedad en general tienen el derecho de conocer los hechos constitutivos 
del delito y de las violaciones a derechos humanos de que fueron objeto, la identidad de los responsables, las 
circunstancias que h ayan propiciado su co misión, así co mo tener acc eso a la j usticia en co ndiciones de  
igualdad. 

Artículo 19. Las víctimas tie nen el derecho impr escriptible a c onocer la verd ad y a r ecibir inform ación 
específica so bre l as vi olaciones de derechos o l os delitos qu e l as afectaron dir ectamente, incluidas las 
circunstancias en que ocurr ieron los  hec hos y, en los casos d e p ersonas desaparecidas, aus entes, n o 
localizadas, extraviadas o fallecidas, a conocer su destino o paradero o el de sus restos. 

Toda víctima que h aya si do rep ortada como des aparecida tien e d erecho a qu e las autori dades 
competentes i nicien d e ma nera efic az y ur gente las acciones para lo grar su l ocalización y, e n su  c aso, su  
oportuno rescate. 

Artículo 20. Las víctimas y la sociedad tienen derecho a conocer la verdad histórica de los hechos. 

Las víctimas tienen derecho a participar activamente en la búsqueda de  la verdad de los hechos y en los 
diferentes mec anismos prev istos en los ordenamientos le gales e n l os c uales se les permitirá expresar sus  
opiniones y preocupaciones cuando sus intereses sean afectados. Las víctimas deberán decidir libremente su 
participación y tener la información suficiente sobre las implicaciones de cada uno de estos mecanismos. 

Artículo 21. El Estado, a través de las autoridades respectivas, tiene la obligación de iniciar, de inmediato 
y tan pronto como se haga de su conocimiento, todas las diligencias a su alcance para determinar el paradero 
de l as pers onas d esaparecidas. T oda v íctima de d esaparición tien e der echo a que l as a utoridades 
desplieguen las acciones per tinentes para su protección con el ob jetivo de pres ervar, al má ximo posible, su 
vida y su integridad física y psicológica. 

Esto inclu ye la instrume ntación d e protoc olos d e bús queda co nforme a la le gislación ap licable y los  
Tratados Internacionales de los que México sea Parte. 

Esta obligación, incluye la realización de las exhumaciones de cementerios, fosas clandestinas o de otros 
sitios en los q ue se e ncuentren o se te ngan razo nes fu ndadas p ara c reer qu e se e ncuentran cu erpos u 
osamentas de las víctimas. L as exhumaciones deberán realizarse con la debida d iligencia y competencia y 
conforme a las normas y protocolos internacionales sobre la materia, buscando garantizar siempre la correcta 
ubicación, recuperación y  posterior identificación de los cuerpos u os amentas bajo estándares científic os 
reconocidos internacionalmente. 

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar presentes en las exhumaciones, por sí y/o a través 
de sus asesores juríd icos; a ser informadas sobre los protocolos y procedimientos que serán ap licados; y a 
designar peritos in dependientes, acred itados ante organismo nac ional o inter nacional de pr otección a l os 
derechos humanos, que contribuyan al mejor desarrollo de las mismas. 

Una vez plenamente identificados y realizadas las pruebas técnicas y científicas a las que está obligado el 
Estado y qu e han sido referidas en esta L ey y en los códigos de procedimientos penales, la entrega de los 
cuerpos u osa mentas de las víctimas a sus familiares, deberá hacerse respetando plenamente su di gnidad y 
sus tradiciones relig iosas y culturales. Las autoridades competentes, a s olicitud de los familiares, generarán 
los mecanismos necesarios para repatriar los restos d e las víctimas ya identificados, de conformidad con lo 
que establezca el Reglamento de esta Ley. 

En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, la autoridad deberá notificar a los familiares 
la ob ligación de no crem ar los restos, hasta en tanto haya u na se ntencia ejec utoriada. Las a utoridades 
ministeriales tampoco podrán autorizar ni procesar ninguna solicitud de gobierno extranjero para la cremación 
de cadáveres, identificados o sin identificar, hasta en tanto no haya sentencia ejecutoriada. 
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Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el reconocimiento de la personalidad jurídica de 
las víctimas de desaparición de personas y el procedimiento para conocer y resolver de las acciones judiciales 
de declaración especial de ausencia por desaparición se sujetarán a lo que dispongan las leyes aplicables, a 
fin d e que l as víctimas i ndirectas e jerzan de m anera e xpedita los der echos patrimoniales y familiares del  
ausente para salvaguardar los intereses esenciales del núcleo familiar. 

Artículo 22. Para g arantizar el ej ercicio ple no d e este  derecho d e l as víctimas, sus famili ares y l a 
sociedad, el E stado podrá generar mecanismos para la investigación independiente, imparcial y competente, 
que cumpla, entre otros, con los siguientes objetivos: 

I. El esclar ecimiento histórico prec iso de las vio laciones de derechos humanos, l a d ignificación de las 
víctimas y la recuperación de la memoria histórica; 

II. La determinación de la responsabilidad individual o institucional de los hechos; 
III. El debate sobre l a histori a oficial d onde las víct imas de esas viol aciones p uedan ser recon ocidas y 

escuchadas; 
IV. La contribución a la superación de la impunidad mediante la recomendación de formulación de políticas 

de investigación, y 
V. La recom endación de las repar aciones, reformas in stitucionales y otras po líticas neces arias para 

superar las condiciones que facilitaron o permitieron las violaciones de derechos. 
Para el c umplimiento de est os obj etivos, d eberán re alizarse cons ultas q ue inc luyan l a participación y la 

opinión de las víctimas, grupos de víctimas y de sus familiares. 
La inv estigación de berá g arantizar los d erechos d e las víctimas y de  los testigos, aseg urándose su  

presencia y d eclaración vo luntarias. Se  d eberá g arantizar la confid encialidad de las víctimas y los testigos 
cuando ésta s ea una me dida n ecesaria p ara proteger s u d ignidad e i ntegridad y adoptará l as m edidas 
necesarias para garantizar su seguridad. Asimismo, en los casos de las personas que se vean afectadas por 
una acusación, deberá proporcionarles la oportunidad de ser escuchadas y de confrontar o refutar las pruebas 
ofrecidas en su contra, ya sea de manera personal, por escrito o por medio de representantes designados. 

La investigación deberá seguir protocolos de actuación con el objetivo de garantizar que las declaraciones, 
conclusiones y pruebas recolectadas puedan ser utilizadas en procedimientos penales como pruebas con las  
debidas formalidades de ley. 

Artículo 23. Las or ganizaciones d e l a soci edad c ivil, tal es co mo asoc iaciones pr ofesionales, 
organizaciones no gu bernamentales e i nstituciones a cadémicas, p odrán pro porcionar a la a utoridad 
competente, los resultados que arrojen sus investigaciones de violaciones a los derechos humanos, con el fin 
de co ntribuir c on l a bús queda y c onocimiento de la ver dad. L as aut oridades d eberán d ar las garantías 
necesarias para que esta actividad se pueda realizar de forma libre e independiente. 

Artículo 24. Las autoridades están obligadas a l a preservación de los archivos relativos a las v iolaciones 
de los derechos humanos así como a respetar y garantizar el derecho de acceder a los mismos. 

El Estado  tien e el deber d e garantizar l a p reservación de dich os arc hivos y de  imp edir su sustracc ión, 
destrucción, disimulación o f alsificación, así como de permitir su cons ulta pública, particularmente en interés 
de las víctimas y sus familiares con el fin de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos. 

Cuando la c onsulta de l os archivos pers iga favor ecer l a inv estigación históric a, la s formalid ades de 
autorización tendrán por ú nica final idad salvaguardar la integridad y la segur idad de las víctimas y de otras  
personas y, en ningún caso, podrán aplicarse las formalidades de autorización con fines de censura. 

Los trib unales naci onales e  intern acionales, los orga nismos naci onales e intern acionales de derechos 
humanos, así como los i nvestigadores q ue trabaje n esta respons abilidad, podr án co nsultar li bremente los  
archivos relativos a las violaciones de los derechos humanos. Este acc eso será garantizado cumpliendo los 
requisitos pertinentes para proteger la vida privada, incluidos en particular las seguridades de confidencialidad 
proporcionadas a las víctimas y a otros testigos como condición previa de su testimonio. 

En estos cas os, no se po drá de negar la consulta de los archivos por razones de s eguridad nac ional 
excepto que, en circunstancias excepcionales, la restricción se encuentre previamente establecida en la ley, la 
autoridad haya demostrad o q ue la restricc ión es nec esaria en una s ociedad d emocrática para pr oteger un  
interés de seguridad nacional legítimo y que la denegación sea objeto de revisión por la autoridad competente, 
a la vez que puede ser sujeta a examen judicial independiente. 

Artículo 25. Toda persona tendrá derecho a saber si sus datos personales se encuentran en los archivos 
estatales y, e n ese cas o, d espués de ejercer su der echo de c onsulta, a impu gnar la le gitimidad de las  
informaciones y co ntenidos qu e l e co nciernan ejerciendo el  d erecho que corr esponda. La autoridad 
garantizará q ue e l d ocumento mo dificado después de la  imp ugnación incluya una re ferencia cl ara a l as 
informaciones y contenidos del documento cuya validez se impugna y ambos se entregarán juntos cuando se 
solicite el pr imero. Para cas os de p ersonas falleci das, e ste derec ho p odrá s er ej ercido p or sus fa miliares 
considerando las relaciones de parentesco que establece el Código Civil Federal. 
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CAPÍTULO VI 
DEL DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL 

Artículo 26. Las víctimas tiene n d erecho a ser re paradas d e ma nera op ortuna, pl ena, d iferenciada, 
transformadora, integral y efectiva p or el daño qu e ha n sufrido com o consec uencia del d elito o hecho 
victimizante que las ha afec tado o de las violaciones de derechos humanos que han suf rido, comprendiendo 
medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición. 

Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la reparación integral comprenderá: 
I. La restitució n busca d evolver a la víctima a la sit uación anterior a la co misión del delito o a la vio lación 

de sus derechos humanos; 
II. La rehabil itación busca fa cilitar a la vícti ma hacer  frent e a los efecto s sufridos por causa d el h echo 

punible o de las violaciones de derechos humanos; 
III. La compe nsación ha de otorgarse a  la  víctima de forma apropiada y prop orcional a la gravedad del  

hecho p unible cometid o o de l a vio lación de derechos huma nos s ufrida y te niendo en c uenta la s 
circunstancias de c ada c aso. Ésta se  otorgar á p or todos los perj uicios, sufrimientos y pérdidas 
económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de la violación de derechos humanos; 

IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas; 
V. Las med idas de n o repetición buscan que e l hecho punible o l a vio lación de  derechos sufri da por la 

víctima no vuelva a ocurrir; 
VI. Para los efectos de la presente Ley, la reparación colectiva se entenderá como un derecho del que son 

titulares los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hayan sido afectadas por la v iolación de l os 
derechos individuales de los miembros  de los colectivos, o cuando el daño comporte un impacto colectivo. La 
restitución de los derechos afectados estará orientada a la reconstrucción del tejido social y cultural colectivo 
que reconozca la afectación en la capacidad institucional de gar antizar el goce,  la protección y la  promoción 
de los derechos en las comunidades, grupos y pueblos afectados. 

Las me didas colectivas q ue de berán im plementarse te nderán a l rec onocimiento y dignificación d e lo s 
sujetos colectivos victimizados; la reconstrucción del proyecto de vida colectivo, y el tejido social y cultural; la 
recuperación psicosocial de las poblaciones y grupos afectados y la promoción de la reconciliación y la cultura 
de la protección y promoción de los derechos humanos en las comunidades y colectivos afectados. 

TÍTULO TERCERO 
CAPÍTULO I 

MEDIDAS DE AYUDA INMEDIATA 
Artículo 28. La grave dad de l dañ o sufrid o por las víctima s será el e je q ue det erminará prior idad en su 

asistencia, e n la pr estación de serv icios y en l a im plementación de accio nes dentr o de las instit uciones 
encargadas de brindarles atención y tratamiento. 

Los servicios a que se refiere la  presente Ley tomarán en cuenta s i la víctima pertenece a un grupo en 
condiciones d e vu lnerabilidad, sus c aracterísticas y necesidades esp eciales, particu larmente tratándose d e 
mujeres, menores de edad, adultos mayores y población indígena. 

Artículo 29. Las instituci ones hospita larias públ icas d el Gobierno F ederal, de los e stados, de l Di strito 
Federal y de los munic ipios tienen la o bligación de d ar a tención de em ergencia de manera inmediata a las  
víctimas que l o req uieran, c on in dependencia de s u capacidad soc ioeconómica o nacionalidad y s in e xigir 
condición previa para su admisión. 

Artículo 30. Los servicios de emergencia médica, odontológica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en: 
I. Hospitalización; 
II. Material médico quirúrgico, incluidas prótesis y demás instrumentos, que la pers ona requ iera para su 

movilidad, conforme al dictamen dado por el médico especialista en la materia; 
III. Medicamentos; 
IV. Honorarios médicos, en caso de q ue el sistema de sa lud más accesible para la víctima no cue nte con 

los servicios que ella requiere de manera inmediata; 
V. Servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diagnósticas; 
VI. Transporte y ambulancia; 
VII. Servicios de atención mental en los casos en que, como consecuencia de la comisión del delito o de la 

violación a sus derechos humanos, la persona quede gravemente afectada psicológica y/o psiquiátricamente; 
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VIII. Servicios odo ntológicos reconstructiv os por los d años causad os co mo consec uencia de l de lito o  la 
violación a los derechos humanos; 

IX. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por ley, con absoluto respeto 
de la voluntad de la víctima, y 

X. La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres víctimas. 
En caso de que la institución médica a la que acude o es enviada la víctima no cuente con lo señalado en 

las fracciones II y  III y sus gastos hay an sido cubiertos por la víctima o en  el caso de la fracción IV, la 
Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, según corresponda, los reembolsarán de manera 
completa e inmediata, de conformidad con lo que establezcan las normas reglamentarias aplicables. 

Artículo 31. La F ederación, los esta dos, el  Gobier no d el Distrito F ederal o mu nicipios don de se haya 
cometido el hecho v ictimizante ap oyarán a las víct imas indir ectas co n los gastos f unerarios que deb an 
cubrirse por e l fallecimiento de la ví ctima d irecta cuando la causa de la muerte sea homicidio. Estos gastos  
incluirán los  de transporte, cuando el fal lecimiento se haya producido en un lugar distinto a l de su lugar de 
origen o cuando sus familiares decidan inhumar su cuerpo en otro lugar. Por ningún motivo se prohibirá a las 
víctimas ver los restos de s us famili ares, si  es su  d eseo hacerlo. Si  los  famili ares de las víctimas deben 
desplazarse del l ugar en el qu e s e e ncuentran h acia otro lu gar para los  trámites de r econocimiento, s e 
deberán cu brir tambié n s us gastos. El pago d e l os a poyos ec onómicos aq uí menc ionados, se gestionará 
conforme lo establezcan las normas reglamentarias aplicables. 

Artículo 32. La Comisión Ejecutiva definirá y garantizará la creación de un Modelo de Atención Integral en 
Salud con enfoque psicosocial, de educación y asistencia social, el c ual deberá contemplar los mecanismos 
de articulación y coordinación entre las diferentes autoridades obligadas e instituciones de asistenc ia pública 
que conforme al Reglamento de esta Ley presten los servicios subrogados a los que ella hace referencia. Este 
modelo d eberá contemp lar el servici o a aquellas personas qu e no s ean b eneficiarias de u n sistema de  
prestación s ocial o ser á co mplementario cuando los servicios espec ializados nec esarios no pu edan ser 
brindados por el sistema al cual pertenece. 

Artículo 33. Los Gob iernos federa l, est atales y del Distrito F ederal, a través  d e sus or ganismos, 
dependencias y entidades de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y 
la capacidad de prestación de servic ios, en el m arco de sus competencias serán las entidades obligadas a 
otorgar el carnet que identifique a las víctimas ante el sistema de salud, con el fin de garantizar la asistencia y 
atención urgentes para efectos reparadores. 

El proceso de credencialización se realizará de manera gradual y progresiva dando prioridad a las víctimas 
de daños graves a la salud e integridad personal. No obstante, aquellas víctimas que no cuenten con dicho 
carnet y requieran atención inmediata deberán ser atendidas de manera prioritaria. 

Artículo 34. En materi a d e asistenc ia y atención m édica, ps icológica, psiquiátrica y odo ntológica, la 
víctima tendrá todos los derechos establecidos por la Ley General de Salud para los Usuarios de los Servicios 
de Salud, y tendrá los siguientes derechos adicionales: 

I. A que se pr oporcione gratuitamente atención médica y psicológica permanente de calidad en cualquiera 
de los hospitales pú blicos feder ales, e statales, d el Distrito Federal y mun icipales, de acuer do a su 
competencia, cuando se trate de lesiones, enfermedades y traumas emocionales provenientes del delito o de 
la violación a los derechos humanos sufridos por  el la. Es tos servicios se brindarán de manera permanente, 
cuando así se requiera, y no serán n egados, aunque la víctima ha ya recibido las me didas de a yuda que se 
establecen en la presente Ley, las cu ales, si así lo determina e l médico, se contin uarán brindando hasta el  
final del tratamiento; 

II. Los Gobier nos fed eral, e statales y d el Distrito Federal, a través de sus org anismos, depe ndencias y 
entidades de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de 
prestación de servicios, en e l marco  de  sus competencias deberán otorgar citas  médicas en un periodo no 
mayor a ocho días, a las víctimas que así lo soliciten, salvo que sean casos de atención de emergencia en 
salud, en cuyo caso la atención será inmediata; 

III. Una vez realiz ada la valoración mé dica g eneral o esp ecializada, segú n sea  el caso, y la 
correspondiente entrega de la formula médica, se hará la entrega inmediata de los medicamentos a los cuales 
la víctima te nga derecho y se le canalizará a l os especialistas necesarios para el  tratamiento integral, si as í 
hubiese lugar; 

IV. Se le propo rcionará material médico quirúrgico, incluida prótesis y demás instrumentos o aparatos que 
requiera para su movil idad conforme al dictamen dado por el médic o especialista en la materia así co mo los 
servicios d e análisis méd icos, la boratorios e im ágenes d iagnósticas y l os s ervicios odontológicos 
reconstructivos que r equiera por los daños causados como consecuencia del hecho punible o la vio lación a 
sus derechos humanos; 
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V. Se le proporcionará atención permanente en salud mental en los casos en que, como consecuencia del 
hecho victimizante, quede gravemente afectada psicológica y/o psiquiátricamente, y 

VI. La atención materno-infantil permanente cuando sea el caso incluyendo programas de nutrición. 
Artículo 35. A toda víctima de violac ión sexual, o cualquier otra conducta que afecte su integr idad física o 

psicológica, se  le garantizará el acceso a  l os serv icios d e anticoncepción de emerg encia y d e interrupción 
voluntaria del embarazo en l os casos perm itidos por la le y, con a bsoluto respeto a l a voluntad de la víctima;  
asimismo, se l e real izará práctica per iódica de e xámenes y tratamie nto espec ializado, dura nte el t iempo 
necesario p ara su  total  rec uperación y conforme al  diagnóstico y tr atamiento m édico recom endado; e n 
particular, se  consid erará prioritar io p ara su trat amiento el se guimiento d e ev entuales co ntagios d e 
enfermedades de transmisión sexual y del Virus de Inmunodeficiencia Humana. 

En cada una de las e ntidades púb licas que brin den serv icios, asiste ncia y ate nción a  las víctimas, se 
dispondrá de personal ca pacitado en  e l tr atamiento de la vi olencia se xual con  u n e nfoque tra nsversal d e 
género. 

Artículo 36. Los Gob iernos federa l, est atales y del Distrito F ederal, a través  d e sus or ganismos, 
dependencias y entidades de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y 
la capacidad de prestac ión de servicios, definirán los procedimientos para garantizar de manera gratuita los 
servicios d e a sistencia mé dica pre operatoria, p ostoperatoria, q uirúrgica, hos pitalaria y od ontológica a que 
hubiese lugar de acu erdo al conc epto m édico y v aloración, qu e per mita atend er l esiones trans itorias y 
permanentes y las demás afectaciones de la salud física y psicológica que tengan relación causal directa con 
las conductas. 

Artículo 37. En caso de que la institución médica a la que acude o es enviada la víctima no cumpla con lo 
señalado en los artículos anteriores y sus gastos hayan sido cubiertos por la víctim a, la autoridad competente 
del orden de gobierno que corresponda, se los reembolsará de manera completa y expedita, teniendo dichas 
autoridades, el der echo d e repetir co ntra los re sponsables. Las  normas regl amentarias a plicables 
establecerán el procedimiento necesario para solicitar el reembolso a que se refiere este artículo. 

CAPÍTULO II 
MEDIDAS EN MATERIA DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN 

Artículo 38. El Sistema N acional par a el D esarrollo Inte gral de la F amilia (DIF ) o su anál ogo, simi lar o 
correlativo en las entidades federativas y los municipios, y las instituciones de las que dependen las casas de 
refugio y ac ogida q ue existan y brinden est os servic ios e n el ámbito fe deral, estatal, del Distrito F ederal o  
municipal, con tratarán serv icios o br indarán direct amente al ojamiento y a limentación en c ondiciones d e 
seguridad y dignidad a las v íctimas que s e encu entren en esp ecial co ndición d e vul nerabilidad o que se  
encuentren amenazadas o desplazadas de su lugar de residencia por causa del delito cometido contra ellas o 
de la violación de sus derechos humanos. El alojamiento y la alimentación se brindarán durante el tiempo que 
sea nec esario para g arantizar que l a víctima sup ere l as condic iones de emerg encia y pueda re tornar 
libremente en condiciones seguras y dignas a su hogar. 

CAPÍTULO III 
MEDIDAS EN MATERIA DE TRANSPORTE 

Artículo 39. Cuando la víctima se encuentre en  un  lu gar distint o a l d e su l ugar d e r esidencia y desee 
regresar al m ismo, las a utoridades c ompetentes d e los d iversos órdenes de g obierno, pag arán los  gastos 
correspondientes, garantizando, en todos los casos, que el medio de transporte usado por la víctima p ara su 
regreso es el más seguro y el que le cause menos trauma de acuerdo con sus condiciones. 

CAPÍTULO IV 
MEDIDAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o d e la violación de 
derechos h umanos s ufrida, l as autor idades del or den fed eral, estata l, d el Distrito F ederal o m unicipales de 
acuerdo con  s us com petencias y c apacidades, a doptarán co n c arácter inm ediato, l as med idas q ue se an 
necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño. 

Las medidas de protección a las víctimas se deberán implementar con base en los siguientes principios: 
I. Principio de protección: Considera primordial la protección de la v ida, la integridad física, la l ibertad y la 

seguridad de las personas; 
II. Principi o d e nec esidad y proporcionalidad: L as me didas d e pr otección deben resp onder a l nivel de 

riesgo o  p eligro e n q ue se  enc uentre l a pers ona d estinataria, y deben ser aplicadas e n cu anto sea n 
necesarias para garantizar su seguridad o reducir los riesgos existentes; 
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III. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional relacionada 
con el ámbit o de protecci ón de las pers onas, debe ser r eservada para los  fines  d e l a i nvestigación o del 
proceso respectivo, y 

IV. Principi o d e op ortunidad y eficacia: L as me didas d eben ser oportunas, es pecíficas, adec uadas y 
eficientes p ara la pr otección de l a víctima y deb en s er oto rgadas e implementadas a partir del momento y 
durante el tiempo que garanticen su objetivo. 

Serán sanc ionadas adm inistrativa, civi l o  penalmente, d e co nformidad con las leyes apl icables, los 
servidores públicos federales, estatales, del Distrito Federal o municipales que contribuyan a poner en riesgo 
la seguridad de las  víctimas, ya sea a tr avés de intimidación, represalias, amenazas directas, negligencia o 
cuando existan datos suficie ntes que dem uestren que l as víctimas podrían ser nuev amente afectadas por la  
colusión de dichas autoridades con los r esponsables de la comisión del delito o con un tercero implicado que 
amenace o dañe la integridad física o moral de una víctima. 

Artículo 41. Las med idas a doptadas deberán s er ac ordes co n l a a menaza q ue t ratan d e c onjurar y 
deberán tener en cuenta la condición de especial vulnerabilidad de las víctimas, así como respetar, en todos 
los casos, su dignidad. 

CAPÍTULO V 
MEDIDAS EN MATERIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Artículo 42. Las autoridades del or den federal, estatal, las del Distrito Federal y municipios brindarán de 
inmediato a  l as víctimas información y asesoría c ompleta y c lara s obre los  rec ursos y procedimientos 
judiciales, a dministrativos o  de  otro ti po a l os cu ales e llas ti enen der echo par a la mejor defensa de  su s 
intereses y satisfacción de sus necesidades, así como sobr e el conjunto de derechos de los que son titulares 
en su condición de víctima. La Comisión Ejecutiva garantizará lo dispuesto en el presente artículo a través de 
la Asesoría Jurídica federal o de las entidades federativas, en los términos del título correspondiente. 

Artículo 43. La información y  asesoría  deberán brin darse en for ma gratuit a y por profes ionales 
conocedores d e los derechos de l as víctimas, gara ntizándoles a ellas siempre un tr ato resp etuoso de su  
dignidad y el acceso efectivo al ejercicio pleno y tranquilo de todos sus derechos. 

TÍTULO CUARTO 
MEDIDAS DE ASISTENCIA Y ATENCIÓN 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 44. La Comisión Ejecutiva como responsable de la creaci ón y gestión del R egistro Nacional de 
Víctimas a qu e hac e refere ncia el T ítulo Séptimo de est a Le y garantizará q ue e l acc eso d e las víct imas al  
Registro se haga de manera efectiva, rápida y diferencial con el fin de permitirles disfrutar de las medidas de 
asistencia y atención establecidos en la presente Ley. 

El sistema n acional d e seg uridad p ública r ecabará y concentrará i nformación es tadística sobre vícti mas 
asistidas por l as comisiones ejecutivas de l as entidades federativas, por modalidades de asistencia, ayuda o 
reparación y por tipo de delito o violación de derechos que la motivare. La información tendrá carácter público 
y en ningún caso incluirá datos personales. 

Artículo 45. Conform e a l os li neamientos desarr ollados por la Com isión Ejec utiva, las secretarí as, 
dependencias, orga nismos y entid ades de l orde n fed eral y d e l as e ntidades fed erativas de l sector  salu d, 
educación, d esarrollo s ocial y las  d emás ob ligadas, as í como aquellos mu nicipios qu e cu enten con  la  
infraestructura y l a capacidad de pr estación de servic ios, en e l marco de sus com petencias y fundamentos 
legales de actuación, d eberán ten er e n c uenta las principales afect aciones y cons ecuencias del hech o 
victimizante, respetando s iempre l os pr incipios generales establecidos en  la pr esente Ley y en particular el 
enfoque difere ncial par a las mujeres; niñ os, niñas y a dolescentes; p ersonas con discapacidad; adu ltos 
mayores y población indígena. 

Artículo 46. Todas las me didas de as istencia, ate nción, protección o servici os ot orgados p or l as 
instituciones p úblicas feder ales, de lo s estados, de l Distrito F ederal y d e los munic ipios a las víctimas po r 
cualquier hecho, serán gratuitos y éstas r ecibirán un trato digno con independencia de su capacidad socio- 
económica y sin exigir condición previa para su admisión a éstos que las establecidas en la presente Ley. 

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en est e Capítulo tienen por o bjeto asegurar el ac ceso 
de las víctimas a la educación y promover su permanencia en el sistema educativo si como consecuencia del 
delito o de la violación a derechos humanos se int errumpen los estudios, para lo cual se tomar án medidas 
para superar esta cond ición provocada por  el h echo victimizante. La educación deberá contar  con enfoque 
transversal de gén ero y diferencial, de inclusión social y con perspectiva de der echos. Se buscará garantizar 
la exención para las víctimas de todo tip o de costos  académicos en las instituciones públicas de e ducación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. 
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Artículo 48. Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita 
a la víctima incorporarse con prontitud a la sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una actividad productiva. 

Artículo 49. Todas las aut oridades educativas en el  ámbito de sus compete ncias otorgar án ap oyos 
especiales a l as esc uelas que, p or l a particular co ndición d e l a asistencia y ate nción a  víctimas, enfrenten 
mayor posibilidad de atrasos o deserciones, debiendo promover las acciones necesarias para compensar los 
problemas educativos derivados de dicha condición. 

Artículo 50. El Estado a través de sus org anismos descentralizados y de los particulares con autorización 
o con r econocimiento de v alidez ofic ial de estudios, es tá obligado a pre star servicios educativos p ara qu e 
gratuitamente, cualquier víctima o sus hijos menores de edad, en igualdad efectiva de condiciones de acceso 
y permanencia en los servicios educativos que el resto de la población, pueda cursar la educación preescolar, 
la pr imaria y l a secu ndaria. Estos servici os se prestar án en el m arco del fe deralismo y la c oncurrencia 
previstos en l a Co nstitución Política de los Estados Unidos Me xicanos y c onforme a la  distri bución d e la  
función social educativa establecida en la Ley de Educación aplicable. 

Artículo 51. La víctima o  su s famili ares te ndrán e l d erecho de r ecibir becas comp letas d e estu dio en 
instituciones p úblicas, como mínimo hasta la ed ucación media super ior para sí o los  depe ndientes que lo  
requieran. 

Artículo 52. Los Gobiernos federal, estatales  y del  Distrit o F ederal, a  través  d e sus  secr etarías, 
dependencias, entida des y organismos d e educac ión, así como aque llos munic ipios que cue nten con la  
infraestructura y la capacidad de prestac ión de servic ios, en el marco de sus competencias deberán entregar 
a los niños, niñas y adolescentes víctimas los respectivos paquetes escolares y uniformes para garantizar las 
condiciones dignas y su permanencia en el sistema educativo. 

Artículo 53. La víctima o sus hijos menores de edad, deberán tener acceso a los libros de texto gratuitos y 
demás materiales educativos complementarios que la Secretaría de Educación Pública proporcione. 

Artículo 54. Los Gobiernos federal, estatales  y del  Distrit o F ederal, a  través  d e sus  secr etarías, 
dependencias, entidades y organismos de educación y las instituciones de educación superior, en el marco de 
su a utonomía, estab lecerán los apoyos p ara que l as v íctimas partic ipen en  l os pr ocesos de  se lección, 
admisión y matrícula que les permitan acceder a los programas académicos ofrecidos por estas instituciones, 
para lo cual incluirán medidas de exención del pago de formulario de inscripción y de derechos de grado. 

CAPÍTULO II 
MEDIDAS ECONÓMICAS Y DE DESARROLLO 

Artículo 55. Dentro d e la política d e de sarrollo soci al el Estado e n sus distintos órdenes, tendr á la 
obligación de garantiz ar q ue toda ví ctima recib a los  benefic ios d el des arrollo social c onforme a sus 
necesidades, particularmente para atender a las víctimas que hayan sufrido daños graves como consecuencia 
del hecho victimizante. 

Artículo 56. Son derechos para el desarrollo social, la educación, la salud, la al imentación, la viv ienda, el 
disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los 
términos de la  Constitución Política de los  Estados Un idos Mexicanos y de los T ratados Internacionales de 
derechos humanos. 

Artículo 57. La F ederación, los estad os, el Gob ierno del Distrito F ederal y los m unicipios e n s us 
respectivos ámbitos, formularán y aplicarán políticas y pro gramas de asi stencia, que incluyan oportunidades 
de d esarrollo productivo e i ngreso e n b eneficio d e las víctimas dest inando los r ecursos pr esupuestales 
necesarios y estableciendo metas cuantificables para ello. 

Artículo 58. Las autor idades compete ntes de los diversos órg anos de gob ierno están ob ligadas a  
proporcionar la información neces aria de dich os programas, sus regl as de acceso, oper ación, re cursos y 
cobertura, sin que pueda por ningún motivo excluir de dichos programas a las víctimas. 

Artículo 59. Las víctimas estarán sujetas a lo que determinen las leyes fiscales respectivas. 
CAPÍTULO III 

MEDIDAS DE ATENCIÓN Y ASISTENCIA EN MATERIA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA 

Artículo 60. Las medidas de atención y asistencia en materia de proc uración y administración de jus ticia 
serán permanentes y comprenden, como mínimo: 

I. La asistenc ia a l a víctima durante cualquier procedimiento administrativo relacionado con s u condición 
de víctima; 

II. La asistencia a la víctima en el proceso penal durante la etapa de investigación; 
III. La asistencia a la víctima durante el juicio; 
IV. La asistencia a la víctima durante la etapa posterior al juicio. 
Estas medidas se brindarán a la víctima con independencia de la representación legal y asesoría que dé a 

la víctima el Asesor Jurídico. 
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TÍTULO QUINTO 
MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL 

CAPÍTULO I 
MEDIDAS DE RESTITUCIÓN 

Artículo 61. Las víctimas tendrán derecho a la restitución en sus derechos conculcados, así como en  sus 
bienes y propiedades si hubieren sido despojadas de ellos. 

Las medidas de restitución comprenden, según corresponda: 

I. Restablecimiento de la libertad, en caso de secuestro o desaparición forzada; 

II. Restablecimiento de los derechos jurídicos; 

III. Restablecimiento de la identidad; 

IV. Restablecimiento de la vida y unidad familiar; 

V. Restablecimiento de la ciudadanía y de los derechos políticos; 

VI. Regreso digno y seguro al lugar de residencia; 

VII. Reintegración en el empleo, y 

VIII. Devolución de todos los bienes o valores de su propiedad que hayan sido incautados o recuperados 
por las autoridades incluyendo sus frutos y accesor ios, y si no fuese posible, el pago de su valor actualizado. 
Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la entrega de un objeto igual al que fuese materia de 
delito sin necesidad de recurrir a prueba pericial. 

En los casos en que una autoridad judicial competente revoque una sentencia condenatoria, se eliminarán 
los registros de los respectivos antecedentes penales. 

CAPÍTULO II 
MEDIDAS DE REHABILITACIÓN 

Artículo 62. Las medidas de rehabilitación incluyen, entre otras y según proceda, las siguientes: 

I. Atención médica, psicológica y psiquiátrica especializadas; 

II. Servicios y asesoría jurídicos ten dientes a facil itar e l ejerc icio de los der echos d e las víctimas  y a 
garantizar su disfrute pleno y tranquilo; 

III. Servicios sociales orientados a garantizar el pleno restablecimiento de los derechos de la víctima en su 
condición de persona y ciudadana; 

IV. Programas  de educación orie ntados a  la c apacitación y form ación d e las  víctimas con  el  fi n d e 
garantizar su plena reintegración a la sociedad y la realización de su proyecto de vida; 

V. Programas de capacitación laboral orientados a lograr la plena reintegración de la víctima a la sociedad 
y la realización de su proyecto de vida, y 

VI. Todas aqu ellas m edidas tendie ntes a reintegrar a l a víctima a la socie dad, i ncluido su gru po, o  
comunidad. 

Artículo 63. Cuando se otorguen medidas de re habilitación se dar á un trato especial a los niños y niñas 
víctimas y a los hijos de las víctimas y a adultos mayores dependientes de éstas. 

CAPÍTULO III 
MEDIDAS DE COMPENSACIÓN 

Artículo 64. La compe nsación se otorgar á por todos l os per juicios, sufrimientos y pér didas 
económicamente eval uables que s ean co nsecuencia de  l a comis ión de  los d elitos a los qu e se  refi ere e l 
artículo 68 d e este orden amiento o d e la violación de d erechos hum anos, incl uyendo el error j udicial, de  
conformidad con lo que establ ece esta L ey y su Reg lamento. Estos  perju icios, su frimientos y pérdidas 
incluirán, entre otros y como mínimo: 

I. La reparación del daño sufrido en la integridad física de la víctima; 

II. La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas con derecho a la reparación integral, 
entendiendo por éste, a quellos efectos nocivos de los hechos del caso que no tienen carácter económico o 
patrimonial y no pueden ser tasados en términos monetarios. El daño moral comprende tanto los sufrimientos 
y las aflicciones causados a las víctimas directas  e in directas, com o el men oscabo de va lores mu y 
significativos para las personas y toda perturbación que no sea susceptible de medición pecuniaria; 
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III. El resarcimiento de l os p erjuicios ocasionados o lucro cesa nte, incl uyendo e l p ago de l os sa larios o 
percepciones correspondientes, cuand o po r lesion es se cause i ncapacidad para trab ajar en ofic io, arte o 
profesión; 

IV. La pérdida de oportunidades, en particular las de educación y prestaciones sociales; 
V. Los daños patrimoniales generados como consecuencia de delitos o violaciones a derechos humanos; 
VI. El pago de los gastos y costas judiciales del Asesor Jurídico cuando éste sea privado; 
VII. El pago d e los tratamie ntos médic os o terapé uticos que, como c onsecuencia d el de lito o d e la  

violación a los derechos humanos, sean necesarios para la rec uperación de la  salud psíquica y física de la 
víctima, y 

VIII. Los gasto s comprobables de trans porte, alo jamiento, comun icación o al imentación que l e ocas ione 
trasladarse al l ugar del juicio o para as istir a su  tratam iento, si l a víctima res ide en municipio o delegación 
distintos al del enjuiciamiento o donde recibe la atención. 

Las norm as re glamentarias a plicables estab lecerán el  pr ocedimiento y e l monto de g asto comprob able 
mínimo que no deberá ser mayor al veinticinco por ciento del monto total. 

La com pensación s ubsidiaria a l as víctima s de los delitos señ aladas en e l artícul o 68 d e esta L ey, 
consistirá e n a poyo económico cu ya cua ntía tomará  en c uenta la proporcionalidad de l dañ o y l os m ontos 
señalados en el artículo 67 de este ordenamiento. 

Artículo 65. Todas las vícti mas de  vio laciones a l os derechos humanos será n com pensadas, en los 
términos y montos que determine la resolución que emita en su caso: 

a) Un órgano jurisdiccional nacional; 
b) Un  órg ano jurisdiccional i nternacional o recon ocido por los  T ratados Internac ionales ratifica dos por 

México; 
c) Un organismo público de protección de los derechos humanos; 
d) Un organismo inter nacional de pr otección de los d erechos humanos reco nocido por l os T ratados 

Internacionales ratificados por México, cu ando su re solución no se a susceptib le d e ser sometid a a la  
consideración de un órgano jurisdiccional internacional previsto en el mismo tratado en el que se encuentre 
contemplado el organismo en cuestión. 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas que los mismos hechos 
pudieran implicar y conforme lo dispuesto por la presente Ley. 

En los casos de víctimas de delitos se estará a lo dispuesto en los montos máximos previstos en el artículo 
67. 

Artículo 66. Cuando se trate  de res oluciones judiciales que determinen la comp ensación a la víctim a a 
cargo del sentenciado, la autoridad judicial ordenará la reparación con cargo a l patrimonio de éste, o en su 
defecto, con cargo a los recursos que, en su caso, se obtengan de la liquidación de los bienes decomisados al 
sentenciado. 

Sólo en caso d e que no se a ctualicen los s upuestos anteriores, se estar á a lo dis puesto en el artículo 67 
de esta Ley. 

Artículo 67. El Plen o d e la Comisión Ej ecutiva corres pondiente d eterminará el mo nto del p ago de una 
compensación en f orma s ubsidiaria a  car go del fon do respectivo e n términos de l a pres ente L ey o l a 
legislación local aplicable, así como de las normas reglamentarias correspondientes, tomando en cuenta: 

a) La determinación de l Ministerio Público cuando el responsable se  haya sustraído de  la justicia, haya 
muerto o desaparecido o se haga valer un criterio de oportunidad; 

b) La resolución firme emitida por la autoridad judicial; 
La determinación de l a Comisión Ejecutiva correspondiente deberá dictarse dentro d el plazo de n oventa 

días contados a partir de emitida la resolución correspondiente. 
El monto de l a compensación subsidiaria a  la que se podrá obl igar a l Estado, en sus ámbitos federal o 

local, será hasta de quinientas veces el s alario mínimo mensual en el Distrito Federal, ha de ser proporcional 
a la gravedad del daño sufrido y no podrá implicar el enriquecimiento para la víctima. 

Artículo 68. La Federación y las entidades federativas compensarán de forma subsidiaria el daño causado 
a la víctima de los delitos considerados como graves en el ámbito de su competencia en aquellos casos en 
que la víctima haya sufrido daño o menoscabo a su libertad, o si la vícti ma directa hubiera fallecido o sufrido 
un deterioro incapacitante en su integridad física y/o mental como consecuencia del delito. 
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Artículo 69. La Comis ión Ej ecutiva corr espondiente ord enará la com pensación sub sidiaria cu ando l a 
víctima, que no haya sido reparada, exhiba ante ella todos los elementos a s u alcance que lo demuestren y 
presente ante la Comisión sus alegatos. La víctima podrá presentar entre otros: 

I. Las co nstancias del ag ente d el m inisterio p úblico que comp eta d e la que se  des prenda que l as 
circunstancias de hec ho hacen im posible la co nsignación d el pr esunto d elincuente ante l a a utoridad 
jurisdiccional y por lo tanto hacen imposible el ejercicio de la acción penal; 

II. La sentencia firme de la autoridad judicial competente, en la que se señalen los conceptos a reparar, y 
la reparación obtenida de donde se desprendan los conceptos que el  sentenciado no tuvo la capacidad de 
reparar; 

III. La resoluci ón emiti da p or autorid ad c ompetente u or ganismo p úblico de pr otección d e los d erechos 
humanos de  donde se desprenda que  no ha obte nido la  rep aración de l d año, de la  persona directamente 
responsable de satisfacer dicha reparación. 

Artículo 70. La compensación subsidiaria a favor de las víctimas de delitos, se cubrirá con cargo al Fondo 
en términos de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 71. La F ederación tendr á der echo a e xigir q ue el sentenciado restitu ya a l F ondo los r ecursos 
erogados por concepto de la compensación subsidiaria otorgada a la víctima por el delito que aquél cometió. 

Artículo 72. La obtención de la comp ensación subsidiaria no e xtingue e l derecho de l a víctima a e xigir 
reparación de cualquier otra naturaleza. 

CAPÍTULO IV 
MEDIDAS DE SATISFACCIÓN 

Artículo 73. Las medidas de satisfacción comprenden, entre otras y según corresponda: 
I. La verificació n de los h echos y la reve lación pública y completa de la v erdad, en la m edida en que esa 

revelación no provoque más daños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de 
los testigos o de perso nas q ue han  intervenido para a yudar a  l a víctima o para im pedir q ue se produzcan 
nuevos delitos o nuevas violaciones de derechos humanos; 

II. La búsque da de l as pe rsonas d esaparecidas y de los cuerp os u osame ntas de las p ersonas 
asesinadas, así como la ayuda para recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo explícito 
o presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y comunidad; 

III. Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la 
víctima y de las personas estrechamente vinculadas a ella; 

IV. Una disculpa pública d e parte  d el Est ado, los autores y otras p ersonas inv olucradas en  e l h echo 
punible o  e n l a vio lación de  los derechos, qu e i ncluya e l reco nocimiento de los hechos y l a ac eptación de 
responsabilidades; 

V. La ap licación d e sanc iones jud iciales o admi nistrativas a los r esponsables de l as viol aciones d e 
derechos humanos, y 

VI. La realiz ación de actos q ue conmemoren el h onor, la dignidad y la humanidad de las víctimas, tanto  
vivas como muertas. 

CAPÍTULO V 
MEDIDAS DE NO REPETICIÓN 

Artículo 74. Las med idas d e no r epetición son aquéllas que s e a doptan co n e l fi n de evitar que la s 
víctimas vuelvan a ser objeto de v iolaciones a sus  derechos y para contribuir a prevenir o ev itar la repetición 
de actos de la misma naturaleza. Estas consistirán en las siguientes: 

I. El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles de las fuerzas armadas y de seguridad; 
II. La garantía  de q ue to dos los proc edimientos penales y administrativos se ajusten a l as nor mas 

nacionales e i nternacionales relativas a la  competenc ia, inde pendencia e imparci alidad de las a utoridades 
judiciales y a las garantías del debido proceso; 

III. El fortalecimiento de la independencia del Poder Judicial; 
IV. La limitación en la partic ipación en el gobierno y en las instituciones políticas de los dirigentes políticos 

que hayan planeado, instigado, ordenado o cometido graves violaciones de los derechos humanos; 
V. La exc lusión en la participación en e l gobierno o en las fuerzas de se guridad de los militares, agentes 

de inteligencia y otro personal de seguridad declarados responsables de planear, instigar, ordenar o cometer 
graves violaciones de los derechos humanos; 
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VI. La protección de los profesionales del derecho, la salud y la información; 

VII. La protección de los defensores de los derechos humanos; 

VIII. La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de la sociedad respecto de los 
derechos humanos y la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados de hacer cum plir la le y, 
así como de las fuerzas armadas y de seguridad; 

IX. La prom oción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas éticas, en partic ular los 
definidos en normas internacionales de derechos humanos y de protecc ión a los derechos humanos, por los 
funcionarios públicos incluido e l p ersonal de  las  fuerzas arm adas y de  seg uridad, los establecimientos 
penitenciarios, los me dios de información, el personal de servicios médicos, psicológicos y sociales, además 
del personal de empresas comerciales; 

X. La pr omoción d e mec anismos desti nados a prevenir, vigi lar y res olver p or me dios pacíficos  l os 
conflictos sociales, y 

XI. La revisión y reforma d e las leyes, normas u orde namientos legales que co ntribuyan a las viol aciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos o las permitan. 

Artículo 75. Se entienden como medidas que buscan garantizar la  no repetición de los del itos ni de las 
violaciones a derechos humanos, las siguientes: 

I. Supervisión de la autoridad; 

II. Prohibici ón de ir a u n l ugar d eterminado u obligación de r esidir e n él, e n cas o de e xistir p eligro 
inminente para la víctima; 

III. Caución de no ofender; 

IV. La asistencia a cursos de capacitación sobre derechos humanos, y 

V. La asistencia a tratamiento de deshabituación o desintoxicación dictada por un j uez y sólo en caso de 
que la adicción hubiera sido la causa de la comisión del delito o hecho victimizante. 

Artículo 76. Se entiende por supervisión de la autoridad, la consistente en la observación y orientación de 
los sente nciados, ejerci das p or perso nal especializado, con la fina lidad de coa dyuvar a la protecc ión de la  
víctima y la comunidad. 

Esta medida se establecerá cuando la privación de la libertad sea sustituida por otra sanción, sea reducida 
la pena privativa de libertad o se conceda la suspensión condicional de la pena. 

Artículo 77. El juez en la sentencia exigirá una garantía de no ofender que se hará efectiva si el acusado 
violase las dis posiciones del  artículo anteri or, o de algu na forma reinci diera en los a ctos de molest ia a l a 
víctima. Esta garantía no deberá ser inferior a l a de la multa aplicable y podrá ser otorgada en cualquiera de 
las formas autorizadas por las leyes. 

Artículo 78. Cuando e l suj eto ha ya si do sentenci ado por  de litos o violación a los  derech os hu manos 
cometidos b ajo e l i nflujo o debido a l a buso d e sust ancias alco hólicas, estupefacientes, psic otrópicos o 
similares, independientemente de la pena que corresponda, sólo si el juez así lo ordena, se aplicarán cursos y 
tratamientos para evitar su reincidencia y fomentar su deshabituación o desintoxicación. 

TÍTULO SEXTO 

SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

CAPÍTULO I 

CREACIÓN Y OBJETO 

Artículo 79. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas  será  l a insta ncia su perior d e coor dinación y 
formulación de polític as pú blicas y te ndrá por o bjeto proponer, esta blecer y s upervisar las directrices, 
servicios, planes, progr amas, pro yectos, a cciones inst itucionales e i nterinstitucionales, y de más po líticas 
públicas que se implementen para la protección, ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia, a la verdad y 
a la reparación integral a las víctimas en los ámbitos local, federal y municipal. 

El Sistema N acional de At ención a Vícti mas está constituido por to das l as institu ciones y entidades 
públicas fe derales, estata les, del Gobi erno del Distr ito F ederal y mun icipales, org anismos autó nomos, y 
demás organizaciones públicas o privadas, encargadas de la protección, ayuda, asistencia, atención, defensa 
de los derechos humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de las víctimas, a que se  
refiere el Capítulo II del presente Título. 
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El Sistema ti ene p or ob jeto la co ordinación d e inst rumentos, po líticas, servic ios y  acciones entre las 
instituciones y organismos ya existentes y los creados por esta Ley para la protección de los derechos de las 
víctimas. 

Para la operación del Sistema y el cumplimiento de sus atribuciones, el Sistema contará con una Comisión 
Ejecutiva F ederal de At ención a  Víctim as y Comis iones Ejecutiv as de at ención a víc timas estata les y d el 
Distrito F ederal, quie nes co nocerán y res olverán l os asuntos de su co mpetencia, de  conformid ad con las  
disposiciones aplicables. 

Las Comisiones Ejecutivas d e atención a víctimas estatale s y del Distrit o Federal tienen la obl igación de 
atender a  las  víctimas de delitos del fuer o comú n o d e viol aciones a  derec hos co metidos por s ervidores 
públicos del o rden estatal o munici pal. La s víctimas podrán acu dir directamente a l a Comis ión Ej ecutiva 
Federal de At ención a Víctimas cuando no hubieren recibido respuesta dentro de l os treinta  días  naturales 
siguientes, cuando la atención se hubiere prestado de forma deficiente o cuando se hubiere negado. 

Artículo 80. El Gobier no F ederal, los esta dos, el Gob ierno de l Distrito  F ederal y l os munici pios, e n el 
ámbito de sus  respectivas competencias, así como l os sectores soc ial y pr ivado, deberán coordinarse para 
establecer los mecanismos de organización, supervisión, evaluación y control de los s ervicios en materia de 
protección, a yuda, asiste ncia y atenc ión, acceso a la j usticia, a la ver dad y r eparación inte gral a v íctimas, 
previstos en esta Ley. 

Artículo 81. Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Promover la coordinación y colaboración entre las instituciones, entidades públicas federales, estatales, 
del Gobierno del Distrito Federal y municipales, organismos autónomos encargados de la protecci ón, ayuda, 
asistencia, ate nción, defens a de los der echos huma nos, a cceso a l a ju sticia, a la ver dad y a la re paración 
integral de las víctimas; 

II. F ormular propu estas par a la e laboración d el Pro grama de Ate nción Integr al a Víctimas y d emás 
instrumentos progr amáticos relacionados con la protección, a yuda, asistencia, ate nción, defe nsa de lo s 
derechos humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de las víctimas; 

III. Analizar y evaluar los resultados que arrojen las evaluaciones que se realicen a la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas y a su equivalente en las entidades federativas y el Distrito Federal; 

IV. Elaborar propuestas de reformas en materia de atención a víctimas; 

V. Integrar los comités que sean necesarios para el desempeño de sus funciones; 

VI. F ijar criterios unif ormes para la re gulación d e la  selecció n, in greso, formaci ón, perma nencia, 
capacitación, profesi onalización, ev aluación, recon ocimiento, certif icación y r egistro del personal de l as 
instituciones d e ate nción a  víctim as, de co nformidad c on lo dispuesto en est a L ey y demás  dis posiciones 
aplicables; 

VII. Promover una estrategia de su pervisión y acompañamiento que busca el desarrollo profesional y l a 
especialización conjunta de los miembros de las instituciones de atención a víctimas; 

VIII. Promover  que las l egislaciones aplicables prevean un procedimiento ági l, eficaz y uniforme p ara la 
imposición d e sanci ones a dministrativas al p ersonal d e las instituc iones de atención a víctimas, por  
incumplimiento de los de beres previstos e n esta Le y y demás q ue se  establezc an en los or denamientos 
correspondientes; 

IX. Impulsar la participación de la comunidad en las actividades de atención a víctimas; 

X. Fijar criterios de cooperación y coordinación para la atención médica, psicológica y jurídica de víctimas 
del delito, así como de gestoría de trabajo social respecto de las mismas; 

XI. Fomentar la cultura de respeto a las víctimas y a sus derechos; 

XII. Formular estrategias de coordinación en materia de combate a la corrupción y de atención a víctimas; 

XIII. Proponer programas de cooperación internacional en materia de atención a víctimas; 

XIV. Establecer lineamientos para el desahogo de procedimientos de atención a víctimas; 

XV. Expedir sus reglas de organización y funcionamiento; 

XVI. Promover la uniformidad de criterios jurídicos, y 

XVII. Las demás que le otorga esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

Artículo 82. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas estará integrado por las instituciones, entidades, 
organismos y demás partic ipantes, aquí enumerados, incluyendo en su caso las instituciones homólogas en 
los ámbitos estatal y municipal: 

I. Poder Ejecutivo: 

a) El Presidente de la República, quien lo presidirá; 

b) El Presidente de la Comisión de Justicia de la Conferencia Nacional de Gobernadores, y 

c) El Secretario de Gobernación. 

II. Poder Legislativo: 

a) El Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados; 

b) El Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Senadores, y 

c) Un integrante del poder legislativo de los estados y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

III. Poder Judicial: 

a) El Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 

IV. Organismos Públicos: 

a)  El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 

b) Un representante de organismos públicos de protección de los der echos humanos de los estados y del 
Distrito Federal. 

V. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y un representante de las comisiones ejecutivas locales. 

Artículo 83. Los integr antes del Sistema s e reun irán e n Plen o o en co misiones las c uales se deb erán 
crear de conformidad con lo establecido en el Reglamento de esta Ley. 

El Pl eno se  r eunirá por lo  menos un a v ez cad a s eis m eses a c onvocatoria de  su  Presidente, quien 
integrará la ag enda de los as untos a tratar y en  forma extraordinaria, cada que una s ituación urgente así lo 
requiera. Los integrantes tienen obligación de comparecer a las sesiones. 

El quórum para las  reuniones del  Sistema se conformará con la mitad más uno de sus integrantes. Los  
acuerdos se tomarán por la mayoría de los integrantes presentes con derecho a voto. 

Corresponderá al Presidente del Sistema la facultad de promover en todo tiempo la efectiva coordinación y 
funcionamiento del Sistema. Los integrantes del mismo podrán formular propuestas de acuerdos que permitan 
el mejor funcionamiento del Sistema. 

El Presid ente del Sistema  será supli do en sus aus encias p or el Secretari o de  Gobernac ión. Lo s 
integrantes del Sistema deberán asistir personalmente. 

Tendrán el carácter de invitados a las sesiones del Sistema o de las comisiones previstas en esta Ley, las 
instituciones u organ izaciones priva das o  social es, los colectivos o  grupos d e v íctimas o las  demás 
instituciones nacionales o extranjeras, que por acuerdo del Pleno de la Comisión Ejecutiva deban participar en 
la sesión que corresponda. 

El Reg lamento establec erá e l mecan ismo de inv itación c orrespondiente. Los invita dos acudir án a l as 
reuniones con derecho a voz pero sin voto. 

CAPÍTULO III 
DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

Artículo 84. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Atención a Víctimas, contará con personalidad jurídica, patrimonio propio y gozará de autonomía técnica y de 
gestión. El Titular del Ejec utivo Federal e xpedirá el Reglamento de esta Ley, el cual estab lecerá las 
atribuciones y funciones de la Comisión Ejecutiva. 

En la ejec ución de las funci ones, acci ones, planes y programas previ stos en esta Le y, la Comis ión 
Ejecutiva garantizará la representación y participación directa de las víctimas y organizaciones de la sociedad 
civil, propiciando su intervención en la construcción de políticas públicas, así como  el ejercicio de labores de 
vigilancia, supervisión y evaluación de las i nstituciones integrantes del Sistema con el obj etivo de garantizar 
un ejercicio transparente de sus atribuciones. 
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De l a C omisión Ej ecutiva d epende el F ondo, l a As esoría Juríd ica F ederal y el Registro N acional d e 
Víctimas. 

A fin de gar antizar el acc eso efectivo de las víctimas a los der echos, gar antías, mecanism os, 
procedimientos y servicios que establece esta Ley, el Gobierno Federal contará con un Fondo, una asesoría 
jurídica y un r egistro d e vícti mas, los  cu ales op erarán a t ravés de las  i nstancias c orrespondientes, para l a 
atención a víctimas en los términos dispuestos por esta Ley. 

Las entidades federativas y el Distrito Federal contarán con una asesoría jurídica y un registro de víctimas 
en los términos de esta Ley y de lo que disponga la legislación aplicable. 

Artículo 85. La Comisión Ejecutiva estará integr ada por siete comisionados. El Ej ecutivo Federal enviará 
al Senado, previa convocatoria pública, tres propuestas por cada comis ionado a elegir. El Senado elegirá por 
el voto de las dos terceras partes de los presentes. 

Una vez cerrada la convocatoria, deberá publicarse la lista de las propuestas recibidas. 

Para garantizar que e n la C omisión Ejecutiva estén representados colectivos de víctimas, especialistas y 
expertos q ue trabajen e n la  atenció n a víctimas, ésta  se conformar á en los si guientes términos d e las  
propuestas presentadas al Ejecutivo Federal: 

I. Cuatro comision ados e specialistas e n derec ho, p sicología, der echos h umanos, sociol ogía o 
especialidades equiv alentes con experi encia en la ma teria de est a Le y, prop uestos por univ ersidades 
públicas; 

II. Tres comision ados re presentando a colectiv os de víctimas, propu estos por  organ izaciones no  
gubernamentales, registrad as ante la Secretaría de Re laciones E xteriores, con acti vidad acred itada en  
atención a víctimas de al menos cinco años, o por los organismos públicos de derechos humanos. 

Para la el ección de los co misionados, el  Senad o conf ormará un a C omisión Plur al integra da por  los 
presidentes de las Comis iones de Justici a y Gobernación, que s e constituirá en la Comisión responsable de 
encabezar el proceso de selección y que recibirá las propuestas de comisionados. 

En su conform ación, el Ejec utivo y e l Sen ado g arantizarán la re presentación d e las diversas regi ones 
geográficas del país, así como de las diversas especializaciones sobre hechos victimizantes. 

Artículo 86. Para ser comisionado se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano; 

II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o inhabilitado como servidor público; 

III. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio público, en sociedad 
civil o académicas relacionadas con la materia de esta Ley, y 

IV. No haber ocupado cargo público ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún 
partido político, dentro de los dos años previos a su designación. 

En la elección de los comisionados, deberá garantizarse el respeto a los principios que dan marco a esta 
Ley, especialmente los de enfoque transversal de género y diferencial. 

Los com isionados se desempeñarán en s u cargo por c inco añ os y se renovarán de f orma esc alonada 
cada dos años hasta q ue concluyan su m andato, sin posibilidad de reelección. Durante el m ismo no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de beneficencia. 

Artículo 87. La Com isión Ej ecutiva s erá p residida por  u n Com isionado q uien d urará en fu nciones dos 
años, renovable por una ocasión y será elegido por los comisionados. 

Artículo 88. La Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes funciones y facultades: 

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones adoptadas por el Sistema; 

II. Garantizar e l acceso a los servicios multidisciplinarios y especializados que el Estado proporcionará a 
las víctimas de delitos o por violación a sus derechos humanos, para lograr su reincorporación a la vida social; 

III. Elaborar a nualmente el proyecto de Programa de Atención Integral a Víctimas con el objeto de crear, 
reorientar, diri gir, pla near, c oordinar, ej ecutar y sup ervisar las po líticas públ icas e n materia d e ate nción a  
víctimas, y proponerlo para su aprobación al Sistema; 

IV. Propon er al Sistem a u na po lítica n acional int egral y políticas públicas de prevención de delitos y 
violaciones a derechos h umanos, así com o de ate nción, as istencia, pr otección, acce so a la j usticia, a la  
verdad y reparación integral a las víctimas u ofendidos de acuerdo con los principios establecidos en esta Ley; 

V. Instrumentar los mecanismos, medidas, acciones, mejoras y demás políticas acordadas por el Sistema; 
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VI. Proponer al Sistema un mecanismo de seguimiento y evaluación de las obligaciones previstas en esta 
Ley; 

VII. Proponer al Sistema l as medidas previstas en esta Ley para la protección inmediata de las vícti mas 
cuando su vida o su integridad se encuentre en riesgo; 

VIII. Coordi nar a las instituc iones compete ntes para la atenci ón d e u na pro blemática específica,  de 
acuerdo co n l os princ ipios establecidos e n esta Le y, así como los  de coor dinación, co ncurrencia y 
subsidiariedad; 

IX. Asegurar la participación de las víctimas tanto en las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento 
de las ob ligaciones d erivadas de sentenc ias internaci onales en materia de der echos h umanos dictad as e n 
contra d el Es tado Me xicano, como e n aquellas acci ones q ue permitan g arantizar el c umplimiento de 
recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos no jurisdiccionales; 

X. Establecer mecanismos para la capacitación, formación, actualización y especialización de funcionarios 
públicos o dependientes de las instituciones, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

XI. Real izar las acciones necesarias para la adecuada operación del Registro Nacional de Víctimas, que 
incluye el registro federal, y de la Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas; 

XII. Establecer las directrices para alimentar de información el Registro Nacional de Víctimas. La Comisión 
Ejecutiva dictará los lineamientos para la transmisión de información de las instituciones que forman parte del 
Sistema, incluidas las autoridades federales, cuidando la confidencialidad de la información pero permitiendo 
que pueda haber un seguimiento y revisión de los casos que lo lleguen a requerir; 

XIII. Rendir un  informe anual ante e l Siste ma, sobr e los avanc es de l Programa y d emás o bligaciones 
previstas en esta Ley; 

XIV. Administrar y vigilar el adecuado ejercicio del Fondo y emitir las recomendaciones pertinentes a fin de 
garantizar s u óptimo y efic az funci onamiento, con  b ase en  los  pri ncipios de  p ublicidad, trans parencia y 
rendición de cuentas; 

XV. Solicitar al órgano competente se apliquen las medidas disciplinarias y sanciones correspondientes; 

XVI. Elaborar anualmente las tabulaciones de montos c ompensatorios en los térm inos de esta L ey y su 
Reglamento; 

XVII. Hacer recomendaciones al Sistema, mismo que deberá dar respuesta oportuna a aquéllas; 

XVIII. Nombrar a los titulares del Fondo, Asesoría Jurídica Federal y del Registro; 

XIX. Emitir opinión sobre el proyecto de Reglamento de la presente Ley y sus reformas y adiciones; 

XX. Formular propuestas de política integral nacional de prevención de violaciones a de rechos humanos, 
atención, asist encia, protecci ón, acce so a la justic ia, a l a verd ad y re paración integral a l as víctimas d e 
acuerdo con los principios establecidos en esta Ley; 

XXI. Proponer medidas, lineamientos o directrices de carácter obligatorio que faci liten condiciones dignas, 
integrales y e fectivas para la atención y asistencia d e las víctimas , que p ermitan su rec uperación y 
restablecimiento para lograr el pleno ejercicio de su derecho a la justicia, a la verdad y a la reparación integral; 

XXII. Promover la coordinación interinstitucional de las dependencias, instituciones y órganos que integran 
el S istema así como  los  co mités d e l as entidades fe derativas y del Distrito F ederal, cui dando la  de bida 
representación de tod os sus  integr antes y espec ialmente de las áre as, instituciones, grupos de víct imas u  
organizaciones qu e s e re quieran par a el t ratamiento de una pro blemática es pecífica, de acuerdo co n l os 
principios establecidos en esta Ley y los de coordinación, concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y 
delegación; 

XXIII. Establecer medi das que contri buyan a gar antizar la repar ación int egral, efectiva  y efic az d e l as 
víctimas que hayan sufrido un daño como consecuencia de la com isión de un delito o de la violación de sus 
derechos humanos; 

XXIV. Proponer al Sistema la s directrices o line amientos que faciliten el acceso efectivo de las víctimas a  
la verdad y a la justicia; 

XXV. Emitir lo s lin eamientos para la c analización o portuna y eficaz  de los recurs os h umanos, técni cos, 
administrativos y económicos que sean necesarios para el cumplimiento de las acciones, planes, proyectos y 
programas de atención, asistencia, acceso a la justicia, a la verdad y reparación integral de las víctimas en los 
ámbitos federal, estatal, del Distrito Federal y municipal; 
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XXVI. Crear una plataforma que permita integrar, desarrollar y consolidar la información sobre las víctimas 
a nivel nacional a fin de orientar políticas, programas, planes y demás acciones a favor de las víctimas  para la 
prevención de l delito y de vi olaciones a l os derech os humanos, ate nción, asiste ncia, acceso a la verdad, 
justicia y reparación integr al con el fin de llevar a c abo el  mon itoreo, se guimiento y ev aluación del 
cumplimiento de las políticas, acciones y responsabilidades establecidas en esta Ley. La Comisión Ejecutiva 
dictará los lineamientos para la transmis ión de información de las i nstituciones que forman parte del Sistema, 
cuidando la confidencialidad de la información pero permitiendo que pueda haber un seguimiento y revisión de 
los casos que lo lleguen a requerir; 

XXVII. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el ingreso de las víctimas al Registro; 

XXVIII. Coadyuvar en la elaboración de los protocolos generales de actuación para la prevención, atención 
e investigación de delitos o violaciones a los derechos humanos. 

Las autoridades d e l os d istintos órdenes de gobierno deberán a decuar sus  ma nuales, l ineamientos, 
programas y demás acc iones, a lo est ablecido en estos protocolos, debiendo adaptarlos a la s ituación local 
siempre y cu ando conte ngan el mínimo  de proce dimientos y g arantías que los protoco los ge nerales 
establezcan para las víctimas; 

XXIX. En casos de graves violaciones a derechos humanos o delitos graves cometidos contra un grupo de 
víctimas, prop oner al Siste ma los programas int egrales emer gentes de a yuda, atenci ón, as istencia, 
protección, acceso a justicia, a la verdad y reparación integral; 

XXX. Crear y coordinar los comités especiales de atención a víctimas de delitos o violaciones de derechos 
humanos que requieran prevención, atención e inv estigación con una perspectiva integral tales com o en los 
casos d e d esaparición d e p ersonas, e xtravío, ausenc ia o no localización d e p ersonas, trata de p ersonas, 
tráfico de personas y secuestro, a fin de que además de las acciones, propuestas, planes o programas que se 
deriven p ara u n gru po d e víctimas esp ecíficas, se gu arde un a inte gralidad r especto al tratami ento de l as 
víctimas y reparación integral, con cargo a su presupuesto autorizado; 

XXXI. Realizar diagnósticos nacionales que permitan evaluar las pr oblemáticas concretas que enfrentan 
las víctimas e n términos de prevenc ión d el de lito o de violac iones a  los der echos human os, at ención, 
asistencia, acceso a la justicia, derecho a la verdad y reparación integral del daño; 

XXXII. Generar diag nósticos específicos so bre las n ecesidades de l as entidades federativas y municipios 
en materia de  capacitación, recursos huma nos y materiales qu e se r equieran p ara garantizar un estándar 
mínimo de atención digna a las víctimas cuando requieran acciones de ayuda, apoyo, asistencia o acceso a la 
justicia, a la verdad y a la reparación integral de tal manera que sea disponible y efectiva. Estos diagnósticos 
servirán d e b ase p ara la c analización o distribución de r ecursos y ser vicios que cor responda a l S istema 
Nacional de Atención a Víctimas; 

XXXIII. Brindar apo yo a  las organizaciones de l a soc iedad civi l qu e se  dedican a l a a yuda, at ención y 
asistencia a favor de las víctimas, prior izando aquéllas que se encuentran en lugares donde las condiciones 
de acceso a la ayuda, asistencia, atención y reparación integral es difícil debido a las condiciones precarias de 
desarrollo y marginación; 

XXXIV. Implementar los m ecanismos de c ontrol, co n la participación d e la soc iedad civil, qu e p ermitan 
supervisar y evaluar l as a cciones, progr amas, pl anes y p olíticas públicas e n m ateria de vícti mas. La 
supervisión deberá ser permanente y los comités u órganos específicos que se instauren al respecto, deberán 
emitir recomendaciones que deberán ser respondidas por las instituciones correspondientes; 

XXXV. Recibir y evaluar los informes rendidos por el titular del Fondo, de la Asesoría Jurídica Federal, así 
como el Pr ograma y emitir las  recom endaciones p ertinentes a  fin  de garantizar un  ó ptimo y efica z 
funcionamiento, siguiendo los principios de publicidad y transparencia, y 

XXXVI. Las demás que se deriven de la presente Ley. 

Artículo 89. La Comisión Ejecutiva podrá celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación 
con las e ntidades e instituc iones federales así como c on las entidades e instituciones homólogas estatales y 
del Distrito  Federal, inc luidos los organismos autónomos de protección de los derechos humanos que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema. 

Artículo 90. En los  casos de graves violaciones a los derechos humanos o d elitos cometidos contra  un 
grupo de vícti mas, las org anizaciones no  guber namentales, los poderes ejec utivos y le gislativos de las  
entidades federativas, el Con greso de la Un ión, los mu nicipios, o cual quier otra instituci ón pública o p rivada 
que te nga ent re sus fines la defe nsa d e los der echos humanos p odrán proponer el esta blecimiento de 
programas emergentes de a yuda, atención, asistencia, protección, acceso a la justici a, acceso a la v erdad y 
reparación integral de las víctimas. 
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Estos progr amas tambié n p odrán ser cr eados por l a Com isión E jecutiva a prop uesta de al guno d e sus 
integrantes cuando del análisis de la información con que se cuente se determine que se requiere la atención 
especial de determinada situación o grupos de víctimas. 

Artículo 91. Los diagnósticos nacionales que elabore la Comisión Ejecutiva deberán ser situacionales y 
focalizados a situaci ones específicas que  se enfrenten en determi nado territorio o que  enfrentan ciertos 
grupos de víctimas tales com o niños y niñas, indígenas, migrantes, mujeres, personas con disca pacidad, de 
delitos tales como violencia familiar, sexual, secuestro, homicidios o de determi nadas violaciones a derechos 
humanos t ales como  d esaparición forza da, e jecución arb itraria, t ortura, tratos c rueles, in humanos o  
degradantes, detención arbitraria, entre otros. 

Los diagnósticos servirán de base para crear programas especiales, reorganizar o redireccionar acciones, 
políticas públicas o l eyes que de acuerdo a su n aturaleza y comp etencia ll evan a c abo los integrantes de l 
Sistema, así como para canalizar o distribuir los recursos necesarios. 

La Comisión Ejecutiva podrá también contar con la asesoría de grupos de expertos en temas específicos, 
solicitar opiniones de organismos nacionales o internacionales públicos de derechos humanos, instituciones u 
organizaciones pú blicas o pr ivadas nac ionales o  e xtranjeros co n am plia e xperiencia e n ci erta pr oblemática 
relacionada co n la  ate nción, asistencia, j usticia; ver dad y reparación i ntegral a l as vícti mas. Los r ecursos 
destinados para tal efecto deberán ser públicos, monitoreables y de fácil acceso para la sociedad civil. 

Se deberá pr ocurar en todo momento,  además de la es pecialización técnica y científica, el aporte de los 
grupos de víctimas y organizaciones de base que trabajen directamente con víctimas. 

Artículo 92. La Comisión Ejecutiva sesionará al menos una vez a la semana y en sesión extraordinaria, 
cada que la situación urgente así lo requiera. Los integrantes tienen obligación de comparecer a las sesiones. 
Si un comisi onado no asistiera a las sesi ones ordinarias en más de tres ocasi ones consecutivas durante un 
año en forma injustificada será removido de su cargo. 

Las determinaciones de la Comisión Ejecutiva se tomarán por la mayoría de los presentes. 
Artículo 93. A fin de lograr una especialización, atención integral y coordinada en temas que requieran ser 

tratados en to do el país, la C omisión Ejecutiva contará, co n los sig uientes comités, cu yas atribuciones serán 
determinadas en el Reglamento de esta Ley: 

I. Comité de violencia familiar; 
II. Comité de violencia sexual; 
III. Comité de trata y tráfico de personas; 
IV.--Comité de personas desaparecidas, no localizadas, ausentes o extraviadas; 
V. Comité de personas víctimas de homicidio; 
VI. Comité de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes; 
VII. Comité de detención arbitraria; 
VIII. Comité interdisciplinario evaluador, y 
IX. Comité de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 
Se podrán establecer también comités por grupo de víctimas tales com o niños y niñas, adultos mayores,  

mujeres, indígenas, migrantes, personas con discapacidad, entre otros. 
Artículo 94. Las c omisiones ej ecutivas d e ate nción a víctimas de  c ada e ntidad f ederativa t ambién 

contarán con sus comités especiales que les permitan focalizar las necesidades y políticas públicas integrales 
que respondan a la realidad local. 

Estos comités  generarán diagnósticos situacionales precisos que les permita evaluar l as leyes, po líticas 
públicas o acciones estatal es que im piden un acc eso efectivo d e la s víctimas a la atenci ón, as istencia, 
protección, j usticia, ver dad o  rep aración int egral. Eval uarán tam bién las po líticas d e prev ención s obre la  
situación concreta que se evalúa desde una visión de seguridad ciudadana y humana. 

Las a utoridades están obligadas a entre gar toda l a i nformación que r equieran estos  comités par a la 
evaluación y elaboración de los diagnósticos, cuidando la información de carácter privado de las víctimas. 

Artículo 95. El Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades: 
I. Administrar,  repres entar l egalmente y dirigir e l cum plimiento de  l as atrib uciones de la Comisión 

Ejecutiva; 
II. Convocar, dirigir, coordinar y dar seguimiento a las sesiones que celebre la Comisión Ejecutiva; 
III. Crear los lineamientos, mecanismos, instrumentos e indicadores para el seguimiento y vigilancia de las 

funciones de la Comisión Ejecutiva; 
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IV. Notificar a los integrantes del Sistema los acuerdos asumidos y dar seguimiento a los mismos a través 
de las sesiones que se celebren; 

V. Coordinar l as funciones del Reg istro Nacional de Víctimas, incl uido el re gistro fe deral, medi ante la 
creación de li neamientos, mecan ismos, instrumentos e indicadores p ara im plementar y vig ilar el  deb ido 
funcionamiento de dicho registro; 

VI. Rendir cuentas a la Cámara de Diputados cuando sea requerido, sobre las funciones encomendadas a 
la Comisión Ejecutiva, al Registro Nacional de Víctimas y al Fondo; 

VII. Coordinar las acciones para el cumplimiento de las funciones de la Comisión Ejecutiva; 
VIII. Garantizar el registro de las víctimas que acudan directamente ante la Comisión Ejecutiva a s olicitar 

su inscripción en el Registro Nacio nal d e Víctimas, así como los serv icios de a yuda, asistenci a, atenci ón, 
acceso a la justicia, acces o a la verdad y rep aración integra l qu e solicite n a tra vés de las i nstancias 
competentes, dando seguimiento hasta la etapa final para garantizar el cumplimiento eficaz de las funciones 
de las instituciones; 

IX. Proponer al Ple no d e l a Comisi ón Ej ecutiva l os co nvenios d e co laboración o l a contrataci ón de  
expertos que se requiera para el cumplimiento de sus funciones; 

X.-Realizar lo s program as operativ os a nuales y lo s requer imientos presu puestales a nuales qu e 
corresponda a la Comisión Ejecutiva; 

XI. Aplicar las medidas que sean necesarias para garantizar que las funciones de la Comisión Ejecutiva se 
realicen de manera adecuada, eficiente, oportuna, expedita y articulada; 

XII. Recabar información que pueda mejorar la gestión y desempeño de la Comisión Ejecutiva, y 
XIII. Las demás que se requiera para el eficaz cumplimiento de las funciones de la Comisión Ejecutiva. 

CAPÍTULO IV 
REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS 

Artículo 96. El Registro Nacional de Víctimas, es el mec anismo administrativo y técnico que soporta todo 
el proceso de ingreso y registro de las vícti mas del delito y d e violaciones de der echos humanos al Sistema, 
creado en esta Ley. 

El Registr o N acional d e Víctimas constitu ye u n sop orte fundame ntal para g arantizar que las vícti mas 
tengan un acc eso op ortuno y efectivo a l as medid as de a yuda, asisten cia, atenci ón, acceso a l a ju sticia y 
reparación integral previstas en esta Ley. 

EI Registro Nacional de Víctimas será una unidad administrativa de la Comisión Ejecutiva y contará con un 
titular designado por el Pleno de la Comisión Ejecutiva. 

El Registro es la un idad administrativa encargada de llevar y salvaguardar el padr ón de víctimas, a nivel  
nacional, e inscribir los datos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos del orden federal. 

Los estados y el  Distrito  F ederal co ntarán con  sus propios registros. La Federación, los estad os y el 
Distrito Federal estará n obligados a inter cambiar, sistematizar, a nalizar y actualizar la  inform ación que 
diariamente se genere en materia de víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos para la debida 
integración del Registro. La integración del registro federal estará a cargo de la Comisión Ejecutiva. 

El Presidente de la Comisión Ejecutiva dictará las m edidas necesarias para la integración y preservación 
de la información administrada y sistematizada en el Registro Nacional de Víctimas, incluida aquella contenida 
en el registro federal. 

Los integrantes del Sistema estarán obligados a compartir la información en materia de víctimas que obren 
en sus bases de datos con el Registro Nacional de Víctimas. 

Artículo 97. El Registro Nacional de Víctimas será integrado por las siguientes fuentes: 
I. Las solicitudes de ingreso hechas directamente por las víctimas del delito y de violaciones de derechos 

humanos, a través de su re presentante l egal o d e al gún familiar o per sona d e confia nza ante l a C omisión 
Ejecutiva o ante sus equivalentes en las entidades federativas, según corresponda; 

II. Las solicitudes de ingreso que presenten cualquiera de las autoridades y particulares señalados en el 
artículo 99 de esta Ley, como responsables de ingresar el nombre de las víctimas del delito o de violación de 
derechos humanos al Sistema, y 

III. Los registr os de víctim as e xistentes al momento de l a entrada en vigor de la presente Le y qu e se 
encuentren en cualquier institución o entidad del ámbito federal, estatal, del Distrito Federal o municipal, así 
como d e l as comisiones pú blicas d e d erechos humanos en aquellos casos en donde s e h ayan dictado 
recomendaciones, medidas precautorias o bien se hayan celebrado acuerdos de conciliación. 
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Las entidades e instituciones generadoras y usuarias de la  información sobre las víctimas y que posean 
actualmente registros de víctimas, pondrán a disposición del Registro Nacional de Víctimas la información que 
generan y ad ministran, de conformi dad c on lo establecido e n l as le yes qu e reg ulan el ma nejo d e dato s 
personales, p ara l o c ual se  suscrib irán l os resp ectivos acuerdos de confidencialidad p ara el uso de la 
información. 

En los casos en que existiere soporte documental de los registros  que reconocen la calidad de víctima, 
deberá entregarse copia digital al R egistro Nacional de Víctimas. En cas o que estos so portes no existan, las 
entidades a que se refiere este artículo certificarán dicha circunstancia. 

Dichas e ntidades s erán res ponsables por el c ontenido de la informa ción qu e transmiten al Registro 
Nacional de Víctimas. 

Artículo 98. Las sol icitudes de i ngreso s e real izarán e n forma totalm ente gratuita, ante l a C omisión 
Ejecutiva y sus correlativos estatales o del Distrito Federal, según corresponda de acuerdo a la competencia. 
Las solicitudes derivadas de delitos federales o de violaciones donde participen autoridades federales, serán 
presentadas a la Comisión Ejecutiva quien llevará el registro federal. 

Los mexicanos domiciliados en el exterior, podrán presentar la incorporación de datos al Registro Nacional 
de Víctimas a nte la Em bajada o C onsulado de l país d onde se encuentren. En l os pa íses en q ue no exista 
representación del Estado mexicano, podrán acudir al país más cercano que cuente con sede diplomática. 

La información que acom paña la inc orporación de datos al registro se co nsignará en el formato único de 
declaración diseñado por l a Comisión Ejecutiva y su uti lización será ob ligatoria por par te de las autor idades 
responsables de garantizar el ingreso al mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley. El formato único 
de incorporación al re gistro deberá ser acc esible a to da persona y de uso simplificado y buscará recoger la 
información necesaria para que la víctima pueda acceder plenamente a todos sus derechos, incluidos los que 
se le reconocen en la presente Ley. 

La s olicitud de  inscri pción de la  víctima n o implica de oficio s u i ngreso al R egistro. P ara acceder a la s 
medidas de  atención, asistencia y rep aración integral previstos en  esta  Ley, deberá realizarse e l i ngreso, y 
valoración por parte de la  autoridad correspond iente en cumplimiento de las disposiciones del Capítulo III del 
presente Título. 

El ingreso al Registro podrá solicitarse y tramitarse de manera personal y directa por la víctima, o a través 
de representante que, ad emás de cumpl ir con las dis posiciones apl icables, esté debi damente i nscrito en el 
padrón d e re presentantes q ue a l efecto establezca la Comisión Ej ecutiva o l as co rrespondientes a las  
entidades federativas, conforme a lo que se determine en las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Artículo 99. Para que las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas u otras que 
se facu lten por  la  presente Ley, procedan a la i nscripción de datos de la  víctima e n el Registro se  deberá, 
como mínimo, tener la siguiente información: 

I. Los datos de ide ntificación de cada u na de las víct imas que solic itan su ingreso o e n cuyo nombre se 
solicita el ingreso. En caso q ue la víctima p or cuestiones de seguridad solicite que sus datos pers onales no 
sean públicos, se d eberá asegurar la confidencialidad de sus d atos. En caso de que se cuente con ella, se 
deberá mostrar una identificación oficial; 

II. En su caso, el nom bre completo, cargo y firma del servidor público de la entidad que recibió la solicitud 
de inscripción de datos al Registro y el sello de la dependencia; 

III. La firma y  huella dactilar de la persona que solicita el registro; en los casos que la persona manifieste 
no poder o no saber firmar, se tomará como válida la huella dactilar; 

IV. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar previas, durante y posteriores a la ocurrencia de los hechos 
victimizantes; 

V. El func ionario q ue reca be la declaración la  as entará en form a te xtual, com pleta y deta llada en l os 
términos que sea emitida; 

VI. Los datos de contacto de la persona que solicita el registro, y 

VII. La información del parentesco o relación afectiva con la víctima de la persona que solicita el registro, 
cuando no es la víctima quien lo hace. En caso que el ingreso lo solicite un servidor público deberá detallarse 
nombre, cargo y dependencia o institución a la que pertenece. 

En el cas o de  faltar informa ción, la C omisión Ej ecutiva ped irá a l a en tidad q ue tram itó inic ialmente l a 
inscripción de datos, que complemente dicha información en el plazo máximo de diez días hábiles. Lo anterior 
no afecta, en ningún sentido, la garantía de los derechos de las víctimas que solicitaron en forma directa al 
Registro Nacional o en cuyo nombre el ingreso fue solicitado. 
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Artículo 100. Será responsabilidad de l as entidades e in stituciones que reciban solic itudes de ingreso al  
Registro Nacional de Víctimas: 

I. Garantizar que las personas que solicitan el ingreso en el Registro Nacional de Víctimas sean atendidas 
de manera preferencial y orientadas de forma digna y respetuosa; 

II. Para las solicitudes de ingreso en el Registro tomadas en forma directa, diligenciar correctamente, en su 
totalidad y de manera legible, el formato único de declaración diseñado por la Comisión Ejecutiva; 

III. Disponer  de los  medios tecno lógicos y administrativos necesarios para la  toma de la declaración, de 
acuerdo con los parámetros que la Comisión Ejecutiva determine; 

IV. Remitir el o riginal de las declaraciones tomadas en forma directa, el siguiente día hábil a la toma de la 
declaración al lugar que la Comisión Ejecutiva, estatales o del Distrito Federal según la competencia; 

V. Orientar a la persona que solicite el ingreso sobre el trámite y efectos de la diligencia; 

VI. Recabar la información necesaria sobre las circu nstancias de tiempo, modo y lugar que generaron el  
hecho victimizante, así c omo su c aracterización socioeconómica, con el prop ósito de contar con información 
precisa que fa cilite su val oración, de co nformidad co n el  principio de pa rticipación co njunta cons agrado en  
esta Ley; 

VII. Indagar las razones por las cuales no se llevó a cabo con anterioridad la solicitud de registro; 

VIII. Verificar l os re quisitos mínimos de legibilidad e n l os doc umentos ap ortados p or el declarante y 
relacionar el número de folios que se adjunten con la declaración; 

IX. Garantizar l a confidencialidad, reserva y seguridad de la información y abstenerse de hacer uso de la 
información contenida en la solicitud de registro o del proceso de diligenciamiento para obtener provecho para 
sí o par a terce ros, o p or cua lquier uso ajeno a l o previsto en esta Ley, y a las  relativas a la  Protección de 
Datos Personales; 

X. Entregar una copia o recibo o c onstancia de s u solicitud de registro a las víctimas o a q uienes hayan 
realizado la solicitud, y 

XI. Cumplir con las demás obligaciones que determine la Comisión Ejecutiva. 

Bajo ninguna circunstancia la autoridad podrá negarse a recibir la solicitud de registro a las víctimas a qu e 
se refiere la presente Ley. 

Artículo 101. Presentada l a so licitud, d eberá in gresarse l a mism a a l Re gistro, y s e pr ocederá a  la  
valoración de la información recogida en el formato ún ico junto con la documentación remitida que acompañe 
dicho formato. 

Para mejor proveer, la Comisión Ejecutiva y las comisiones de víctimas, podrán solicitar la información que 
consideren necesaria a cualquiera de las autoridades del orden federal, local y municipal, las que estarán en 
el deber de suministrarla en un plazo que no supere los diez días hábiles. 

Si hubiera una duda razonable sobre la ocurrencia de los hechos se escuchará a la víctima o a quien haya 
solicitado la inscripción, quienes podrán asistir ante la comisión respectiva. En caso de hechos probados o de 
naturaleza pública deberá aplicarse el principio de buena fe a que hace referencia esta Ley. 

La real ización del proces o de val oración al que se h ace refere ncia en los párraf os anteri ores, no  
suspende, en ningún caso, las medidas de ayuda de emergencia a las que tiene derecho la víctima, conforme 
lo establece el Título Tercero de esta Ley. 

No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando: 

I. Exista sente ncia co ndenatoria o r esolución p or parte  de la autoridad juris diccional o admi nistrativa 
competente; 

II. ... 
III. La víctima haya sido reconocida como tal por el Mi nisterio Público, por una a utoridad judicial, o por u n 

organismo público de derechos humanos, aun cuando no se haya dictado sentencia o resolución; 

IV. Cuan do la  víctima cu ente co n i nforme qu e l e r econozca ta l c arácter em itido p or al gún mec anismo 
internacional de protección de derechos humanos al que México le reconozca competencia, y 

V. Cuando la autoridad responsable de la violación a los derechos humanos le reconozca tal carácter. 

Artículo 102. La víctima t endrá derecho, además, a conocer todas las actuaciones que se realicen a l o 
largo del proceso de registro. Cuando sea un tercero quien solicite el ingreso, deberá notificársele por escrito 
si fue aceptado o no el mismo. 



Viernes 3 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL  (Primera Sección)       

Artículo 103. Se podrá cancelar la inscripción en el  Registro Nacional de Víctimas cuando, después de 
realizada la va loración contemplada en el a rtículo 101, incluido haber escuchado a l a víctima o a qui en haya 
solicitado la inscripción, la Comisión Ejecutiva o sus equivalentes en las entidades federativas encuentren que 
la sol icitud d e registro es co ntraria a l a ve rdad re specto de los h echos victimizantes de tal forma q ue sea  
posible colegir que la persona no es víctima.  La n egación se hará en r elación con cada uno de los hechos y 
no podrá hacerse de manera global o general. 

La dec isión q ue canc ela el ingr eso en e l Registr o deberá ser funda da y motivad a. Deb erá notific arse 
personalmente y por escrito a la víct ima, a su representante legal, a la persona debidamente autor izada por 
ella para notificarse, o a quien haya solicitado la inscripción con el fin de que la víctima pueda interponer, si lo 
desea, recurs o de r econsideración d e l a d ecisión ant e l a Comisión E jecutiva p ara que ésta se a ac larada, 
modificada, adicionada o revocada de acuerdo al procedimiento que establezca el Reglamento de la presente 
Ley. 

La n otificación se hará en fo rma directa. E n el cas o d e no e xistir otro medio más efi caz par a hac er la  
notificación personal se le e nviará a la víctima una citac ión a la dirección, al n úmero de fax o al c orreo 
electrónico que figuren en el formato único de declaración o en los demás sistemas de información a fi n de 
que comparezca a la di ligencia de n otificación personal. El envío de l a citación se har á dentro d e los cinco  
días sig uientes a l a a dopción de l a decisión de no in clusión y de l a diligencia d e notificación se dejará 
constancia en el expediente. 

Artículo 104. La información sistematizada en el Registro Nacional de Víctimas incluirá: 

I. El relato del  hecho victimi zante, como q uedó regist rado en el format o únic o de de claración. El relato  
inicial se actua lizará en la me dida en qu e se avance e n la respectiva investigación penal o a través de otros 
mecanismos de esclarecimiento de los hechos; 

II. La descripción del daño sufrido; 

III. La identificación del lugar y la fecha en donde se produjo el hecho victimizante; 

IV. La identificación de la víctima o víctimas del hecho victimizante; 

V. La identificación de la persona o entidad que solicitó el registro de la víctima,  cuando no sea e lla quien 
lo solicite directamente; 

VI. La ide ntificación y descripción deta llada de l as me didas d e a yuda y d e ate nción que efectivamente 
hayan sido garantizadas a la víctima; 

VII. La id entificación y descripción detallada de las medidas de reparación que, en su caso, hayan sido 
otorgadas a la víctima, y 

VIII. La identifi cación y d escripción d etallada de las m edidas d e pr otección que, en s u caso, s e ha yan 
brindado a la víctima. 

La información que se  as iente en e l Registro Nacional de Víctimas deberá garantizar que se respeta el 
enfoque diferencial. 

Artículo 105. La Comisión Ejecutiva elaborará un plan de divulgación, capacitación y actualización sobre 
el pr ocedimiento para  la  rece pción d e la  de claración y su trámite hasta  l a dec isión d e i nclusión o n o en e l 
Registro Nacional de Víctimas. Las entida des encargadas de recibir y tr amitar la inscr ipción de datos  en e l 
Registro garantizarán la implementación de este plan en los respectivos órdenes federal, estatal y municipal. 

CAPÍTULO V 

INGRESO DE LA VÍCTIMA AL REGISTRO 

Artículo 106. El ingreso de la víctima al Registro se hará por la denuncia, la queja, o la noticia de hechos 
que podrá realizar la propia víctima, la autoridad, el organismo público de protección de derechos humanos o 
un tercero que tenga conocimiento sobre los hechos. 

Artículo 107. Toda autoridad que tenga contacto con la víctima, estará obligada a recibir su declaración, la 
cual consistirá en una narración de los hechos con los detalles y elementos de prueba que la misma of rezca, 
la cual se hará constar en el formato único de declaración. El Ministerio Público, los defensores públicos, los 
asesores jurídicos de las víctimas y las comisiones de derechos humanos no p odrán negarse a rec ibir dicha 
declaración. 

Cuando l as a utoridades cit adas no se e ncuentren acce sibles, d isponibles o se n ieguen a reci bir la 
declaración, l a víctima podr á acud ir a cualquier otra a utoridad feder al, estatal o m unicipal para rea lizar su 
declaración, las cuales tendrán la obligación de recibirla, entre las cuales en forma enunciativa y no limitativa, 
se señalan las siguientes: 
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I.  Embajadas y consulados de México en el extranjero; 

II. Instituciones de salud y educación, ya sean públicas o privadas; 

III. Institutos de Mujeres; 

IV. Albergues; 

V. Defensoría Pública, y 

VI. Síndico municipal. 

Artículo 108. Una vez rec ibida la d enuncia, queja o noticia de h echos, deberán ponerla en con ocimiento 
de la autoridad más inmediata en un término que no excederá de veinticuatro horas. 

En el  caso de las personas que se encuentren bajo custodia del Estado, estarán ob ligados de recibir la  
declaración las autoridades que estén a cargo de los centros de readaptación social. 

Cuando un servidor público, en especial los que tienen la obligación de tomar la denuncia de la víctima sin 
ser autori dad ministerial o judicial, teng a c onocimiento d e un h echo de  violac ión a lo s derech os h umanos, 
como: tortura, tratos crueles, inhumanos o d egradantes, detención arbitraria, desaparición forzada, ejecución 
arbitraria, violencia sexual, deberá denunciarlo de inmediato. 

Artículo 109. Cualquier aut oridad, así como los particu lares que ten gan conoc imiento de un d elito o 
violación a derechos humanos, tendrá la obligación de ingresar el nombre de la víctima al Registro, aportando 
con ello los elementos que tenga. 

Cuando la víctima sea mayor de 12 años podrá solicitar su ingreso al r egistro por sí misma o a través de 
sus representantes. 

En los casos d e víctimas menores de 1 2 años, se podrá solicitar su ingreso, a través de su repres entante 
legal o a través de las autoridades mencionadas en el artículo 99. 

Artículo 110. El recon ocimiento de la ca lidad de víctima,  para efectos de esta Le y, s e real iza por l as 
determinaciones de cualquiera de las siguientes autoridades: 

I. El juzgador penal, mediante sentencia ejecutoriada; 

II. El juzgador penal o de paz que tiene conocimiento de la causa; 

III. El juzgador en materia de  amparo, civil o familiar que tenga los elementos para acreditar que el sujeto 
es víctima; 

IV. Los órganos jurisdiccionales internacionales de protección de derechos humanos a los que México les 
reconozca competencia, y 

V. La Comisión Ejecutiva que podrá tomar en consideración las determinaciones de: 

a) El Ministerio Público; 

b) La autoridad responsable de la violación a los derechos humanos que le reconozca tal carácter; 

c) Los organismos públicos de protección de los derechos humanos, o 

d) Los or ganismos internacionales de protección de derechos humanos a los q ue México les rec onozca 
competencia. 

El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los recursos 
del Fondo y a la reparación integral de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento. 

Artículo 111. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto: 

I. El acceso a los derechos, garantías, acciones, mecanismos y procedimientos, en los términos de esta 
Ley y las disposiciones reglamentarias, y 

II. En el caso de lesi ones graves, de litos contra la  l ibertad psic osexual, vio lencia familiar, trata de 
personas, secuestro, tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, desaparición, privación de la l ibertad y 
todos aquellos que impidan a la víctima por la naturaleza del daño atender adecuadamente la defensa de sus 
derechos; q ue el juez de  la  causa o l a autoridad r esponsable d el procedimiento, de i nmediato, susp endan 
todos los juicios y procedimientos administrativos y detengan los plazos de prescripción y caducidad, así como 
todos los efectos que de éstos se deriven, en tanto su condición no sea superada, siempre que se justifique la 
imposibilidad de la víctima de ejercer adecuadamente sus derechos en dichos juicios y procedimientos. 

Al reco nocerse su ca lidad de víctima, ésta po drá acceder a l os rec ursos de l F ondo y a la  rep aración 
integral, d e c onformidad c on lo previsto e n l a pr esente Le y y en  el Reglamento. El  procedimiento y los 
elementos a acreditar, se determinarán en el Reglamento correspondiente. 
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Artículo 112. El Sistema Na cional de Ate nción a Víctima s gar antizará l os servici os de ayuda, atenc ión, 
asistencia, acc eso a la j usticia, a l a verd ad y a l a rep aración inte gral de l os e xtranjeros q ue hayan sid o 
víctimas del delito o de violaciones a derechos humanos en México, firmando los convenios de colaboración 
correspondientes con las a utoridades com petentes de l pa ís donde l a víctima retorne y con a poyo de lo s 
consulados mexicanos en dicho país. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

Artículo 113. Los disti ntos ó rdenes de gobierno, coad yuvarán p ara el c umplimiento d e los o bjetivos de  
esta Ley de co nformidad con las competencias previstas en el pres ente ordenamiento y demás instrumentos 
legales aplicables. 

CAPÍTULO I 
DE LA FEDERACIÓN 

Artículo 114. Corresponde al Gobierno Federal: 

I. Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las víctimas; 

II. Formular y conduc ir la p olítica nac ional integr al p ara reconoc er y garantizar l os derech os de  las  
víctimas; 

III. Garantizar en el ámbito de su com petencia, el  ca bal cum plimiento de l a pre sente L ey y de los  
instrumentos internacionales aplicables; 

IV. Elabor ar, coord inar y aplicar el Programa a que se refier e l a Ley, au xiliándose d e l as d emás 
autoridades encargadas de implementar el presente ordenamiento legal; 

V. Asegurar l a difusión y promoci ón de  los derechos de las vícti mas indí genas con b ase e n el  
reconocimiento de la composición pluricultural de la nación; 

VI. Realizar a través de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y con el apoyo de las Comisiones 
estatales y de l Distrito Federal, y de las i nstancias locales, camp añas de  inform ación, con  é nfasis en  la  
doctrina de la protección integral de los derechos humanos de las víctimas, en el conocimiento de las leyes y 
las medidas y los programas que las protegen, así como de los recursos jurídicos que las asisten; 

VII. Impulsar l a formació n y actualiz ación de acu erdos interinstituc ionales de co ordinación entre  las  
diferentes i nstancias d e g obierno, de m anera q ue s irvan de c auce p ara lo grar la atención i ntegral de l as 
víctimas para facilitar la actuación de la Comisión Ejecutiva; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

IX. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; 

X. Garantizar que l os derechos de l as víctimas y l a protección de las m ismas sean at endidos de forma 
preferente por todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

XI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa, con base en resultados medibles; 

XII. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley, y 

XIII. Las demás que le confieran esta Ley u otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 115. Corresponde al Gobierno Federal en materia de coordinación interinstitucional: 

I. Instrumentar las medidas necesarias para prevenir violaciones de los derechos de las víctimas; 

II. Diseñar la política integral con un enfoque transversal de género para promover la cultura de respeto a 
los derechos humanos de las víctimas; 

III. Elaborar el Programa en coordinación con el Sistema; 

IV. Coordi nar y dar s eguimiento a las  ac ciones d e los distintos  órd enes d e g obierno e n mat eria de  
reparación integral, no repetición, ayuda y asistencia de las víctimas; 

V. Coordinar y dar s eguimiento a l os trabajos de promoción y defensa de los derechos humanos de las 
víctimas, que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VI. Establecer , utilizar, su pervisar y m antener to dos l os instrum entos y acci ones encam inados al  
mejoramiento del Sistema y del Programa; 

VII. Ejecutar y dar segu imiento a la s acci ones d el Prog rama, con la fi nalidad de ev aluar su eficac ia y 
rediseñar las acciones y medidas que así lo requieran; 
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VIII. Vigilar y promover dire ctrices para q ue los med ios de comunic ación fortal ezcan la dig nidad y e l 
respeto hacia las víctimas; 

IX. Sancionar conforme a l a ley a los medios de c omunicación que no cumplan con l o estipulado en la  
fracción anterior; 

X. Real izar un dia gnóstico nacional y otro s estud ios c omplementarios de m anera periódica sobr e las 
víctimas en todos l os ámb itos, que pro porcione info rmación obj etiva para la el aboración de p olíticas 
gubernamentales en materia de prevención, atención, ayuda y protección de las víctimas; 

XI. Difundir a t ravés de diversos medios, los resultados del Sistema y del Programa a los que se refiere 
esta Ley; 

XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 116. Las instancias públicas, competentes en las materias de seguridad pública, desarrollo social, 
desarrollo i ntegral de la fam ilia, s alud, ed ucación y re laciones exteriores, de ca da uno de  los órdenes d e 
gobierno, dentro de su ámbito de competencia, deberán: 

I. Organizar, d esarrollar, d irigir y adecuar las medidas necesarias, a trav és de planes, programas, líneas 
de acción, convenios de cooperación y coordinación, entre otros, para garantizar los derechos de las víctimas 
de delitos o de violación a sus derechos humanos; 

II. Llevar a cabo las acciones necesarias tendientes a capacitar a su personal para asegurar el acceso a 
los servicios especializados que éstas proporcionen a las víctimas, y con ello lograr el pleno ejercicio de sus 
derechos y garantizar su reinserción a la vida cotidiana; 

III. Canalizar a las víctimas a las instituciones que les prestan ayuda, atención y protección especializada; 

IV. Generar, tomar, real izar e impl ementar las a cciones que s ean necesarias, en co ordinación co n las 
demás autor idades, para a lcanzar los  ob jetivos y e l re speto irrestricto  de l os derechos esta blecidos en la 
presente Ley; 

V. Implementar programas de prevención y erradicación de la violencia, especialmente la ejercida contra 
niñas, niños, jóvenes, mujeres, indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del seno familiar; 

VI. Participar, ejec utar y dar seguimiento activamente a las acciones del Programa que les corres ponda, 
con la fi nalidad de dis eñar nuevos modelos de prev ención y atención a l as víctimas, en cola boración con la s 
demás autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley; 

VII. Definir y p romover al inte rior de cada institución políticas que promuevan el respeto irrestricto de los 
derechos humanos, con base en los principios establecidos en la presente Ley, a fin de fomentar la cultura de 
los derechos humanos y el respeto a la dignidad de las personas; 

VIII. Denuncia r ante la a utoridad comp etente, cuan do t enga con ocimiento d e viol aciones a der echos 
humanos, y en el cas o de  nacio nales q ue se e ncuentren en e l e xtranjero, se d eberán estab lecer los  
mecanismos d e inform ación para que con ozcan a d ónde acu dir e n c aso d e e ncontrarse e n cal idad d e 
víctimas; 

IX. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar la investigación del delito o de violaciones a derechos 
humanos, proporcionando la información que sea requerida por la misma, y 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, las normas reglamentarias respectivas y 
el Programa. 

En materia educativa, las autoridades competentes establecerán un programa de becas permanente para 
el caso d e las víctimas directas e ind irectas que se  encuentren cursando los nive les de educación primaria, 
secundaria, preparatoria o universidad en instituciones públicas, con la finalidad de que puedan continuar con 
sus estudios. Estos apoyos continuarán hasta el término de su educación superior. 

En los casos en que la víctima esté cursando sus estudios en una institución privada, el apoyo se brindará 
hasta la conclusión del ciclo escolar en curso. 

En materia d e relacio nes e xteriores, prom over, prop iciar y aseg urar e n el e xterior la coord inación de  
acciones e n materia de c ooperación i nternacional d e l as de pendencias y enti dades de l a Adm inistración 
Pública F ederal, q ue garanticen l a protección de los  d erechos de  las  víctimas, así como i ntervenir en la 
celebración d e tratados, acu erdos y conv enciones int ernacionales qu e se vincu len c on la protecc ión de los 
derechos humanos de las víctimas en los que el país sea parte. 
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Las i nstituciones d el s ector salud, de  ma nera inte gral e int erdisciplinaria brindarán atenc ión mé dica, 
psicológica y servicios integrales a las víctimas, asegurando que en la prestación de los servicios se respeten 
sus derechos humanos. 

Las dependencias e instituciones de seguridad pública deberán salvaguardar la integridad y patrimonio de 
las víctimas en situaci ón de  peligr o cua ndo se v ean am enazadas por disturb ios y ot ras situacio nes qu e 
impliquen violencia o riesgos inminentes o durante la prevención de la comisión de algún delito o violación a 
sus derechos humanos. 

CAPÍTULO II 
DEL ACCESO A LA JUSTICIA 

Artículo 117. En materia d e acceso a la j usticia, corres ponde a l Gobi erno F ederal, a los estad os y al  
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias: 

I. Promover la  formación y especialización de a gentes de la Pol icía F ederal Investi gadora, ag entes d el 
Ministerio Pú blico, Peritos y de tod o e l pe rsonal enc argado de l a pr ocuración d e j usticia e n mate ria d e 
derechos humanos; 

II. Proporcionar a las víctimas orient ación y asesoría para su eficaz atención y protección, de conformidad 
con la Le y Or gánica de l a Procura duría General de la  Rep ública, su Reglamento y  demás ordenamientos 
aplicables; 

III. Dictar las medidas necesarias para que la Víctima reciba atención médica de emergencia; 

IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias necesarias sobre el  
número de víctimas atendidas; 

V. Brindar a las víctimas la in formación integral sobre las instituciones públicas o privadas encargadas de 
su atención; 

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita reconocer su situación; 

VII. Promover la cultur a de r espeto a los derechos humanos de las víctim as y garantizar la seg uridad de 
quienes denuncian; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, y las normas reglamentarias aplicables. 

CAPÍTULO III 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Artículo 118. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y los 
ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I. Instrumentar  y articular sus políticas públicas en concordancia con la política nacional integral, para la 
adecuada atención y protección a las víctimas; 

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la presente Ley; 

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema; 

IV. Participar en la elaboración del Programa; 

V. Fortalecer e  impu lsar la creación de las i nstituciones públicas y  privadas que  prestan atención a las 
víctimas; 

VI. Promover, en co ordinación con el Gob ierno Federal, programas y proyectos de atención, educación, 
capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de las víctimas de acuerdo con el Programa; 

VII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de vida; 

VIII. Impulsar l a creación de refugios para las víctimas conforme al modelo de atención diseñado por e l 
Sistema; 

IX. Promover programas de información a la población en la materia; 

X. Impulsar programas reeducativos integrales de los imputados; 

XI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley; 

XII. Rendir ante el Sistema un informe anual sobre los avances de los programas locales; 

XIII. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales, con base 
en los resultados de las investigaciones que al efecto se realicen; 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de mayo de 2013 

XIV. Impulsar l a participación de l as organizaciones pr ivadas dedicadas a la promoción y defensa de los 
derechos humanos, en la ejecución de los programas estatales; 

XV. Recibir d e las org anizaciones priv adas, las pr opuestas y r ecomendaciones sobre ate nción y 
protección de las víctimas, a fin de mejorar los mecanismos en la materia; 

XVI. Proporci onar a  las instancias encargadas d e re alizar estadísticas, la i nformación necesaria par a la  
elaboración de éstas; 

XVII. Impulsar  reformas, e n el ám bito de  s u comp etencia, para el c umplimiento de  lo s obj etivos de  la  
presente Ley, y 

XVIII. Celebrar  conve nios d e coop eración, coordinación y concertación en la materia, y  ap licables a la 
materia, que les conceda la Ley u otros ordenamientos legales. 

Las a utoridades fed erales h arán las gestiones necesarias par a pr opiciar q ue las autoridades loc ales 
reformen su legislación a favor y apoyo a las víctimas. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS MUNICIPIOS 

Artículo 119. Corresponde a los m unicipios, de c onformidad con  est a Le y y las  le yes loc ales en  la  
materia, las atribuciones siguientes: 

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la p olítica nacional y estatal, la po lítica municipal, para la 
adecuada atención y protección a las víctimas; 

II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y l as entidades feder ativas, e n la adopción y cons olidación de l 
Sistema; 

III. Promover, en coor dinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a  las perso nas que 
atienden a víctimas; 

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa; 
V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los imputados; 
VI. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 
VII. Participar y coadyuvar en la protección y atención a las víctimas; 
VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
IX. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la Ley u otros ordenamientos legales aplicables. 

CAPÍTULO V 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 120. Todos los servidor es púb licos, desde e l p rimer moment o en qu e teng an contact o con l a 
víctima, en el ejercic io d e su s func iones y conforme a l á mbito de su c ompetencia, te ndrán los sig uientes 
deberes: 

I. Identificarse oficialmente ante la víctima, detallando nombre y cargo que detentan; 
II. Desarrollar con la debida diligencia las a tribuciones reconocidas en esta Ley, en cumplimiento de los 

principios establecidos en el artículo 5 de la presente Ley; 
III.-Garantizar que se r espeten y apliquen las norm as e instrume ntos internac ionales de d erechos 

humanos; 
IV. Tratar a la víctima con humanidad y respeto a su dignidad y sus derechos humanos; 
V. Brindar ate nción esp ecial a las víctima s para q ue l os proced imientos admi nistrativos y j urídicos 

destinados a la administración de justicia y conceder una reparación no g eneren un nuevo daño, violación, o 
amenaza a l a segur idad y los intereses d e la víctima,  familiares, testigos  o person as que hayan intervenido 
para ayudar a la víctima o impedir nuevas violaciones; 

VI. Evitar todo trato o conducta que imp lique victimización secundaria o incriminación de la víctima en  los 
términos del artículo 5 de la presente Ley; 

VII. Brindar a la víctima orientación e información clara, precisa y accesible sobre sus derechos, garantías 
y recursos, así como sobre los mecanismos, acciones y procedimientos que se establecen o reconocen en la 
presente Ley; 

VIII. Entregar en forma oportuna, rápida y efectiva, todos los documentos que requiera para el ejercicio de 
sus derechos, entre ellos, los documentos de identificación y las visas; 
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IX. No o bstaculizar ni  co ndicionar e l acc eso d e l a víctima a la justic ia y la verdad, así como a los 
mecanismos, medidas y procedimientos establecidos por esta Ley; 

X. Presentar ante el Ministerio Público, o en su caso, ante los organismos públicos de derechos humanos, 
las denuncias y quejas que en cumplimiento de esta L ey reciban. Dicha presentación oficial deberá hacerse 
dentro de los t res días hábiles contados a partir de que la víctima, o su  representante, formuló o entregó la 
misma; 

XI. Ingresar a la víctima al Registro Nacional de Víctimas, cuando así lo imponga su competencia; 

XII. Aportar a la a utoridad c orrespondiente los documentos, in dicios o  pruebas que o bren en su poder, 
cuando éstos le s ean re queridos o s e re lacionen co n l a d enuncia, q ueja o  sol icitud q ue la vícti ma h aya 
presentado en los términos de la presente Ley; 

XIII. Investigar o verificar los hechos denunciados o rev elados, procurando no vulnerar más los d erechos 
de las víctimas; 

XIV. Garantizar qu e la víc tima t enga un  ejercic io l ibre de to do d erecho y g arantía así como  de  
mecanismos, procedimientos y acciones contempladas en esta Ley; 

XV. Real izar de ofici o l as ac ciones ten dientes a l a b úsqueda de  pers onas d esaparecidas, e xtraviadas, 
ausentes o no localizadas, así como la identificación de personas, cadáveres o restos encontrados; 

XVI. Prestar ayu da para restablecer el p aradero de las víctimas, recuperarlos, identificarlos y en su ca so, 
inhumarlos se gún el deseo explícito o pr esunto d e l a ví ctima o l as tra diciones o pr ácticas cultur ales de su  
familia y comunidad; 

XVII. Adoptar o solicitar a  la autor idad compete nte, d e forma inme diata y esp ecífica, las medi das 
necesarias para lograr que cese la violación de derechos humanos denunciada o evidenciada; 

XVIII. Permitir el acc eso a l ugares, d ocumentos, e xpedientes, conceder entrevistas y d emás solicitudes 
que les  req uieran los  org anismos públicos d e d efensa d e l os d erechos humanos, cuan do éstas se an 
realizadas en el ámb ito d e s u comp etencia y co n el  objeto de i nvestigar presu ntas vio laciones a derechos 
humanos; 

XIX. Abstener se de s olicitar o recib ir p or parte d e la s víctimas o sus repr esentantes, gratificac iones 
monetarias o en especie, dádivas, favores o ventajas de cualquier índole, y 

XX. Dar vista a la aut oridad ministeri al so bre la co misión de cu alquier hecho que pudiera co nstituir la  
comisión de un delito o vi olación de derechos, siempre que éste se persiga de oficio. La vista en ningún caso 
condicionará, limitará o suspenderá la ayuda o servicios a los que la víctima tenga derecho. 

El inc umplimiento de los deberes aq uí s eñalados e n esta Le y para los servi dores púb licos, se rá 
sancionado con la responsabilidad administrativa o penal correspondiente. 

Artículo 121. Todo partic ular qu e ejerza f unciones p úblicas e n v irtud de m ecanismos de  co ncesión, 
permiso, c ontratación o  cua lquier otro  med io i dóneo, estará suj eto a l os de beres ant es deta llados, c on l os 
alcances y limitaciones del ámbito de su competencia. Las obligaciones regirán desde el primer momento en 
que ten ga co ntacto con la ví ctima en cump limento de l as medidas a qu e se refiere n l os T ítulos T ercero y 
Cuarto de esta Ley. 

Artículo 122. Toda alteración en los registros o informes generará responsabilidad disciplinaria por quien 
lo refren de o autorice, asimi smo gen erará respons abilidad subs idiaria de su sup erior jerár quico. Ello si n 
perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales que se generen. 

CAPÍTULO VI 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 123. Corresponde al Min isterio P úblico, ad emás de l os de beres estab lecidos en el pr esente 
ordenamiento, lo siguiente: 

I. Informar a la  víctima, desde el momento en que se presente o comparezca ante él, los derechos que le 
otorga la Constitución y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal respectivo y las demás 
disposiciones aplicables, así  como e l alc ance d e es os derechos, d ebiendo d ejar c onstancia escrit a de la 
lectura y explicación realizada; 

II.-Vigilar el cumplimiento de los deberes consagrados en esta Ley, en especial el deber legal de búsqueda 
e identificación de víctimas desaparecidas; 

III. Solicitar el embargo pr ecautorio de los bienes susc eptibles de a plicarse a l a re paración inte gral de l 
daño sufrido por la víctima, así como el ejercicio de otros derechos; 
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IV.-Solicitar la s medid as ca utelares o de protección nec esarias para l a protecci ón d e la víctima, sus 
familiares y/o sus bienes, cuando sea necesario; 

V. Solicit ar las  prue bas con ducentes a fi n de acreditar, determinar y cuantificar  el da ño de la víctima, 
especificando lo relativo a daño moral y daño material, siguiendo los criterios de esta Ley; 

VI. Dirigir los estudios p atrimoniales e i nvestigaciones p ertinentes a  fi n de  d eterminar la  e xistencia d e 
bienes susceptibles de extinción de dominio; 

VII. Solicitar la reparación del daño de acuerdo con los criterios señalados en esta Ley; 

VIII. Informar sobre las m edidas alternativas de  reso lución d e co nflictos que  ofrece  l a Le y a trav és de  
instituciones como la co nciliación y l a med iación, y a garantizar que la opción y ejercicio de l as mismas se 
realice con pleno conocimiento y absoluta voluntariedad; 

IX. Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia de la víctima o le sean devueltos, deberá 
informar claramente a ésta los alcances de dicha situación, y las consecuencias que acarrea para el proceso; 

X. Cuando se entregue a l a víctima el cuer po o re stos humanos del fam iliar o personas cercanas, y no 
haya ca usado ej ecutoria, l e deberán i nformar q ue pesa sobr e ella e l deber d e no s ometer los m ismos a 
cremación. Dicho deber sólo puede ser impuesto a la víctima en aras de hacer efectivo su derecho a la verdad 
y a la justicia, y 

XI. Las demás  accion es que  establezc an l as disp osiciones jurídicas a plicables e n ma teria de ate nción 
integral a víctimas y reparación integral. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL 

Artículo 124. Corresponde a los integrantes del Poder Judicial en el ámbito de su competencia: 

I. Garantizar l os derec hos de las ví ctimas en estricta aplicación d e la Co nstitución y l os tratad os 
internacionales; 

II. Dictar las medidas c orrectivas nec esarias a fi n d e ev itar qu e co ntinúen las v iolaciones de der echos 
humanos o comisión de ciertos ilícitos; 

III. Imponer las sanciones disciplinarias pertinentes; 

IV. Resolver expedita y diligentemente las solicitudes que ante ellos se presenten; 

V. Dictar las  medidas precautorias necesarias para garantizar la seguridad de las víctimas, y sus bienes 
jurídicos; 

VI. Garantizar que l a opción y ejercicio de l as medidas alternativas de re solución de conflictos se rea lice 
en respeto de los principios que sustentan la justicia restaurativa, en especial, la voluntariedad; 

VII. Velar por  que se notifique a la víctima cuando estén de por medio sus intereses y derechos, aunque 
no se encuentre legitimada procesalmente su coadyuvancia; 

VIII. Permitir particip ar a la víctima en los actos y procedimientos no juri sdiccionales que solicite, incluso 
cuando no se encuentre legitimada procesalmente su coadyuvancia; 

IX. Escuchar a la víctim a antes de dictar sentencia, así c omo antes de resolver cualquier acto o m edida 
que repercuta o se vincule con sus derechos o intereses; 

X. Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia de la víctima o le sean devueltos, deberá 
informar claramente a ésta los alcances de dicha situación, y las consecuencias que acarrea para el proceso, 
y 

XI. Las demás acci ones q ue dis pongan l as dis posiciones juríd icas aplicables e n m ateria de atención a  
víctimas de delito y reparación integral. 

CAPÍTULO VIII 
DEL ASESOR JURÍDICO DE LAS VÍCTIMAS 

Artículo 125. Corresponde al Asesor Jurídico de las Víctimas: 

I. Procurar hacer efectivos cada uno de los derechos y garantías de la víctima, en especial el derecho a la 
protección, la verdad, la justicia y a la reparación integral; 

II. Brindar a la víctima información clara, accesible y oportuna sobre los derechos, garantías, mecanismos 
y procedimientos que reconoce esta Ley; 

III. Asesorar y asistir a las víctimas en todo acto o procedimiento ante la autoridad; 
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IV. Formular denuncias o querellas; 

V. Representar a la víctima en todo procedimiento penal; 

VI. Informar y asesorar a la víctima sobre las medidas alternativas de resolución de conflictos, y velar por 
que l as misma s se realic en en estricto res peto de l os pr incipios q ue s ustentan l a justicia restaur ativa, en 
especial, la voluntariedad, y 

VII. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las  actuaciones del Ministerio 
Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias 
de éste ante l a autoridad jur isdiccional correspondiente cuando el Aseso r Jurídico de l as Víctimas consider e 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público. 

CAPÍTULO IX 

DE LOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

Artículo 126. Además d e los d eberes establecidos p ara to do serv idor p úblico, l os funci onarios de 
organismos públicos de protección de derechos humanos, en el ámbito de su competencia, deberán: 

I. Recibir las quejas por presuntas violaciones a derechos humanos; 

II. Recibir las denuncias por presuntos hechos delictivos y remitir las mismas al Ministerio Público; 

III. Investigar las presuntas violaciones a derechos humanos; 

IV.-Respetar, en el marco de sus investigaciones, los protocolos internacionales para documentación de 
casos de presuntas violaciones de derechos humanos; 

V. Solicitar, cuand o sea con ducente, medidas cautelares necesarias para garantizar la  seguridad de las  
víctimas, familiares o bienes jurídicos; 

VI. Dar seguimiento a las solicitudes que plantee ante la autoridad ejecutiva o judicial; en caso de advertir 
omisiones o incumplimientos por la autoridad o particular, denunciar las mismas por las vías pertinentes; 

VII. Utilizar todos los mecanismos nacionales e internacionales para que de manera eficaz y oportuna, se 
busque fi ncar las res ponsabilidades adm inistrativas, civil es o p enales p or grav es vi olaciones a d erechos 
humanos, y 

VIII. Recomen dar las r eparaciones a favor  de las víctim as de vi olaciones a l os der echos h umanos con 
base en los estándares y elementos establecidos en la presente Ley. 

CAPÍTULO X 

DE LAS POLICÍAS 

Artículo 127. Además d e los d eberes establecidos p ara to do servidor público, y las disp osiciones 
específicas contempladas en los ord enamientos respectivos, a los miem bros de las policías de l os distintos 
órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, les corresponde: 

I. Informar a la  víctima, desde el momento en que se presente o comparezca ante él, los derechos que le 
otorga la Constitución y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal respectivo y las demás 
disposiciones aplicables, así  como e l alc ance d e es os derechos, d ebiendo d ejar c onstancia escrit a de la 
lectura y explicación realizada; 

II. Permitir la participación de la víctima y su defensor en procedimientos encaminados a la procuración de 
justicia, así como el ejercicio de su coadyuvancia; 

III. Facilitar el acceso de la víctima a la investigación, con el objeto de respetar su derecho a la verdad; 

IV. Colaborar con los tribu nales de justic ia, el minister io público, las pro curadurías, contralorías y demás 
autoridades en todas las actuaciones policiales requeridas; 

V. Remitir los  datos d e pru eba e inform es respectiv os, con d ebida diligencia e n co ncordancia co n e l 
artículo 5 de la presente Ley; 

VI. Respetar  l as mej ores prácticas y los estándares míni mos de  d erecho i nternacional d e l os derechos 
humanos, y 

VII. Mantener actualiz ados los regi stros en cump limiento de esta Le y y de las l eyes co nforme su 
competencia. 
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CAPÍTULO XI 
DE LA VÍCTIMA 

Artículo 128. A la víctima corresponde: 

I. Actuar de buena fe; 

II. Cooperar con las autoridades que buscan el r espeto de su derecho a la justicia y a la verdad, siempre 
que no implique un riesgo para su persona, familia o bienes jurídicos; 

III. Conservar los bienes objeto de aseguramiento cuando éstos le hayan sido devueltos o puestos bajo su 
custodia, así c omo n o crema r los cu erpos de fami liares a el los e ntregados, cu ando la a utoridad así se lo  
solicite, y por el lapso que se determine necesario, y 

IV. Cuando tenga acceso a información reservada, respetar y guardar la confidencialidad de la misma. 

Artículo 129. Todo emple ador de una vícti ma, sea p úblico o pr ivado, d eberá perm itir y res petar que la 
misma ha ga uso de los m ecanismos, ac ciones y procedimientos r econocidos para hacer efectiv os sus 
derechos y garantías, aunque esto implique ausentismo. 

TÍTULO OCTAVO 
FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL 

CAPÍTULO I 
OBJETO E INTEGRACIÓN 

Artículo 130. El F ondo tien e p or objeto brindar los re cursos necesarios para l a a yuda, asistencia y 
reparación integral de las víctimas del delito y las víctimas de violaciones a los derechos humanos. 

La víctima podrá acceder de manera subsidiaria al Fondo en los términos de esta Ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades y sanciones administrativas, penales y civiles que resulten. 

Artículo 131. Para ser be neficiarios d el apo yo del F ondo, adem ás de los re quisitos que al e fecto 
establezca esta Ley y su Re glamento, las víctimas deberán estar inscrit as en el Reg istro a efecto de  que la 
Comisión Ejecutiva realice una evaluación integral de su entorno familiar y soc ial con el objeto de contar con 
los elementos suficientes para determinar las medidas de ayuda, asistencia, protección, reparación integral y, 
en su caso, la compensación. 

Artículo 132. El Fondo se conformará con: 

I. Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación en el 
rubro correspondiente, sin que pueda disponerse de dichos recursos para un fin diverso; 

El monto que apruebe anualmente la Cámara de Diputados será de 0.014% del Gasto  Programable del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

II. El producto de la enajenación de los bienes que sean decomisados en los procedimientos penales, en 
la proporción que corresponda, una vez que se haya cubierto la compensación, en los términos establecidos 
en el Código Federal de Procedimientos Penales o en la legislación respectiva; 

III. Recursos prove nientes d e las fia nzas o gar antías q ue se hagan efectivas cu ando l os proc esados 
incumplan con las obligaciones impuestas por la autoridad; 

IV. El monto de las reparaciones del daño no reclamadas; 

V. Las ap ortaciones qu e a este fin ha gan en efecti vo o en es pecie l as perso nas físic as o mor ales de 
carácter público, privado o social nacionales o extranjeros de manera altruista; 

VI. Los rendimientos que generen los recursos que obren en el Fondo; 

VII. Los montos que se recuperen en virtud del derecho de repetición en los términos de esta Ley, y 

VIII. Los demás recursos que se determinen en las disposiciones aplicables. 

La c onstitución d el F ondo s erá co n independencia de la e xistencia d e otros ya establecidos p ara la  
atención a víctimas. La aplicación de recursos establecidos en otros mecanismos a favor de la víctima y los de 
esta Ley se hará de manera complementaria, a fin de evitar su duplicidad. El acceso a los recursos a favor de 
cada víctima no podrá ser superior a los límites establecidos en esta Ley y las disposiciones correspondientes. 

Las compensaciones subsidiarias se cubrirán con los recursos del Fondo correspondiente al ejercicio fiscal 
vigente al momento de la solicitud. La Comisión Ejecutiva velará por la maximización del uso de los recursos 
del Fondo, priorizando en todo momento aquellos casos de mayor gravedad. 
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Artículo 133. El Fondo estará exento de toda imposición de carácter fiscal y parafiscal, así como  de los 
diversos gravámenes a que puedan estar sujetas las operaciones que se realicen por el Fondo. 

Artículo 134. La Comisión Ejecutiva deberá emitir las disposiciones necesarias para el funcionamiento del 
Fondo, las cuales se regirán por lo establecido en esta Ley. 

Artículo 135. Cuando la situación lo amerite, y por decisión de la Comisión Ejecutiva, se podrá crear un 
fondo de emergencia para los apoyos establecidos en el Título Tercero de esta Ley, el cual tendrá adjudicado 
parte de los recursos del Fondo por un tiempo determinado. 

La Com isión Ejecutiva, en un pl azo m áximo de d iez d ías, determin ará los a poyos econ ómicos de 
emergencia que se requieran. 

CAPÍTULO II 
DE LA ADMINISTRACIÓN 

Artículo 136. El Fondo será administrado por la Comisión Ejecutiva siguiendo criterios de transparencia, 
oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas. 

Artículo 137. Los rec ursos del F ondo ser án a dministrados y o perados por me dio d e un  fide icomiso 
público. 

Artículo 138. El titular del Fondo deberá: 
I. Administrar cautelosamente los r ecursos que c onforman e l F ondo a  fin de permitir el cum plimiento 

efectivo del objeto de ésta Ley; 
II. Gestionar lo pertinente para que los recursos asignados al Fondo ingresen oportunamente al mismo; 
III. Presentar periódicamente informes y rendición de cuentas ante el Pleno de la Comisión Ejecutiva, y 
IV. Realizar las previsiones necesarias a fin de procurar la solvencia del Fondo. 
Artículo 139. Los recursos del Fondo se aplicarán también para otorgar a la víctima los apoyos a que se 

refieren los T ítulos T ercero y Cu arto, y, e n los casos d e víctimas de  delitos o d e violac ión a de rechos 
humanos, a la medida de compensación, en los términos de esta Ley y conforme al Reglamento respectivo. 

La Comis ión Ejecutiv a deter minará e l ap oyo o as istencia que corres ponda otorg ar a la víctima de los  
recursos del Fondo incluida la compensación, previa opinión que al respecto emita el Comité interdisciplinario 
evaluador. 

Artículo 140. El Fondo será fiscalizado anualmente por la Auditoría Superior de la Federación. 
Artículo 141. La Federación se subrogará en los derechos de las víctimas para cobrar  el importe que por 

concepto de compensación haya erogado en su favor con cargo al Fondo. 
Para tal efecto, se aportar án a la F ederación los e lementos de pru eba necesarios para el ej ercicio de los 

derechos derivados de la subrogación. 
El Ministerio Público estará obligado a ofrecer los e lementos probatorios señalados en el párrafo anterior, 

en los momentos procesales oportunos, a fin de garantizar que sean valorados por el juzgador al momento de 
dictar sentencia, misma que deberá prever de manera expresa la subrogación a favor de la Federación en el 
derecho de la víctima a la reparación del daño y el monto correspondiente a dicha subrogación, en los casos 
en que así proceda. 

En el caso de las compensaciones por error judicial, éstas se cubrirán con cargo al presupuesto del Poder 
Judicial correspondiente. 

Artículo 142. La F ederación e jercerá el proce dimiento ec onómico coactivo para hacer  efectiv a la  
subrogación del monto de la  reparación conforme a las disposiciones aplicables, sin perjuicio de que d icho 
cobro pueda reclamarse por la víctima en la vía civil, para cobrar la reparación del daño del sentenciado o de 
quien esté obligado a cubrirla, en términos de las disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 143. El Reglamento precisará el funcionamiento, alcance y criter ios específicos de asignación de 
recursos del Fondo. 

CAPÍTULO III 
DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 144. Para acce der a los recurs os del F ondo, la  víctima deber á prese ntar su  solicitu d ante  la  
Comisión Ejecutiva de conformidad con lo señalado por esta Ley y su Reglamento. 

Quien reciba la solicitud la remitirá a l a Comisión Ejecutiva o comisi ones de víctimas e n un p lazo que no 
podrá exceder los dos días hábiles. 

Las determinaciones de las comisiones respecto a cualquier tipo de pago, compensación o reparación del 
daño tendrán el carácter d e resoluciones administrativas definitivas. Contra dichas resoluciones procederá el 
juicio de amparo. 
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Artículo 145. En cuanto reciba una so licitud, la  Comisión Ejecutiva lo turnará a l comité interdisciplinario 
evaluador, par a la integración de l e xpediente qu e serv irá de  bas e p ara la propuesta que  el c omisionado 
presidente presente al Pl eno de la Co misión Ejec utiva p ara determ inar el apo yo o a yuda q ue re quiera la  
víctima. 

Artículo 146. El Com ité Inte rdisciplinario e valuador de berá inte grar dicho expediente en un plazo no 
mayor de cuatro días, el cual deberá contener como mínimo: 

I. Los documentos presentados por la víctima; 
II. Descripción del daño o daños que haya sufrido la víctima; 
III. Detalle de las necesidades que requiera la víctima p ara enfrentar las consecuencias del delito o de la 

violación a sus derechos humanos, y 
IV. En caso de  contar con ello, relación de partes médicos o psico lógicos donde detallen las afectaciones 

que tiene la víctima con motivo de la comisión del delito o de la violación a los derechos humanos. 
Artículo 147. En el caso de la solicitud de ayuda o apoyo deberá agregarse además: 
I. Estudio d e traba jo soc ial e laborado p or e l Comité  Interd isciplinario evaluador e n e l q ue se haga una 

relación de las condiciones de victimización que enfrenta la víctima y las necesidades que requiere satisfacer 
para enfrentar las secuelas de la victimización; 

II. Dictamen médico donde se especifique las afectaciones sufridas, las secuelas y el tratamiento, prótesis 
y demás necesidades que requiere la persona para su recuperación; 

III. Dictamen psicol ógico e n caso d e qu e la víctima requiera ate nción a l a sal ud mental donde se 
especifique las necesidades que requieren ser cubiertas para la recuperación de la víctima, y 

IV. Propuesta de resolución que se propone adopte la Comisión Ejecutiva donde se justifique y argumente 
jurídicamente la necesidad de dicha ayuda. 

La víctima sól o estará obl igada a e ntregar la info rmación, docume ntación y pruebas que obre n en  su 
poder. Es responsabilidad del Comité lograr la integración de la carpeta respectiva. 

Artículo 148. Recibida la s olicitud, ésta pasará a evaluación del comité interdisciplinario eva luador para 
que inte gre la  carpeta co n l os doc umentos señalados en el artículo ant erior, ana lice, valor e y concrete las 
medidas que se otorgarán en cada caso. 

El Reglamento de esta Ley especificará el procedimiento que se seguirá para el otorgamiento de la ayuda. 
La Comisión Ejecutiva deberá integrar el expediente completo en un plazo no mayor a veinte días hábiles 

y resolver con base a su dictamen la procedencia de la solicitud. 
Artículo 149. Las s olicitudes par a acc eder a l os r ecursos del  F ondo en materi a de r eparación s erán 

procedentes siempre que la víctima: 
I. Cuente con sentencia ejecutoria en la qu e se indique que sufrió el daño por dichos ilícitos, así com o el 

monto a pagar y/o otras formas de reparación; 
II. No haya alcanzado el pago total de los daños que se le causaron; 
III. No haya recibido la reparación integral del daño por cualquier otra vía, lo que podrá acreditarse con el 

oficio del juez de la causa penal o con otro medio fehaciente, y 
IV. Presente solicitu d d e asi stencia, a yuda o repar ación integral, siem pre y cu ando d icha sol icitud sea  

avalada por la Comisión Ejecutiva. 
Artículo 150. Las solicitudes que se presenten en términos de este Capítulo se atenderán considerando: 
I. La condición socioeconómica de la víctima; 
II. La repercusión del daño en la vida familiar; 
III. La imposibilidad de trabajar como consecuencia del daño; 
IV. El número y la edad de los dependientes económicos, y 
V. Los recursos disponibles en el Fondo. 

CAPÍTULO IV 
DE LA REPARACIÓN 

Artículo 151. Si el Esta do no pu diese h acer efectiva t otal o parcialmente la orden de comp ensación, 
establecida por mandato judicial o por acuerdo de la Comisión Ejecutiva, deberá justificar la razón y tomar las 
medidas suficientes para cobrar su valor, o gestionar lo pertinente a fin de lograr que se concrete la reparación 
integral de la víctima. 
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Artículo 152. Cuando la determinación y c uantificación d el a poyo y rep aración n o h aya s ido d ada por 
autoridad judicial u orga nismo nacional o i nternacional de protección de l os derechos humanos, ésta deb erá 
ser realiz ada por la Com isión Ejecutiv a. Si la mi sma no fue docum entada en el procedimiento pe nal, esta  
Comisión procederá a su d ocumentación e integración del expediente conforme lo señalan los artícul os 145, 
146 y 169. 

Artículo 153. Cuando parte del dañ o sufrido se explique a consecuencia del actuar u omitir de la víctima, 
dicha conducta podrá ser tenida en cuenta al momento de determinar la indemnización. 

Artículo 154. Cuando el daño ha ya sid o c ausado por m ás de un a gente y n o se a p osible i dentificar la  
exacta participación de cada uno de ellos, se establecerá una responsabilidad subsidiaria frente a la víctima, y 
se distrib uirá e l monto del pago d e la indemnización en partes i guales entre tod os lo s cocaus antes previ o 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 155. Las med idas de ayuda y asis tencia podrán ser de d iversa índole, en cu mplimiento de las 
disposiciones de esta Le y y su Re glamento. La r eparación integr al deber á c ubrirse medi ante moneda 
nacional, con la e xcepción d e qu e se podrá pa gar en especie de  acu erdo a la res olución dicta da por l a 
Comisión Ejecutiva. 

Artículo 156. La Comis ión Ejecutiva te ndrá facult ades para cu brir l as neces idades en términ os de  
asistencia, a yuda y re paración integral, a través de  los  pr ogramas g ubernamentales fe derales, estatales o 
municipales con que se cuente. 

Artículo 157. Cuando proceda el pago de la reparación, el fondo registrará el fallo judicial que lo motivó y 
el monto de la indemnización, que será de consulta pública. 

TÍTULO NOVENO 
DE LA CAPACITACIÓN, FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN 

Artículo 158. Los integrantes del Sistema que tengan contacto con la víctima en cumpl imento de medidas 
de ate nción, a sistencia, a yuda, apo yo, rep aración inte gral o  cu alquier mecanismo de acceso a la justicia, 
deberán incluir dentro de sus  programas contenidos temáticos sobre l os principios, derechos, mecanismos, 
acciones y procedimientos r econocidos por esta L ey; así como l as dis posiciones es pecíficas de derechos 
humanos cont enidos en l a Co nstitución y trata dos internacionales, protoc olos e specíficos y demás 
instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos. 

Dichas entidades deberán diseñar e implementar un sistema de seguimiento que logre medir el impacto de 
la capacitación en los miembros de sus respectivas dependencias. A dicho efecto deberá tenerse en cuenta, 
entre otros as pectos, las de nuncias y quejas hechas contra dichos serv idores, las san ciones impuestas, las  
entrevistas y sondeos directos practicados a las víctimas. 

Artículo 159. Todo proce dimiento de ingreso, selec ción, perm anencia, estímulo, promoci ón y 
reconocimiento de servi dores públicos que, por su c ompetencia, tengan t rato directo o brinden su servicio a 
víctimas en cumplimento de medidas de asistencia, ayuda, apoyo, reparación integral o cualquier mecanismo 
de acceso a  l a j usticia, deberá incluir dentro de  los  criterios de  val oración, un  ru bro re lativo a  d erechos 
humanos. 

Artículo 160. La Co nferencia Nac ional de Proc uración de Justicia y l a Co nferencia Nac ional de 
Secretarios de Seguridad Pública en cumplimiento con las facultades atribuidas en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, deberá disponer lo pertinente para que los contenidos temáticos señalados en 
la pres ente L ey sea n parte de las estrate gias, po líticas y mod elos de profesionalización, así como los de 
supervisión de los programas correspondientes en los institutos de capacitación. 

Artículo 161. Los servicios perici ales federales y de  las ent idades fed erativas d eberán ca pacitar a sus 
funcionarios y empleados con el objeto de que la víctima reciba atención especializada de acuerdo al tipo de 
victimización s ufrido, y ten ga exp editos los  derech os que le otorga la Constitución P olítica de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de derechos humanos. 

Artículo 162. Los i nstitutos y ac ademias que s ean responsables de l a cap acitación, formaci ón, 
actualización y esp ecialización de  los servidores públicos mi nisteriales, pol iciales y per iciales, fe derales, 
estatales y mu nicipales, deb erán co ordinarse entre sí  co n el ob jeto d e cumplir ca balmente los Pro gramas 
Rectores de Profesionalización señalados en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 
lineamientos mínimos impuestos por el presente capítulo de esta Ley. 

Asimismo, d eberán pr oponer conv enios de c olaboración c on universidades y otras instit uciones 
educativas, pú blicas o priv adas, naci onales o extra njeras, con el ob jeto de bri ndar formación aca démica 
integral y de excelencia a los servidores públicos de sus respectivas dependencias. 

Las o bligaciones en unciadas en el pr esente artículo  rig en tambi én para las entidades homó logas de 
capacitación, formación, actualización y especialización de los miembros del Poder Judicial y la Secretaría de 
Defensa Nacional, en los distintos órdenes de gobierno. 
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Artículo 163. La Comisión Nacional de Derechos Humanos y las instituciones públicas de protecci ón de 
los derechos humanos en las entidades federativas deberán coordinarse con el objeto de cumplir cabalmente 
las atribuciones a ellas referidas. 

Dichas instituciones de berán realiz ar sus la bores prior itariamente enfoc adas a que la  asistencia, apoyo, 
asesoramiento y seguimiento sea eficaz y permita un ejercicio real de los derechos de las víctimas. 

Artículo 164. Como parte  d e l a asistencia, atenci ón y r eparación integral, s e brindará a  las  vícti mas 
formación, capacitación y orientación ocupacional. 

La formación y capacitación se realizará con enfoque diferencial y transformador. Se ofrecerá a la víctima 
programas en virtud de su  i nterés, co ndición y c ontexto, aten diendo a  la uti lidad de  dich a ca pacitación o  
formación. El objeto es brindar a la víctima herramientas idóneas que ayuden a hacer efectiva la atención y la 
reparación integral, así como favorecer el fortalecimiento y resiliencia de la víctima. 

Asimismo, deberá brindarse a la víctima orie ntación ocupacional específica que le permita optar sobre los 
programas, pl anes y r utas de ca pacitación y form ación más idó neos conforme s u interés, co ndición y 
contexto. 

Para el c umplimiento de l o descrito se aplicarán lo s pr ogramas e xistentes en l os di stintos órd enes de  
gobierno al m omento de l a expedición de la pres ente Ley, g arantizando su c oherencia co n los principios 
rectores, derechos y garantías detallados en la misma. Cuando en el Gobierno Federal, entidades federativas 
o el G obierno del Distrito Federal n o cu enten con el soporte nec esario para  el cumplim iento de las 
obligaciones aquí referidas, deberán crear los programas y planes específicos. 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LA ASESORÍA JURÍDICA FEDERAL Y 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 165. Se crea en la Comisión Ejecutiva, la Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas, área 
especializada en asesoría jurídica para víctimas. 

Las entidades federativas deberán crear en el ámbito de sus respectivas competencias su propia Asesoría 
Jurídica de Atención a Víctimas o,  en su caso, adaptar las estructuras previamente existentes en los términos 
de esta Ley. 

Las Ases orías Jurídicas d e Atención a Ví ctimas de las entid ades fede rativas será n, del mism o mo do, 
órganos d ependientes d e l a uni dad análoga a l a C omisión Ej ecutiva que e xista en la enti dad, g ozarán de 
independencia técnica y operativa y tendrán las mismas funciones, en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 166. La Asesoría Jurídica estará integrada por asesores jurídicos de atención a víctimas, per itos 
y pr ofesionistas técnicos de diversas disc iplinas qu e se r equieran p ara la d efensa de los d erechos de l as 
víctimas. 

Contará con una Junta Directiva, un Director General y las unidades administrativas que se requieran para 
el desempeño de sus funciones, en los términos que señalen las normas reglamentarias aplicables. 

Artículo 167. La Asesoría Jurídica Federal tiene a su cargo las siguientes funciones: 
I. Coordinar el servicio de Asesoría Jurídica para Víctimas en asuntos del fuero federal, a fin de gar antizar 

los der echos de las víctima s conten idos en esta L ey, en tratad os int ernacionales y demás d isposiciones 
aplicables; 

II. Coordinar e l servicio de r epresentación y as esoría jurí dica d e las víctimas en mat eria p enal, civil,  
laboral, fami liar, admin istrativa y de derechos humanos del fuero federal, a fin de garantizar el acceso a l a 
justicia, a la verdad y la reparación integral; 

III. Seleccionar y capacitar a los servidores públicos adscritos a la Asesoría Jurídica Federal; 
IV. Designar por cada Unidad Investigadora del Ministerio Público de la Federación, Tribunal de Circuito, 

por cad a Juzg ado F ederal q ue con ozca d e materia p enal y Vis itaduría de la Com isión Nac ional de los  
Derechos Humanos, cuando menos a un Asesor Jurídico de las Víctimas y al personal de auxilio necesario; 

V. Cele brar c onvenios de c oordinación c on todos aquellos que  pu eden coadyuvar en l a defe nsa de los 
derechos de las víctimas, y 

VI. Las demás que se requiera para la defensa de los derechos de las víctimas. 
La Ases oría J urídica d e l as entid ades fe derativas te ndrán las m ismas funcio nes e n el ám bito d e su 

competencia. 
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Artículo 168. La víctima tendrá derecho a nombrar un Asesor Jurídico el cual elegirá libremente desde el 
momento de su ingreso al Registro. En caso de no contar con abogado particular, la Comisión Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Víctimas deberá nombrarle uno a través de la Asesoría Jurídica Federal. 

La víctima ten drá el d erecho de qu e su a bogado compa rezca a tod os los actos en los qu e ésta s ea 
requerida. 

El servicio d e la Asesoría Jur ídica será gr atuito y se prestará a todas l as víctimas que qui eran o p ueden 
contratar a un abogado particular y en especial a: 

I. Las personas que estén desempleadas y no perciban ingresos; 
II. Los trabajadores jubilados o pensionados, así como sus cónyuges; 
III. Los trabajadores eventuales o subempleados; 
IV. Los indígenas, y 
V. Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la necesidad de estos servicios. 
Artículo 169. Se crea la fig ura de l Asesor  Jurídico F ederal de Atenc ión a Víctimas el cua l tendrá  las  

funciones siguientes: 
I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, 

para l o cua l deberá re alizar todas las acciones legales tendi entes a su defe nsa, inclu yendo l as qu e 
correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 

III. Proporcionar a la víctima  de forma clar a, accesib le, oportuna y deta llada la información y la asesoría 
legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar, laboral y administrativa; 

IV. Informar a la víctima, res pecto al sentido y a lcance de las m edidas de protección, ayuda, asistencia, 
atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 

V. Dar el se guimiento a tod os los trámites de med idas de  protección, ayuda, as istencia y atención, que 
sean necesarias par a g arantizar l a i ntegridad física y psíquic a de las víctimas,  así como  s u pl ena 
recuperación; 

VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios 
con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, re presentación legal y demás derechos 
establecidos en esta Ley, en los Tratados Internacionales y demás leyes aplicables; 

VII.-Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX.- Vigilar l a efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio 

Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias 
de éste a nte l a autori dad jur isdiccional corr espondiente c uando e l Ases or Jurídico F ederal de l as Víctimas 
considere que no se vel a efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas po r parte del Mi nisterio 
Público, y 

X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas. 
Artículo 170. Las entidades federativas contarán con Asesores Jurídicos de Atención a Víctimas adscritos 

a su res pectiva un idad d e Asesoría Juríd ica d e Atención a Víctimas , los cua les t endrán l as fu nciones 
enunciadas en el artículo anterior, en su ámbito de competencia. 

Artículo 171. Para ingresar y permanecer como Asesor Jurídico se requiere: 
I. Ser mexica no o e xtranjero con calidad migratoria de inmigrado en ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles; 
II. Ser licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la autoridad competente; 
III. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes, y 
IV. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año. 
Artículo 172. El Asesor J urídico ser á asi gnado i nmediatamente por la Com isión E jecutiva, sin más 

requisitos que la solicitud formulada por la víctima o a petición de alguna institución, organismo de derechos 
humanos u organización de la sociedad civil. 

Artículo 173. El servicio civil de carrer a para los Ases ores Jurídicos, comprende la  se lección, in greso, 
adscripción, permanencia, promoción, capacitación, prestaciones, estímulos y sanciones. Este servicio civil de 
carrera se regirá por las disposiciones establecidas en las disposiciones reglamentarias aplicables. 
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Artículo 174. El Direct or Ge neral, los Ase sores Juríd icos y e l p ersonal técnic o de  la  Asesoría Jurí dica 
Federal serán considerados servidores públicos de confianza. 

Artículo 175. La Junta Directiva estará integrada por el Director General de la Asesoría Jurídica Federal, 
quien la presi dirá, así como por seis profe sionales del D erecho d e rec onocido pr estigio, nombrados por la 
Comisión Ejecutiva, a propuesta del Director General. 

Los miembros de la Junta Directiva realizarán sus funciones de manera personal e indelegable y durarán 
en su cargo tres años y podrán ser reelectos por otros tres. 

Artículo 176. La Junta Dir ectiva po drá s esionar con u n mínimo de cuatro miem bros y tomará sus 
decisiones por mayoría de votos de los mi embros presentes. En caso de empate e l Director General tendrá 
voto de calidad. 

Las s esiones ordinarias se  verificarán c uando men os c ada dos m eses, sin p erjuicio de que p uedan 
convocarse por el Director General o mediante solicitud que a éste formulen por lo menos tres miembros de la 
Junta Directiva, cuando se estime que hay razones de importancia para ello. 

Artículo 177. Son las facultades de la Junta Directiva: 

I. Fijar la política y las acciones relacionadas con la Asesoría Jurídica de las Víctimas; 

II. Promover que las institu ciones, organismos y asociaciones púb licas y priv adas contrib uyan a la  
elevación del  nivel profes ional de los asesores ju rídicos, e igua lmente se  pro porcione a l a Junta 
asesoramiento técnico en las áreas o asuntos específicos en que ésta lo requiera; 

III. Promover la realización de estudios tendientes a perfeccionar el servicio de Asesoría Jurídica Federal; 

IV. Impulsar la cele bración de conv enios con los distintos sectores s ociales y organismos p úblicos y 
privados, en temas como capacitación y apoyo; 

V. Aprobar los lineamientos para la selección, ingreso y promoción de los asesores jurídicos de atención a 
víctimas; 

VI. Aprobar las bases generales de organización y funcionamiento de la Asesoría Jurídica Federal; 

VII. Aprobar la pro puesta de a nteproyecto d e pr esupuesto q ue s e s ometa a l a c onsideración d e la 
Comisión Ejecutiva; 

VIII. Aprobar l os lin eamientos gener ales para la co ntratación d e perit os y esp ecialistas en las d iversas 
áreas del conocimiento en que se requieran; 

IX. Aprobar el Plan Anual de Capacitación y Estímulos de la Asesoría Jurídica Federal; 

X. Examinar y aprobar los informes periódicos que someta a su consideración el Director General, y 

XI. Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 178. El Director Ge neral de la A sesoría Jurídic a F ederal, será desi gnado p or el voto de la 
mayoría absoluta de la Comisión Ejecutiva y durará tres  años en su cargo, pudiendo ser reelecto hasta por  
tres años más. 

Artículo 179. El Director G eneral de la Asesoría Jurídica Federal deberá reunir para su designación, los 
requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Acreditar e xperiencia de tr es años en el ejercicio de la abogacía, re lacionada especialmente, con l as 
materias afines a sus funciones; y poseer, al día de la designación, título y cédula profesional de licenciado en 
derecho, e xpedido por la a utoridad o instit ución leg almente faculta da para e llo co n antig üedad mí nima d e 
cinco años computada al día de su designación, y 

III. Gozar de buena r eputación, pr estigio p rofesional y n o h aber sid o c ondenado por  delito d oloso c on 
sanción privativa de  li bertad ma yor de un año. Em pero, si se tratar e de ilícitos c omo el r obo, fraud e, 
falsificación, a buso d e co nfianza u otro que lesio ne ser iamente la r eputación de l a pe rsona e n el c oncepto 
público, inhabilitará a ésta para ocupar el cargo cualquiera que haya sido la penalidad impuesta. 

La C omisión E jecutiva proc urará pr eferir, e n ig ualdad d e circunstancias, a qu ien ha ya desem peñado el 
cargo de Asesor Jurídico, defensor público o similar. 
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Artículo 180. El Director General de la Asesoría Jurídica Federal tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Organizar, di rigir, evaluar y controlar los s ervicios de Asesoría Jurídica de las Víctima s que se prest en, 
así como sus unidades administrativas; 

II. Conocer de las quejas que se presenten contra los Asesores Jurídicos de atención a víctimas y , en su 
caso, investigar la probable responsabilidad de los empleados de la Asesoría Jurídica Federal; 

III. Vigilar que  se cumpl an t odas y ca da u na de las o bligaciones impuestas a los As esores Juríd icos; 
determinando, si han incurrido en alguna causal de responsabilidad por parte de éstos o de los empleados de 
la Asesoría Jurídica Federal; 

IV. Propon er a la J unta Directiva l as p olíticas q ue estime conv enientes par a l a ma yor eficacia de la 
defensa de los derechos e intereses de las víctimas; 

V. Proponer a la Com isión Ejecutiva, las s anciones y correcciones disciplinarias que se deb an imponer a 
los Asesores Jurídicos; 

VI. Promover y f ortalecer las rel aciones d e l a As esoría Jurídica Fed eral c on las  insti tuciones públicas, 
sociales y pr ivadas que por la nat uraleza de s us fun ciones, pue dan col aborar al  cumplim iento de sus  
atribuciones y de manera preponderante con las Asesorías Jurídicas de Atención a Víctimas de las entidades 
federativas; 

VII. Proponer a la Ju nta Directiva el pr oyecto de Pla n Anual de Capacitación y Estímulos de la Asesoría 
Jurídica Federal, así como un programa de difusión de sus servicios; 

VIII. Elaborar un informe anual de labores sobre las actividades integrales desarrolladas por todos y cada 
uno de los Asesores Jurídicos que pertenezcan a la Asesoría Jurídica Federal, el cual deberá ser publicado; 

IX. Elaborar la  propuesta de anteproyecto de presupuesto que se som eta a la consi deración de la Ju nta 
Directiva, y 

X. Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto de esta Ley. 

(SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS DEL 181 AL 189). 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el  primer párraf o del artícul o 182-R d el Código F ederal de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 182-R.- Los recur sos qu e se o btengan p or l a en ajenación de los bienes decomis ados en  
procesos p enales fe derales, a qu e se r efiere la fracc ión I d el artículo 1 d e la  Le y F ederal para la 
Administración y Ena jenación de Bie nes d el Sector Pú blico, así como por la e najenación d e sus frutos y 
productos, serán destinados conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la cita da Ley, a la c ompensación a 
que s e refi ere el artícul o 6 9 de l a L ey Ge neral de  Ví ctimas. Una v ez cubi erta d icha comp ensación o en 
aquellos casos  en que l a misma no sea procedente, los re cursos restantes o su totali dad se entre garán en  
partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría 
de Salud y al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación  Integral. 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día s iguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos de l o dis puesto en el ú ltimo párrafo del artículo 21 de l a Le y Ge neral de  
Víctimas, el C ongreso d e l a Unió n, las legislaturas locales y la As amblea Le gislativa de l Distrito Federal, 
contarán con un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 
adecuaciones a la legislación que corresponda. 

TERCERO.- Todas las a utoridades, d e los d istintos órde nes de gob ierno, re lacionadas c on el 
cumplimiento de esta Ley, deberán adecuar su normatividad interna para efectos del cumplimiento del Artículo 
Noveno Transitorio de la ley vigente. 

México, D.F., a 16 d e abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco Arroyo 
Vieyra, Pres idente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretari a.- Di p. Fernando Bribiesca Sahagún, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracc ión I del Artículo 89 de l a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el pres ente Decreto en la R esidencia 
del P oder Ej ecutivo F ederal, en la Ciudad de M éxico, D istrito F ederal, a d os de m ayo d e d os mi l trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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